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RESOLUCIÓN (1ª) de 1 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en D. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 18 de octubre de 2007 Doña N., nacida en España el 8 de marzo de 
1969, presentó en el Consulado General de España en D. impreso de declaración de datos 
para la trascripción de su matrimonio celebrado el día 14 de marzo de 2007 en Senegal, según 
la ley local, con Don M. nacido en Senegal el 11 de octubre de 1967. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: Hoja declaratoria de datos para la inscripción del 
matrimonio, certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y certificado de estado 
civil del interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 25 de abril de 2008 deniega la inscripción del 
matrimonio ya que de las entrevistas se deduce que no existe verdadero consentimiento 
matrimonial y el matrimonio cuya inscripción se solicita es simulado. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpone recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que concluya 
que se trata de un matrimonio blanco o simulado y no debe inscribirse en el Registro Civil 
español. El Encargado del Registro Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
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 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Senegal 
entre una ciudadana española y un senegalés, y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un matrimonio simulado. No 
hablan un idioma común, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan lengua común y 
eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada no conoce a los padres del 
interesado desconociendo sus nombres a pesar, según dice ella, que ha viajado varias veces a 
Senegal. Así mismo el interesado desconoce el nombre de los padres y hermano de ella a 
pesar de que según manifiesta éste ha visitado V. La interesada afirma que el interesado ha 
tenido problemas para obtener el visado para viajar a Europa mientras que él dice que nunca 
ha tenido problemas de visado para viajar a Europa y siempre que lo ha solicitado se lo ha 
otorgado. El interesado declara no tener intención de abandonar su país para trasladarse a 
España, afirmando que ella vivirá en España. Afirman que se conocieron en 1997 aunque no 
aportan pruebas  de ello limitándose éstas a resguardos de pagos con tarjeta. Los viajes 
realizados por el interesado han tenido como destino Italia siendo España mero lugar de 
tránsito, siendo estas visitas, según declaraciones de ella, ilegales, irregulares y muy breves. 
Todo ellos hace pensar que el matrimonio celebrado en Senegal es simulado y probablemente 
tenga carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y, en modo alguno, arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 2 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
  
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de G.  
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G., Don O. nacido en 
Colombia el 11 de marzo de 1980 y de nacionalidad colombiana y Doña R. nacida  en G. el 11 
de mayo de 1984, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de 
estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, el Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El 
Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 15 de mayo de 2008 deniega la  
autorización del matrimonio proyectado ya que nos encontramos ante un matrimonio de 
conveniencia. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio éste se opone al recurso interpuesto e interesa la 
confirmación del auto. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
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autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un colombiano y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en los nombres por 
los que familiarmente se les conoce a cada uno de ellos, en el tiempo que hace que se 
conocieron, en los estudios que tienen cada uno, en los nombres de los amigos que tienen 
cada uno, aficiones, bebidas favoritas y películas que vieron juntos la última vez. Por otra parte 
el Juez Encargado así como el Ministerio Fiscal consideran que la documentación aportada por 
el interesado, concretamente la partida de nacimiento y su certificado de soltería, no se 
considera legal ya que la apostilla presentada en forma electrónica carece del requisito de 
validez, tal y como exige la Instrucción de 20 de marzo de 2006, sobre prevención del fraude 
documental en materia de estado civil.  Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2009, sobre autorización de matrimonio. 
  
 
 Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don F. nacido el 28 de febrero de 1976 en G. y Doña O., nacida en Nigeria el 25 
de octubre de 1981 y de nacionalidad nigeriana, solicitan autorización para contraer matrimonio 
civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Certificación de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y 
pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento 
del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del matrimonio. Con fecha 13 de 
mayo de 2008  la Juez Encargada del Registro Civil dicta auto mediante el cual no autoriza la 
celebración del matrimonio ya que del expediente tramitado se aprecia que no concurren los 
requisitos legales para la validez del matrimonio, entre ellos la inexistencia de un verdadero 
consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados éstos interponen recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio. 
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 4. Notificado el Ministerio Fiscal éste informa desfavorablemente y mantiene el 
contenido de su informe anterior. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                              FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan un español y 
una nigeriana y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto una 
serie de datos que impiden que se autorice el matrimonio. Difieren en la relación que el 
interesado tiene con su familia ya que mientras que se lleva bien con la madre del interesado, 
éste afirma que no tiene trato. El interesado desconoce lo relacionado con la familia de ella 
concretamente con los hermanos. Difieren en como, cuando comenzaron la relación 
sentimental. También discrepan en como pasaron las últimas navidades o cumpleaños 
concretamente los lugares donde los celebraron así el interesado manifiesta que celebraron 
juntos Fin de Año, la interesada dice que estuvieron juntos en G., el interesado niega que ella 
viajara a G. en ningún momento de la Navidad. Por otra parte la interesada tiene escasos 
conocimientos de español, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan la misma lengua y 
eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. No aportan prueba alguna de su relación. 
Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los 
fines propios de esta institución sino otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
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 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 5 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de F. 
 

  H E C H O S 
 
 1. Doña G. nacida el 17 de marzo de 1959 en V. y Don T. nacido en Nigeria el 1 
de enero de 1979 y de nacionalidad nigeriana, solicitan autorización para contraer matrimonio 
civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Certificación de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de 
empadronamiento de la interesada y pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen tres testigos que manifiestan que no 
conocen impedimento legal alguno para que el matrimonio proyectado se lleve a cabo. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a 
la autorización del matrimonio. Con fecha 27 de mayo de 2008  el Juez Encargado del Registro 
Civil dicta auto mediante el cual no autoriza la celebración del matrimonio ya que de las 
audiencias reservadas se concluye que nos hallaríamos ante un fraude de Ley, en los términos 
del artículo 6.4 del Código Civil. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados éstos interponen recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio. 
 
 4 Notificado el Ministerio Fiscal éste impugna el recurso interpuesto y solicita la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                              FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
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 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan un español y 
una nigeriana y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto una 
serie de datos que impiden que se autorice el matrimonio. Difieren en cuando se conocieron. El 
interesado no puede acreditar el tiempo que lleva viviendo en España, manifestando que 
anteriormente vivió en Italia, sin embargo no aporta prueba alguna de ello, ya que en su 
pasaporte no figura sello alguno de entrada o salida. El interesado no se le conoce medio de 
vida en España y según los datos policiales no ha realizado ningún trámite al objeto de 
regularizar su situación documental en España. Por otra parte y sin que sea determinante hay 
una gran diferencia de edad entre los interesados. No aportan prueba alguna de su relación. 
Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los 
fines propios de esta institución sino otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 5 de Octubre  de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

  
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de A. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. de el 31 de marzo de 
2006 Don J., de nacionalidad española, nacido el 30 de mayo de 1925 en T. y la Sra. R., de 
nacionalidad marroquí, nacida en el año 1977 en D. (Marruecos), iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: DNI y fe de vida y estado del promotor y pasaporte marroquí, fotocopia de 
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extracto de acta de nacimiento y certificado negativo de antecedentes penales de la promotora. 
Visto que el domicilio del interesado es A. la Juez Encargada acordó remitir el expediente al 
Registro Civil de A., cuya Encargada, habida cuenta de que la documentación presentada era 
incompleta, dispuso citar a los promotores para requerirles a fin de que aportaran la que 
faltaba. El 19 de julio de 2007 se incorporaron al expediente certificado de nacimiento y fe de 
soltería de la interesada, documentos que se trasladaron al Consulado General de Marruecos 
en las P. para su legalización y traducción, solicitando al propio tiempo que se expidiera 
certificado acreditativo de que en ese país no se exige la publicación de edictos. 
  
 2. El 20 de septiembre de 2007 los promotores presentaron en el Registro Civil de 
A. una segunda solicitud, acompañada de la siguiente documentación: del promotor, DNI, fe de 
vida y estado, certificado de empadronamiento en A y certificación de nacimiento; y, de la 
promotora, pasaporte marroquí, certificado del Consulado General de Marruecos en L. sobre 
inexistencia de edictos en ese país, certificado literal de nacimiento, extracto de nacimiento y 
certificado de empadronamiento en A. 
  
 3. El 23 de noviembre de 2007 los interesados ratificaron la solicitud y fueron 
oídos en audiencia reservada, comparecieron como testigos dos amigos, que expresaron su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición alguna; y se 
dispuso la publicación de edictos. 
  
 4. El Ministerio Fiscal se opuso a que se autorizara el matrimonio, por considerar 
que existían indicios claros de que el matrimonio obedecía a fines migratorios irregulares, y el 
16 de enero de 2008 el Juez Encargado dictó auto denegatorio, por estimar que había quedado 
acreditada la no concurrencia de consentimiento válido para contraer matrimonio real.  
 
  5. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, el interesado 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que si 
los dos tuvieran nacionalidad española no se objetaría el matrimonio y que el hecho de que no 
coincidieran en alguna de las respuestas no demuestra que haya intereses ilegítimos ni que no 
convivan maritalmente. 
  
 6. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Juez Encargado 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
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apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Coinciden en manifestar 
que se conocieron hace casi tres años, recién llegada ella a España y a L., en casa de él, por 
mediación de una señora que trabajaba en casa de él y, sobre sus respectivas actividades, ella 
refiere que “Don J.” está jubilado y que ella trabaja en la casa. Pese a que transcurre más de 
año y medio entre la presentación de la solicitud y la  audiencia reservada, desconocen 
prácticamente todo el uno del otro. Así él, preguntado por las menciones de identidad de ella, 
facilita primero el apellido y después el nombre y dice que tiene siete hermanos -ella declara 
cinco-, y que “no recuerda” el nombre de ninguno de ellos; e ignoran las respectivas edades y 
fechas de nacimiento. Se advierten contradicciones sobre determinados aspectos de la vida 
cotidiana que no se justifican fácilmente entre personas que alegan dos años de convivencia 
marital: él refiere que le gusta estar con el ganado en la finca y a ella estar con él, que tiene por 
amigos a C. y a D. y ella a S. y que sus comidas favoritas son las verduras y las frutas y la de 
ella la carne; y, sobre estos mismos extremos, ella señala que a los dos les gusta estar en 
casa, que amigo de él es J. y de ella S. y que la comida que más les gusta a los dos es el 
pescado. A lo que antecede se une, aunque se trata de un hecho por sí solo no determinante, 
que hay una considerable diferencia de edad entre ambos, concretamente 52 años. Todo ello 
lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia 
sino que está siendo instrumentalizado para que el promotor extranjero obtenga estancia 
regular en España. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 5 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 6 de febrero de 2008 el 
Sr. O., de nacionalidad nigeriana, nacido el 31 de agosto de 1971 en O. (Nigeria) y la Sra. C., 
de nacionalidad alemana, nacida el 4 de enero de 1968 en F. (Alemania) iniciaban expediente, 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: Del promotor, declaración jurada de edad, pasaporte nigeriano y certificación 
de empadronamiento en S.; y, de la promotora, pasaporte alemán, extracto plurilingüe de acta 
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de nacimiento, certificado de registro en España como ciudadano de la Unión Europea y 
sentencia de divorcio alemana. 
 
 2. El 31 de marzo de 2008 los interesados ratificaron la solicitud y fueron oídos en 
audiencia, utilizando el idioma inglés y con asistencia de intérprete oficial, habida cuenta de 
que ninguno de los dos hablaba español; y compareció un testigo, que expresó su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna. 
 
 3. El Ministerio Fiscal  no se opuso a la celebración y el 22 de abril de 2008 el 
Juez Encargado dictó auto disponiendo que, al faltar el consentimiento, no había lugar a 
autorizar el matrimonio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que el 
matrimonio, aparentemente de conveniencia, no es fraudulento porque antes de iniciar el 
expediente convivieron en M. y en F. que las supuestas discrepancias en las manifestaciones 
de ambos se debieron a falta de entendimiento con el traductor y que, para saber si el 
consentimiento matrimonial de los contrayentes es real, debería haberse acudido a su ley 
nacional; y aportando, como prueba documental, volantes de empadronamiento, dos cartas y 
fotografías. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se dio por notificado, 
y el Juez Encargado, dando por reproducido el auto impugnado, cuyos razonamientos jurídicos 
no quedaban desvirtuados por las alegaciones formuladas, informó desfavorablemente la 
pretensión del promotor y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª 
de marzo, 5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-
4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 2007. 
 
 II. En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. 
Instrucción de 9 de Enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, 
mediante él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el 
matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado 
llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). No obstante, son 
sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No existiendo 
normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, 
es decir, que ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace 
preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se 
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trata de probar (cfr. art. 386 LEC), a cuya finalidad es de gran importancia la cuidadosa práctica 
de las audiencias reservadas. 
 
 IV. En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado 
en el extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el 
Registro Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del 
matrimonio (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo es 
que resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque la 
capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando ha 
de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 Cc) y, por tanto, procede la 
inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha 
doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de esta Dirección 
General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma 
exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido apreciados 
favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que primero 
autorizaron y después inscribieron el matrimonio.  
 
 V. La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los 
supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando 
ciudadanos extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros 
ciudadanos extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al 
consentimiento matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la 
misma en uno y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 Cc), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de 
que, si bien nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma 
respecto del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete 
que el citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 45 Cc), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, 
sujeta al mismo estatuto personal de los contrayentes.  
 
 VI. Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera 
que integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en 
todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional -que 
actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva situación jurídica 
(en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se pretender atribuir efectos a 
una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley extranjera- deberá dejar de aplicarse 
la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración de 
principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este 
propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el sentido de que el 
consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que debe ser considerada materia de orden 
público, por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C. c.), en el Derecho 
Internacional Convencional y, en particular, en el Convenio relativo al consentimiento para el 
matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), 
cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de 
ambos contrayentes.  
 
 Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha de 
denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados estén 
sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte de 
consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con la finalidad 
institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 Cc), facilitando con ello que esta institución sea 
utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la 
extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser esto último importante, lo determinante 
para excepcionar la aplicación de la ley extranjera es el hecho de que un consentimiento 
simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad 
declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia 
consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio 
celebrado (cfr. art. 74 Cc), y ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico 
pretendido in casu, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección 
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jurídica que del ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial. Por 
ello no cabe excusar la práctica de la audiencia reservada de los contrayentes (cfr. art. 246 
RRC), ni obviar la eventual consecuencia de la desestimación de la solicitud de autorización, 
con el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de 
nulidad de pleno derecho si realmente se constata la existencia de una simulación del 
consentimiento, extremo que en todo caso debe ser contrastado. 
 
 VII. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España, conforme a la legislación de nuestro país, que cursan dos ciudadanos extranjeros, ella 
de nacionalidad alemana y él nigeriana, resultan, del trámite de audiencia y de la documental 
obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que la 
finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. Ambos manifiestan que se 
encontraron casualmente el 2 de enero de 2006 en un café africano de Alemania, que 
inmediatamente empezó su relación -ese mismo día, según ella, el 4 de enero de 2006, según 
él- y que hace justamente un año -marzo de 2007- vinieron a España, pero se advierten 
contradicciones en los pormenores de dichos viaje y estancia, durante la que ninguno de los 
dos aprendió nada de español. Así él refiere que “han vivido“ dos meses en F., seis en M. y 
cuatro en S. y que ahora ella vive en M. con un hombre y con una mujer en una habitación 
alquilada y también en Alemania, donde están sus hijos; y, sobre estos mismos extremos, ella 
narra que “viajaron” hasta B. en coche, que “él” continuó en tren hasta M., que posteriormente 
se instaló en M. y después se trasladó a S.; y que ella trabaja y vive en Alemania con sus dos 
hijos de 10 y 15 años y viene a verlo una vez al mes: vuela a M., donde no pernocta, y sigue 
viaje a S.. A mayor abundamiento, consta que en 2003 la promotora contrajo matrimonio en A. 
(Ghana) con un ciudadano ghanés y que se por divorciaron sin haberse vuelto a ver 
escasamente tres años después; y está igualmente acreditado que él interesado se empadronó 
en S. el 9 de enero de 2008, que el 21 de enero de 2008 le fue expedido a la interesada 
certificado de registro en España de ciudadano de la Unión Europea y que el 6 de febrero de 
2008 promovieron este expediente matrimonial. Todo ello lleva a la convicción de que el 
matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo 
instrumentalizado para facilitar al ciudadano no comunitario estancia regular en el Espacio 
Económico Europeo. 
   
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 6 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

  
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 

 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de C. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 24 de abril de 2008 el 
Sr. M., de nacionalidad marroquí, nacido el 27 de mayo de 1981 en B. (Marruecos) y Doña S., 
de nacionalidad española, nacida el 10 de febrero de 1988 en B. iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: Del promotor, pasaporte marroquí, copia literal y extracto del acta de 
nacimiento, fe de soltería, justificantes sucesivos de empadronamiento en M. y en C., 
certificado negativo de antecedentes penales y certificado administrativo de residencia en B. 
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(Marruecos); y, de la promotora, DNI, certificación de nacimiento y justificante de 
empadronamiento en C. 
 
 2. Ese mismo día, 24 de abril de 2008, los interesados ratificaron la solicitud y 
realizaron declaración jurada de estado civil, comparecieron dos testigos, que manifestaron que 
les constaba que no existía impedimento alguno para el matrimonio proyectado, y se 
celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 
  3. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, por entender que, habida cuenta 
del resultado del trámite de audiencia, podía presumirse que no existía una verdadera voluntad 
de contraer matrimonio, y el 2 de junio de 2008 el Juez Encargado, considerando que no 
resultaban cumplidos los requisitos establecidos en la legislación aplicable, dictó auto 
denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
se entienden estupendamente, que el idioma no es problema para ellos y que no parece 
razonable que por motivo tan nimio haya sido denegada su solicitud. 
 
 5. El Juez Encargado elevó consulta al Registro Civil de R. sobre la presentación 
en forma del escrito y, aclarada la procedencia de la tramitación del recurso, se dio traslado al 
Ministerio Fiscal que, estimando que el trámite de audiencia había puesto de manifiesto 
significativas incongruencias y mutuo desconocimiento de datos básicos, se opuso a la 
autorización del matrimonio. A continuación el Juez Encargado ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º  Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
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hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio que 
se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Uno de los 
factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
presumir que un matrimonio es de complacencia es la inexistencia de una lengua común que 
posibilite la comunicación y, en este caso, no está acreditado que la haya y discrepan sobre los 
idiomas que cada uno sabe y sobre el que emplean para entenderse. La promotora manifiesta 
que el interesado habla árabe, que ella conoce el castellano y el catalán y entiende palabras 
sueltas de árabe y que, hablando ella ”tipo indio”, se comprenden; y el promotor, por su parte, 
indica que, como ella habla castellano y entiende árabe y él habla árabe y un poco de 
castellano no ha habido problema de comunicación. Se advierte mutuo desconocimiento de 
datos personales, familiares y laborales relevantes que no se justifica fácilmente entre 
personas que refieren que mantienen una relación desde hace un año y que comparten el día a 
día desde hace tres meses. Así ella le atribuye a él, que se declara hijo único “5 ó 6 hermanos”; 
ella indica que él conoce a sus padres, aclarando que al padre sólo de vista, y él “no se 
acuerda” del nombre de ninguno de los dos progenitores; y él dice que ella trabaja en un 
restaurante de  C. cuyo nombre desconoce y que cobra 1.200 € y ella declara que antes 
trabajaba como camarera de piso en P., que actualmente no trabaja y que el 5 de mayo -la 
audiencia se celebra el 24 de abril- empieza de nuevo a trabajar, también en P.; y él ni siquiera 
puede proporcionar las menciones de identidad de la interesada: preguntado al respecto, 
facilita el nombre e indica que “en este momento no se acuerda” de los apellidos. Todo ello 
lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia 
sino que está siendo instrumentalizado para regularizar la estancia en España del promotor 
extranjero. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 6 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

  
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto emitido 
por el Juez Encargado del Registro Civil de G. 
 

 H  E  C  H  O  S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G., Don J. nacido en 
Argentina el 1 de mayo de 1976 y de nacionalidad española y Doña L. nacida en Bolivia el 3 de 
septiembre de 1972 y de nacionalidad boliviana, iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Adjuntaban la siguiente documentación: Certificado 
de nacimiento, certificado de empadronamiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio del interesado, y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
certificado de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene 
el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en ilegalidad alguna,  Se 
celebra el trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la 
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autorización del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante auto de fecha 20 
de diciembre de 2007 deniega la autorización para contraer matrimonio de los solicitantes. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio, 
presentando pruebas documentales. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso e interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil  remitió lo actuado 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                             FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de 
diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio y 
28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc)  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español, y una 
ciudadana boliviana y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin 
sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han 
revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza 
un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las 
que no se aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial. Así coinciden en gustos y aficiones, como y donde se conocieron, hijos, 
apodos por los que se los conoce, regalos que se hicieron,.etc. 
 
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
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matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubi, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y declarar que no hay ningún obstáculo para que 
el matrimonio se celebre. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 7 de octubre de 2008, sobre certificado de capacidad 
matrimonial. 

  
 Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer 
matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la 
interesada contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de G. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 5 de marzo de 2007, 
Doña A., de nacionalidad española, nacida el 29 de noviembre de 1974 en G., solicitaba 
certificado de capacidad para contraer matrimonio con el Sr. H., de nacionalidad marroquí, 
nacido el 20 de octubre de 1982 en S. (Marruecos). Acompañaba la siguiente documentación: 
Del interesado, pasaporte marroquí y traducciones de certificados de residencia en su ciudad 
natal y administrativo de estado civil y de copia literal de acta de nacimiento; y, propia, DNI, 
certificación de nacimiento y certificado de empadronamiento en A. 
 
 2. Ratificada la solicitud por la promotora, comparecieron como testigos un 
hermano del interesado y un amigo, que manifestaron que les constaba que no existía 
impedimento legal alguno para la celebración del matrimonio. El 28 de junio de 2007 se celebró 
la entrevista en audiencia reservada con la interesada y el 29 de agosto de 2007 el interesado 
firmó y ratificó la solicitud, hizo declaración jurada de estado civil y fue oído con la asistencia de 
intérprete-traductora, en el Registro Civil Consular de R, donde también compareció como 
testigo un amigo y vecino que manifestó que, según le cuenta él, se quieren.  
  
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que las contradicciones y el escaso 
conocimiento personal que resultaban del trámite de audiencia permitían concluir que no había 
verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a la celebración del matrimonio y el 4 de 
febrero de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil dictó auto acordando no autorizar la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial, por estimar que no se cumplían los 
requisitos establecidos en la legislación aplicable. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que mantuvieron 
relación personal durante el año que él permaneció en España y por teléfono e Internet tras su 
marcha, que él retornó a Marruecos precisamente para volver a España, donde tiene cuatro 
hermanos, en situación de absoluta regularidad; y que la actual política migratoria ha 
determinado que le sea imposible regresar para contraer matrimonio y difícil hacerlo a través 
de otros mecanismos legales; y presentando, como prueba documental, facturas de teléfono.  
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 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificándose en 
todos los extremos del informe que previamente había emitido, interesó la confirmación de la 
resolución recurrida por sus propios fundamentos, no desvirtuados por las alegaciones 
formuladas; y la Juez Encargada del Registro Civil confirmó la resolución apelada y ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de 
enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007. 
 
 II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 
9 de Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, 
trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen 
o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC). 
  
 III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos 
en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que 
no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción 
de que existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- 
un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano,  la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En este proyectado matrimonio entre una ciudadana española y un nacional 
marroquí resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe 
razonablemente deducir que la finalidad perseguida con el mismo no es la propia de la 
institución matrimonial. Uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia es la 
inexistencia de una lengua común que posibilite la comunicación y, en este caso, no está 
acreditado que la haya y, en cambio, consta por el acta de audiencia que el interesado 
manifestó que no hablaba español y que hubo de comparecer asistido de intérprete aunque, a 
la pregunta sobre el idioma en el que conversan entre ellos, responde que él habla español y 
ella francés. Ambos manifiestan que se conocieron en la población en la que residían ella y un 
hermano de él, en cuyo domicilio vivió él durante el periodo que estuvo en España, pero se 
advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre las circunstancias en que se produjo 
su encuentro. Así ella indica que él vivió en A. entre febrero de 2005 y mayo de 2006, que su 
relación empezó en marzo de 2006 y que se fue porque, al no tener “papeles”, no trabajaba; y, 
sobre estos mismos extremos, él refiere que salió de Marruecos en 2005 para buscar trabajo 
en España, que estuvo allí cerca de un año y que se conocieron en enero de 2006, cuatro 
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meses antes de que lo expulsaran, en una discoteca que hay enfrente de la casa de su 
hermano aunque, en otro momento de la entrevista dice que se veían fundamentalmente en la 
casa porque él apenas salía a la calle por temor a la expulsión. La promotora, que vive con su 
madre, señala que él no conoce a ningún miembro de su familia y él que conoce a la madre de 
vista y que ella los presentó en una ocasión. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento de 
datos personales relevantes: ella relata que él, que dice ayudar a su padre en la tienda, ni 
trabajaba en España ni trabaja en Marruecos y que no sabe si está estudiando “ni que hace 
allí”; e, inversamente, ella dice llevar dos meses dedicándose a hacer vajillas, cuidar niños y 
limpiar y él la hace empleada en una empresa de cristal. Y la alegación de que han mantenido 
comunicación por teléfono y por Internet no puede darse por acreditada porque las primeras 
llamadas registradas en las facturas de teléfono aportadas son siete meses posteriores al inicio 
del expediente matrimonial y porque van dirigidas a casi una decena de abonados marroquíes. 
De otro lado, la promotora no ha presentado documentos marroquíes originales, debidamente 
legalizados, del interesado sino únicamente las traducciones que tendrían que haberlos 
acompañado. 
 
 VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para 
apreciar que no hay una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta 
institución. Así lo ha estimado la Juez Encargada del Registro Civil de G. que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto a ellos. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 7 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero.  
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular en L. 
 

 H E C H O S 
 
 1. Doña G. nacida en Perú el 3 de abril de 1974, presentó en el Consulado 
General de España en L. impreso de declaración de datos para la trascripción de su 
matrimonio celebrado el día 7 de febrero de 2006 en  Perú, según la ley local, con Don A. 
nacido en España el 16 de agosto de 1952. Aportaban como documentación acreditativa de su 
pretensión: Hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, certificado de 
matrimonio local; certificación de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 7 de mayo de 2008, deniega la inscripción del 
matrimonio atendiendo a que los promotores han incurrido en diversas discrepancias y 
contradicciones en sus declaraciones, contenidas en las audiencias reservadas. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías, justificantes de envíos de dinero, etc. 
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 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe presentado. El Encargado del Registro Consular ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
                                         FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto, se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú 
entre una ciudadana peruana y un ciudadano español, y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un matrimonio 
simulado. El interesado se contradice en sus declaraciones sobre como conoció a la 
interesada, ya que en un primer momento manifestó que la conoció en 2004 por medio de un 
amigo que los presentó, sin embargo en una segunda entrevista declaró que fue por medio de 
la madre de la interesada que tiene una peluquería en B., y que cuando el interesado acudió 
allí vio la fotografía de la interesada y le pidió a su madre permiso para llamarla. A este 
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respecto, dichas declaraciones se contradicen con lo señalado por el interesado sobre cuando 
conoció a la madre de la interesada, ya que en un primer momento declaró que fue en 2005 ó 
2006, para posteriormente decir que conoció a la interesada en 2004 y que en esa fecha 
todavía no conocía a su madre. Por su parte, la interesada manifestó que conoció al interesado 
por medio del teléfono ya que cuando ella llamaba a su madre el interesado se encontraba allí. 
Discrepan sobre la frecuencia del contacto, ya que el interesado dice que hablan los fines de 
semana mientras que ella declara que hablan tres o cuatro veces semanales, y en una 
segunda entrevista manifestó que se comunicaban dos veces al día. También difieren en 
cuando decidieron casarse pues él dice que tomaron la decisión en 2006 enviándole el anillo 
de compromiso y ella que en 2005, y que cuando el interesado viajó a Perú trajo el anillo de 
compromiso. Ambos manifiestan que han convivido  cuando el interesado ha viajado a Perú, 
sin embargo no conocen o discrepan sobre hábitos cotidianos, costumbres, actividades 
realizadas en el tiempo libre, etc. Aunque no sea determinante, existe una gran diferencia de 
edad entre la pareja ya que el interesado tiene 53 años y ella 31, sobre este punto, el 
interesado declaró que cuando la madre de ella le mostró fotografías de su hija le comentó la 
edad que tenía, pero que fue pasados dos meses de hablar por teléfono con la interesada 
cuando se lo dijo, por su parte la interesada afirma que fue en 2004 al comenzar la relación 
cuando supo la edad del interesado. Se da la circunstancia de que el novio de la madre de la 
interesada es amigo del interesado y vive con él ya que le tiene alquilada una habitación y 
comparten gastos. Así mismo, el interesado ha declarado que ella no tiene un trabajo fijo, que 
realizaba trabajos temporales y que no tenía dinero por lo que sus intenciones serían llegar a 
España probablemente en busca de trabajo. Todo ello lleva a deducir que el interesado haya 
accedido a apoyar a la interesada en su intento de emigrar a España mediante un matrimonio 
de conveniencia.  
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y, en modo alguno, arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 7 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero.  
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular en L. 
  

 H E C H O S 
 
 1. Doña G. nacida en Perú el 3 de abril de 1974, presentó en el Consulado 
General de España en L. impreso de declaración de datos para la trascripción de su 
matrimonio celebrado el día 7 de febrero de 2006 en  Perú, según la ley local, con Don A. 
nacido en España el 16 de agosto de 1952. Aportaban como documentación acreditativa de su 
pretensión: Hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, certificado de 
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matrimonio local; certificación de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 7 de mayo de 2008, deniega la inscripción del 
matrimonio atendiendo a que los promotores han incurrido en diversas discrepancias y 
contradicciones en sus declaraciones, contenidas en las audiencias reservadas. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías, justificantes de envíos de dinero, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe presentado. El Encargado del Registro Consular ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
                                          FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
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denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto, se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú 
entre una ciudadana peruana y un ciudadano español, y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un matrimonio 
simulado. El interesado se contradice en sus declaraciones sobre como conoció a la 
interesada, ya que en un primer momento manifestó que la conoció en 2004 por medio de un 
amigo que los presentó, sin embargo en una segunda entrevista declaró que fue por medio de 
la madre de la interesada que tiene una peluquería en B., y que cuando el interesado acudió 
allí vio la fotografía de la interesada y le pidió a su madre permiso para llamarla. A este 
respecto, dichas declaraciones se contradicen con lo señalado por el interesado sobre cuando 
conoció a la madre de la interesada, ya que en un primer momento declaró que fue en 2005 ó 
2006, para posteriormente decir que conoció a la interesada en 2004 y que en esa fecha 
todavía no conocía a su madre. Por su parte, la interesada manifestó que conoció al interesado 
por medio del teléfono ya que cuando ella llamaba a su madre el interesado se encontraba allí. 
Discrepan sobre la frecuencia del contacto, ya que el interesado dice que hablan los fines de 
semana mientras que ella declara que hablan tres o cuatro veces semanales, y en una 
segunda entrevista manifestó que se comunicaban dos veces al día. También difieren en 
cuando decidieron casarse pues él dice que tomaron la decisión en 2006 enviándole el anillo 
de compromiso y ella que en 2005, y que cuando el interesado viajó a Perú trajo el anillo de 
compromiso. Ambos manifiestan que han convivido  cuando el interesado ha viajado a Perú, 
sin embargo no conocen o discrepan sobre hábitos cotidianos, costumbres, actividades 
realizadas en el tiempo libre, etc. Aunque no sea determinante, existe una gran diferencia de 
edad entre la pareja ya que el interesado tiene 53 años y ella 31, sobre este punto, el 
interesado declaró que cuando la madre de ella le mostró fotografías de su hija le comentó la 
edad que tenía, pero que fue pasados dos meses de hablar por teléfono con la interesada 
cuando se lo dijo, por su parte la interesada afirma que fue en 2004 al comenzar la relación 
cuando supo la edad del interesado. Se da la circunstancia de que el novio de la madre de la 
interesada es amigo del interesado y vive con él ya que le tiene alquilada una habitación y 
comparten gastos. Así mismo, el interesado ha declarado que ella no tiene un trabajo fijo, que 
realizaba trabajos temporales y que no tenía dinero por lo que sus intenciones serían llegar a 
España probablemente en busca de trabajo. Todo ello lleva a deducir que el interesado haya 
accedido a apoyar a la interesada en su intento de emigrar a España mediante un matrimonio 
de conveniencia.  
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y, en modo alguno, arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 7 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de Z. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Z. el 18 de febrero de 2008 
Don J., de nacionalidad española, nacido el 22 de septiembre de 1967 en A. y la Sra. T., de 
nacionalidad salvadoreña, nacida el 17 de agosto de 1967 en S. (El Salvador), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: Del promotor, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con 
inscripciones marginales de separación y de divorcio, volante de empadronamiento, DNI y 
declaración jurada de estado civil; y, de la promotora,  partida de nacimiento, volante de 
empadronamiento en el mismo domicilio, pasaporte salvadoreño y declaración jurada de 
estado civil. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, compareció como testigo un amigo, que 
expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en ninguna prohibición 
legal y se informó a la Sección de Extranjería de la Jefatura Superior de Policía del expediente 
matrimonial promovido por un nacional español y una ciudadana salvadoreña cuya residencia 
legal en España no constaba. El 17 de abril de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.  
  
 3. El Ministerio Fiscal, habida cuenta del desconocimiento y de las contradicciones 
que resultaban del trámite de audiencia, interesó que no se autorizara la celebración del 
matrimonio y el 5 de mayo de 2008 la Juez Encargada, estimando que faltaba el 
consentimiento matrimonial exigido para la validez del matrimonio, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
los razonamientos jurídicos de la resolución recurrida no son sino interpretaciones erróneas de 
las respuestas que ellos dieron a las preguntas que se les formularon, que su relación es 
absolutamente veraz y en nada simulada y que su única pretensión es crear una comunidad 
estable de vida.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso al recurso e 
interesó la confirmación de la resolución apelada y la Juez Encargada informó que procedía 
ratificar en todos sus extremos el auto recurrido y ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
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3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana salvadoreña resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los dos 
manifiestan que se conocieron casualmente en agosto de 2007 en una discoteca en la que él 
trabajaba de seguridad los fines de semana como segunda ocupación y a la que ella acudió 
como cliente, pero se advierten contradicciones en las declaraciones relativas a circunstancias 
relevantes de la relación aducida. Así él indica que, tras ese primer encuentro en el que 
hablaron, quedaban a tomar café o para salir, estaban a gusto, él le propuso en octubre o 
noviembre que se fueran a vivir juntos y antes de Navidad convivían; y ella que, tras la primera 
conversación ella se fue con él a su casa y se quedó hasta hoy, y que no han hecho ningún 
viaje juntos, en tanto que él refiere que fueron a M. por los papeles de ella. Discrepan 
igualmente sobre aspectos de la vida cotidiana que afirman compartir. Sobre el trabajo propio y 
el del otro ella dice que ayuda a su prima, que trabaja, cuidándole al niño un rato por la mañana 
y llevándolo y recogiéndolo de la guardería por la tarde y que él está de baja por enfermedad 
desde hace casi un mes, percibe unos 1.700 € mensuales y aspira a tener su propio negocio 
de rótulos luminosos; y al respecto él señala que, finalizado su contrato, actualmente no 
trabaja, que está tramitando la invalidez porque tiene una enfermedad grave y, preguntado por 
sus ingresos mensuales, responde que tiene dinero ahorrado; y que ella trabajó hace tiempo 
cuidando a una señora, lo dejó y ha vuelto a ese empleo hace unos pocos días, de lunes a 
viernes y de 9 a 13:30. Y, acerca de las actividades que han compartido durante el último fin de 
semana, él dice que se quedaron en casa porque él no se encontraba bien y ella relata que el 
viernes fueron al hospital a ver a la hija de la exnovia de él, el sábado salieron a cenar con 
unos amigos y el domingo pasearon. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento de datos 
personales y familiares básicos. Ella equivoca la fecha de nacimiento de él, afirma que, de su 
familia sólo conoce a su hija, cuyo nombre no recuerda, y que su hijo, A., se llama E.; e 
inversamente, él indica que el cumpleaños de ella es dentro de poco, “cree” que en junio o julio 
(es en agosto), y dice que el hijo de ella, J., se llama V. y que no recuerda el nombre de su 
madre, pese a que afirma que “hablan” con ellos como mínimo una vez a la semana. Todo ello 
lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia 
sino que está siendo instrumentalizado para regularizar la estancia en España del promotor 
extranjero. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 8 de octubre de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio civil. 

 
 

 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de T. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 15 de abril de 2008 
Don G., de nacionalidad española, nacido el 31 de diciembre de 1958 en dicha población, y la 
Sra. M., de nacionalidad ucraniana, nacida el 24 de junio de 1968 en K. (Ucrania), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil.. Acompañaban la 
siguiente documentación: Del promotor, DNI, certificado de empadronamiento, certificación de 
nacimiento y declaración jurada de estado civil; y de la promotora, pasaporte ucraniano, 
certificados sucesivos de empadronamiento en las localidades toledanas de T., A. y S., 
certificación sobre estado civil expedida por la Sección Consular de la Embajada de Ucrania en 
España sobre declaración de la interesada, certificados de  nacimiento y de divorcio y 
declaración jurada de estado civil. 
  
 2. Ratificada la solicitud por ambos, se dispuso la publicación de edictos en los 
Registros Civiles de S. y A. El 9 de mayo de 2008 comparecieron dos testigos que 
manifestaron que, por razón de amistad, les constaba que el matrimonio proyectado no incurría 
en prohibición legal alguna. El 27 de mayo de 2008 el Juez Encargado dispuso remitir el 
expediente al Registro Civil de T., en el que se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada el 16 de junio de 2008.  
  
 3. El 17 de junio de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil de T., apreciando 
que había razones para concluir que la prestación del consentimiento estaba viciada, dictó auto 
acordando que no había lugar a autorizar la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
el auto no alude a los aspectos de él que ella conoce, que las imprecisiones o lagunas en que 
él incurrió son atribuibles a los nervios y a la dificultad que entraña la pronunciación de los 
nombres ucranianos de sus padres y hermanos y que han adoptado la decisión de contraer 
matrimonio cuando se han conocido suficientemente y tras convivir año y medio; y aportando, 
como prueba documental, certificación conjunta de empadronamiento y acta de 
manifestaciones sobre convivencia.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e 
interesó la confirmación por sus propios fundamentos de la resolución apelada, y el Juez 
Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 243, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
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2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana ucraniana resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierte que 
responden con manifiesta inseguridad y con ambigüedades a las preguntas que sobre su 
relación se les formulan. Él no recuerda ni el nombre del bar en el que se conocieron ni la fecha 
de su primer encuentro, que ella data hace cuatro o cinco años. Se aprecia igualmente mutuo 
desconocimiento de datos personales y familiares básicos que no se justifica fácilmente entre 
personas que refieren que comparten el día a día desde hace año y medio. Así ella “cree” que 
él nació el 31 de diciembre, indica que su padre, R., se llama “A o algo parecido” e ignora el 
nombre de tres de sus seis hermanos, laguna que trata de explicar diciendo que no los conoce 
porque el interesado no tiene buena relación con ellos; y él, por su parte, no recuerda la fecha 
de nacimiento de ella, no sabe el lugar, salvo que fue en Ucrania, sabe que “tiene dos o tres 
hermanos” cuyos nombres ignora y tampoco sabe que sus padres se llaman M. y E., extremo 
sobre el que en el recurso se alega que los nombres los sabe pero que no supo decirlos por la 
dificultad que entraña la pronunciación del ucraniano.  De otro lado no consta que la promotora 
extranjera, que viajó a V. con un visado Schengen temporal, se encuentre en España en 
situación de estancia regular. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado 
no persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado con propósitos 
migratorios. 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 8 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de L. 
 

HECHOS 
  
 1. El 22 de mayo de 2008 Doña E., de doble nacionalidad española y cubana, 
nacida en G. (Cuba) el 6 de octubre de 1947, presentó en el Consulado General de España en 
L. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 
día 17 de enero de 2008 en C. (Cuba), según la ley local, con el Sr. H., de nacionalidad 
cubana, nacido en M. (Cuba) el 9 de mayo de 1941. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y 
pasaporte españoles y certificación literal de matrimonio con nota al margen de divorcio, 
sentencia de divorcio y carné de identidad cubanos; y, del interesado, certificaciones de 
nacimiento y literal de matrimonio con nota marginal de divorcio, sentencia de divorcio y carné 
de identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 22 de mayo de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 29 de mayo de 2008 
el Encargado del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, la promotora interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio es veraz y 
solicitando que se reconsidere la decisión contraria a su inscripción. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
          I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007. 
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 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc, y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
17 de enero de 2008 entre una ciudadana de doble nacionalidad cubana y española -
recuperada el 27 de marzo de 2007- y un nacional cubano y del trámite de audiencia resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Coinciden en señalar que se conocieron a 
principios de 1997 en casa de una hermana de él que, añade él: “es vecina de ella”; y que 
conviven desde el 10 de agosto de 2007 en el domicilio en el que antes vivía ella, pero se 
advierte un mutuo desconocimiento de datos personales y familiares básicos que no se justifica 
fácilmente entre personas que manifiestan que llevan más de una década compartiendo el día 
a día. Así ella refiere que él trabajaba como comercial en la empresa de gastronomía de 
Venezuela, población que dista 9 kilómetros de C. y a la que él se trasladaba diariamente en 
una motocicleta verde que tenía asignada como transporte de empresa, y que está jubilado 
aproximadamente desde 2005; y, sobre estos mismos extremos, él dice que trabajaba como 
cantinero en una cantina, que cada día iba a la localidad de Venezuela en ómnibus, que nunca 
dispuso de transporte para trasladarse al trabajo y que se jubiló hace unos siete años (en 
2001). La interesada, recién jubilada, manifiesta que los últimos diez años (desde 1998) estuvo 
destinada en la terminal de ferrocarriles de C. y él desconoce durante cuanto tiempo 
desempeñó ese puesto de trabajo y tampoco sabe cómo se llaman la mujer y el único hijo que 
cree que tiene -son dos y otro fallecido-  el único hermano de ella, residente a ocho calles de la 
vivienda de ésta. Sobre gustos y aficiones que comparten ella señala que no les gusta salir de 
casa y que no han hecho ningún viaje y, a la pregunta sobre la razón por la que desean 
inscribir el matrimonio, responde que desea ir a L. porque allí tiene primos y que quiere que él 
la acompañe porque le da miedo ir sola. Y él, por su parte, indica que nunca les interesó 
casarse, que contrajeron matrimonio el 17 de enero de 2008 porque llevan tiempo juntos y que 
desean inscribirlo porque ella quiere ir a L. y también porque en esa ciudad residen las dos 
hijas y los dos nietos de él. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil 
Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de 
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matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, 
consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 8 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada 
del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña M. nacida en La República Dominicana el 30 de septiembre de 1954 y de 
nacionalidad española, presentó ante el Registro Civil Central  hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 17 de agosto de 2005 en La República 
Dominicana con Don C., nacido en La República Dominicana el 18 de abril de 1978 y de 
nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento, certificado de estado civil 
de la interesada y certificado de nacimiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con 
los interesados. Mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 el Juez Encargado del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que nos encontramos ante un negocio 
jurídico simulado con fines migratorios. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada, interpone recurso volviendo a solicitar 
la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
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matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en  La 
República Dominicana, entre una española, dominicana de origen, y un dominicano y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. La interesada no recuerda el día que contrajo matrimonio, 
desconoce la fecha de nacimiento del interesado, tan sólo dice que tiene 30 años, después del 
matrimonio no ha vuelto a su país, dice que el interesado tiene un hijo de dos años llamado Á. 
cuando se llama C. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de la interesada, cuando 
obtuvo la nacionalidad española, manifiesta que comenzó la relación afectiva con la interesada 
en 1994 cuando ésta hizo un viaje a su país, sin embargo posteriormente afirma que el primer 
viaje que hizo la interesada a su país fue en 1997, desconoce la dirección, el número de 
teléfono, el salario, se equivoca en el nombre de los padres de ella. Manifiesta que la 
interesada había contraído matrimonio con anterioridad desconociendo cuando se divorció 
cuando en realidad la interesada nunca se ha casado. Aunque no sea determinante existe una 
gran diferencia de edad entre los interesados. No presentan prueba alguna de su  relación. Hay 
pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y de que 
estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a España y 
que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir el ingreso en 
territorio español. 
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 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y, en modo alguno, arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente 
pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 9 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
 
 1º. Por exigencia del principio de concordancia entre el Registro y la realidad no 
pude tenerse en cuenta el desistimiento del interesado a la inscripción del matrimonio. 
 
 2º. Examinado el fondo del asunto, se deniega la inscripción porque hay datos 
objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial válidamente 
prestado. 
 

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de L. 
 

HECHOS 
  
 1. El 7 de marzo de 2008 Don J., de doble nacionalidad española y cubana, nacido 
en C. (Cuba) el 26 de junio de 1960, presentó en el Consulado General de España en L. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 
14 de febrero de 2007 en C. (Cuba), según la ley local, con la Sra. E., de nacionalidad cubana, 
nacida en M., , (Cuba) el 16 de enero de 1966.  Aportaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: Certificado de matrimonio local, certificación de nacimiento y pasaporte 
españoles y certificación de soltería y carné de identidad cubanos; y, de la interesada, 
certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con nota al margen de divorcio, 
sentencia de divorcio y carné de identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 7 de marzo de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.  
  
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento; y el 29 de mayo de 2008, 
el Encargado del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de auténtico consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que resulta contradictorio que la 
denegación se fundamente en la ausencia de consentimiento cuando ellos no han instado la 
formalización de un matrimonio sino el asiento del ya celebrado y verificado por la autoridad 
competente y que la complacencia conyugal no es demérito para la validez legal de un 
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matrimonio que se sustenta en los principios que establece el Código de Familia cubano; y 
aportando, como prueba documental, fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
 6. Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de La Habana el 17 
de octubre de 2008 el contrayente español solicitó que se anulara la apelación realizada por su 
ex esposa y sin su firma el 12 de junio de 2008. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
   I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,    21-
1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de 
enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª 
de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; y las de 26-2ª de 
octubre de 2001, 13-4ª de octubre de 2003, 16-1ª de julio de 2007 y 18-4ª de enero de 2008, 
referidas al desistimiento. 
 
 II. Mediante el presente expediente se pretende inscribir un matrimonio celebrado 
en Cuba el 14 de febrero de 2007 entre un ciudadano de doble nacionalidad cubana y 
española, adquirida por opción, y una nacional cubana. Con fecha 29 de mayo de 2008 el 
Registro Civil Consular dictó auto denegatorio contra el que los interesados interpusieron 
recurso, presentando el promotor posteriormente, el 17 de octubre de 2008, escrito de 
desistimiento de dicho recurso, alegando que lo presentó su ex esposa sin su firma. 
 
 III. No cabe el desistimiento formulado, porque lo impide el principio de 
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC), 
principio superior sustraído a la voluntad de los contrayentes. Refuerza la anterior conclusión el 
carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación el deber de promover la 
inscripción en el Registro Civil a aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, esto es, a los 
contrayentes en el caso del matrimonio (cfr. arts. 24 y 71 LRC). Por lo demás, no ha de 
olvidarse que, conforme a los artículos 61 del Código civil y 70 de la Ley del Registro Civil, los 
efectos civiles del matrimonio se producen desde su celebración. El desistimiento va referido 
en este caso al recurso presentado, pero el criterio a aplicar ha de ser necesariamente el 
mismo, porque el expediente promovido se refiere a materia de orden público y con la 
interposición del recurso, por uno o por los dos contrayentes, se inicia una cuestión procesal 
que, en tanto no sea resuelta, continúa abierta. 
 
 IV. Conforme a reiterada doctrina oficial de esta Dirección General el llamado 
matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la medida de lo 
posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero de 1995 y, más 
recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
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 V. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 VI. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
  
 VII. En este caso resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Él manifiesta que se conocieron hace cinco años (en 2003) en la heladería C. y 
que, al mes de estar viéndose, él se fue para la casa en la que ella vivía con su hija, cuya 
dirección equivoca, que se convirtió en el domicilio de los tres. Se advierte desconocimiento de 
datos personales y familiares básicos que no se justifica fácilmente entre personas que 
manifiestan que llevan un lustro compartiendo el día a día. Así él indica que la hija de ella 
estudia octavo grado y siente inclinación por la enfermería, que sus padres y su hermano viven 
en Oriente y él ni los conoce ni sabe cómo se llaman y que ignora si tiene sobrinos porque 
nunca han conversado sobre ese tema. Y ella, hablando de su familia, dice que su hija estudia 
noveno, que siente inclinación por el dibujo y que quiere estudiar economía; que su madre 
falleció hace diez años, que su padre y su hermano viven en C. y que él los conoce, aunque se 
relaciona más con el hermano porque vive al lado “de ella” junto con su hija, sobrina de la 
compareciente. A la pregunta sobre la razón por la que desean inscribir el matrimonio ella, ama 
de casa, responde que quiere ir a España con él a trabajar y él, en parecidos términos, dice 
que para ir a España a trabajar once meses en B., añadiendo que no han hablado sobre si los 
acompañará o no la hija de ella pero que se va a quedar con un pariente. A lo que antecede se 
une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos 
supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos 
cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines 
migratorios.  
 
 VIII. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción sobre los mismos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª)  de 9 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                              

 H  E  C  H  O  S 
 
 1. Don C. nacido en España el 11 de julio de 1970, presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 5 de octubre de 2007 con Doña Z. nacida en Colombia el 6 de enero 
de 1973. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la inscripción 
de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y certificado de nacimiento y 
sentencia de divorcio de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 30 de abril de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 



 37

adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en cuando 
se conocieron, las fechas y el número de  viajes que el interesado hizo a Colombia, la 
regularidad con que el interesado envía dinero a la interesada, actividad laboral del interesado 
y horarios, gustos culinarios, aficiones, etc. El interesado da dos fechas diferentes de la 
celebración del matrimonio. La interesada manifiesta que es su deseo contraer matrimonio a fin 
de salir de su país y residir en España y de adquirir la nacionalidad española en menos tiempo. 
No presentan prueba alguna de su relación. Todo ello hace pensar que el matrimonio 
proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de 
carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y, en modo alguno, arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 9 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
adopción. 

 
 
 1º. Procede anular las actuaciones cuando el Auto o resolución recurridas carece 
de una mínima motivación de su fundamentación jurídica. 
 
 2º. En los supuestos de doble nacionalidad, a falta de disposición en contrario 
prevista en los Tratados Internacionales, debe prevalecer la nacionalidad española y, por tanto, 
cuando resulte de aplicación la legislación propia del adoptante, a efectos de obtener el 
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reconocimiento incidental de la constituida por la autoridad extranjera, debe examinarse el 
cumplimiento de los requisitos previsto en la legislación española. 
             

 En el expediente sobre inscripción nacimiento y marginal de adopción remitido a 
este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra providencia 
del Encargado del Registro Civil Consular de M. 

 
HECHOS  

 
 1. El 15 de octubre de 2007 tuvo entrada en el Registro Civil  Consular de V. para 
su remisión al Registro Civil Consular de M., una instancia suscrita por Doña C., casada, de 
nacionalidad venezolana y española y residente en V. (Austria) promoviendo la inscripción de 
nacimiento de su hijo adoptivo I.  
 
 2. Por acuerdo de 4 de diciembre de 2007 el Encargado del Registro Civil 
Consular de M. denegó la inscripción solicitada, ya que los padres adoptantes son venezolanos 
aunque la madre aporte pasaporte español y han adoptado con esa nacionalidad. Notificaba a 
la promotora la posibilidad de recurrir ante esta Dirección general dicha decisión. 
 
 3. Notificada la promotora del anterior acuerdo, a través del Consulado de España 
en V., ésta disconforme, interpuso recurso gubernativo ante esta Dirección General alegando, 
resumidamente: 1º) Que la adopción cuya inscripción se pretende se constituyó en M. y, con el 
fin de hacer constar en Autos una nacionalidad familiar común para ambos padres, se 
determinó la nacionalidad venezolana que ambos ostentan por nacimiento, dado que la familia 
tiene su residencia en Austria. 2º) Que ella ostenta la doble nacionalidad venezolana y 
española y, en atención a esta última, solicitó las inscripciones de nacimiento y marginal de 
adopción de su hijo menor. 3º) Que ante la negativa del Cónsul a practicarlas, cabe recordar 
que la adopción es un hecho que afecta al estado civil del adoptado y adoptante, por lo que 
debe acceder al Registro Civil, dado que la inscripción proporcionará la prueba plena de dicha 
filiación adoptiva y, lo que es más, la adquisición de la nacionalidad española de origen por 
parte del menor adoptado. 4º) Que el Cónsul de España en M. denegó dicha inscripción, no en 
base a un control de equivalencia de efectos entre la adopción regulada en el derecho español 
y la adopción constituida en M., sino que por el contrario, denegó la inscripción en base a que 
los padres habían actuado en el procedimiento de adopción como ciudadana venezolana y no 
española. 5º) Que en el expediente queda acreditada la nacionalidad española que ostenta por 
la aportación del certificado literal de nacimiento y marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por opción.  
 

 4. Recibido el anterior recurso procedente del Consulado de España en V., este 
Centro Directivo, con fecha de 30 de octubre de 2008, remitió copia del escrito de interposición 
del recurso al Consulado de España en M. a fin de notificar al Canciller en funciones de 
Ministerio Fiscal, dándole plazo para alegaciones y para emitir informe preceptivo. Dicho oficio 
fue reiterado sucesivamente los días 20 de febrero y 9 de marzo de 2009. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16, 18, 20, 23 y 97 de la Ley del Registro Civil; Disposición 
final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el Código civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio; los artículos 68 y 76 a 78, y 342 del 
Reglamento del Registro Civil; el Real Decreto 820/2005, de 8 de julio por el que modifica los 
artículos 77 y 307 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999 y de 1 de julio de 2004 y las 
Resoluciones de este Centro Directivo de 27-6ª de octubre de 2005, de 18 de febrero de 2006, 
20 de febrero de 2007 y 16 de enero de 2008. 

 
II.  El presente recurso plantea diversas cuestiones formales que han de ser 

examinadas antes de analizar la cuestión de fondo planteada. En primer lugar, el acuerdo 
dictado por el Encargado del Registro Civil ante el que se ha suscitado la inscripción de 
nacimiento y marginal de adopción debió contener la fundamentación jurídica concreta, con cita 
de normas legales o reglamentarias concretas, no solo por exigirlo así el artículo 124 del RRC 
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sino también por ser la motivación jurídica un reflejo concreto del principio de interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos, principio consagrado en el artículo 9.3 de la Constitución.  

Mediante dicha fundamentación jurídica el interesado podrá comprobar que la 
resolución del asunto es una exigencia de la aplicación del Ordenamiento Jurídico y no fruto de 
la arbitrariedad de quien dicta la resolución. 

       De la misma manera el principio de seguridad jurídica y el derecho del interesado a 
la tutela judicial efectiva (Cf artículo 24 de la Constitución) exigen la expresión en el propio 
acuerdo no solo del régimen de recurso pertinente, sino también del plazo para interponerlo y 
del cómputo del mismo a partir de la fecha en que se realice la notificación. En el acuerdo 
recurrido solo se comunica la posibilidad de apelación ante este Centro Directivo pero no se 
indica el plazo para interponer el recurso ni a partir de que momento empezará a correr el 
plazo. 
 
 III. En segundo lugar, existe un trámite especial y concreto que el Encargado debe 
impulsar y respetar en garantía de derechos de los interesados y es el dictamen preceptivo que 
el Ministerio Fiscal o el Canciller de Embajada en funciones debe emitir a la vista del recurso de 
apelación interpuesto.  En el caso presente, a pesar de que este Centro Directivo remitió al 
Consulado reiterados oficios solicitando dicho informe, nunca fueron recibidos, dando como 
resultado que el presente recurso no fue informado por el Canciller de Embajada con funciones 
de Ministerio Fiscal. 
 
 IV. La omisión en el presente expediente de dichas formalidades imprescindibles 
para garantizar la seguridad jurídica y el ejercicio del derecho de defensa de quien, no 
conforme con una decisión pretende recurrirla dentro del plazo establecido, determinarían, de 
por si, la nulidad de actuaciones. Sin embargo, el derecho de la interesada a obtener una 
solución de fondo a la cuestión debatida exige analizar el motivo concreto de la denegación. 
 
 V. La cuestión de fondo planteada se centra en dilucidar si tiene o no acceso al 
Registro Civil español una adopción constituida por un matrimonio venezolano, cuando la 
madre adoptante ostenta también la nacionalidad española. El Encargado del RC Consular de 
M. denegó la inscripción de nacimiento del menor y marginal de adopción, fundándose en el 
hecho de que en el procedimiento de constitución de la adopción por la autoridad rusa solo se 
hizo valer por los adoptantes la nacionalidad venezolana de éstos. 
 Sin embargo, la adopción es un acto jurídico que afecta al estado civil de 
adoptantes y adoptados. Por ello el artículo 15 de la Ley del Registro Civil  mantiene  el 
carácter obligatorio de la inscripción, al disponer, de manera taxativa, en su párrafo segundo 
que en el Registro constarán los hechos inscribibles que afectan a los españoles y los 
acaecidos en territorio español, aunque afecten a extranjeros. En todo caso se inscribirán los 
hechos ocurridos fuera de España, cuando las correspondientes inscripciones deban servir de 
base a inscripciones exigidas por el derecho español. En coherencia con esta disposición, el 
artículo 66 del RRC reitera este mandato y, además, precisa, en el último inciso del párrafo 
primero que ”también se inscribirán los hechos que afecten mediatamente a su estado civil. La 
duda sobre la nacionalidad del sujeto no será obstáculo para la inscripción del hecho”. 
 
 VI. Estas normas no varían por el hecho de que la adopción se haya constituido 
por un matrimonio mixto, formado por extranjero y española, aún en el caso de que la 
adoptante española ostente, de manera concurrente, la nacionalidad venezolana y aunque en 
la constitución de la adopción solo se haya tenido en cuenta esta última, dado que, para estas 
situaciones de doble nacionalidad el párrafo segundo del artículo 9.9 del Código Civil prevé que 
se estará a lo dispuesto en los Tratados Internacionales de los que España sea parte y, si nada 
establecieren será preferida la nacionalidad coincidente con la última residencia habitual y, en 
su defecto, la última adquirida. Esta norma, que parte de la consideración, por parte del 
Derecho español y bajo ciertas condiciones, de que la nacionalidad no es necesariamente un 
“vínculo exclusivo”, ha sido interpretada y aplicada por este Centro Directivo, a partir de la 
entrada en vigor de la Constitución Española, en el sentido de que en los supuestos de 
ciudadanos iberoamericanos y españoles concurren dos nacionalidades activas, debiendo 
prevalecer la nacionalidad española, a menos que a ello se oponga a una disposición en 
contrario recogida en los Tratados Internacionales, lo cual no ocurre en el supuesto analizado. 
Se trata, en definitiva, de supuestos en los que la nacionalidad extranjera se estima compatible 
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con la española en la medida en que su adquisición no provoca la pérdida de ésta y, en tal 
sentido se habla de doble nacionalidad “prevista por las leyes”.   
 
                      VII. La consecuencia jurídica de esta admisión es que la autoridad española ante 
la que se haga valer la cualidad de español de un sujeto con doble nacionalidad habrá de 
aplicar, preferentemente, la Ley sustantiva española. Es decir, el artículo 9.9 es una norma 
conflictual que adquiere todo su sentido cuando se completa con la norma de derecho material 
aplicable al supuesto concreto planteado. En atención a estas consideraciones, el Encargado 
del Registro Civil ante la que se suscite la validez de una adopción con ocasión de cualquier 
otro trámite o actuación de su competencia – en este caso, inscripción de nacimiento y 
marginal de adopción - debe proceder conforme a lo previsto en el Derecho sustantivo español 
a realizar la actividad calificadora en orden a verificar si la adopción constituida por la autoridad 
extranjera reúne o no los presupuestos y requisitos exigidos en el artículo 9.5 del Código Civil 
para acceder al Registro Civil español (Cf. artículo 9.5 del Código Civil, vigente cuando se dictó 
el acuerdo recurrido ) 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con  la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Revocar el acuerdo apelado.  

2º. Retrotraer el expediente al momento de la presentación de la solicitud y 
documentos  originales adjuntos en el Registro Civil Consular de M. 
3º.  Ordenar al Encargado del Registro Civil Consular de M. proceda a calificar la 
resolución extranjera de adopción.  

 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 13 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
  
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
 

H  E  C  H  O  S 
 
 1. Doña M. nacida en Colombia el 1 de noviembre de 1953, presentó en el 
Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción del 
matrimonio celebrado en Colombia el 26 de octubre de 2006 con Don V. nacido en España el 
15 de abril de 1939. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la 
inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
certificado de defunción de la primera esposa del interesado y certificado de nacimiento y 
sentencia de divorcio de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 11 de abril de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en como y 
cuando se conocieron, cuando comenzaron su relación sentimental, si se conocían o no antes 
de la boda, en las personas que asistieron a la boda, número y nombre de hermanos, hijos, 
etc., gustos, aficiones, teléfono de cada uno. La interesada no contesta a la mayoría de las 
preguntas como trabajo, salario, ingresos, dirección, teléfono del interesado, etc. Por otra parte 
y sin que sea determinante existe una notable diferencia de edad entre los interesados. No 
presentan prueba alguna de su relación. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado 
no tiene los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter 
migratorio. 
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 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y, en modo alguno, arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 13 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

  
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada 
del Registro Civil Consular de L. 
 

HECHOS 
  
 1. El 16 de mayo de 2008 Doña N., de doble nacionalidad española y cubana, 
nacida en L. (Cuba) el 12 de febrero de 1965, presentó en el Consulado General de España en 
L. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 
día 10 de mayo de 2007 en C. (Cuba), según la ley local, con el Sr. M., de nacionalidad 
cubana, nacido en A., (Cuba) el 8 de diciembre de 1960. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y 
pasaporte españoles y certificación literal de matrimonio con nota de divorcio, sentencia de 
divorcio y carné de identidad cubanos; del interesado, certificaciones literales de nacimiento y 
de matrimonio con nota marginal de divorcio, sentencia de divorcio y carné de identidad 
cubano; y certificaciones literales de nacimiento de dos hijos comunes, habidos durante su 
primer matrimonio. 
 
 2. Ese mismo día, 16 de mayo de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 22 de mayo de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las imprecisiones que 
ciertamente hubo en sus declaraciones sobre datos personales y otros se deben a 
circunstancias ajenas a su voluntad y relacionadas con la singular relación que mantienen 
desde el año 1984; y aportando, como prueba documental, declaraciones juradas de vecinos 
ante notario y fotografías. 
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 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
  
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
10 de mayo de 2007 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad cubana y española, 
ésta última adquirida por opción el 19 de febrero de 2007, y un nacional cubano y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Consta que contrajeron entre 
sí un primer matrimonio en 1984, que se divorciaron en 2003, que la promotora contrajo nuevas 
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nupcias y que este segundo matrimonio se disolvió el 9 de febrero de 2007. Pese al mutuo 
conocimiento por su pasado en común, se advierten olvido de datos personales básicos -él 
indica que ella, de 43 años, tiene 37- y contradicciones sobre aspectos relevantes de la 
convivencia alegada tras la ruptura. Así, la interesada manifiesta que se divorciaron porque él 
le fue infiel y ella no quiso perdonárselo, que ella se quedó en el que había sido domicilio 
conyugal con los hijos habidos en el matrimonio, que nunca convivió con su segundo marido, 
que el primero, tras tres o cuatro meses en casa de su hermana, regresó y reanudaron la 
relación y que no disolvió el segundo matrimonio antes porque no pudo ocuparse a causa de la 
enfermedad de su madre y el fallecimiento de uno de sus hermanos; y, sobre estos mismo 
hechos, el interesado señala que en el domicilio conyugal se quedó él, que ella se fue a vivir a 
casa de su hermano con “su otro esposo” y con los niños, a los que él visitaba en dicho 
domicilio; que al poco tiempo -no llegó a tres meses- se reencontraron y ella regresó a casa de 
él y que “imagina” que no se divorció antes de su segundo cónyuge por dejadez. Y, 
preguntados por sus proyectos de futuro, él responde que terminar los arreglos de su casa y 
viajar a las I. y ella que por ahora el único proyecto que tienen es viajar a T., a donde su 
hermano se fue a trabajar hace un mes. A lo que antecede se une lo que el Encargado del 
Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de 
inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre 
la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 13 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

  
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada 
del Registro Civil Consular de L. 
 

HECHOS 
  
 1. El 16 de mayo de 2008 Doña N., de doble nacionalidad española y cubana, 
nacida en L. (Cuba) el 12 de febrero de 1965, presentó en el Consulado General de España en 
L. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 
día 10 de mayo de 2007 en C. (Cuba), según la ley local, con el Sr. M., de nacionalidad 
cubana, nacido en A., (Cuba) el 8 de diciembre de 1960. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y 
pasaporte españoles y certificación literal de matrimonio con nota de divorcio, sentencia de 
divorcio y carné de identidad cubanos; del interesado, certificaciones literales de nacimiento y 
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de matrimonio con nota marginal de divorcio, sentencia de divorcio y carné de identidad 
cubano; y certificaciones literales de nacimiento de dos hijos comunes, habidos durante su 
primer matrimonio. 
 
 2. Ese mismo día, 16 de mayo de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 22 de mayo de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las imprecisiones que 
ciertamente hubo en sus declaraciones sobre datos personales y otros se deben a 
circunstancias ajenas a su voluntad y relacionadas con la singular relación que mantienen 
desde el año 1984; y aportando, como prueba documental, declaraciones juradas de vecinos 
ante notario y fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
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calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
  
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
10 de mayo de 2007 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad cubana y española, 
ésta última adquirida por opción el 19 de febrero de 2007, y un nacional cubano y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Consta que contrajeron entre 
sí un primer matrimonio en 1984, que se divorciaron en 2003, que la promotora contrajo nuevas 
nupcias y que este segundo matrimonio se disolvió el 9 de febrero de 2007. Pese al mutuo 
conocimiento por su pasado en común, se advierten olvido de datos personales básicos -él 
indica que ella, de 43 años, tiene 37- y contradicciones sobre aspectos relevantes de la 
convivencia alegada tras la ruptura. Así, la interesada manifiesta que se divorciaron porque él 
le fue infiel y ella no quiso perdonárselo, que ella se quedó en el que había sido domicilio 
conyugal con los hijos habidos en el matrimonio, que nunca convivió con su segundo marido, 
que el primero, tras tres o cuatro meses en casa de su hermana, regresó y reanudaron la 
relación y que no disolvió el segundo matrimonio antes porque no pudo ocuparse a causa de la 
enfermedad de su madre y el fallecimiento de uno de sus hermanos; y, sobre estos mismo 
hechos, el interesado señala que en el domicilio conyugal se quedó él, que ella se fue a vivir a 
casa de su hermano con “su otro esposo” y con los niños, a los que él visitaba en dicho 
domicilio; que al poco tiempo -no llegó a tres meses- se reencontraron y ella regresó a casa de 
él y que “imagina” que no se divorció antes de su segundo cónyuge por dejadez. Y, 
preguntados por sus proyectos de futuro, él responde que terminar los arreglos de su casa y 
viajar a las I. y ella que por ahora el único proyecto que tienen es viajar a T., a donde su 
hermano se fue a trabajar hace un mes. A lo que antecede se une lo que el Encargado del 
Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de 
inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre 
la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (4ª) de 13 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 

  
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de M. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 16 de mayo de 2008 
Don M., de nacionalidad española, nacido el 5 de mayo de 1972 en T. (Marruecos) y la Sra. K., 
de nacionalidad marroquí, nacida el 18 de octubre de 1971 en N. (Marruecos), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: Del promotor, DNI, certificación literal de nacimiento, fe de vida y 
estado y volante de empadronamiento; y, de la promotora, pasaporte marroquí, partida literal 
de nacimiento, fe de soltería y certificado administrativo de residencia en N. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron como testigos dos amigos, que 
expresaron su pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en 
prohibición legal alguna, y se acordó librar oficio a la Brigada de Extranjería y Documentación 
de la Policía para que informara sobre el estado civil de los interesados, con el resultado de 
que no se disponía de elementos de criterio para saber si habían contraído matrimonio 
conforme a la legislación marroquí y la religión musulmana. El 21 de mayo de 2008 se 
celebraron las entrevistas en audiencia reservada, a la interesada con asistencia de intérprete. 
  
  3. El Ministerio Fiscal se opuso a la celebración del matrimonio, por entender que 
el trámite de audiencia había puesto de manifiesto que no concurría el consentimiento 
matrimonial requerido, y el 16 de junio de 2008 la Juez Encargada, considerando que los 
hechos comprobados eran lo suficientemente clarificadores como para deducir de ellos la 
existencia de simulación, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la apoderada de los interesados, 
el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
alegando que respondieron correcta y coherentemente a las preguntas que se les formularon, 
que en el expediente queda acreditado que se conocen y que ninguna de las contradicciones 
en que incurrieron va más allá de lo anecdótico. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando en todos 
los extremos el informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, de la resolución recurrida y la Juez Encargada 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
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11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un ciudadano de nacionalidad española adquirida por residencia el 9 de 
diciembre de 2004, marroquí de origen, y una ciudadana marroquí resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierten 
contradicciones en las declaraciones de ambos relativas a aspectos importantes de la relación 
aducida. Así, él manifiesta que se conocen de toda la vida porque son vecinos en N. -su padre 
heredó una casa enfrente de donde vive ella-, que han hablado y decidido ir de viaje de novios 
a T. y que está buscando en M. a través de una inmobiliaria una casa de alquiler en la que vivir 
una vez casados; y, sobre estos mismos extremos, ella refiere que se conocieron hace un año 
en una ocasión en que él fue a ver a su padre que, según el interesado, reside en M.; que no 
han pensado si irán o no de viaje de novios y que, una vez casados, vivirán en M., en casa de 
la madre de él y luego en una vivienda de alquiler que él está buscando por su cuenta, sin 
inmobiliaria de por medio. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento de datos personales 
relevantes: él indica que siembre ha residido en M., que para estudiar el bachillerato estuvo en 
un internado de F., que vive con sus padres y con dos de sus siete hermanos, que lleva tres 
años trabajando en la misma empresa y que el sueldo que gana es para él; y ella dice de él 
que se estableció en M. después de terminar el bachillerato, que no sabe cuanto hace de ello, 
que vive con sus padres y con seis de sus hermanos, que trabaja en la misma empresa hace 
“mucho tiempo” y que aporta parte de sus ingresos a la economía familiar. E, inversamente, 
ella señala que su padre estuvo trabajando en Holanda, que volvió a su país y con su familia 
antes de jubilarse y que falleció en Marruecos; y que sus dos hermanas viven una en Alemania 
y la otra en Holanda, que uno de sus seis hermanos varones, O., también está en Holanda, M. 
en B. y los restantes residen en N.; y al respecto él, que afirma frecuentar la casa de ella y 
conocer a su madre y a todos sus hermanos, cuenta que el padre falleció en Holanda, que en 
el extranjero residen únicamente sus dos hermanas y que su hermano O. vive entre B. y N. 
Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le 
es propia sino que está siendo instrumentalizado con propósitos migratorios.  
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 14 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
 
 1º. Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
  
 2º. Cuando el matrimonio extranjero se ha celebrado en forma canónica y se 
solicita su inscripción por transcripción de la causada en el Registro Civil del lugar de 
celebración, el Encargado puede y debe practicar las audiencias reservadas de ambos 
contrayentes para comprobar que el matrimonio reúne todos los requisitos que para su validez 
exige el Código Civil. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 

 
HECHOS 

 
 1. Doña M., nacida el 12 de septiembre de 1980 en M. (España), de nacionalidad 
española, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos 
para la inscripción del matrimonio canónico, celebrado en Colombia el 25 de agosto de 2007 
con Don E., nacido en Colombia el 13 de julio de 1984 y de nacionalidad colombiana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Hoja declaratoria de datos, 
certificado de matrimonio religioso, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la 
interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado. 
  
 2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal deniega la inscripción del matrimonio. El Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 22 de abril de 2008, deniega la inscripción del 
matrimonio. 
  
 3. Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del 
matrimonio, aportando pruebas documentales como fotografías y fotocopias de cartas. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
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evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 25 de agosto de 2007 entre una española y un ciudadano colombiano y, del 
trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Discrepan en como y donde se conocieron, en gustos culinarios, cinematográficos, musicales, 
costumbres diarias  y aficiones, en cuando tiempo han convivido antes del matrimonio,  con 
quien han convivido antes del matrimonio, etc.  
  
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular quien, por su 
inmediación a los hechos, es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
 VII. No obstante, antes de confirmar la anterior conclusión, ha de examinarse si 
constituye obstáculo el hecho de que el matrimonio extranjero examinado tenga carácter 
canónico, dado el particular régimen jurídico que los matrimonios autorizados bajo tal forma 
tienen en el Derecho español.  
 
 Pues bien, antes de la entrada en vigor de la Ley 30/1981, de 7 de julio, si el 
matrimonio de españoles en el extranjero en forma religiosa se celebraba en forma canónica, 
bastaba para la inscripción la simple certificación eclesiástica (Circular de 15 de febrero de 
1980) y, si se trataba de otra forma religiosa era necesario acudir al expediente previsto en el 
artículo 73 de la Ley del Registro Civil (Resolución de 25 de noviembre de 1978). La entrada en 
vigor de la citada Ley 30/1981 suscitó ciertas dudas ya que de la vigente redacción del artículo 
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63 del Código civil podría deducirse que, a diferencia del matrimonio canónico celebrado en 
España, el que tuviera lugar en el extranjero exigiría para su inscripción en el Registro Civil 
español la tramitación del expediente previo previsto en el citado artículo de la Ley del Registro 
Civil. Ciertamente una interpretación literal de los artículos 63 y 65 del Código civil llevaría a la 
conclusión de que en la legalidad actual, y con respecto de los matrimonios contraídos una vez 
entrada en vigor la citada Ley 30/1981, la inscripción del matrimonio celebrado fuera de España 
en forma religiosa requeriría, además de la presentación de la certificación de la Iglesia y de 
que, de los documentos presentados o de los asientos del Registro, no resulte la nulidad del 
matrimonio, que el Encargado del Registro compruebe, antes de practicar el asiento, si 
concurren los requisitos legales para su celebración. 
 
 Las dudas surgen porque tal interpretación literal tropieza con la disposición 
general contenida en el artículo 49 del propio Código civil que, sin distinciones y, por tanto, con 
un carácter indiferenciado y general, permite a cualquier español contraer matrimonio en la 
forma religiosa legalmente prevista “dentro o fuera de España”. Igualmente podría entenderse 
que el artículo VI, número 1, de los Acuerdos vigentes sobre asuntos jurídicos entre el Estado 
español y la Santa Sede constituye otro elemento obstativo a aquella interpretación literal, dado 
que, también en este caso sin distinciones por razón del lugar de celebración, establece que la 
inscripción en el Registro Civil “se practicará con la simple presentación de certificación 
eclesiástica de la existencia del matrimonio”. Esta aparente contradicción con una norma que 
refleja un compromiso internacional suscrito por España fue lo que llevó a este Centro Directivo 
a estimar en su Resolución de Consulta de 2 de noviembre de 1981 que no existen en nuestro 
Ordenamiento jurídico motivos suficientes para establecer, a efectos de su inscripción en el 
Registro, una diferencia tajante entre los matrimonios en forma canónica celebrados dentro o 
fuera del territorio español, especialmente porque todos ellos están sometidos al control 
impuesto por el segundo párrafo del artículo 63 del Código civil, a cuyo tenor “se denegará la 
práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro 
conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este título”, 
por lo que, concluíamos entonces, resulta excesivo obligar, además, al Encargado a comprobar 
por otros medios no concretados, si concurren los requisitos legales para su celebración.  
 
 Sin embargo, lo anterior no ha de impedir, antes al contrario, que cuando se 
solicite la inscripción, como en este caso, por trascripción de la certificación de la inscripción 
causada por el matrimonio canónico en el Registro Civil extranjero del lugar de celebración, el 
Encargado cumpla con su función de comprobación de que el matrimonio que se pretende 
inscribir reúne todos los requisitos legales exigidos para su validez a la vista de los documentos 
presentados, entre los cuales figurará no sólo “la certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256-3º RRC), sino también “las declaraciones 
complementarias oportunas” exigidas por el párrafo final del citado precepto reglamentario, 
tendentes a formar la convicción del Encargado sobre la “realidad del hecho y su legalidad 
conforma a la ley española”, lo que obliga a examinar con tal objeto el contenido de las 
audiencias reservadas practicadas a cada uno de los contrayentes de acuerdo con el artículo 
246 del Reglamento del Registro Civil, tal y como hizo el Encargado, alcanzando con ello la 
conclusión examinada en los anteriores fundamentos jurídicos que, por ser ajustada a Derecho, 
este Centro Directivo debe confirmar. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 52

RESOLUCIÓN (2ª) de 14 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

HECHOS 
  
 1. El 12 de julio de 2007 Don D., de nacionalidad española, nacido en M. el 10 de 
julio de 1976, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 11 de julio de 2007 en 
dicha capital, según la ley local, con la Sra. L., de nacionalidad colombiana, nacida en C., 
(Colombia) el 24 de octubre de 1963. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, propia, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte. 
  
 2. El 31 de julio de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
interesada y el interesado compareció en el Registro Civil de M. el 17 de octubre de 2007, 
ratificó la solicitud y, por expresa petición, se le facilitó y cumplimentó el modelo de cuestionario 
aprobado por la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
  
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 9 de abril 
de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no 
acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
  
 4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que presentaron todos los 
documentos requeridos, que coincidieron absolutamente en todas las respuestas a las 
preguntas que en la audiencia reservada se les formularon, que lo que realmente quieren es 
estar juntos y que la distancia es causa de depresión para ambos; y solicitando que, tras la 
revisión del expediente, se revoque la resolución denegatoria. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
         I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
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 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 11 de julio de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que en marzo de 
2005 los presentó por Internet el hermano de ella que comparte piso con él en M., que a finales 
de esos mismos mes y año empezó su relación, que sin haberse visto tomaron en la Navidad 
de 2006 la decisión de casarse y que se conocieron directa y personalmente cuando él viajó a 
Colombia para la boda. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan 
encontrado antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. 
Discrepan en cuestión tan relevante como la forma en que tomaron la determinación de 
casarse, refiriendo él que se lo propuso por Messenger y ella que lo decidieron por celular, 
añadiendo que “fue mi navidad”. Cada uno de ellos se contradice al contestar a las preguntas 
relativas a la ayuda económica que se dispensan, manifestando ella inicialmente que “claro” 
que se ayudan y después que hasta ahora ninguno ha ayudado al otro y él que la ayuda 
económicamente, indicando primero que lo hace periódicamente y después que cuando lo 
necesita. La interesada declara el 31 de julio de 2007 que él llegó a Colombia el 3 de julio y que 
“va a estar un mes”, consta que sólo compareció ella, y el interesado, en audiencia celebrada 
posteriormente en el Registro Civil de M., indica que su estancia en aquel país se prolongó 
durante 32 días. Y, sobre el lugar en el que piensan fijar el domicilio conyugal, él dice que en 
M., porque es donde él trabaja y donde ambos quieren vivir, y ella que su mayor deseo es 
convivir con él ya sea en España o en Colombia, si él quiere. De otro lado, no se acredita la 
manifestación de que comunicaron periódica y regularmente por teléfono e Internet durante los 
dos años largos que transcurrieron entre el inicio de su relación, propiciada por el hermano de 
ella y compañero de piso de él, y su único encuentro, con ocasión de la celebración del 
matrimonio. 
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 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 14 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 5 de mayo de 2008 
Don J., de nacionalidad española, nacido el 1 de agosto de 1942 en B. y la Sra. M., de 
nacionalidad paraguaya, nacida el 22 de agosto de 1984 en A. (Paraguay), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: DNI, informe de vecindad y certificación de nacimiento del promotor; 
y de la promotora, pasaporte paraguayo, informe de vecindad y certificado del acta de 
nacimiento. 
 
 2. Ese mismo día, 5 de mayo de 2008, los interesados ratificaron la solicitud y 
realizaron declaración jurada de estado civil y comparecieron un hermano del promotor y otro 
testigo, que manifestaron que les constaba que el matrimonio proyectado no estaba incurso en 
prohibición legal alguna que impidiera su celebración, y el 13 de mayo de 2008 se celebraron 
las entrevistas en audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la celebración del matrimonio, por estimar que el 
absoluto desconocimiento por cada uno de los datos y circunstancias personales del otro 
acreditaba vicios de consentimiento, y el 23 de mayo de 2008 el Juez Encargado, considerando 
que de las declaraciones de ambos promotores se deducía claramente la intención fraudulenta 
de las partes, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
está probado que ella vive desde mayo de 2007 en una casa que es propiedad de él, que su 
relación personal es larga, seria, meditada y fruto del amor y que las incongruencias en que 
incurrieron cabe atribuirlas a los nervios y al hecho de que cada persona forma sus propios 
recuerdos de vivencias prolongadas en el tiempo y de acontecimientos ocurridos en el pasado; 
y aportando, como prueba documental, dos resguardos de remesas fechados el 19 y el 21 de 
junio de 2006, facturas de teléfono de febrero y julio de 2007 e informe de convivencia emitido 
por el Ayuntamiento a instancia de la interesada.  
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 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso al recurso 
por considerar que la resolución impugnada era conforme a derecho, y el Juez Encargado 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana paraguaya resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierte un total 
desconocimiento de datos personales y familiares básicos, más acusado en el interesado, que 
“no recuerda“ cómo se llama el hijo de ella, que “estará” por cinco años y al que “con el tiempo 
traerán”, olvido que trata de explicar diciendo que “hablan pero que no se le queda el nombre”; 
“no sabe” tampoco los nombres de sus padres, con los que afirma hablar por teléfono y por 
Internet y manifiesta que trabajó en un restaurante “no sabe si hace dos años”. Es 
absolutamente determinante que, señalando ambos que conviven y que comparten piso con un 
hermano y una cuñada de ella y precisando ella que se fueron a vivir juntos en junio de 2006, él 
indique que “ahora mismo” (mayo de 2008) no se acuerda del nombre de ese hermano. La 
misma inseguridad y ambigüedad se advierte en las respuestas que el interesado da a las 
preguntas relativas a la relación aducida. Así inicialmente refiere que “le parece” que se 
conocieron en una heladería para añadir al final, cuando se le invita a manifestar lo que estime 
conveniente, que no la conoció en una heladería sino en el taxi que él conduce. Se aprecia 
discrepancia sobre hecho tan trascendental como la decisión de contraer matrimonio, 
afirmando ella que la tomaron en febrero de 2008 y él que la fueron difiriendo hasta que ella se 
avino a casarse en régimen de separación de bienes. A mayor abundamiento consta por 
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declaración de la propia interesada que vino a España con un permiso de tres meses pero con 
intención de quedarse y trabajar y que actualmente se encuentra en situación de estancia 
irregular y, aunque ella señala que se empadronó mucho después de venir, no está acreditado 
que estuviera en España en la fecha en que alegan haber iniciado la relación. Todo ello lleva a 
la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino 
que está siendo instrumentalizado para regularizar la estancia en España del promotor 
extranjero. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª)  de 15 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento 
de celebración subsistía el anterior matrimonio del interesado. 
 

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de S. 
 

HECHOS 
 
 1. El 5 de diciembre de 2007 Doña B., nacida en España el 24 de mayo de 1961, 
presentó en el Consulado General de España en E. impreso de declaración de datos para la 
trascripción del matrimonio canónico celebrado el 5 de febrero de 1999 en E. con Don O., 
nacido en Perú el 3 de julio de 1949 y de nacionalidad peruana. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio canónico; certificado 
de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y 
certificado de la nulidad matrimonial del anterior matrimonio del interesado. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil Consular mediante resolución de 15 de abril de 
2008 deniega la inscripción del matrimonio ya que el en la inscripción de este matrimonio la 
declarante española declara en el apartado de “datos de los contrayentes”, que el estado civil 
del señor B. en el momento de la celebración es el de casado. En este sentido, el acta de 
matrimonio peruana del señor B. del año 1996 que adjunta a la solicitud de inscripción confirma 
este extremo.  En la nota marginal que inscribe la nulidad del primer matrimonio del señor B. 
queda reflejado que la resolución judicial de nulidad se produjo el 26 de enero de 2005, 
procediéndose a la inscripción de la misma el 29 de diciembre de 2006. Por tanto la disolución 
del vínculo matrimonial del interesado se produjo en 2005, lo que implica que seguía ligado por 
vínculo matrimonial cuando contrajo segundas nupcias en el año 1999. En consecuencia, de 
acuerdo con el artículo 46. 2 del Código Civil debe considerarse nulo de pleno derecho el 
matrimonio contraído por los interesados por el impedimento de ligamen. 
 
 3. Notificada la resolución, los interesados interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.  
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, el Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 240, 246, 247 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 14-4ª de mayo 
y 5-2ª y 31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 de julio de 2002; 
20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de junio de 2007. 
 
 II. Por exigencias del principio de legalidad, básico en el Registro Civil, no puede 
inscribirse en el Registro español un matrimonio que sea nulo para el Derecho español, aunque 
se haya celebrado en el extranjero. 
  
 III. El matrimonio celebrado en E. entre una ciudadana española y un peruano es 
nulo por existencia de impedimento de ligamen. En la fecha de celebración del matrimonio en 
1999, el interesado continuaba ligado por vínculo matrimonial que se disolvió por sentencia 
judicial el 26 de enero de 2005. 
 
 IV.  El artículo 63.2 del Código Civil señala que “se denegará  la práctica del 
asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro conste que el 
matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este título”: Entre estos, el 
artículo 46.2 del Código Civil, exige que los contrayentes no estén ligados por vínculo 
matrimonial. En este sentido, el artículo 73.2 del Código Civil establece expresamente que es 
“nulo cualquiera que sea la forma de celebración, el matrimonio celebrado entre personas a 
que se refieren los artículos 46 y 47”.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 15 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
  
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de I. 
 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de I. el 6 de mayo de 2008 Don 
O., de nacionalidad española, nacido el 7 de octubre de 1979 en S, y la Sra. A., de 
nacionalidad dominicana, nacida el 15 de agosto de 1979 en S (República Dominicana), 
iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban 
la siguiente documentación: Del promotor, DNI, certificación de nacimiento, fe de vida y estado 
y certificado de empadronamiento y residencia en su población natal; y, de la promotora, 
pasaporte dominicano, extracto de acta de nacimiento, declaración de soltería realizada por ella y 
por dos testigos ante notario dominicano, certificado expedido por el Consulado General de la 
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República Dominicana en Madrid de inscripción consular y publicación de edictos, certificado 
de empadronamiento y residencia S. y certificado de empadronamiento en I. 
 
 2. Ese mismo día, 6 de de mayo de 2008, los interesados ratificaron la solicitud, 
realizaron declaración jurada de estado civil y fueron oídos en audiencia reservada; se dispuso 
la publicación de edictos y comparecieron como testigos dos amigos, que expresaron su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición alguna.  
  
 3. El Ministerio Fiscal, habida cuenta de que de las contradicciones en las que 
habían incurrido los promotores en las audiencias reservadas podía inferirse que se trataba de 
un matrimonio de complacencia,  se opuso a lo solicitado y el 26 de mayo de 2008 la Juez 
Encargada, considerando que los hechos comprobados eran lo suficientemente clarificadores 
como para deducir de ellos la inexistencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, 
siendo cierto que las audiencias reservadas y las declaraciones de los testigos no acreditaron 
que los promotores tengan un conocimiento profundo el uno del otro, no lo es menos que no 
resultaron contradicciones suficientes como para concluir que falta verdadero consentimiento 
matrimonial y que el hecho de que cada uno de ellos acabe de alquilar su propia vivienda de 
temporada se debe a que sus familias les han prohibido expresamente que vivan juntos antes 
del matrimonio; y aportando como prueba documentación personal de carácter inmobiliario de 
los dos, de la promotora también académica y contrato de apertura por ambos de una cuenta 
bancaria solidaria. 
  
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
desestimación del recurso y la consiguiente confirmación, por sus propios fundamentos, de la 
resolución impugnada, y la Juez Encargada ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
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 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana dominicana resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el 
matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta 
institución. Se advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre aspectos relevantes de 
la relación aducida. Así, ella refiere que los presentó en casa de ella el novio de su amiga y 
compañera de piso y él que se conocieron en casa de un amigo suyo que sale con la amiga de 
ella. Sobre las actividades que compartieron durante el último fin de semana (las entrevistas se 
celebran en martes) ella indica que el sábado lo pasaron en la casa de L. con una amiga que 
vino y que el domingo ella también se quedó en la casa, organizándola, y que él la ayudó y fue 
el que cocinó; y él que el sábado salieron a dar una vuelta por I. con unos amigos que habían 
venido y que el domingo no la vio porque estaba en S. Coinciden en que el 11 de febrero es el 
aniversario de su noviazgo y, sobre los obsequios que intercambiaron en tal ocasión, ella 
señala que ofreció dos suéteres y recibió un peluche y una rosa también de peluche y él que 
recibió los tenis que lleva puestos y que regaló una videocámara. El promotor manifiesta que 
siempre ha residido en S. y que está viviendo de alquiler en L. y al respecto ella dice que se 
mudó hace una semana porque no se llevaba bien con la pareja con la que vivía antes. De la 
interesada consta que se encuentra en España en situación de estancia irregular, que obtuvo la 
documentación dominicana precisa para contraer matrimonio casi un año antes de que este 
expediente se iniciara y que se empadronó en I. días antes de presentar la solicitud en el 
Registro Civil de dicha población y ella explica el cambio de domicilio diciendo que compartía 
piso con cinco chicas y quería vivir sola y que eligió esa localidad porque es más tranquila. 
Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado está siendo instrumentalizado 
para regularizar la estancia en España del promotor extranjero. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 15 de octubre de 2009, sobre autorización para 
contraer matrimonio. Interposición de recurso por medio de 
representante. 

 
 
 No se admite el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la 
representación alegada por el Letrado que actúa en nombre de los interesados o bien el citado 
recurso sea ratificado por éstos últimos. 
 

 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de G. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 26 de marzo de 2008 
Don L., de nacionalidad española, nacido el 21 de septiembre de 1973 en M., y la Sra. P., de 
nacionalidad nigeriana, nacida el 13 de septiembre de 1984 en M. (Nigeria), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: Del interesado, DNI, volante de empadronamiento en G., certificado 
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de empadronamiento en S. y certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio; y, de la interesada, pasaporte nigeriano, volantes de empadronamiento en 
T. y en G., declaraciones juradas de edad y de estado civil visadas por la Embajada de Nigeria 
en España y certificados expedidos por dicha Representación Diplomática de inscripción en el 
registro consular y de no obligatoriedad de publicación de edictos en ese país.  
 
 2. Ese mismo día, 26 de marzo de 2008, los interesados ratificaron la solicitud y 
fueron oídos en audiencia reservada. El 28 de abril de 2008 comparecieron dos testigos, que 
manifestaron que, por razones de amistad, les constaba que no existía impedimento legal 
alguno para la celebración del matrimonio. El 4 de junio de 2008 la Juez Encargada dispuso 
que se desglosara la documentación aportada por la promotora y se entregara a la policía a fin 
de que comprobara su autenticidad, con el resultado de que el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación comunicó, entre otras anomalías, que eran falsos los sellos redondos de la 
Embajada de Nigeria en M., las firmas del Ministro de dicha Embajada, que además ya había 
cesado en su puesto en la fecha en que se expidieron los documentos; las diligencias de 
legalización de la Sección de Legalizaciones de dicho Departamento Ministerial y las firmas de 
la Jefa de Negociado. 
  
 3. Con constancia de la falsedad de las certificaciones de edad, de estado civil, de 
inscripción consular y de legislación aplicable a los matrimonios en Nigeria, el 10 de julio de 
2008 la Juez Encargada dictó auto acordando no autorizar el matrimonio pretendido y remitir 
testimonio de las actuaciones al Juzgado Decano de G., por si los hechos pudieran ser 
constitutivos de un delito de falsedad en documento público. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso mediante 
representante ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se 
estuviera a la resolución de esta cuestión prejudicial penal y que se tomara en consideración a 
la hora de resolver el presente recurso. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, estimando que los 
fundamentos de la resolución impugnada eran correctos y ajustados a derecho, interesó la 
desestimación del recurso y la Juez Encargada informó que entendía que debía confirmarse el 
auto apelado y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 24, 26 y 95 de la Ley de 
Registro Civil y 16 y 348 del Reglamento de Registro Civil, y las Resoluciones de 18-1ª de 
marzo de 1994, 7 de marzo de 1996, 27-1ª de febrero, 16 de mayo y 11 de julio de 1997, 23-1ª 
de junio de 1998, 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo y 4-
4ª de noviembre de 2005; 27-3ª de noviembre de 2006; y 15-4ª de febrero de 2007. 
 
 II. La admisibilidad del presente recurso requerirá la acreditación fehaciente de  la 
representación alegada por el Letrado que suscribe el escrito de interposición, o bien la 
ratificación de éste último por parte de los promotores. En efecto, los procuradores y abogados 
pueden asistir a los interesados en los expedientes gubernativos con el carácter de apoderados 
o como auxiliares. En este caso el abogado actuante lo hace en el primero de los conceptos, 
pero no acredita la representación que ejerce. No puede darse trámite al recurso entablado por 
una tercera persona, aunque sea un Letrado que dice actuar en representación de los 
interesados, cuyo poder no consta auténticamente (cfr. art. 1280-5º  Cc).  
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que no procede admitir el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la 
representación alegada por el Letrado que actúa en nombre de los interesados o bien el citado 
recurso sea ratificado por éstos últimos. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 16 de octubre de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de A. 

 
HECHOS 

 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 1 de abril de 2008 el Sr. 
A., de nacionalidad cubana, nacido en B. (Cuba) el 7 de agosto de 1971, y Doña N., de doble 
nacionalidad española y cubana, nacida en G. (Cuba) el 16 de agosto de 1967, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: De la promotora, certificaciones literal de nacimiento y de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio, sentencia de divorcio, certificado de empadronamiento, fe 
de vida y estado y DNI; y, del promotor, certificación de nacimiento, certificados del Consulado 
General de Cuba en L. de residencia en dicho país durante los dos últimos años, expedido a 
partir de declaración del interesado, y de no necesidad de publicación de edictos, certificado de 
empadronamiento, pasaporte cubano y certificado de soltería. 
 
 2. Ese mismo día, 1 de abril de 2008, los interesados ratificaron la solicitud y 
fueron oídos en audiencia reservada y comparecieron como testigos dos amigos, que 
expresaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal 
alguna.  
  
 3. El Ministerio Fiscal, habida cuenta de que la documentación para contraer 
matrimonio le había sido expedida al interesado nueve meses antes de que, según propia 
declaración, se conocieran, se opuso a lo solicitado y el 10 de abril de 2008 la Juez Encargada, 
considerando que la audiencia reservada había puesto de manifiesto la falta de consentimiento 
matrimonial, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso mediante representante ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, alegando que él fue a T. porque su hermana residía allí, que se conocieron hace 
más de nueve meses, que poco a poco la relación se fue consolidando hasta el punto de tomar 
la decisión de vivir juntos, que desde ese momento la pareja y la hija de ella forman una familia 
y que, al ser ella una madre divorciada, él le propuso formalizar su relación mediante 
matrimonio; y aportando, como prueba documental, certificado de convivencia expedido a partir 
de manifestación de la interesada, certificado de empadronamiento de él en el domicilio de ella 
y declaraciones juradas de testigos. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Juez Encargada 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
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1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana de doble nacionalidad cubana y española y un nacional cubano 
resultan, del trámite de audiencia y de la documental obrante en el expediente, determinados 
hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Discrepan sobre si, de 
la familia de él, ella conoce a la hermana que reside en A. y a los padres por fotografía, como 
señala él, o si en alguna ocasión ha hablado por teléfono con su suegro, según dice ella, cuya 
edad él equivoca, así como los estudios que ha cursado. Refieren que se conocieron e 
iniciaron la relación en julio de 2007 y que conviven desde octubre de 2007 pero tal 
manifestación no queda acreditada: en la fecha en que se inicia el expediente matrimonial (1 de 
abril de 2008) él está empadronado en E. y ella en Las R. y la documental aportada con el 
recurso, en la que a ambos les consta el mismo domicilio, ha sido obtenida tras la notificación 
de la resolución denegatoria. La interesada indica que ella llegó a España en marzo de 2004 y 
su certificación de nacimiento da fe de que en esa fecha adquirió la nacionalidad española por 
residencia, obtenida por matrimonio celebrado en Cuba con un ciudadano cubano que había 
recuperado la nacionalidad española un mes antes de la boda. Él, por su parte, declara que 
llegó España el 23 de julio de 2005, su estancia en nuestro país se justifica desde el 19 de abril 
de 2007 y consta que en noviembre de 2006 ya se había agenciado los documentos cubanos 
requeridos para la celebración de matrimonio en España. Y la alegación de que él le propuso 
matrimonio para apoyarla en el cuidado y educación de su hija se revela poco consistente, 
habida cuenta de que ésta es mayor de edad. Todo ello lleva a la convicción de que el 
matrimonio proyectado está siendo instrumentalizado con propósitos migratorios. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 16 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de A. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 28 de febrero de 2008 
Don J., de nacionalidad española, nacido el 12 de mayo de 1961 en B., y la Sra. S., de 
nacionalidad boliviana, nacida el 29 de septiembre de 1983 en S. (Bolivia), iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: Del promotor, certificación de nacimiento, fe de vida y estado, certificado de 
empadronamiento y DNI; y, de la promotora, certificado de nacimiento, declaración de estado 
civil realizada ante notario boliviano, acta de manifestaciones sobre periodo de residencia en 
España, certificados de empadronamiento en A. y de domiciliación en S. (Bolivia), constancia 
de publicación de edictos en el Consulado de Bolivia en S., certificados de dicha 
Representación Consular sobre inscripción en el Libro de Registro de Ciudadanos Bolivianos y 
de estado civil, recogiendo declaraciones de dos testigos, y pasaporte boliviano. 
 
 2. Ese mismo día, 28 de febrero de 2008, los interesados ratificaron la solicitud y 
fueron oídos en audiencia reservada y comparecieron como testigos dos amigos, que 
expresaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal 
alguna.  
  
 3. El Ministerio Fiscal, habida cuenta de las graves divergencias entre las 
declaraciones de uno y otro contrayente y de que la documentación para contraer matrimonio 
la había obtenido la interesada antes incluso de salir de su país, se opuso a lo solicitado y el 24 
de abril de 2008 la Juez Encargada, considerando que la audiencia reservada había puesto de 
manifiesto la falta de consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
ella vino a España en noviembre de 2006, a casa de un hermano que residía en las Islas desde 
hacía ya un tiempo, que se conocen hace más de año y medio, que poco a poco la relación se 
fue consolidando hasta el punto de tomar en abril de 2007 la decisión de vivir juntos, que tras 
casi un año de convivencia efectiva decidieron formalizar su relación mediante el matrimonio y 
que no entienden que se les niegue esa posibilidad por la mera comparación de dos simples 
entrevistas. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Juez Encargada 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
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1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana boliviana resultan, del trámite de audiencia 
y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. Manifiestan que ella llegó a España en noviembre de 
2006, a casa de un hermano que vive en las Islas y que es amigo del promotor; que en 
diciembre de 2006 ya eran pareja y que conviven desde abril de 2007. Se advierte mutuo 
desconocimiento de datos personales y familiares que no se justifica fácilmente entre personas 
que declaran haberse relacionado primero y convivido después durante un tiempo -año y 
medio- que puede estimarse suficiente para un conocimiento recíproco bastante. Así él 
únicamente sabe los nombres de los hermanos de ella a los que conoce personalmente -tres 
de siete- y no responde a las preguntas sobre estudios cursados, superiores, ni sobre su 
profesión, contable; y ella elude pronunciarse sobre la profesión de él diciendo que hizo sólo 
primaria. Consta que la interesada obtuvo el mes anterior a su marcha de Bolivia toda la 
documentación requerida para la celebración de matrimonio en España y la alegación de que 
necesitaba el certificado de soltería por motivos académicos y profesionales es endeble. A lo 
que antecede se une, aunque se trata de un hecho por sí solo no determinante, que hay una 
significativa diferencia de edad entre ambos. Todo ello lleva a la convicción de que el 
matrimonio proyectado está siendo instrumentalizado con propósitos migratorios. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (3ª)  de 16 de octubre de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de B 
 
     H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de B., Don M. nacido en M. el 
29 de junio de 1949 y Doña A. nacida  en La República Dominicana el 7 de noviembre de 1979 
y de nacionalidad dominicana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de 
empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se publica Edicto. Se 
celebra la entrevista en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 19 de junio 
de 2008 deniega la  autorización del matrimonio proyectado. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio éste se opone al recurso interpuesto. El Juez Encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.  
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 

 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
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ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
                    V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una dominicana y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado desconoce los 
apellidos de la interesada, la fecha de nacimiento, el nombre de sus padres, los hermanos que 
tiene y los nombres de los mismos. Por otra parte la interesada desconoce la fecha de 
nacimiento del interesado, el nombre de los padres, el número de hermanos y el nombre de 
éstos. Discrepan en el número de hijos que tiene el interesado ya que éste dice que tiene dos 
hijos y ella que tres siendo uno de ellos de crianza. También difieren en como, cuando y donde 
se conocieron, donde vive cada uno, etc. Por otra parte y sin que sea determinante, existe una 
gran diferencia de edad entre los interesados. Todos estos hechos llevan a la conclusión de 
que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 19 de octubre de 2009, sobre caducidad. 
Decaimiento del objeto del recurso. 
 
 

  Obtenida la pretensión inicial del interesado, no cabe recurso por haber decaído 
su objeto.  
 
          En el expediente sobre caducidad y archivo de la solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por residencia remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de M. 
 

HECHOS 
 
         1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 3 de junio de 1997, el 
ciudadano argentino J., nacido el 8 de agosto de 1958 y domiciliado en L., promovió expediente 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia. Adjuntaba, entre otros, los 
siguientes documentos: Permiso de residencia, certificados negativos de antecedentes penales 
en España y en Argentina, certificado de empadronamiento, certificado de residencia en 
España expedido por la Dirección General de la Policía, inscripción de nacimiento y copia del 
IRPF de 1995.  
 
        2. Ratificado el interesado, realizado examen de integración y sin oposición del 
ministerio fiscal, el encargado del registro remitió el expediente con informe favorable a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.  
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        3. La Dirección General de los Registros y del Notariado, ante la imposibilidad de 
obtener el preceptivo informe policial por no haber sido posible localizar al interesado, remite el 
expediente al Registro Civil para la declaración de caducidad del procedimiento. Notificado el 
promotor, manifiesta su oposición mediante sendos escritos dirigidos al registro civil y a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que ha estado en todo momento 
localizable en el domicilio que consta en el expediente y que se ha interesado reiteradamente 
por la situación de su solicitud, habiéndosele manifestado el extravío temporal del expediente 
debido al cambio de sede del registro. No obstante, el interesado afirma que comunicó el 
cambio de domicilio. Una vez transcurridos más de tres meses desde la notificación del inicio 
del procedimiento de caducidad al interesado, el encargado del registro, previo informe 
favorable del ministerio fiscal, dictó auto el 13 de marzo de 2007 declarando la caducidad del 
expediente.  
 
       4. Notificada la resolución al interesado y al ministerio fiscal, el primero se ratificó 
en sus alegaciones anteriores.  
 
       5. El Registro Civil procede al archivo de las actuaciones por entender que, una vez 
transcurrido el plazo para interponer recurso, éste no se ha presentado.  
 
       6. Desde la Dirección General de los Registros y del Notariado se notificó al 
Registro Civil la interposición del recurso, solicitando a la vez el traslado del mismo al ministerio 
fiscal para que presentara alegaciones, si así lo estimaba conveniente, y la remisión del 
expediente completo a este centro para su resolución. El Registro Civil de M. remitió finalmente 
el expediente, aunque no consta en el mismo la preceptiva comunicación al ministerio fiscal.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
        I. Vistos los artículos 22 y 225 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de 
febrero, 1-2ª de julio y 22-4ª de septiembre de 2008. 
 
        II. Notificado al interesado el inicio del procedimiento de caducidad de su 
expediente de nacionalidad por residencia, presentó recurso contra el mismo. El encargado del 
Registro continuó el procedimiento y dictó auto declarando la caducidad. Notificado este auto, 
el interesado se ratifica en sus alegaciones anteriores en contra de dicha declaración de  
caducidad. El Registro Civil entiende que no se ha presentado recurso en tiempo y forma y 
archiva las actuaciones.  
 
        III. Paralelamente, al tener entrada en esta Dirección General el recurso remitido 
por el interesado, se solicita al Registro Civil la remisión del expediente para su substanciación. 
Una vez recibido el mismo, cobra nuevo impulso la tramitación del primitivo expediente de 
nacionalidad por residencia, al ser requerido el informe policial pertinente que no pudo 
obtenerse en su momento y que ahora sí se ha podido realizar. Requerido a su vez el 
interesado para que se ratificara en su solicitud y presentara una serie de documentos 
complementarios, el promotor aportó documentación suficiente, con lo que le ha sido concedida 
la nacionalidad española por resolución de este centro directivo de 19 de octubre de 2009. 
 
         IV. Dado que el presente expediente perseguía la continuación en la tramitación 
de la solicitud de nacionalidad española por residencia, archivada en un primer momento y 
pendiente de lo que se resolviera en el presente recurso, y toda vez que dicha nacionalidad ya 
le ha sido concedida al interesado, hay que concluir que éste ha obtenido su pretensión y por 
tanto el recurso ha perdido su objeto, siendo procedente pues, darlo por decaído. 
 
           Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que no ha lugar a la resolución del recurso presentado por haber decaído su 
objeto, acordándose el archivo de las actuaciones. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 19 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de T. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña F, nacida el 28 de abril de 1976 en España y Don N., nacido en 
Marruecos el 6 de septiembre de 1977 y de nacionalidad marroquí, presentan solicitud para 
contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación: Certificado de nacimiento, 
certificado de residencia y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento, 
volante de empadronamiento y certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2.  Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra el preceptivo trámite 
de audiencia reservada con  los interesados.  El Ministerio Fiscal  se opone a la celebración del 
matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 10 de marzo de 
2008, deniega la autorización del matrimonio. 
 
 3. Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la autorización del matrimonio, aportando pruebas 
documentales como fotografías, facturas de teléfono, envíos de dinero, etc. 
  
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, informa que ante las numerosas pruebas 
presentadas no se opone a la celebración del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil 
remite toda la documentación a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 
3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 
9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de 
enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
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trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc)  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre una española, y un 
marroquí y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la 
existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el 
conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que 
puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no se 
aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial. Ambos coinciden en el momento, lugar y modo en que se conocieron. 
Coinciden en las respuestas dadas sobre como y cuando se conocieron, cuando iniciaron su 
relación sentimental, etc. Por otra parte los interesados presentan numerosas pruebas de que 
su relación se ha mantenido en el tiempo. 
 
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y declarar que no hay ningún obstáculo para que el 
matrimonio se celebre. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 19 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de M. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 28 de marzo de 2008 
el Sr. K., de nacionalidad marroquí, nacido el año 1973 en T. (Marruecos) y Doña N., de 
nacionalidad española, nacida el 22 de junio de 1960 en B. (Marruecos), iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: De la promotora, DNI, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con asiento 
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marginal de divorcio, fe de vida y estado y volante de empadronamiento; y, del promotor, 
pasaporte marroquí, partida extractada de nacimiento y certificados administrativos de soltería 
y de residencia en N. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron como testigos dos amigos, que 
expresaron su pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en 
prohibición legal alguna, y se acordó librar oficio a la Brigada de Extranjería y Documentación 
de la Policía para que informara sobre el estado civil de los interesados, con el resultado de 
que no se disponía de elementos de criterio para saber si habían contraído matrimonio 
conforme a la legislación marroquí y la religión musulmana. El 29 de abril de 2008 se 
celebraron las entrevistas en audiencia reservada, al interesado con asistencia de intérprete. 
  
  3. El Ministerio Fiscal se opuso a la celebración del matrimonio, por entender que 
el trámite de audiencia había puesto de manifiesto que no concurría el consentimiento 
matrimonial requerido, y el 13 de junio de 2008 la Juez Encargada, considerando que los 
hechos comprobados eran lo suficientemente clarificadores como para deducir de ellos la 
existencia de simulación, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la apoderada de los interesados, 
la promotora interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
alegando que respondieron correcta y coherentemente a las preguntas que se les formularon, 
que en el expediente queda acreditado que se conocen y que ninguna de las contradicciones 
en que incurrieron va más allá de lo anecdótico. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando en todos 
los extremos el informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, de la resolución recurrida y la Juez Encargada 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
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 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana de nacionalidad española adquirida por residencia, marroquí de 
origen, y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. Se advierten contradicciones en las declaraciones de 
ambos relativas a aspectos importantes de la relación aducida. Así, ella manifiesta que los días 
de diario no se ven, que a los dos les van a dar las vacaciones en agosto y que tienen pensado 
ir de viaje de novios a A.; y, sobre estos mismos extremos, él refiere que durante la semana se 
ven alguna tarde en M. y que irán de viaje de novios si les coincide con las vacaciones, que él 
tomará cuando se las dé su empresa. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento de datos 
personales relevantes, más acusado en la promotora que “no recuerda” dónde nació él y no 
sabe dónde ha vivido y trabajado con anterioridad, ni de dónde venía cuando llegó a N., ni el 
tiempo que lleva residiendo en dicha población, hecho que trata de explicar diciendo que ella 
sólo lo conoce hace dos años. La misma explicación da él para justificar su desconocimiento de 
la antigüedad de ella en la empresa en la que trabaja, pero sabe con bastante precisión que se 
casó en M. con F. hace unos 26 años, fecha que ella no recuerda, y que se divorció hace seis 
meses. Los dos indican que, tras la celebración del matrimonio, él se instalará en la vivienda de 
M. que ella comparte con sus tres hijos solteros, añadiendo él que dejará su trabajo en el 
puerto de B. y que no tiene mucho interés en solicitar la residencia en España y ella que él 
solicitará la residencia para estar juntos y que, cuando lo tenga todo arreglado, dejará su 
trabajo en Marruecos. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no 
persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado con propósitos 
migratorios.  
 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 19 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de G. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 10 de diciembre de 
2007 Don M., de nacionalidad española, nacido el 13 de abril de 1973 en dicha población y la 
Sra. P., de nacionalidad colombiana, nacida el 12 de diciembre de 1977 en C. (Colombia), 
iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban 
la siguiente documentación: De la promotora, NIE, certificación de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio, volante de empadronamiento, declaración jurada de estado civil y registro 
de nacimiento; y, del promotor, DNI, certificación de nacimiento, volante de empadronamiento y 
declaración jurada de estado civil. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron como testigos dos amigos, que 
expresaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en ninguna 
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prohibición legal, y ese mismo día, 10 de diciembre de 2007, se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, por entender que las 
contradicciones que había puesto de manifiesto la audiencia reservada evidenciaban la 
ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, y el 15 de enero de 2008 el Juez 
Encargado, considerando que los hechos comprobados permitían deducir que se trataba de un 
matrimonio de conveniencia, dictó auto denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
conviven maritalmente desde el año 2003 y que, si ella hubiera deseado solicitar la 
nacionalidad española, lo habría hecho, porque se casó con un ciudadano español el 9 de 
enero de 1998, se separó de hecho en 2002 y se divorció en junio de 2007; y aportando, como 
prueba documental, póliza conjunta de aseguramiento de decesos, justificantes de un viaje de 
ambos a T. y fotografías.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación del auto recurrido, y el Juez Encargado acordó, con informe desfavorable, la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana colombiana resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
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pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierten 
discrepancias sobre las circunstancias en las que tomaron la importante decisión de contraer 
matrimonio, afirmando él que fue hace quince días de común acuerdo, porque la quiere y para 
acabar con su soltería; y ella que estaban esperando a que ella se divorciara, que él se lo 
propuso por el verano (la entrevista se realiza en diciembre), que les hace ilusión y les apetece 
y que, como tiene problemas con una herencia, para dejarlo todo arreglado y que ella no se 
quede en la calle. Se aprecian igualmente contradicciones y desconocimiento de datos 
personales y familiares básicos que no se justifican fácilmente entre personas que manifiestan 
que comparten el día a día desde hace cinco años. Así ella refiere que su mejor amiga es F. y 
va a ser testigo de la boda, que el mejor amigo de él es Javier M. y se suelen ver los sábados o 
los domingos; que la compra suele hacerla ella en el establecimiento del supermercado O. en 
el que trabaja, que él es ambidextro y que no tiene aficiones; y, sobre estos mismos hechos, él 
dice que la mejor amiga de ella es P., que su mejor amigo es P, al que también llaman Po., que 
la compra la suelen hacer los dos en Alcampo o Hipercor, que es diestro y que le gusta dibujar. 
Ella facilita el nombre de su madre y de sus dos hermanos e indica que su padre no la 
reconoció y que no tiene trato con ninguno de los cuatro, en tanto que él da el nombre de 
ambos progenitores, el de la madre erróneo, y señala que no sabe como se llaman sus 
hermanos, que con hermanos y padres ella habla por teléfono y que con éstos últimos también 
comunica por Internet, más frecuentemente con la madre que con el padre; y sobre su propia 
familia él dice que fallecieron sus padres y la hermana y el hermano que tenía mientras que ella 
manifiesta que la formaban sus padres y un hermano, todos ellos difuntos. Cuanto antecede 
lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia 
sino que está siendo instrumentalizado para facilitar estancia regular en España al promotor 
extranjero, con permiso de residencia como cónyuge del ciudadano español del que se divorció 
seis meses antes de iniciar este expediente.  
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 20 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

   
 
 Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
 

H  E  C  H  O  S 
 
 1. Don L. nacido en Colombia el 27 de enero de 1962 y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 7 de julio de 2007 con Doña D.  nacida en 
Colombia el 25 de agosto de 1977. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de 
datos para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil de la 
interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 23 de mayo de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
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 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio, aportando 
pruebas documentales como, fotografías, facturas telefónicas, billetes de avión, videos, etc. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, así coinciden en el modo y tiempo en que se conocieron, gustos, aficiones, 
familiares, trabajos y remuneración que cada uno percibe, etc., lo que no proporciona 
elementos de juicio necesarios para deducir una utilización fraudulenta del matrimonio, sobre 
todo a la vista de las pruebas presentadas con el recurso. 
 
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
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judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso. 
 2º.  Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado 
en Colombia el 7 de julio de 2007 entre Don L. y Doña D. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 20 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 

 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de G. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 12 de mayo de 2008 
Don B., de nacionalidad española, nacido el 8 de febrero de 1968 en L. y la Sra. M., de 
nacionalidad venezolana, nacida el 12 de noviembre de 1975 en A. (Venezuela), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: De la promotora, pasaporte venezolano, acta de nacimiento, acta 
sobre estado civil levantada por notario venezolano a partir de manifestaciones de una 
apoderada y de dos testigos, declaración jurada de estado civil, constancia de residencia en A., 
(Venezuela) y volante de empadronamiento; y, del promotor, DNI, certificaciones de nacimiento 
y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio, declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron como testigos un amigo y la 
hermana de la interesada, que expresaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado 
no incurría en ninguna prohibición legal, y el 21 de mayo de 2008 se celebraron las entrevistas 
en audiencia reservada.  
  
 3. El Ministerio Fiscal no se opuso a la autorización del matrimonio y el 3 de junio 
de 2008 el Juez Encargado, considerando que las contradicciones que habían resultado de la 
audiencia reservada permitían deducir que se trataba de un matrimonio de conveniencia, dictó 
auto denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
no se aprecia que haya ningún desconocimiento por ninguno de datos personales y familiares 
del otro, que está acreditado en el expediente que la promotora conoce a casi toda la familia de 
él, que a su hija menor de edad la conoció hace unos días, que existe una relación previa entre 
ellos y que, a título de reflexión, el recurrente, casado en primeras nupcias con contrayente 
española, se plantea si se hubiera autorizado el matrimonio entre dos ciudadanos españoles en 
análogas circunstancias objetivas.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se dio por 
instruido, y el Juez Encargado acordó, con informe desfavorable, la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
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    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana venezolana resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los dos 
manifiestan que se conocieron en diciembre de 2007 y que conviven en casa de ella hace un 
mes (desde abril de 2008), pero se advierten discrepancias sobre aspectos relevantes de su 
breve relación. Así ella refiere que para Nochebuena no se conocían y que la Nochevieja la 
pasaron con la hermana de ella que vive en G. y él corrobora que en Nochebuena no se 
conocían e indica que la Nochevieja él la pasó con sus padres y “le parece” que ella con una 
amiga; y ella señala que él le propuso matrimonio al mes de conocerse (enero de 2008) y ella 
aceptó y él que lo decidieron de común acuerdo hace mes y medio más o menos (abril de 
2008). El promotor tiene una hija de dos años que vive en G. y a la que la interesada no conoce 
y ella explica que ellos dos salen cuando él no tiene visita con la niña y que cuando padre e hija 
están juntos ella no está presente. Él refiere que a sus padres y a su hermana, que también 
residen en la misma población y con los que mantiene buena relación, ella los conoce de una 
vez que se los presentó y ella corrobora que se conocen, añadiendo que tiene un trato no muy 
habitual con ellos. La interesada se empadronó en G., procedente del extranjero, el 6 de 
febrero de 2008 y, por tanto, no consta que se encontrara en España en la fecha en que 
manifiestan haber iniciado la relación y, a la pregunta sobre las razones que la llevan al 
matrimonio, responde que porque le quiere y porque quiere ser una persona más aquí en 
España. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la 
finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado para facilitar estancia regular 
en España al promotor extranjero.  
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 

que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 20 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 28 de enero de 2008 
Don E., de nacionalidad española, nacido el 14 de agosto de 1953 en D. y la Sra. E., de 
nacionalidad nicaragüense, nacida el 15 de septiembre de 1961 en S. (Nicaragua), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, DNI, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con 
asiento marginal de divorcio, certificación de empadronamiento en su población natal y 
declaración jurada de estado civil; y, de la promotora, pasaporte nicaragüense, certificado de 
nacimiento, certificaciones de soltería y de inscripción consular, certificado del Consulado 
General de Nicaragua en M. sobre legislación aplicable a los matrimonios celebrados por 
nicaragüenses fuera de su país, volante de empadronamiento en Z. y declaración jurada de 
estado civil.  
  
 2. Ratificada la solicitud por ambos, se dispuso la publicación de edictos en el 
Registro Civil de D. y los promotores fueron citados para el 21 de febrero de 2008, a fin de 
practicar audiencia y testifical. Remitida nueva citación el 15 de abril de 2008, fueron oídos 
reservadamente el 6 de mayo de 2008, fecha en la que asimismo comparecieron dos testigos, 
que manifestaron que les constaba que el matrimonio proyectado no estaba incurso en 
prohibición alguna que impidiera su celebración.  
  
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que las múltiples contradicciones que 
resultaban de la audiencia reservada permitían deducir que se trataba de un matrimonio de 
complacencia, se opuso a la celebración del matrimonio y el 27 de mayo de 2008 el Juez 
Encargado, apreciando vicios de consentimiento, dictó auto denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que coincidieron 
plenamente en las respuestas a las preguntas que sobre datos básicos se les formularon y que 
el hecho de que ella misma manifestara que no tiene permiso de residencia ni de trabajo 
prueba que no afirmó que trabajara sino que, celebrado el matrimonio, tenía una propuesta de 
trabajo.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y el Juez 
Encargado acordó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana nicaragüense resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierten 
contradicciones sobre aspectos relevantes de la relación aducida. Así ella manifiesta que se 
conocieron hace diez meses (julio de 2007) y que a finales de octubre iniciaron la convivencia y 
él que en octubre de 2007 fue cuando se conocieron y que a convivir empezaron dos o tres 
meses después. Se aprecia también mutuo desconocimiento de datos personales y familiares 
básicos, más acusado en el promotor, que no sabe como se llaman los hijos de ella, cree que 
tienen 20 ó 22 años aproximadamente -tienen 17 y 22- y trata de justificar esta laguna diciendo, 
que como no viven aquí, nunca le ha preguntado a ella por su edad; e indica también que ella 
está en casa y ni trabaja ni percibe ingresos, en tanto que ella refiere que trabaja en el hotel de 
la hermana de él y que gana aproximadamente 1.000 € mensuales. A la pregunta sobre si ha 
estado casado con anterioridad él responde que dos veces, pero que le engañaron, y en el 
expediente constan esos dos matrimonios: el primero en 1993 con brasileña y el segundo con 
colombiana, celebrado en abril de 2005 y disuelto en enero de 2007; y consta también que la 
interesada se encuentra en España en situación de estancia irregular. Todo ello lleva a la 
convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que 
está siendo instrumentalizado con propósitos migratorios.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 21 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular en Q. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don V. nacido en Ecuador el 18 de febrero de 1970 y de nacionalidad 
ecuatoriana, presentó en el Consulado General de España en Q. impreso de declaración de 
datos para la trascripción de su matrimonio celebrado el día 12 de mayo de 2007 en  Ecuador, 
según la ley local, con Doña S. nacida en Ecuador el 29 de diciembre de 1970 y de 
nacionalidad española. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Hoja 
declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, certificado de matrimonio local; 
certificación de nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y 
certificado de nacimiento  y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, la Encargada del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 21 de mayo de 2008 deniega la inscripción del 
matrimonio ya que los datos objetivos hacen razonable deducir la imposibilidad de que el 
consentimiento prestado sea en realidad matrimonial y apuntan a una simulación del 
matrimonio para lograr otros objetivos, como son el ingreso en España del ciudadano 
ecuatoriano y su eventual obtención de la nacionalidad española. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpone recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio. 
 
                    4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada 
del Registro Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
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 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador 
entre un ciudadano ecuatoriano y una española de origen ecuatoriano y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de 
un matrimonio simulado. Discrepan en el lugar de residencia del padre de la interesada ya que 
mientras que el interesado dice que vive en Z., ella dice que vive en M. El interesado, sabe que 
ella tiene dos hijas pero se equivoca o desconoce  el nombre y edad de éstas. El interesado 
afirma que la interesada trabaja en un restaurante de su propiedad, sin embargo ella declara 
que trabaja en un restaurante pero que no es de su propiedad sino de otra persona. El 
interesado muestra su interés en trabajar en el restaurante de la interesada pero ella dice que 
lo quiere vender. Difieren en el salario que gana el interesado, en gustos y aficiones, 
enfermedades y operaciones de cada uno, estudios e idiomas que habla el interesado, 
personas que asistieron a la boda. También discrepan en como y cuando decidieron contraer 
matrimonio ya que  mientras que él afirma que fue por internet y ella que a través del móvil. La 
interesada viaja a Ecuador para contraer matrimonio y posteriormente para realizar las 
audiencias reservadas y no ha vuelto a su país. La interesada presenta junto al recurso 
pruebas documentales como son fotografías, según ella de la boda sin embargo, el Encargado 
del Registro Civil Consular ha comprobado que se trata de fotos de cuando la interesada ya 
había retornado a Ecuador y no de la boda.  Todas estas circunstancias hacen pensar que no 
existe verdadero consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 21 de octubre de 2009, sobre  inscripción de 
matrimonio otorgado en el extranjero. 

 
 

 1º. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para 
poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales 
de fondo exigidos para la validez del vínculo. 
 
 2º. Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en 
Marruecos entre una marroquí y un español, marroquí de origen. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez 
Encargada del Registro Civil Central. 
  

HECHOS 
 
 1. El 15 de abril de 2005 Don M., de nacionalidad española, nacido el 29 de 
agosto de 1973 en C. (Marruecos), presentó impreso de declaración de datos para la 
inscripción del matrimonio que había celebrado el 30 de enero de 2005  en Marruecos, según 
la ley local, con la Doña M., nacida el 1 de julio de 1986 en Marruecos y de nacionalidad 
marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: Hoja declaratoria 
de datos, acta de matrimonio local y certificación de nacimiento del interesado y pasaporte y 
certificado de nacimiento de la interesada. 
  
 2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados.  La Juez Encargada del Registro Civil Central mediante auto de fecha 21 de 
mayo de 2008 deniega la inscripción del matrimonio solicitada por considerar que el matrimonio 
se había celebrado como si el contrayente español estuviera soltero y como si ambos 
contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, el promotor no había tramitado ni presentado 
el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de matrimonio entre 
marroquí y extranjero.  
 
 3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio, 
alegando que cuando se casó todavía ostentaba la nacionalidad marroquí. 
 
 4. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido. La Juez Encargada del 
Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich, el 5 de septiembre de 1980 (BOE 16 mayo de 1988); la Orden 
Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 
2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de septiembre de 2001, 
14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 6-5ª de mayo, 28-6ª de 
octubre y 3-6ª de noviembre de 2008. 
 
 II. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II Cc) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 Cc), comprobación 
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que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 RRC)  en las condiciones establecidas 
por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.  
 
 III. En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio coránico 
celebrado en Marruecos el 30 de enero de 2005 entre una ciudadana marroquí y un español, 
que obtuvo la nacionalidad española por residencia el 11 de junio de 2004 renunciando a su 
anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se ha 
casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la 
cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de facto, de un 
español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 Cc). Por tanto, 
para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el 
extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la 
ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer 
como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo 
de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro 
Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los 
casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente 
recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la 
capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera 
que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o 
ad intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se 
“interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de 
capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de español del 
contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la 
forma prevista por la lex loci.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª)  de 21 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de G. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 10 de enero de 2008 
Don E., de nacionalidad española, nacido el 6 de octubre de 1959 en C. y la Sra. M. , de 
nacionalidad brasileña, nacida el 15 de febrero de 1962 en J. (Brasil), iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: Del promotor, DNI, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con 
anotaciones marginales de separación y de divorcio, declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento; y, de la promotora, certificado de nacimiento, declaración de 
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estado civil realizada por el Consulado General de Brasil en M., declaración jurada de dos 
testigos sobre residencia anterior en S. (Brasil) y volante de empadronamiento. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron dos testigos que manifestaron 
que acababan de conocer a los promotores, mientras esperaban en el Registro Civil para otro 
asunto, y ese mismo día, 10 de enero de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.  
  
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, por entender que las 
contradicciones en las que habían incurrido en la audiencia reservada evidenciaban la 
ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, y el 14 de mayo de 2008 el Juez 
Encargado, considerando que los hechos comprobados permitían deducir que se trataba de un 
matrimonio de conveniencia, dictó auto denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, 
tras mantener durante dos años una verdadera relación a distancia, él le pidió que viniera a 
España e incluso cursó un compromiso de invitación, que desde que ella llegó viven juntos, que 
están registrados como pareja de hecho, y que algunas posibles inexactitudes o 
contradicciones sobre cuestiones accesorias, motivadas en parte por la dificultad de la 
interesada para expresarse y comprender el castellano, no son por sí solas motivo de 
denegación; y aportando, como prueba documental, dos resguardos de remesas del año 2005, 
compromiso de invitación, acta de registro de unión de hecho y justificante de apertura de una 
cuenta corriente indistinta.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación del auto recurrido, y el Juez Encargado acordó, con informe desfavorable, la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
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 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana brasileña resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Así él manifiesta que 
estuvo casado con “otra” brasileña, que vivió en ese país ocho años durante los que no 
coincidió con la promotora, que contactaron por Internet en 2005 y que se conocieron 
personalmente cuando ella aterrizó en Barajas en marzo de 2007. Sobre estos mismos 
extremos ella refiere que en 1998 se encontraron en S., en un organismo que asesora sobre 
apertura de pequeños negocios al que ambos habían acudido a informarse, que intercambiaron 
direcciones y se escribieron al principio, que después perdieron el contacto, que en 2005 él le 
mando un correo electrónico e iniciaron la relación y que se reencontraron en marzo de 2007, 
cuando ella vino para vivir juntos. Se advierte mutuo desconocimiento de datos personales y 
familiares relevantes: él dice que no sabe donde reside el padre de ella -fallecido- porque no 
vive con la madre y, de sus hermanas, únicamente sabe el nombre de V., pese a que indica 
que conoce a las cuatro por videoconferencia. Ella cita como aficiones de él caminar por la 
playa y ver películas en casa y él como aficiones propias el motociclismo y el deporte de moto, 
añadiendo que, cuando el tiempo acompaña suelen coger la moto e ir a dar un paseo, actividad 
que no menciona ella al enumerar las que comparten. Y, a la pregunta sobre los motivos por 
los que desean casarse, ella responde que porque él le gusta mucho y “cree” que es recíproco 
y él que porque se llevan bien y ella se ha adaptado a la familia de él y a España. De otro lado, 
no se acreditan las alegaciones de que se relacionaron periódica y regularmente a distancia 
durante los dos años que precedieron a la llegada de ella a España y de que vivieron juntos los 
ocho meses que mediaron entre este hecho y su empadronamiento en G., dos meses antes del 
inicio del expediente matrimonial. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio 
proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado 
para facilitar estancia regular en España al promotor extranjero.  
   
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 21 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto de 
la Juez Encargada del Registro Civil de A. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 25 de marzo de 2008 el 
Sr. S., de nacionalidad marroquí, nacido el 29 de agosto de 1988 en N., (Marruecos) y Doña 
M., de nacionalidad española, nacida el 4 de febrero de 1956 en M., iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: De la promotora, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con asientos 
marginales de separación y de divorcio, certificado individual de empadronamiento y declaración 
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jurada de estado civil; y, del promotor, copia literal de partida de nacimiento, certificado 
individual de empadronamiento, declaración jurada de estado civil, certificado administrativo de 
soltería y certificado negativo de antecedentes penales. 
 
 2. Ese mismo día, 25 de marzo de 2008, los interesados ratificaron la solicitud y 
fueron oídos en audiencia reservada, comparecieron dos testigos, que expresaron su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna, y se 
dispuso la publicación de edictos. 
 
  3. El Ministerio Fiscal, vistos el desconocimiento mutuo y las contradicciones que 
resultaban de la audiencia practicada, se opuso a lo solicitado y el 2 de mayo de 2008 la Juez 
Encargada, considerando que los hechos comprobados permitían concluir que no existía un 
verdadero consentimiento matrimonial, acordó denegar la autorización.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron sendos recursos ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
alegando que mantienen una relación estable, que conviven hace cuatro meses, que 
actualmente son pareja de hecho y que las contradicciones en que incurrieron no fueron sobre 
datos fundamentales y en parte se debieron a que él no entendió algunas preguntas por 
dificultades con el idioma; y aportando, como prueba documental, resolución de inscripción en 
el registro municipal de parejas de hecho. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, dando por 
reproducido su anterior informe, interesó la confirmación de la resolución recurrida, y la Juez 
Encargada ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
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hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio que 
se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Manifiestan 
que se conocieron en enero de 2008 -la audiencia se celebra en marzo de 2008- y que 
actualmente conviven, pero se advierten contradicciones sobre circunstancias relevantes, y 
sumamente recientes, de la relación aducida: si la amiga común los presentó el 11 o el 18 de 
enero o si, antes de vivir en el mismo domicilio, pasaban juntos a diario cuatro o cinco horas o 
se veían dos o tres veces por semana. Quizá tan escaso trato sea la causa de que se aprecie 
un total desconocimiento de datos personales y familiares básicos. Así el interesado ignora 
fecha y lugar de nacimiento de ella y los nombres de sus padres y hermanos, equivoca el de 
uno de sus dos hijos y refiere que ella trabaja en telefónica, en tanto que ella dice trabajar por 
horas como limpiadora en varios domicilios y además en el campo; y la interesada, por su 
parte, equivoca la fecha de nacimiento de él, del lugar únicamente sabe que fue en Marruecos, 
desconoce los nombres de sus padres y “no recuerda” los de los tres hermanos que le atribuye, 
frente a los cinco que él declara. Y la alegación de que forman una pareja de hecho no puede 
darse por acreditada porque la inscripción como tal ha sido solicitada y obtenida después de la 
notificación de la resolución denegatoria. A lo que antecede se une, aunque se trata de un 
hecho por sí solo no determinante, que hay una gran diferencia de edad entre ambos, 
concretamente 32 años. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no 
persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado para regularizar la 
estancia en España del promotor extranjero. 
 
  Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 22 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

  
 
 Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Z. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don D. nacido el 29 de junio de 1965 en Ghana y de nacionalidad ghanesa y 
Doña M. nacida en S. el 27 de mayo de 1952 y de nacionalidad española, solicitan autorización 
para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
Certificación de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y 
volante de empadronamiento de la interesada y pasaporte, certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio y sentencia de divorcio y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 10 de junio de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil dicta auto 
mediante el cual deniega la autorización del matrimonio por falta de voluntad de formalizar un 
verdadero consentimiento matrimonial. 
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 3. Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la autorización del matrimonio. 
 
 4 De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan una española 
y un ghanés y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto una serie 
de datos que impiden que se autorice el matrimonio. En primer lugar existe una discrepancia en 
el idioma en que se comunican ya que no precisan si lo hacen en francés, español o portugués, 
en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan una lengua común y esto es 
precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada desconoce lo referente a los padres 
de él, así no sabe sus nombres y manifesta que la madre vive en Ghana y del padre no sabe 
nada y cree que murió, en este sentido el interesado declara que sus padres viven juntos en 
Ghana. El interesado afirma que vive con dos personas mientras que ella dice que viven juntos 
y otra pareja. Discrepan en las aficiones que tienen. La interesada sabe que el interesado tiene 
ocho hijos, pero mientras que ella dice que la más pequeña vive en L. y tiene nueve años, él 
dice que su hija pequeña vive en Nueva York y tiene ocho años. Ella dice que él conoce 
personalmente a toda la familia, pero el interesado dice que a los padres de ella no los conoce. 
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El interesado manifiesta que ella vive en Sevilla y que viaja a Z. para visitarlo, pero ella declara 
que vive en Z. con su novio y una pareja amiga del interesado. Discrepan en lo relacionado con 
los ingresos de cada uno, en si viven o no juntos, en donde van a vivir una vez casados, etc. 
Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los 
fines propios de esta institución sino otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 22 de octubre de 2009, sobre  matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
 

H  E  C  H  O  S 
  
 1. Doña J. nacida en España el 2 de mayo de 1986, presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 11 de abril de 2007 con Don J. nacido en Colombia el 7 de enero de 
1974. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la inscripción de 
matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil 
del interesado y certificado de nacimiento y  certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 28 de mayo de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
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en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre una española y un colombiano y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados no 
se han visto personalmente antes del matrimonio, en este sentido uno de los motivos que la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes 
no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. La interesada manifiesta que comenzaron su relación sentimental a los cuatro meses de 
conocerse, el interesado no contesta, tampoco contesta a ser preguntado por la frecuencia con 
que se comunican, dice que contrajeron matrimonio el 11 de marzo de 2007 cuando fue el 11 
de abril. Discrepan en gustos, aficiones, enfermedades que padece cada uno, etc., la 
interesada dice que no trabaja y él dice que es cocinera y que gana mil euros cuando en 
realidad no tiene ingresos. El interesado dice que desea contraer matrimonio a fin de adquirir la 
nacionalidad en un menor tiempo de residencia.No presentan prueba alguna de su relación. 
Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta 
institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
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 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 22 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 
 
  
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

HECHOS 
  
 1. El 27 de febrero de 2008 Don F. de la Guía, de nacionalidad española, nacido 
en A. el 19 de septiembre de 1953, presentó en el Consulado General de España en B. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 
25 de febrero de 2008 en C. (Colombia), según la ley local, con la Sra. M., de nacionalidad 
colombiana, nacida en C. el 1 de enero de 1961. Aportaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, registro de nacimiento, 
pasaporte colombiano y certificado de movimientos migratorios; y, propia, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado, sentencia de divorcio, pasaporte y certificado de movimientos 
migratorios expedido por las autoridades colombianas. 
 
 2. El 10 de junio de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.   
  
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 30 de 
junio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no 
acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la falta de motivación del 
auto le genera indefensión y que su fluida relación de un año, sobre todo telefónica, culminó en 
el matrimonio, celebrado con la finalidad de establecer un proyecto de vida en común; y 
aportando, como prueba documental, facturas de teléfono, resguardo de un envío de dinero y 
fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
   I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
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enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
  
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 25 de febrero de 2008 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y 
del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que, por 
mediación de una prima, el 14 de febrero de 2007 mantuvieron su primera conversación 
telefónica, que por teléfono tomaron en diciembre de 2007 la decisión de casarse y que se 
conocieron directa y personalmente cuando él viajó a Colombia para la boda. Precisamente el 
hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio es uno de los 
factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
presumir que un matrimonio es de complacencia. Se advierten contradicciones en aspectos 
relevantes de la relación aducida. Así él manifiesta que comenzó en la primera conversación 
que mantuvieron y que fueron de luna de miel y al respecto ella dice que pasaron unos días 
entre su primera charla telefónica y el inicio de la relación y que no fueron de luna de miel. Se 
aprecian también discrepancias sobre otras cuestiones que, aunque de menor entidad, 
evidencian desconocimiento de las respectivas costumbres y preferencias: ella señala que para 
ellos tiene un significado especial la canción “Valió la pena” (de Marc Anthony) y él cita, en 
general, a Nino Bravo y Camilo Sesto; entre las aficiones que comparten, él menciona el baile, 
los deportes y el cine y ella montar en bicicleta y la música romántica; y él señala que ninguno 
de los dos tiene alergias y él que son alérgicos los dos. La interesada declara que ha solicitado 
con anterioridad visado para viajar a España, donde tiene familiares, que fijarán el domicilio 
conyugal en España para estar juntos y, al aludir a la población en la que él nació y reside, la 
llama “A. Y la manifestación del interesado de que comunicaron cada dos días por teléfono 
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durante el año que precedió al matrimonio no queda acreditada porque las facturas aportadas 
registran llamadas muy esporádicas y muy recientes. De otro lado, no consta  el estado civil de 
los contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio: para acreditar debidamente 
su estado de divorciado el contrayente español tenía que haber presentado certificación de su 
anterior matrimonio con inscripción marginal de divorcio y la contrayente extranjera, identificada 
en los recibos de Telefónica como L., manifiesta que es divorciada pero no justifica su estado 
civil de tal.  
   
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 23 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
adopción. 
 
 
 No es inscribible en el Registro Civil español la adopción de una menor nepalí, 
constituida por la adoptante con posterioridad a su matrimonio, por vulnerar la ley designada 
por el artículo 9.5 del Código Civil, aplicable a la capacidad de la adoptante y a los 
consentimientos de los interviniente en la adopción. 
 
 En el expediente sobre inscripción de nacimiento y marginal de adopción remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
providencia de la Juez Encargada del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 I. El 17 de enero de 2008 Doña M., mayor de edad, casada y con domicilio en M., 
presentó una instancia en el Registro Civil Único de M. solicitando la inscripción de nacimiento 
y marginal de adopción de la menor  de origen nepalí D. adoptado en este país. Adjuntaba a su 
escrito, además de su DNI, su certificado literal de nacimiento, certificado de idoneidad 
expedido por el Instituto Madrileño del Menor y de la Familia; resolución nepalí de adopción y 
su correspondiente traducción al castellano. 
 
 II. Por providencia de 17 de enero de 2008 la Encargada del Registro Civil Único 
de M., ordenó requerir a la promotora a fin de que aclarara su estado civil, dado que en su 
escrito de solicitud constaba como casada. Ante dicho requerimiento la interesada compareció 
en el Registro el 8 de febrero de 2008 alegando que cuando inició el procedimiento de 
adopción en Nepal estaba soltera y como dichos trámites se alargaron porque este país 
interrumpió las adopciones internacionales, se casó y no comunicó su nueva situación a las 
autoridades Nepalíes para no alargar el proceso. 
 
 III. Mediante auto de 8 de febrero de 2008 la Encargada del Registro Civil Único 
de M denegó la inscripción de nacimiento solicitada y marginal de adopción, decisión que fundó 
en el artículo 27 de la Ley 54/2007, de Adopción Internacional, dado que la interesada contrajo 
matrimonio en fechas anteriores a la constitución de la adopción, es decir, el 23 de agosto de 
2007,  matrimonio que está inscrito en el Registro Consular de N., por lo que la adopción no es 
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válida y, por tanto no puede ser inscrita.  Asimismo, mantenía la aplicación del apartado 4º del 
artículo 175 del Código Civil, conforme a la redacción dada al mismo por la Ley 13/2005, de 1 
de julio, de modificación del Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio. 
 
 IV. Notificado el anterior acuerdo a la promotora, ésta interpuso recurso de 
apelación ante esta Dirección General, alegando, en síntesis: 1º) Que inició los trámites de 
adopción en el año 2006 y ésta culminó con la constitución de la adopción el 23 de diciembre 
de 2007, constando ella misma como única adoptante. 2º) Que los artículos 15 y 16.3 de la Ley 
del Registro Civil disponen que para el pleno reconocimiento de los efectos de la adopción es 
precisa la inscripción en el Registro Civil español. 3º) Que si bien es cierto que contrajo 
matrimonio ello no le impide adoptar de forma individual, como se deduce de los artículos 175 y 
siguientes del Código Civil, siendo de aplicación para este supuesto el artículo 18 de la Ley de 
Adopción Internacional. 4º) Que el único requisito necesario es el asentimiento de su cónyuge. 
 
 V. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del auto apelado. El expediente completo se 
remitió a la DG junto con el informe de la Encargada del Registro Civil de M. 
 

F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O 
 
 I. Vistos los artículos 9.5 del Código Civil; 15, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro 
Civil; 12 y 342 del Reglamento del Registro Civil; Resolución – Circular de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 15 de julio de 2006 y las Resoluciones de 4-1ª de enero y 
10-5ª de septiembre de 2001;28-2ª de marzo, 3-4ª de abril, 28-5ª y 30-2ª de noviembre de 
2006; 19-7ª de septiembre de 2007 y 26 de febrero de 2008 (3ª). 
 
 II. Para determinar si la adopción de un menor constituida por la autoridad 
extranjera a favor de una persona española puede acceder al Registro Civil español, es preciso 
que el Encargado del Registro ante el que se insta su validez realice un control sobre 
determinados aspectos de la resolución administrativa o judicial que la constituye. Unos de 
carácter procesal, relativos a la competencia internacional de la autoridad pública que dicta la 
resolución y a la validez o legalidad de la propia resolución, conforme al Derecho interno de 
Nepal; y otros de carácter sustantivos, tanto relativos a los requisitos de edad, capacidad e 
idoneidad de adoptantes y a la adoptabilidad del menor, como relativos a los efectos jurídicos 
de la relación de filiación constituida por la competente autoridad extranjera y su 
correspondencia sustancial de efectos con la adopción regulada en el derecho sustantivo 
español.  
 
 III. Por esta razón y sin prejuzgar la existencia de otros posibles defectos relativos 
a las garantías de autenticidad de los documentos extranjeros presentados, se ha de señalar 
que no pueden prosperar ninguna de las alegaciones formuladas por la recurrente. En primer 
lugar, para que una adopción constituida por autoridad pública extranjera sea reconocida en 
España y pueda acceder al Registro Civil español, es preciso que el adoptante reúna los 
requisitos de capacidad exigidos por la ley aplicable a la capacidad y consentimientos, en este 
caso, la ley del adoptando, conforme a lo dispuesto por el artículo 9.5 del Código Civil, vigente 
cuando se constituyo la adopción. 
 
 En efecto, dada la trascendencia de la adopción para el interés superior del 
menor, los Ordenamiento jurídicos exigen una capacidad de obrar especial para adoptar, 
entendiendo por tal capacidad no solo la edad de los adoptantes, sino también la diferencia de 
edad entre éstos y el adoptando y las «prohibiciones de adoptar», exigidas por la ley aplicable 
que en este caso es la ley de Nepal, por ser la ley personal del menor adoptando. La 
inobservancia por parte de la autoridad competente que constituyó la adopción de estas 
circunstancias vicia de ilegalidad la resolución de adopción dictada con omisión o en contra de 
la prohibición establecida por la ley aplicable a la adopción. 
 
 En el supuesto examinado la recurrente que inició la tramitación de la adopción 
como persona soltera y como tal obtuvo el certificado de idoneidad expedido por el Instituto 
Madrileño del Menor y de la Familia para adoptar en Nepal, contrajo matrimonio con un 
ciudadano indio pocos meses antes de la constitución de la adopción en Katmandú, el 23 de 
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diciembre de 2007. Pues bien, del conocimiento que este Centro Directivo ha tenido de la 
legislación vigente en Nepal en materia de adopción, constituida por el  “Number 12 A del  
Chapter on Adoption of the Country Code (“Muluki Ain”), se desprende que esta legislación solo 
permite la adopción de menores nepalís por parejas casadas que lleven al menos cuatro años 
de matrimonio. Como quiera que la interesada no puso en conocimiento de la autoridad nepalí 
que constituyó la adopción esta circunstancia esencial de su estado civil, dicha autoridad no 
pudo aplicar el límite de capacidad vigente en dicha legislación. En consecuencia, dicha 
adopción no puede ser reconocida como válida y, por tanto, no puede acceder al Registro Civil 
español, dado que se ha constituido con vulneración de la ley estatal designada en el artículo 
9.5 del Código Civil.  
 
  Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª)  de 26 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

   
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
 

H  E  C  H  O  S 
 
 1. Doña R. nacida en Colombia el 1 de diciembre de 1959, presentó en el 
Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción del 
matrimonio celebrado en Colombia el 18 de diciembre de 2006 con Don R. nacido en España el 
26 de agosto de 1973. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para 
la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento y  certificado de estado civil 
de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 29 de enero de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
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1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
desconoce la fecha de nacimiento de ella ya que dice que nació el 12 de septiembre de 1946 
cuando la interesada nació el 1 de diciembre de 1959, desconoce el nombre de los padres de 
ella, declara que se conocieron el 23 de diciembre de 2006, y que se casaron en marzo de 
2007, esto no es posible ya que la boda se celebró el 18 de diciembre de 2006, discrepa 
totalmente con lo declarado por la interesada que dice que se conocieron hace un año y ocho 
meses. También discrepan en los viajes que el interesado realizó a Colombia ya que el dice 
que fue hasta tres veces y ella dice que no fue nada más que una vez. Difieren en los regalos 
que se han hecho, personas que asistieron a la boda, en si disponen o no de vivienda, en si 
han pactado o no los gastos familiares en un futuro. El interesado dice que tiene once 
hermanos y la interesada dice que tiene siete. Manifiesta que la interesada tiene dos hijos de 
15 y 16 años sin saber nada sobre ellos ni siquiera los nombres, cuando en realidad tienen 20 y 
24 años. Por otra parte la interesada dice que el interesado tiene dos hijos llamados R. y A. 
cuando en realidad se llaman R. y M. Discrepan en gustos culinarios, aficiones, operaciones y 
enfermedades de cada uno, si se ayudan económicamente o no, etc. El interesado afirma que 
ella trabaja como recepcionista en un centro de salud cuando en realidad es auxiliar 
administrativo en una empresa de facturación; por otra parte la interesada dice que él es 
agricultor pero se equivoca o no sabe la empresa para la que trabaja el interesado. 
Desconocen el salario de cada uno. No presentan prueba alguna de su relación. Todo ello hace 
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pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros 
muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 27 de octubre de 2009, sobre  inscripción de 
matrimonio. 

  
 
 Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en B. 
 

HECHOS 
 
 1. Doña S. nacida en Colombia el 14 de julio de 1983 y de nacionalidad 
colombiana, presentó en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 23 julio de 2007 con Don L., nacido en 
Colombia el 29 de octubre de 1965 y de nacionalidad española. Adjuntan como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de estado civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 23 de mayo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías, justificantes de envío de dinero, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado 
del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, 
enfermedades que padece cada uno, etc. Por tanto, aunque como informa el Encargado del 
Registro Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines propios de 
dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente 
grado de certeza.  
 
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso. 
 2º.  Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado 
en Colombia el 23 de julio de 2007 entre Don L. y Doña S. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 27 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
  
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Juez Encargada 
del Registro Civil Central. 
  

H E C H O S 
 
 1. Don J. nacido en La República Dominicana el 15 de octubre  de 1985 y de 
nacionalidad española, presentó ante el Registro Civil Central  hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 9 de enero de 2004 en La República 
Dominicana con Doña Y. nacida en La República Dominicana el 8 de abril de 1975 y de 
nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento, certificado de estado civil  
y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con 
los interesados. Mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2007 la Juez Encargada del 
Registro Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que se trata de un matrimonio 
con fines exclusivamente migratorios. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado, interpone recurso volviendo a solicitar 
la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
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cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en  La 
República Dominicana, entre un español, dominicano de origen, y una dominicana y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. El interesado no sabe con exactitud la fecha de celebración del matrimonio 
puesto que dice que contrajo matrimonio el 5,6 ó 7 de enero de 2004 cuando en realidad fue el 
9 de enero. Manifiesta que conoció a la interesada en noviembre de 2000 y que en diciembre o 
enero del año siguiente formalizan la relación, al mismo tiempo que mantenía relaciones con la 
interesada, el señor B. tuvo tres hijos en España de edades dos años y medio, dos años y año 
y medio. Manifiesta que la interesada tiene una hija de tres años de la que no conoce ni el 
nombre alegando que nació cuando él estaba en España, sin embargo la interesada declara 
que tiene una hija de 14 años a la cual el interesado conoce  y que no entiende como el 
interesado puede decir que no conoce y que tiene tres años. El interesado desconoce la fecha 
de nacimiento de la interesada ni la edad exacta que ésta tiene, no sabe el número de teléfono 
y tan sólo ha viajado una vez a su país para casarse y no ha vuelto. Por otro lado la interesada 
al preguntarle donde nació su esposo, contesta que cuál si el papa de su hija o el otro, 
desconoce cuando adquirió el interesado la nacionalidad española, no coincide el teléfono 
dado con el que facilitó el interesado, desconoce el trabajo del interesado porque dice que se 
cambió y que no sabe cuando se cambió. No aportan prueba alguna de su relación. Hay pues 
base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y de que estamos 
ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a España y que 
contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir el ingreso en 
territorio español. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente 
pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 27 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de L. 
 

HECHOS 
  
 1. El 22 de enero de 2007 el Sr. I., de nacionalidad cubana, nacido en C. (Cuba) el 
10 de junio de 1984, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 17 de mayo 
de 2006 en su población natal, según la ley local, con Doña L., de doble nacionalidad española 
y cubana, nacida en C., (Cuba) el 22 de marzo de 1988. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, certificación de 
nacimiento española y certificado de salida del país expedido por la Dirección de Inmigración y 
Extranjería de Cuba; propia, certificación literal de nacimiento y carné de identidad cubano; y 
certificación cubana de que ambos eran solteros en el momento de formalizar el matrimonio.  
 
 2. Ese mismo día, 22 de enero de 2007, se celebró la entrevista en audiencia 
reservada con el promotor y la interesada fue oída en el Registro Civil de S. el 14 de abril de 
2008.   
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 29 de mayo de 2008 
el Encargado del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que son novios desde el año 
2000, que pese a su corta edad han mantenido una relación de convivencia lo suficientemente 
prolongada como para considerarse aptos para el matrimonio y que, si existió alguna 
contradicción o imprecisión en sus declaraciones, se debió al estrés que ocasionan las 
audiencias; y aportando, como prueba documental, fotografías.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
          I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
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mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
17 de mayo de 2006 entre una ciudadana de doble nacionalidad cubana y española, adquirida 
por opción el 29 de julio de 2002, y un nacional cubano y, del trámite de audiencia resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Se advierten contradicciones en sus 
declaraciones sobre aspectos relevantes de la relación aducida. Así él manifiesta que se 
conocían porque una tía de ella vive en el campo cerca de la madre de él y que la relación 
comenzó el 28 de septiembre de 2001 y ella que ésa es la fecha en la que se conocieron, en 
una fiesta a la que acudió con sus tíos. Él declara que ella se fue a España con su padre 
cuando obtuvo la nacionalidad española -con 14 años-, no consta que regresara a Cuba en los 
cuatro años que transcurrieron hasta la celebración del matrimonio y, sobre sus planes de 
futuro, dice que piensan residir en España y que “alquilarían” un piso, en tanto que él señala 
que “él” se propone vivir en Cuba y en España y que “no sabe” donde fijarán su residencia. Se 
aprecia igualmente mutuo desconocimiento de datos personales que no se justifica fácilmente 
entre personas que alegan haberse relacionado durante un tiempo -seis años- que puede 
estimarse suficiente para un amplio conocimiento recíproco: él menciona erróneamente la 
fecha de nacimiento de ella (equivoca día y año ) y dice que llegó a segundo de técnico medio 
en computación, en tanto que ella refiere que los dos hicieron hasta noveno curso, equivalente 
al instituto en España; y ella, por su parte, señala que él tiene una cicatriz en una mano, “cree” 
que en la derecha. Y la manifestación de que en los cuatro años que transcurrieron entre la 
marcha de ella de Cuba y la celebración del matrimonio comunicaron con regularidad por 
mensajes de móvil, teléfono y correo electrónico y de que así continúan relacionándose dos 
años después de la boda no se acredita. A lo que antecede se une lo que el Encargado del 
Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de 
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inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre 
la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción sobre los mismos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 27 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 
 
 
 No es inscribible el matrimonio celebrado en el extranjero por quien luego adquirió 
la nacionalidad española porque no hay certificación del Registro local y porque en el 
expediente del artículo 257 del Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del 
matrimonio. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil Central.  
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 8 de febrero de 2007 
el Sr. H., en calidad de hijo, solicitaba la inscripción del matrimonio celebrado en el Sahara el 9 
de abril de 1954 entre Don A., de nacionalidad española declarada con valor de simple 
presunción el 3 de febrero de 2005 y nacido en M. (Sahara Occidental) el 7 de abril de 1933, y 
la Sra. K., de nacionalidad marroquí, nacida en E. (Sahara) en el año 1944.  Acompañaba 
como documentación acreditativa de su solicitud: Copia notarial de acta de confirmación de 
matrimonio redactada el 2 de noviembre de 2006 sobre declaración de un representante de la 
interesada y de testigos; y certificación literal de nacimiento y DNI del interesado.  
  
 2. El 16 de febrero de 2007 el promotor, que en esta ocasión se identifica como H., 
aportó una nueva traducción del documento inicialmente presentado en la que figura el 2 de 
julio de 1964 como fecha de redacción del acta. 
 
 3. El 15 de enero de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó auto 
denegando la inscripción del matrimonio, con el razonamiento jurídico de que ni constaba la 
existencia del matrimonio por certificación del Registro local ni quedaban suficientemente 
acreditadas su celebración ni las demás circunstancias que permitirían apreciar si se habían 
cumplido los requisitos legalmente exigidos. 
 
 4. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que no pudieron inscribir el matrimonio 
hasta diez años después porque ella pertenecía a una tribu nómada, que en la mayoría de las 
actas de matrimonio de los saharauis no consta la hora de celebración porque no se considera 
un dato relevante, que llevan más de cincuenta años casados y que han tenido once hijos; y 
aportando, como prueba documental, un segundo ejemplar de la copia de acta de constancia 
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de matrimonio y una tercera traducción, en la que se fecha el documento el 9 de abril de 1964, 
y una fe de vida familiar en la que el cónyuge es identificado como Abdellah El Manssouri, 
nacido en El Aaiún en el año 1939. 
  
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del auto recurrido y la Juez Encargada del Registro 
Civil Central informó que a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar la resolución impugnada y ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 81, 85 , 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 
4-2ª de junio de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de 
febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005 y 17-3ª de 
marzo de 2008. 
  
 II. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de que 
adquirieran la nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español (cfr. arts. 15 
LRC y 66 RRC), si se cumplen los requisitos en cada caso exigidos.  
 
 III. Al estar el promotor domiciliado en España, la competencia para decidir la 
inscripción corresponde al Registro Civil Central (cfr. art. 68,II RRC), y el asiento ha de 
practicarse, bien a partir de certificación del registro extranjero expedida por autoridad o 
funcionario del lugar de celebración (cfr. arts. 23 LRC y 85 y 256-3º R RC), bien mediante el 
expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento, “en el que se acreditará 
debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”. 
 
 IV. El interesado, de nacionalidad española declarada con valor de simple 
presunción el 3 de febrero de 2005, solicita que se inscriba en el Registro Civil español un 
matrimonio celebrado en el extranjero el 9 de abril de 1954, inscripción que es denegada por el 
Registro Civil Central, porque no se aporta un certificado literal de matrimonio sino un 
documento marroquí de fecha 2 de noviembre de 2006 que recoge una declaración hecha por 
un representante de la interesada y avalada por testigos que manifiestan que contrajeron 
matrimonio hace diez años, sin precisar circunstancias tales como lugar y fecha de celebración, 
autoridad que intervino, estado civil de los contrayentes, etc.; y porque, en consecuencia, no 
queda suficientemente acreditada la celebración de dicho acto. 
 
  V. Por las razones que se han hecho constar en los fundamentos jurídicos 
precedentes, el documento aportado para acreditar la existencia del matrimonio no puede 
considerarse título válido para la inscripción en el Registro español siendo, por tanto, correcta 
la decisión de denegarla adoptada por el Registro Civil Central. Un acta de constancia de 
matrimonio redactada cincuenta y dos años después sobre declaración y testifical no puede 
sustituir válidamente a un acta de celebración, en la que constan todas aquellas circunstancias 
del matrimonio que han de permitir apreciar que se cumplieron los requisitos legalmente 
exigidos y todos los datos de los que la inscripción da fe. No se entra a examinar el 
impedimento de edad de la interesada que, al parecer, tenía diez años en la fecha de 
celebración del matrimonio cuya inscripción se solicita. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
 



 104

RESOLUCIÓN (1ª) de 28 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

  
 
 Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra acuerdo emitido por el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. 
 

H  E  C  H  O  S 
 
 1. Doña L., nacida en La República Dominicana el 20 de agosto  de 1960, y de 
nacionalidad española, presentó impreso de declaración de datos para la transcripción de su 
matrimonio celebrado en La República Dominicana el 2 de marzo de 2007 con Don M. nacido en 
La República Dominicana el 21 de julio de 1959 y de nacionalidad dominicana. Aportaban como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, acta de nacimiento, 
certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y certificado de nacimiento y 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. dictó acuerdo con fecha 
14 de julio de 2008, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que 
ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que el ciudadano dominicano se 
encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas al ciudadano 
dominicano y a la ciudadana española. 
 
 3 Notificado a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de 
enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª 
de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
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 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la 
República Dominicana, entre una española de origen dominicano y un dominicano y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Ambos coinciden en que se conocían desde siempre, retomaron su relación en 
febrero de 2007 y decidieron casarse unos días después, la interesada manifiesta que 
decidieron casarse en 2007 cuando viaja a su país y retoman en contacto (no habían vuelto a 
tener contacto desde que ella fuera a la Universidad), desde la celebración del matrimonio no 
ha vuelto a su país. El interesado dice que mientras que ella estaba en España no mantenían 
contacto telefónico, sin embargo la interesada declara que la relación ha sido telefónica. El 
interesado desconoce cuando obtuvo ella la nacionalidad española. La interesada dice que el 
interesado tiene once hermanos cuando son diez. Según informa el Encargado del Registro 
Civil Consular, en el expediente de inscripción de matrimonio figura una copia del pasaporte del 
interesado cotejada en el Consulado el día 1 de febrero de 2007, manifestando éste  cuando es 
preguntado por ello que lo iba a presentar en el Consulado para conseguir un contrato de 
trabajo, dicha manifestación no se corresponde con la realidad ya que en dicho expediente 
también figura una acta de nacimiento del interesado expedida el 9 de enero de 2007 y 
legalizada en la Cancillería Dominicana el 11 de enero de 2007, dicho documento no se 
requiere por el Consulado para presentar la solicitud de visado por trabajo. Dadas las 
circunstancias de ese caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respectos de estos matrimonios entre españoles y dominicanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 28 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Al no ser los contrayentes españoles, la inscripción del matrimonio no tiene acceso 
al Registro Civil español. 
 

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Juez Encargada 
del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
  
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de G. el 15 de junio de 2005, Don 
L., nacido el 17 de febrero de 1981 en Venezuela, solicita la inscripción de su matrimonio 
celebrado en ese país el 22 de enero de 2005, con Doña M., nacida en Venezuela el 10 de 
agosto de 1986. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento expedido por el Registro 
Civil Central, DNI del interesado y certificado de nacimiento y pasaporte de la interesada así 
como volante de empadronamiento de ambos contrayentes. 
 
  2. Recibida toda la documentación en el Registro Civil Central, se celebra el 
preceptivo trámite de audiencia con los interesados. Mediante resolución de fecha 25 de abril 
de 2007 la Juez Encargada del Registro Civil Central acuerda que la inscripción del matrimonio 
solicitada no tiene acceso al Registro Civil español, ya que para inscribir un matrimonio en este 
Registro Civil, al menos uno de los esposos tiene que tener la nacionalidad española, cosa que 
no ocurre en el presente caso como se desprende de la documentación aportada por ambos 
contrayentes. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado, interpone recurso volviendo a solicitar 
la inscripción del matrimonio alegando que el recurrente obtuvo la nacionalidad española 
cuando su padre, de nacionalidad española, lo reconoció como hijo mediante comparecencia 
en el Registro Civil de G. el 3 de febrero de 2004, obteniendo su Documento Nacional de 
Identidad con fecha 18 de mayo de 2005 y su Pasaporte con fecha 20 de junio de 2005. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Venezuela el 22 de enero de 2005 entre dos ciudadanos venezolanos, debiendo tenerse en 
cuenta que para inscribir un matrimonio en el Registro Civil español, al menos uno de los 
contrayentes tiene que ser español, cosa que no ocurre en el presente caso como se 
desprende de la documentación aportada por los interesados. El nacimiento del  señor V. 
aparece inscrito en el Registro Civil Central ya que fue reconocido como hijo, por Don M. , de 
nacionalidad española, el 3 de febrero de 2004, ante el Encargado del Registro Civil de G., sin 
embargo este acto por sí solo no conlleva la obtención de la nacionalidad española, como 
dispone el artículo 17.2 del Código Civil: “La filiación o el nacimiento en España, cuya 
determinación se produzca después de los dieciocho años de edad, no son por sí solos causa 
de adquisición de la nacionalidad española. El interesado tiene entonces derecho a optar por la 
nacionalidad española de origen en el plazo de dos años a contar desde aquella 
determinación.” No constando que  el interesado haya optado por dicha nacionalidad en el 
plazo estipulado de dos años desde la determinación de la filiación paterna siendo el señor V.  
mayor de edad en dicho momento. 
 
 II.  El hecho de que el interesado haya sido considerado español por la 
Administración y haya estado en posesión del correspondiente Pasaporte y Documento 
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Nacional de Identidad españoles son errores de la Administración que podrán surtir otros 
efectos, como justificar que su residencia en España es legal a los efectos de la adquisición de 
la nacionalidad española por residencia, pero no bastan para probar legalmente su actual 
nacionalidad española (cfr. art. 18 Cc). Es cierto que el Documento Nacional de Identidad sirve 
para acreditar, salvo prueba en contrario, la nacionalidad española del titular  (disposición 
adicional 1ª del Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio, y artículo 1 nº2 del Real Decreto 
1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional de 
Identidad y sus certificados de firma electrónica), pero, como viene reiterando este Centro 
Directivo, a partir de la Resolución de 18 de mayo de 1990, esa presunción no es absoluta, 
pues su ámbito se ciñe exclusivamente al de los expedientes administrativos e, incluso en 
éstos, puede ser desvirtuada por otros documentos o datos que consten en el mismo 
expediente, y en cualquier caso no rige en el ámbito del Registro Civil por afectar a  materias 
de Derecho privado en cuya tramitación se aplican supletoriamente las leyes procesales (cfr. 
art. 16 y 349 RRC) y en que la prueba de los hechos inscritos se regula por lo dispuesto en los 
artículos 2 y 96 de la Ley del Registro Civil. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 28 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio otorgado en el extranjero. 

 
 

 1º Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para 
poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales 
de fondo exigidos para la validez del vínculo. 
 
 2º Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado 
de capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
entre un marroquí y una española, marroquí de origen. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez 
Encargado del Registro Civil Central. 
  

HECHOS 
 
 1. El 18 de noviembre de 2005 Doña M., de nacionalidad española, nacida el 8 de 
enero de 1959 en L. (Marruecos), presentó en el Registro Civil de B. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio coránico que había celebrado el día 28 de marzo de 
2005 en S. (Marruecos), según la ley local, con el Sr. A., de nacionalidad marroquí, nacido el 
14 de agosto de 1964 en S. Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
Acta de matrimonio local; DNI, certificación literal de nacimiento y volante de empadronamiento 
en Barc; y del interesado, pasaporte marroquí, extracto y copia integral de acta de nacimiento y 
actas de matrimonio y de repudio mediante compensación. La Juez Encargada levantó acta y 
dispuso que se remitiera, junto con la documentación aportada, al Registro Civil Central, en el 
que tuvo entrada el 16 de enero de 2006. 
 
 2. El 8 de febrero de 2007 el Registro Civil Central interesó que se celebrara 
audiencia reservada con los contrayentes en el Consular de C. y en el de B.,  en el que 
compareció la interesada el 16 de marzo de 2007. El interesado, por su parte, ratificó la 
solicitud y fue oído en el Registro Civil Consular el 12 de abril de 2007, asistido por intérprete-
traductor. El 5 de julio 2007 el Registro Civil Central libró nuevo exhorto al de B., a fin de que se 
requiriera a la promotora para que aportara el certificado de capacidad para contraer 
matrimonio que previamente debía expedirle el Registro Civil del domicilio. La interesada 
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compareció el 25 de octubre de 2007 y manifestó que contrajo matrimonio de acuerdo a la ley 
marroquí desconociendo de buena fe que había que tramitar un expediente de capacidad 
matrimonial. 
 
 3. El 28 de diciembre de 2007 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó 
acuerdo denegatorio, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si ambos 
contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, la promotora no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero.  
  
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a y a la interesada, ésta mostró su 
disconformidad y se tuvo por interpuesto recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación por sus propios fundamentos del acuerdo recurrido, y la Juez Encargada del 
Registro Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); la 
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de 
enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 6-
5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009. 
 
 II. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II Cc) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 Cc), comprobación 
que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 RRC) en las condiciones establecidas por 
dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.  
 
 III. En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio coránico 
celebrado en Marruecos el 28 de marzo de 2005 entre un ciudadano marroquí y una española, 
que adquirió la nacionalidad por residencia el 15 de julio de 2003 renunciando a su anterior 
nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez y 
eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente española se ha casado como 
marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en los 
matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión del mismo 
modo porque en los supuestos de doble nacionalidad de “facto” de un español que ostenta 
además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales prevalece en todo 
caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 Cc). Por tanto, para el ordenamiento jurídico 
español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente 
extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un 
certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la 
mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible 
extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto 
del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la 
excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en 
él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la 
previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad 
matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el 
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citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o ad 
intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” 
las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad 
matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de española de la contrayente, 
no se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista por 
la lex loci.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 28 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de P. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de P. el 12 de diciembre de 
2007 el Sr. B., de nacionalidad marroquí, nacido el 18 de abril de 1980 en N. (Marruecos) y 
Doña M., de nacionalidad española, nacida el 19 de octubre de 1969 en M. iniciaba expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: De la promotora, DNI, certificación de nacimiento, certificación de 
empadronamiento en M. y fe de vida y estado; y, del promotor, NIE caducado, extracto de acta 
de nacimiento y certificado administrativo de soltería marroquíes y certificado de permanencia 
en el centro penitenciario de C. desde el 21 de marzo de 2005. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, se acordó librar oficio al centro penitenciario 
de C. para que informara sobre la estancia en él del promotor, con el resultado de que se 
encontraba ingresado en dicho centro y que tenía orden de expulsión administrativa dictada por 
la Subdelegación del Gobierno de Cáceres el 16 de enero de 2007. El 3 de enero de 2008 se 
celebró en el Registro Civil de M. la entrevista en audiencia reservada con la interesada y el 
interesado fue oído en el Registro Civil de C. el 25 de abril de 2008. Por haberlo así interesado el 
Ministerio Fiscal el Centro Penitenciario de C. informó que, revisados los correspondientes 
libros, no constaba que los promotores hubieran mantenido comunicaciones en el centro, ni 
encuentros vis a vis ni visitas ordinarias.  
  
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que lo actuado permitía llegar a la conclusión 
de que no existía auténtico consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización y el 10 de 
junio de 2008 la Juez Encargada dictó auto denegatorio, por estimar  que no concurrían los 
requisitos legales exigidos para la validez del matrimonio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la promotora 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que no 
hay datos objetivos de los que pueda deducirse que existe simulación y que su relación no data 
de unos días sino que llevan varios meses conociéndose y tratándose personalmente.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando en todos 
los extremos el informe emitido con carácter previo al acuerdo apelado, impugnó expresamente 
el recurso presentado y la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan, del trámite de 
audiencia y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de 
la propia de esta institución. Refieren que se conocieron a finales de 2004 y ella precisa que 
fue en Navidad, indica que no han convivido porque enseguida él ingresó en prisión, donde 
sigue y, cuando se le pregunta si no le da miedo casarse con una persona a la que 
prácticamente no conoce, responde que no le da miedo, sin desmentir que apenas lo conoce, 
como por otra parte ponen de manifiesto sus declaraciones. Él relata que lleva once años en 
España, que ha trabajado en la construcción y en el campo, que antes de ingresar en prisión 
trabajaba como camarero en un bar y que, cuando acabe de cumplir dentro de ocho meses, 
tiene previsto volver a trabajar en el campo o en la construcción; y, sobre la profesión de él, ella 
dice que regentaba un bar, reiterando en otro momento de la entrevista que lo conoció en “su” 
bar. Sobre su propia familia él indica que una hermana vive en Marruecos, las otras dos en la 
provincia de Toledo y sus hermanos uno en Bélgica y el otro en Holanda y al respecto ella 
menciona que tiene tres hermanas y dos hermanos, añadiendo que uno de ellos vive en 
Holanda y el otro en T. La interesada manifiesta que, como él se encuentra en prisión,  se han 
comunicado básicamente por carta, manifestación que no se acredita; el interesado que, 
cuando sale de permiso, ve a sus hermanas residentes en España y consta documentalmente 
que, en los tres años de relación que se alegan, ella nunca ha acudido a visitarlo al centro 
penitenciario. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la 
finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado para eludir la orden de 
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expulsión, de ejecución diferida al cumplimiento de la pena, que le ha sido decretada al 
ciudadano extranjero. 
   
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 29 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
  
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 

HECHOS 
 
 1.  Doña N. nacida en España el 4 de julio de 1988 y de nacionalidad española 
presentó en el Consulado español en L.  impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en Cuba el 8 de octubre de 2007 con Don J., nacido en Cuba el 4 de 
enero de 1981 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: Certificado de 
matrimonio local; certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 5 de mayo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
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 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una española y un cubano y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían 
antes del matrimonio ya que la primera vez que viajó la interesada a Cuba fue el 5 de octubre 
de 2008 y según sus declaraciones ya llevaba todos los papeles arreglados para casarse, el 
matrimonio se celebró el 8 de octubre de 2008, en ese sentido, uno de los motivos que la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes 
no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. Manifiestan que se han comunicado por teléfono y la interesada dice que no conserva las 
facturas telefónicas, aportando posteriormente con el recurso una lista de llamadas realizadas 
entre junio y julio de 2008 y a diferentes números telefónicos. Difieren en cuando se conocieron 
ya que mientras que el interesado dice que fue en 2003 la interesada afirma que fue en 2004. 
Desconocen lo relacionado con los hermanos y padres de cada uno. El interesado manifiesta 
que tiene intenciones de residir en España. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho 
que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y 
cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
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además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 29 de octubre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. Interposición de recurso por medio de representante. 

  
 
 No se admite el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la 
representación alegada por la letrada que actúa en nombre de la interesada o bien el citado 
recurso sea ratificado por ésta última. 
 

 En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil  Central. 
 

HECHOS 
 
 1. El 22 de noviembre de 2005 la Sra. L., de nacionalidad venezolana, nacida en U. 
(Venezuela) el 11 de noviembre de 1947, compareció en el Registro Civil de A. solicitando que se 
procediera a la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 11 de agosto de 1994 en L. 
(Venezuela), según la ley local, con Don G., de nacionalidad española, nacido en M. el 24 de 
marzo de 1942 y fallecido en C. el 11 de mayo de 2002. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; NIE, acta de nacimiento y certificado 
de empadronamiento en A. propios; y, del difunto, certificación de nacimiento con nota marginal 
de declaración de fallecimiento en fecha 1 de enero de 1991 y sentencia de divorcio y acta de 
defunción venezolanas. El Juez Encargado levantó acta de la comparecencia y dispuso que fuera 
remitida, junto con la documentación presentada, al  Registro Civil Central, en el que tuvo entrada 
el 28 de diciembre de 2005. 
 
 2. El 18 de enero de 2007 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó 
acuerdo denegando la práctica de la inscripción de matrimonio solicitada en tanto no se 
acreditara la validez en España del divorcio del contrayente mediante la obtención del 
exequatur de la sentencia de divorcio extranjera y la subsiguiente inscripción marginal en la 
inscripción del matrimonio. Razonaba igualmente el acuerdo que la pretendida inscripción de 
matrimonio celebrado en 1994 debía conllevar que se dejara sin efecto la declaración de 
fallecimiento que consta como marginal en la inscripción de nacimiento del interesado y que fue 
acordada por auto de 18 de octubre de 2000, que fija como fecha del deceso el 1 de enero de 
1991. 
 
 3. .Notificada la resolución, la interesada, representada por letrada, interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su mandante 
ciertamente no había instado la validez de la sentencia de divorcio del anterior matrimonio del 
contrayente, solicitando que se dictara resolución autorizando la inscripción del matrimonio, 
habida cuenta de que el 21 de febrero de 2007 se había pedido al Juzgado de Primera 
Instancia de A. la concesión de exequatur de la sentencia extranjera; y aportando, como 
prueba, la documentación presentada en dicho Juzgado.  
 
 4. El 7 de marzo de 2007 la Juez Encargada del Registro Civil de A. dispuso citar 
a la promotora a fin de que ratificara el escrito presentado por la Letrada y, visto el tiempo 
transcurrido, el 19 de noviembre de 2007 reiteró la citación con acuse de recibo. La interesada 
compareció al día siguiente y manifestó que no recordaba nada de esto, que tenía que hablar 
con su abogada y que a la brevedad posible comparecería para alegar lo que a su derecho 
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conviniera. Finalmente, sin que dicha comparecencia se hubiera producido, el Registro Civil de 
A. remitió el escrito de la Letrada al Registro Civil Central, en el que tuvo entrada el 3 de julio 
de 2008. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó 
la confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido y el Juez Encargado del 
Registro Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución impugnada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 24, 26 y 95 de la Ley de 
Registro Civil y 16 y 348 del Reglamento de Registro Civil, y las Resoluciones de 18-1ª de 
marzo de 1994, 7 de marzo de 1996, 27-1ª de febrero, 16 de mayo y 11 de julio de 1997, 23-1ª 
de junio de 1998, 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo y 4-
4ª de noviembre de 2005; 27-3ª de noviembre de 2006; y 15-4ª de febrero de 2007. 
 
 II. La admisibilidad del presente recurso requerirá la acreditación fehaciente de  la 
representación alegada por la Letrada que suscribe el escrito de interposición, o bien la 
ratificación de este último por parte de la promotora. En efecto, los procuradores y abogados 
pueden asistir a los interesados en los expedientes gubernativos como apoderados o como 
auxiliares. En este caso la abogada actuante lo hace en el primero de los conceptos sin 
acreditar la representación que ejerce y la promotora, pese a reiterados requerimientos, no ha 
ratificado el recurso a día de hoy. No puede darse trámite al recurso entablado por una tercera 
persona, aunque sea una Letrada que dice actuar en representación de la interesada, cuyo 
poder no consta auténticamente (cfr. art. 1280-5º Cc). 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que no procede admitir el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la 
representación alegada por la Letrada que actúa en nombre de la interesada o bien el citado 
recurso sea ratificado por ésta última. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (1ª) de 30 de octubre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada 
del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
  
 1. Doña A. nacida en La República Dominicana el 14 de diciembre de 1972 y de 
nacionalidad española, presentó ante el Registro Civil Central  hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 9 de febrero de 2005 en La República 
Dominicana con Don J., nacido en La República Dominicana el 25 de enero de 1980 y de 
nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio 
y sentencia de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con 
los interesados. Mediante auto de fecha 21 de mayo de 2008 el Juez Encargado del Registro 
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Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las actuaciones realizadas en el 
expediente, presentan indicios razonables de matrimonio de conveniencia. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada, interpone recurso volviendo a solicitar 
la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en  La 
República Dominicana, entre una española, dominicana de origen, y un dominicano y del 
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trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Discrepan en el lugar donde se conocieron, ya que la interesada 
dice que fue en M. y el interesado dice que en F. La interesada conoció al interesado en 1999, 
sin embargo contrajo matrimonio en 2002 en La República Dominicana con Don M. a quien 
conocía de toda la vida, a la pregunta de cómo si estaba con el señor R. se caso con el señor 
U. responde que fue porque el señor R. se fue con otra mujer. La interesada tiene dos hijos 
nacidos en 1997 y 2000 de su relación con Don J.,  según la interesada conoció al padre de 
sus hijos en 1995 y estuvo viviendo con él hasta 1998, se le pregunta como en el año 2000 
tiene un hijo con el señor L. si ya no vivía con él desde el año 1998, y manifiesta que el 
verdadero padre que era dominicano no lo quiso reconocer, que el señor L. reconoció a este 
hijo aunque no era su padre. Por otra parte la interesada no sabe la fecha de nacimiento del 
interesado. El interesado desconoce desde cuando reside la interesada en España ni cuando 
obtuvo la nacionalidad española, así mismo desconoce la dirección y el teléfono, a pesar de 
que afirma que se comunican telefónicamente todos los días. El interesado “supone” que la 
interesada no ha cambiado de casa y que sigue viviendo en la misma dirección. No presentan 
prueba alguna de su  relación. Hay pues base para llegar a la convicción, de que no hay 
consentimiento verdadero y de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de 
personas que buscan emigrar a España y que contraen matrimonio con un ciudadano español 
con el único fin de conseguir el ingreso en territorio español. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente 
pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (2ª) de 30 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S., Don A. nacido en Nigeria 
el 6 de mayo de 1972 y de nacionalidad nigeriana y Doña J. nacida  en Holanda el 14 de enero 
de 1977 y de nacionalidad holandesa, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y 
pasaporte, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados. Se celebra la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez Encargado del 
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Registro Civil mediante auto de fecha 28 de marzo de 2007 deniega la  autorización del 
matrimonio proyectado ya que no existe verdadero consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el interesado 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a 
solicitar la autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio, el Juez Encargado ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una holandesa y un nigeriano y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en cuando 
comenzaron la relación ya que mientras que él dice que fue el mismo día de conocerse en 
diciembre de 2004, la interesada dice que fue en abril de 2005, el interesado dice que vive en 
un piso compartido y ella dice que vive solo, el interesado desconoce el número de teléfono de 
ella y el suyo propio a pesar de que según manifiesta, se comunican por teléfono, desconoce 
donde trabaja ella y el salario que tiene, dice que su madre vive en Holanda pero que no sabe 
nada del padre cuando los padres de la interesada viven juntos en Holanda, el interesado 
afirma que la comida favorita de ella es el arroz y ella dice que es la comida china. La 
interesada desconoce el dinero que él gana si tiene o no hermanos viviendo en Nigeria, cuanto 
tiempo lleva en España. Manifiesta que su novio conoce todo lo relacionado con su familia, 
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hijos y comida favorita cuando en las declaraciones del interesado se ha apreciado que no 
sabe nada de la vida de la interesada a pesar, de que llevan dos años de relación. No 
presentan prueba alguna de su relación. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso interpuesto  y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 30 de octubre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de M. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 20 de diciembre de 
2007 Don M., de doble nacionalidad española y ecuatoriana, nacido el 20 de marzo de 1973 en 
J. (Ecuador) y el Sr. G., de nacionalidad brasileña, nacido el 19 de septiembre de 1970  en J. 
(Brasil), iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Acompañaban la siguiente documentación: Del promotor español, DNI, pasaporte, certificación 
literal de nacimiento, declaración jurada de estado civil, volante histórico de empadronamiento 
en L. de y volante de empadronamiento en M.; y, del promotor extranjero, pasaporte brasileño, 
declaración jurada de estado civil, fotocopia de certificado de nacimiento y volante de 
empadronamiento en M.  
  
 2. Ratificada la solicitud por ambos, compareció un testigo que expresó su 
convencimiento de que los promotores no estaban incursos en ningún impedimento ni 
prohibición legal para contraer matrimonio, y el 11 de abril de 2008 se celebraron las 
entrevistas en audiencia reservada. 
 
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que el contenido de las actas de audiencia 
permitía concluir que no concurría consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización y el 
16 de abril de 2008 la Juez Encargada, habida cuenta de que del absoluto desconocimiento por 
cada uno de las circunstancias personales del otro cabía deducir que el pretendido matrimonio 
era simulado, dispuso que no había lugar a su celebración.  
  
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
se conocieron hace unos dos años y medio, que conviven hace más de uno y que el 
contrayente español sabe muy poco de la familia del contrayente extranjero porque a éste le 
resulta difícil hablar de ellos por su mal conocimiento del idioma. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Juez Encargada 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
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de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad ecuatoriana y española, ésta última 
adquirida por residencia el 28 de febrero de 2007, y un nacional brasileño resultan del trámite 
de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierte 
que ambos responden con vaguedades y con inseguridad a cuantas preguntas se les formulan. 
Pese a que alegan que llevan dos años de relación, ninguno sabe los nombres de los padres 
del otro, hecho que el promotor extranjero trata de explicar diciendo escuetamente “no 
hablamos”; el nacional español indica que el brasileño, que se declara sin hermanos, sí los 
tiene, sin precisar ni número ni nombres, y la pregunta sobre dónde viven el primero la elude 
con un “juntos” y el segundo no la contesta.  Se aprecia mutuo desconocimiento de aficiones 
relevantes y hábitos notorios que no se justifica fácilmente entre personas que alegan un año 
de convivencia y que o no trabajan -el español- o trabajan en casa -el extranjero-: si aquel fuma 
a veces o no fuma o si le gustan la música y el baile o el cine y viajar, como afirma él, 
añadiendo que han hecho viajes juntos, en tanto que el interesado extranjero contesta 
negativamente a esta pregunta. De otro lado, no consta que el ciudadano brasileño se 
encuentre en España en situación de estancia regular. Todo ello lleva a la convicción de que el 
matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo 
instrumentalizado con propósitos migratorios.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 2 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en B. 
 
                                                         HECHOS 
 
 1. Don L. nacido en España el 18 de octubre de 1929 y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 19 octubre de 2007 con Doña E., nacida en 
Colombia el 25 de diciembre de 1953 y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de defunción de la primera esposa del interesado del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 12 de mayo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado 
del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
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extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, 
enfermedades que padece cada uno, etc. Por otra parte el interesado está viviendo en 
Colombia actualmente con la interesada y aportan pruebas documentales que demuestran que 
su relación se ha mantenido en el tiempo. Por tanto, aunque como informa el Encargado del 
Registro Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines propios de 
dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente 
grado de certeza.  
 
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º. Estimar el recurso. 
 2º. Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en 
Colombia el 19 de octubre de 2007 entre Don L. y Doña E. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 3 de noviembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                               

  H  E  C  H  O  S 
 
 1. Don F. nacido en España el 23 de febrero de 1960, presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 19 de octubre de 2007 con Doña A. nacida en Colombia el 16 de 
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marzo de 1969. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la 
inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y certificado de 
nacimiento y  certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 30 de abril de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
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razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en cuando 
se conocieron ya que el interesado manifiesta que fue en diciembre de 2007, la interesada dice 
que fue en diciembre de 2006. Discrepan en gustos personales, aficiones países que les 
gustaría visitar, edad de los padres de cada uno. Manifiestan que se han comunicado por 
correo electrónico, sin embargo la interesada no sabe el correo electrónico del interesado, 
discrepan en los números de teléfono de cada uno. No presentan prueba alguna de su relación. 
Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta 
institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 4 de noviembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

   
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                                

 H  E  C  H  O  S 
 
 1. Doña M. nacida en Colombia el 20 de junio de 1969, y de nacionalidad española 
presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la 
inscripción del matrimonio celebrado en Colombia el 21 de diciembre de 2007 con Don S. 
nacido en Colombia el 14 de mayo de 1980 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban la 
siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y  certificado de 
estado civil del interesado. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 16 de mayo de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
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 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un colombiano y una española de origen colombiano y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. El interesado manifiesta que tiene una hija de cuatro años que “no convive con 
nadie”, a este respecto la interesada dice que el interesado tiene una hija de cuatro años que 
convive con su madre. Discrepan en cuando iniciaron su relación sentimental, gustos y 
aficiones, cuando y donde decidieron contraer matrimonio, número de veces y tiempo que 
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estuvo la interesada en cada uno de sus viajes. Por otra parte el interesado dejó de contestar 
17 preguntas. Manifiestan que se comunican por teléfono, sin embargo no aportan prueba 
alguna de ello. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios 
de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 4 de noviembre de 2009, sobre  matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                               

  H  E  C  H  O  S 
 

 1. Doña G. nacida en Colombia el 3 de agosto de 1968 y de nacionalidad 
española, presentó en el Consulado General de España en B.  impreso de declaración de 
datos para la inscripción del matrimonio celebrado en Colombia el 25 de agosto de 2007 con 
Don W. nacido en Colombia el 31 de enero de 1963 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban 
la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y  certificado de 
estado civil del interesado. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 28 de mayo de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre una española y un colombiano y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Cada uno da una 
fecha diferente de la celebración del matrimonio, así la interesada dice que contrajeron 
matrimonio el 24 de agosto de 2007 y el interesado que el 23 de agosto de 2007 cuando en 
realidad la boda se celebró el 25 de agosto de 2007. El interesado dice que ella nació el 30 de 
agosto cuando fue el 3 de agosto. Ambos tienen una hija en común que vive con la interesada 
en España. La interesada manifiesta que el interesado tiene cuatro hijos, sin embargo el 
interesado sólo menciona tres hijos, el interesado desconoce el nombre de alguno de los 
hermanos de ella. Difieren en los números de teléfono de cada uno, en los invitados que 
asistieron a la boda, en el número de viajes que la interesada ha hecho a su país. No aportan 
prueba alguna de su relación. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los 
fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
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apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 5 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de V. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don B., nacido el 20 de junio 
de 1969 en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana y Doña J. nacida el 2 de 
agosto de 1965 en  la República Dominicana y de nacionalidad española, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
certificado de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que tiene el convencimiento proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra la entrevista en audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal se opone 
a la autorización del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 
14 de julio de 2008 deniega la autorización del matrimonio ya que las contradicciones 
existentes en las audiencias reservadas, nos sitúan más bien frente a lo que conocemos como 
un matrimonio de conveniencia. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso 
interpuesto y la confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.  
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
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del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un dominicano y una española dominicana de origen y los 
hechos comprobados son lo suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio. Se 
contradicen en el lugar donde la interesada tiene ubicada su peluquería ya que mientras que la 
interesada dice que se encuentra en la Calle de Los Urquiza nº 18, en M., el interesado afirma 
que está en la Calle Juan Boscano nº 60. El interesado dice que residen en T. y que los fines 
de semana van a M. a trabajar en la peluquería, según la interesada este negocio es vigilado 
por el interesado cuando ella va a Estados Unidos, sin embargo el interesado declara que 
cuando ella va a Estados Unidos él se va a T. donde espera el regreso de la interesada. En 
este sentido la interesada dice residir en M. en una habitación alquilada y los fines de semana 
van a T. El interesado dice no conocer el nombre de las hermanas de la interesada, residentes 
en T, sin embargo manifiestan viajar y residir allí los fines de semana, tampoco conoce el 
nombre de la hermana de ella residente en V. en cuya casa, según los interesados se alojaron 
en la noche anterior de su comparecencia en el Registro.  La interesada dice tener dos hijos y 
el interesado afirma que ella tiene tres hijos. La interesada dice no tener intención de tener más 
hijos y el interesado dice que quieren casarse para formar una familia y tener hijos. No 
presentan prueba alguna de su relación. Por todo ello ha de deducirse que el matrimonio 
proyectado no cumple requisitos propios de esta institución sino otros muy probablemente de 
carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
 
 



 129

RESOLUCIÓN (2ª) de 5 de noviembre de 2009, sobre  matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 

 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                                

 H  E  C  H  O  S 
 
 1. Doña M. nacida en España el 22 de diciembre de 1959, presentó en el 
Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción del 
matrimonio celebrado en Colombia el 16 de mayo de 2007 con Don H. nacido en Colombia el 7 
de marzo de 1964. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la 
inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de 
nacimiento y  certificado de estado civil del interesado. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 27 de marzo de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
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ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre una española y un colombiano y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en si se 
conocían o no antes de la celebración del matrimonio, en este sentido uno de los motivos que 
la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes 
no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. El interesado desconoce el nombre del padre de ella, la interesada desconoce la fecha 
exacta de nacimiento del interesado. Discrepan en cuando se conocieron, cuando y como 
iniciaron su relación sentimental, frecuencia de las comunicaciones entre ellos, regalos que se 
han  hecho,  invitados que fueron a la boda, nombre y edad de los hijos de ambos, así como de 
los hermanos de ambos, gustos, aficiones, tratamientos médicos u operaciones, profesión, 
estudios y salario de cada uno. En fin existen toda una serie de inconsistencias en las 
respuestas dadas; por otra parte no presentan prueba alguna de su relación. Todo ello hace 
pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros 
muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 6 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 

 Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en B. 
 
                                                         HECHOS 
 
 1. Don A. nacido en España el 17 de junio de 1959 y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 28 agosto de 2007 con Doña D. nacida en 
Colombia el 4 de noviembre de 1984 y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de estado civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 30 de mayo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, cartas, facturas telefónicas, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado 
del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
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apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, aficiones, 
etc. y aportan numerosas pruebas documentales que demuestran que su relación se ha 
mantenido en el tiempo. Por tanto, aunque como informa el Encargado del Registro Consular 
es posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines propios de dicha institución, lo 
cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado de certeza.  
 
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º. Estimar el recurso. 
 2º. Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en 
Colombia el 28 de agosto de 2007 entre Don A. y Doña D. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 10 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 

HECHOS 
 
 1.  Con fecha 19 de mayo de 2008, Doña R. nacida en Cuba el 12 de febrero de 
1971, presentó en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 4 de octubre de 2007 con Don L., nacido en 
España el 8 de marzo de 1958. Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, 
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certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil del 
interesado y certificado de nacimiento y certificado  de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 20 de junio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
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declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en cuando 
comenzaron su relación sentimental ya que mientras que la interesada manifiesta que fue en 
mayo de 2006, momento en que se conocieron, el interesado declara que fue en octubre de 
2006 cuando viajó nuevamente a Cuba. La interesada manifiesta que el interesado tuvo una 
enfermedad de tipo nervioso pero que ya no lo está y que no toma ningún medicamento, a este 
respecto el interesado declara que tuvo problemas de nervios, que sigue tratamiento médico 
siendo necesario un control médico cada mes y que toma unas pastillas llamadas “modecan”. 
Desconocen nombres y número de hermanos de cada uno. La interesada afirma que cuando el 
interesado viaja a Cuba ella lleva a sus tres hijos y conviven juntos y que otras veces los deja 
con sus hermana y madre, sin embargo el interesado declara que nunca han convivido juntos 
con sus hijos que siempre se quedan con su hermana. El interesado dice que los tres hijos de 
ella llevan los apellidos de la madre cosa incierta ya que uno de ellos lleva apellidos de su 
padre: “D”. El interesado manifiesta que ella vive con sus tres hijos cuando en realidad además 
vive con su madre. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando 
en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse 
que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter 
migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 11 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio otorgado en el extranjero. 

 
 
  1º. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para 
poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales 
de fondo exigidos para la validez del vínculo. 
 
      2º. Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos 
entre una marroquí y un español, marroquí de origen. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez 
Encargado del Registro Civil Central. 
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HECHOS 
 
 1. Don M., nacido el 15 de agosto de 1966 en C. y de nacionalidad española, 
presentó impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había 
celebrado el 8 de diciembre de 2005  en Marruecos, según la ley local, con Doña A. nacida el 
17 de abril de 1981 en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio 
local, DNI, certificación de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado y 
certificado de nacimiento de la interesada. 

  
 2. Ratificados los interesados, el Juez Encargado del Registro Civil Central 
mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2007 deniega la inscripción del matrimonio 
pretendida ya que en este caso el esposo, súbdito español desde 4 de abril de 1988, contrae 
sin embargo matrimonio como súbdito marroquí, al ser considerado como tal por las 
autoridades marroquíes y no reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad 
marroquí que realizó en su día el esposo. Por tanto, para los efectos del ordenamiento jurídico 
español, el supuesto se ha de calificar como de matrimonio de español celebrado en el 
extranjero con contrayente extranjera y, en estos casos, el artículo 252 del Reglamento del 
Registro Civil establece que cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero y 
esta Ley exige la presentación del certificado de capacidad matrimonial, es preciso aportar 
dicho certificado; sin embargo en este caso el esposo no lo aportó porque no tramitó el 
oportuno expediente en el Registro Civil español de su domicilio. 
 
 3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicita la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido. El Juez Encargado del 
Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, para la resolución del recurso.  
 
                      FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
 I. Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (BOE 16 mayo de 1988); la Orden 
Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 
2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de septiembre de 2001, 
14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 6-5ª de mayo, 28-6ª de 
octubre y 3-6ª de noviembre de 2008. 
 
 II. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II Cc) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 Cc), comprobación 
que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 RRC)  en las condiciones establecidas 
por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.  
 
 III. En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado 
en Marruecos el 8 de diciembre de 2005 entre una marroquí y un ciudadano español de origen  
marroquí que obtuvo la nacionalidad española por residencia el 4 de abril de 1998, renunciando 
a su anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se ha 
casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la 
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cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de facto, de un 
español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. nº 9 Cc). Por tanto, 
para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el 
extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la 
ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer 
como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo 
de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro 
Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los 
casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente 
recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la 
capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera 
que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o 
ad intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se 
“interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de 
capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de español del 
contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la 
forma prevista por la lex loci.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 11 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de I. 
                                                                      

 H E C H O S 
 
 1. Don M. nacido el 10 de mayo de 1979 en Senegal y de nacionalidad senegalesa 
y Doña E. nacida en España el 11 de junio de 1962 y de nacionalidad española, solicitan 
autorización para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificación de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y pasaporte, certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que no existe impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal no se opone 
a la autorización del matrimonio. Con fecha 1 de julio de 2008  la Juez Encargada del Registro 
Civil dicta auto mediante el cual no autoriza la celebración del matrimonio ya que de las 
diligencias practicadas se infiere que los contrayentes se han visto por un espacio muy 
reducido y existen contradicciones en las declaraciones.  
 
 3. Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio. 
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 4.  De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se 
adhiere al mismo. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                              FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan una española 
y un senegalés y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto una 
serie de datos que impiden que se autorice el matrimonio. Manifiestan que viven juntos sin 
embargo existen una serie de  desconocimientos de la vida del otro no propios de personas 
que conviven juntos. La interesada desconoce la fecha real de nacimiento del interesado ya 
que dice que nació el 5 de mayo de 1975 cuando fue el 10 de mayo de 1979. Difieren en 
cuando se conocieron ya que el dice que hace dos años y medio y ella que tres años. El 
interesado desconoce la fecha de nacimiento de ella. La interesada desconoce el nombre de 
los padres y hermanos del interesado. Manifiesta que el interesado nació en D. cuando fue en 
O. (Senegal). Aunque no es determinante existe una diferencia de edad acusada entre los 
interesados. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no 
persigue los fines propios de esta institución sino otros fines muy probablemente de carácter 
migratorio. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 11 de noviembre de 2009, sobre Rectificación de 
error en fecha de nacimiento. 
 
 
 Obtenida la pretensión inicial de la promotora, no cabe recurso por haber decaído 
su objeto. 
 
 En las actuaciones sobre rectificación de fecha de nacimiento en inscripción de 
adopción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra resolución del encargado del Registro Civil de A. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 4 de marzo de 2008, Dª 
M., mayor de edad y con domicilio en A. solicitó la rectificación de la fecha de nacimiento en la 
inscripción en el Registro español de su hijo adoptado de origen etíope. Aportaba la siguiente 
documentación: Certificado de nacimiento del menor en Etiopía, sentencia de autorización de 
adopción del tribunal etíope, certificado de idoneidad de la adoptante, informe de exploración 
pediátrica, informe radiológico, informe odontológico e informe del entrenador de fútbol del 
menor. 
 
 2. Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el 
encargado del Registro Civil de Arrecife dictó resolución el 26 de junio de 2008 denegando la 
pretensión porque la fecha de nacimiento constituye un dato esencial en la inscripción del que 
ésta hace fe, por lo que su rectificación, por muy evidente que pueda parecer el error, ha de 
obtenerse acudiendo a la vía judicial ordinaria. 
  
 3. Notificada dicha resolución, la promotora presenta recurso contra la misma ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
  
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso 
a la estimación del mismo. El encargado del Registro Civil se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 22 y 225 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 13-3ª de octubre de 2006 y 
25-1ª de febrero, 1-2ª de julio y 24-10ª de noviembre de 2008. 
 
                    II. La promotora, una vez concluido el proceso de adopción de un menor en Etiopía 
solicitó la inscripción del mismo en el Registro Civil español, donde se hizo constar como fecha 
de nacimiento la que figuraba en su certificado de nacimiento etíope. No obstante, tras haber 
realizado varias exploraciones médicas con resultados similares y ante la falta de garantías al 
respecto del país de origen del menor, la promotora solicitó la rectificación en la inscripción 
española del dato referente a la fecha de nacimiento de su hijo. El Registro Civil de Arrecife, 
basándose en los artículos 41 y 92 de la Ley del Registro Civil, denegó la pretensión por 
considerar que la rectificación, por muy evidente que pudiera parecer, solo podía obtenerse por 
vía judicial ordinaria. Contra este auto de denegación se interpuso el presente recurso.  
 
                    III. No obstante, antes de la resolución del expediente por parte de este centro 
directivo, la interesada acudió en efecto a la vía judicial ordinaria, donde, por sentencia de 28 
de abril de 2009, se estimó íntegramente la demanda presentada, autorizando la rectificación 
en la fecha de nacimiento del menor. Dado que consta en el expediente la inscripción de 
nacimiento con la modificación pertinente, la promotora ya ha obtenido su pretensión y el 
recurso ha perdido su objeto, siendo procedente pues, darlo por decaído.  
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 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que no ha lugar a la resolución del recurso presentado por haber decaído su 
objeto, acordándose el archivo de las actuaciones. 
  
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª)  de 12 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Juez Encargada 
del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don L. nacido en La República Dominicana el 23 de junio de 1983 y de 
nacionalidad española, presentó ante el Registro Civil Central  hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 25 de agosto de 2003 en La República 
Dominicana con Doña K., nacido en La República Dominicana el 23 de septiembre de 1979 y 
de nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
Hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil del interesado y certificado de nacimiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con 
los interesados. Mediante auto de fecha 13 de marzo de 2007 la Juez Encargada del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las audiencias reservadas se 
deduce que el matrimonio es nulo por simulación. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado, interpone recurso volviendo a solicitar 
la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en  La 
República Dominicana, entre un español, dominicano de origen, y una dominicana y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. La interesada desconoce cuando obtuvo el interesado la nacionalidad 
española, desconoce el trabajo y el salario del interesado, también desconoce el teléfono a 
pesar de manifestar que se comunican por este medio. Discrepan en cuando se conocieron, ya 
que el dice que se conocen desde pequeños y ella que hace siete años. El interesado ha 
viajado una sola vez desde el matrimonio. El interesado desconoce el nombre de los hermanos 
de la interesada. Por otra parte el interesado tiene un hijo de dos años, es decir tuvo un hijo 
con otra persona estando casado con la interesada. No presentan prueba alguna de su  
relación. Hay pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y 
de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a 
España y que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir el 
ingreso en territorio español. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente 
pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 12 de noviembre de 2009, sobre certificado de 
capacidad matrimonial. 

 
 
 Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer 
matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el 
interesado, contra auto de la encargada del Registro Civil de T. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de T. el 4 de noviembre de 
2007, D. E., nacido el 5 de diciembre de 1946 y de nacionalidad española, solicitaba la 
expedición de certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimonio con la ciudadana 
marroquí K., nacida el 7 de febrero de 1976. Adjuntaba la siguiente documentación: 
Declaración de estado civil, DNI, inscripción de nacimiento, fe de vida y estado y certificado de 
empadronamiento del solicitante; extracto del acta de nacimiento, fe de soltería y certificado de 
empadronamiento de la interesada.    
  
 2. Ratificada la solicitud, se celebró entrevista en audiencia reservada con ambos 
solicitantes por separado. 
  
 3. La Fiscalía de la Audiencia Provincial de T. presentó demanda de incapacidad 
del interesado basándose en un informe forense en el que figura que el mismo padece un 
trastorno psiquiátrico permanente que en ciertos momentos podría afectar a su inteligencia y 
voluntad a la hora de adoptar decisiones de cierta transcendencia. El fiscal proponía asimismo 
la realización de un nuevo reconocimiento por parte del médico forense adscrito al juzgado 
para que informara acerca del estado actual del demandado, de su capacidad para gobernarse 
y de los actos que puede realizar por sí mismo y aquellos otros para los que necesitaría la 
asistencia de un curador. No obstante, la propia fiscalía de la Audiencia (si bien el informe está 
firmado por distinto fiscal) emite informe favorable a la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial solicitado, sin que consten más trámites del procedimiento de incapacitación 
iniciado previamente.    
  
 3. La encargada del Registro Civil de T. dictó auto el 17 de junio de 2008 
denegando la solicitud formulada por falta de verdadero consentimiento matrimonial entre las 
partes.  
  
 4. Notificada la resolución al ministerio fiscal y al promotor, se presentó recurso 
contra el auto ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso 
a la estimación del mismo. La encargada del Registro Civil de Toledo se ratificó en su decisión 
denegatoria y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del 
Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de 
noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 
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2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 
2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de 
febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009. 
  
 II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 
9 de Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII.b)), siendo pues 
trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen 
o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).  
 
 III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos 
en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que 
no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
  
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano,  la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En el caso presente de un matrimonio proyectado entre un español y una 
ciudadana marroquí, del trámite de audiencia resultan un conjunto de hechos que llevan a la 
conclusión de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. En primer lugar, uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no hablen un idioma común y 
eso es, precisamente, lo que sucede en este caso, como admiten expresamente la interesada 
en su declaración y el promotor en el recurso. Por otro lado, solo se han visto personalmente 
una vez, el único elemento que parecen tener en común y en el que la promotora basa su 
solicitud es la religión que profesan y ella desconoce datos esenciales acerca de él como la 
dirección de su domicilio en T. o el hecho de que padece una enfermedad mental que, si bien 
puede no ser determinante para decidir si se contrae o no matrimonio, sí es un dato con la 
suficiente relevancia como para ser conocido por la futura cónyuge. También cabe señalar, 
aunque por sí solo no sería un elemento decisorio, la notable diferencia de edad entre los 
miembros de la pareja (casi 30 años). 
  
 VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para 
entender, como lo han hecho el ministerio fiscal y la encargada del Registro Civil de T., que no 
se aprecia una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución. Su 
deducción no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de 
inmediación, las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las 
que están en mejores condiciones para apreciar una posible simulación. 
    
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo 
la vía judicial ordinaria. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 12 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

   
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
  
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil de V. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de V., D. L., nacido el 29 de 
enero de 1915 y Dª E., nacida el 12 de junio de 1971, ambos de nacionalidad española, 
iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Aportaban la 
siguiente documentación: DNI, inscripción de matrimonio anterior con marginal de divorcio, 
inscripción de nacimiento y certificado de empadronamiento de la solicitante; DNI, inscripción 
de nacimiento, certificado de empadronamiento, inscripción de matrimonio anterior e inscripción 
de defunción de la esposa del interesado.    
  
 2.- Ratificada la solicitud, se celebró entrevista en audiencia reservada con ambos 
solicitantes por separado.  
  
 3. El ministerio fiscal se opuso a la autorización. El encargado del Registro Civil 
dictó auto el 8 de mayo de 2008 denegando la solicitud de autorización del matrimonio por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial.  
  
 4. Notificada la resolución al ministerio fiscal y a los promotores, se presentó 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la revocación del 
auto.  
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó 
su desestimación. El encargado del Registro Civil se ratificó en su resolución y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 
2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª 
de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril 
y 19-2ª de diciembre de 2008. 
  
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
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 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que el matrimonio proporciona al extranjero. 
Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la convicción de 
que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
  
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En el caso presente se trata de una solicitud de autorización para la celebración 
de un matrimonio civil en España entre dos ciudadanos españoles. Sin embargo, del trámite de 
audiencia resultan un conjunto de hechos que llevan a la conclusión de que el matrimonio que 
se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Ambos 
reconocen expresamente que el único propósito del matrimonio proyectado es la obtención del 
derecho a una pensión por parte de la interesada cuando fallezca su cónyuge y ni siquiera 
tienen intención de vivir juntos. Independientemente de la buena intención subyacente, lo cierto 
es que el consentimiento es un elemento esencial del matrimonio y el que exige el artículo 45 
del Código Civil para la existencia de la institución es un consentimiento específico dirigido a 
crear una comunidad de vida entre los esposos con la finalidad de asumir los fines propios y 
específicos de la unión en matrimonio; esto es, el fin práctico de los contrayentes no puede ser 
otro que el de formar una familia. Por tanto, cuando los contrayentes proyectan unirse en 
matrimonio con una finalidad distinta, el consentimiento declarado es simulado y el matrimonio 
no puede autorizarse (pues sería un fraude de ley) por falta de consentimiento matrimonial. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo 
la vía judicial ordinaria. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 13 de noviembre de 2009, sobre  inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 

HECHOS 
 

 1. Con fecha 29 de abril de 2008, Doña C. nacida en Cuba el 25 de septiembre de 
1948 y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en L.  impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 11 de 
diciembre de 2007 con Don J., nacido en Cuba el 30 de julio de 1970 y de nacionalidad 
cubana. Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del 
interesado y certificado de nacimiento y certificado  de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
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Con fecha 20 de junio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
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 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un cubano y una española de origen cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Existe una 
diferencia de edad muy acusada entre los interesados ya que ella es mayor que él 22 años. 
Difieren en como se conocieron ya que la interesada dice que se conocieron a través de un 
hermano del interesado que era su compañero de trabajo, que posteriormente al cabo de un 
tiempo se vieron en casa de su vecina Vivi, por su parte el interesado dice que conoció a la 
interesada cuando contaba 10 años, por tanto ella tenía 32 años, en casa de su primo N. y que 
posteriormente se vieron en casa de C. El interesado desconoce el número y nombre de los 
hermanos de ella, por su parte la interesada dice que el interesado tiene seis hermanos pero 
desconoce todo sobre ellos, tan sólo conocía a A. Hay que tener en cuenta que el interesado 
vive en la misma casa que su ex esposa y madre de sus dos hijos mayores, manifestando que 
entre semana vive con ella por motivos de trabajo y que el fin de semana se va a casa de la 
interesada. La interesada dice que quieren inscribir el matrimonio porque quieren ir a España 
pero no sabe si se quedarán a vivir o no, sin embargo el interesado dice que van a España 
porque ella quiere publicar sus libros en nuestro país y que él quiere trabajar en España. No 
presentan prueba alguna de su relación. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que 
se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y 
cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª)  de 13 de noviembre de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto emitido 
por el Juez Encargado del Registro Civil de M. 
        
                                                              H  E  C  H  O  S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil el 30 de abril de 2008, Don E. 
nacido en España el 6 de septiembre de 1918 y Doña M. nacida en Ecuador el 12 de 
septiembre de 1954, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Adjuntaban la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de 
capacidad matrimonial, certificado de empadronamiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio del interesado, y certificado de nacimiento, certificado de 
estado civil y certificado de empadronamiento de la interesada. 
 



 147

 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio pretendido no incurre en prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal se opone a la 
autorización del matrimonio, a la vista del informe del médico forense en el que informa que el 
interesado presenta una demencia tipo “alzheimer”, siendo susceptible de incapacidad civil al 
carecer de discernimiento y capacidad de juicio crítico. El Juez Encargado del Registro Civil, 
mediante auto de fecha 4 de julio de 2008 deniega la autorización para contraer matrimonio de 
los solicitantes al carecer el interesado, de aptitud para prestar el consentimiento de 
conformidad con el artículo 56 del Código Civil. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación del auto apelado. El 
Juez Encargado del Registro Civil  remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución. 
 
 
                                             FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos ; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45,56, 73 y 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una ecuatoriana y los hechos comprobados son 
lo suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio. En la entrevista en audiencia 
reservada al interesado, éste sólo recuerda que ha estado casado pero no recuerda si se ha 
divorciado o no, tampoco recuerda el número de hijos que tiene. Por este motivo se requirió a 
petición del Ministerio Fiscal un examen de un médico forense y éste informa que se trata de 
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un paciente de 89 años que padece una demencia tipo “Alzheimer” desde el año 2006 de 
predominio psiquiátrico avanzado susceptible de incapacidad civil, careciendo de 
discernimiento y capacidad de juicio crítico, no siendo capaz de manejar bienes materiales ni 
su propia persona. También se desprende de este informe que no conoce lo que significa el 
matrimonio civil, al carecer de aptitud para prestar el consentimiento de conformidad con el 
artículo 56 del Código Civil. Por todo ello ha de deducirse que el matrimonio proyectado no 
cumple requisitos propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter 
migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 13 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se inscribe el matrimonio porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en S. 
 

HECHOS 
 
 1. Con fecha 24 de enero de 2008, Don J. nacido en España el 6 de junio de 1964, 
presentó en el Consulado español en S. impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en República Dominicana el 17 de enero de 2008 con Doña G., 
nacida en La República Dominicana el 9 de noviembre de 1983. Adjuntan como 
documentación: Certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 14 de 
julio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del 
matrimonio, por existir serias dudas de que ambos contrayentes vayan a convivir como pareja 
una vez que la ciudadana dominicana se encuentre en España. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio 
adjuntando pruebas documentales como fotografías, cartas, billetes de avión, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opone 
a la inscripción del matrimonio. El Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
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enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio. Así coinciden en como y donde se conocieron, nombre y número 
de hermanos de cada uno, número de veces que el interesado ha viajado a La República 
Dominicana, si el interesado ayuda económicamente a la interesada y cantidades que le envía, 
teléfonos, direcciones, etc. El hecho de la diferencia de edad no es un hecho determinante para 
denegar la inscripción del matrimonio. 
 
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º. Estimar el recurso. 
 2º. Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado 
en República Dominicana el 17 de enero de 2008 entre Don J. y Doña G. 
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RESOLUCIÓN (4ª) de 13 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio celebrado en el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en L. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de L. el 4 de octubre 
de 2007, T., nacida el 29 de  diciembre de 1957 y de nacionalidad española, solicitó la 
inscripción en el Registro Civil español de su matrimonio con el ciudadano peruano D., nacido 
el 6 de junio de 1964, celebrado el día 13 de junio de 2007 en P. según la ley local. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; inscripción 
de nacimiento, inscripción de matrimonio anterior con marginal de divorcio, sentencia de 
divorcio, fe de vida y estado y pasaporte de la solicitante; partida de nacimiento, certificado de 
soltería, tarjeta de identidad y actas de nacimiento de los hijos del interesado.  
 
 2. Ratificados los promotores, se celebró trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes.  
 
 3. El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 3 de junio de 2008 
denegando la inscripción solicitada por falta de verdadero consentimiento matrimonial. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que se trata de un verdadero matrimonio. 
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal, que confirmó su informe desfavorable anterior. El encargado del Registro Civil 
consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-
2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 
2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 
  
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y    73-1º Cc). Para 
evitar,  en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
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 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
  
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
  
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú el 
13 de junio de 2007 entre una ciudadana española y un ciudadano peruano. Del trámite de 
audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos 
legales. Sus declaraciones revelan numerosas contradicciones y ambos desconocen datos 
muy relevantes acerca del otro: coinciden al señalar el lugar en el que se conocieron pero 
discrepan en todas las demás circunstancias del encuentro; él desconoce todo lo referente a la 
vida de su pareja en España (ni siquiera sabe dónde vivía y a qué se dedicaba); se contradicen 
respecto al momento en que supieron de la existencia de hijos por ambas partes y la promotora 
incluso desconoce los nombres y edades de los hijos de su cónyuge; ella asegura que sus 
suegros fallecieron, cuando lo cierto es que la madre de él vive; él declara que visitó en varias 
ocasiones a la interesada cuando ésta vivía en C. y ella lo niega y, finalmente, tampoco 
coinciden al señalar la ocupación de P., una de las hermanas de él, que según su hermano 
vende ropa y según su cuñada tiene un puesto de comida. En general, las respuestas de la 
ciudadana española no son fiables, pues ella misma reconoce que ha mentido a su marido (le 
dijo que llegó a P. de turismo, no le ha hablado de su paso por la cárcel y le hizo creer que 
durante su relación realizó un viaje a España cuando en realidad no puede salir de P. por 
encontrarse en libertad condicional). Tampoco es creíble que si, como asegura, habla dos 
veces por semana con sus hijos en España, no esté segura de cuáles son las ocupaciones de 
los mismos e incluso de la posible próxima boda de uno de ellos. A todo lo anterior puede 
añadirse la circunstancia de que en el consulado se recibió una denuncia acusando a la 
interesada de haber solicitado y obtenido dinero a cambio de su compromiso para casarse con 
otro ciudadano peruano, pacto que finalmente no cumplió. Teniendo en cuenta además que la 
solicitante carecía en el momento de la solicitud de medios económicos (así lo reconocen los 
dos declarantes), hay base suficiente para concluir que el verdadero propósito del matrimonio 
no se corresponde con el propio de dicha institución.  
 
 VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su 
inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
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este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 16 de noviembre de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por las interesadas contra auto del 
encargado del Registro Civil de S. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. 11 de julio de 2008, Dª I., 
nacida el 22 de abril de 1938 y con doble nacionalidad cubana y española y la ciudadana 
cubana R., nacida el 23 de octubre de 1957, ambas con domicilio en S., solicitaban 
autorización para contraer matrimonio civil. Adjuntaban los siguientes documentos: DNI, 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español con marginal de recuperación de 
nacionalidad, inscripción de matrimonio con marginales de separación y divorcio, fe de vida y 
estado y certificado de empadronamiento de la ciudadana española; pasaporte, certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con marginal de divorcio y certificado de residencia en 
Cuba de la ciudadana cubana. 
 
 2. Ratificadas las promotoras, se practicó el trámite de audiencia reservada y por 
separado con las mismas. 
 
 3. Notificado el ministerio fiscal, emitió informe desfavorable. El juez encargado del 
Registro Civil dictó auto el 23 de julio de 2008 denegando la autorización por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial. 
 
 4. Notificados el ministerio fiscal y las promotoras, éstas interponen recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la revocación del auto y 
aportando diversa documentación (fotos, certificados médicos, testimonios de vecinos y otros). 
 
 5. Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a la estimación del 
mismo. El encargado del Registro Civil de S. se ratificó en su decisión y  remitió el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
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octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 
2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª 
de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril 
y 19-2ª de diciembre de 2008; 23-6 ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009. 
  
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
  
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que el matrimonio proporciona al extranjero. 
Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la convicción de 
que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En el caso presente de solicitud de autorización para la celebración de un 
matrimonio civil en España entre una ciudadana con doble nacionalidad cubana y española y 
una ciudadana cubana, del trámite de audiencia resultan un conjunto de hechos que llevan a la 
conclusión de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución.  Si bien es evidente que las promotoras se conocen bien y mantienen 
relación de amistad desde hace años, no queda acreditado que, al menos actualmente, se trate 
de una relación de pareja. Ambas contrajeron matrimonio en 1999 y 2000, respectivamente, 
con sendos ciudadanos cubanos. Se da la circunstancia de que una de las interesadas contrajo 
dicho matrimonio poco después de haber recuperado su nacionalidad española, trasladándose 
inmediatamente a vivir a España con su marido, del cual se separó legalmente cinco años 
después. Aquí ha permanecido la solicitante desde entonces y sus ocasionales viajes a Cuba 
(principalmente para someterse a tratamiento médico, según los documentos aportados), 
donde mantiene una residencia, resultan razonables teniendo en cuenta que ha pasado la 
mayor parte de su vida en dicho país pero no prueban en absoluto la existencia o el 
mantenimiento de una relación de pareja análoga a la del matrimonio con la ciudadana cubana 
desde que ambas obtuvieron sus respectivos divorcios. Debe tenerse en cuenta que el 
consentimiento es un elemento esencial del matrimonio y el que exige el artículo 45 del Código 
Civil para la existencia de la institución es un consentimiento específico dirigido a crear una 
comunidad de vida entre quienes lo contraen con la finalidad de asumir los fines propios y 
específicos de la unión en matrimonio, de modo que cuando los contrayentes proyectan una 
unión matrimonial con una finalidad distinta (en este caso la posibilidad de que la ciudadana 
cubana pueda residir legalmente en España), el consentimiento declarado es simulado y el 
matrimonio no puede autorizarse (pues sería un fraude de ley) por falta de consentimiento 
matrimonial. Por último, y aunque no sería un elemento determinante por sí solo, sí conviene 
señalar asimismo la diferencia de edad (diecinueve años) entre las solicitantes. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo 
la vía judicial ordinaria. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 16 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de G. 
                                                                    

  H E C H O S 
 
 1. Don A., nacido el 31 de octubre de 1933 en y Doña P. nacida en  G. el 21 de 
julio de 1966, ambos de nacionalidad española, presentan solicitud para contraer matrimonio 
civil. Aportaban como documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada. 
 
 2.  Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiesta que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra el 
preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal  se opone a 
la celebración del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 20 
de mayo de 2008, deniega la autorización de  la celebración del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización del matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso presentado. El Juez 
Encargado del Registro Civil remite toda la documentación a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
                                            

  FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 
3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 
9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de 
enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
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debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc).  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre dos ciudadanos 
españoles y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la 
existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el 
conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que 
puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no se 
aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, datos sobre familiares, 
trabajo, gustos, aficiones etc.  
  
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso interpuesto por los interesados y declarar que no 
hay ningún obstáculo para que el matrimonio se celebre. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 16 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

  
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de V. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de V., Doña N., nacida en M., el 
19 de febrero de 1986 y de nacionalidad española y Don H., nacido en Marruecos el 7 de 
septiembre de 1974 y de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: 
Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de residencia del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de empadronamiento de la 
interesada. 
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 2. Ratificados los interesados, comparecen tres testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal se opone a la celebración del 
matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 7 de julio de 2008 
deniega la autorización del matrimonio. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la interesada 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se 
autorice la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

         FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española de origen marroquí y un marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos 
coinciden en señalar que se conocen desde siempre puesto que son primos sin embargo, 
mientras que la interesada afirma que la relación sentimental comenzó hace tres años, el 
interesado dice que fue hace cinco años. El interesado declara que ella trabaja de cocinera en 
un restaurante cuando es limpiadora en una residencia. El interesado manifiesta que no conoce 
personalmente a la familia de ella, mientras que ella asegura que se conocen porque son 
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primos. Ella dice que el interesado tiene cinco hermanos, pero al ser preguntada por el nombre 
de ellos contesta que sí los conoce pero no da nombres. Todos estos hechos llevan a la 
conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución 
sino otros, muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 17 de noviembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
  
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                             

    H E C H O S 
 
 1. Don D. nacido en Colombia el 26 de septiembre de 1983 y de nacionalidad 
colombiana, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 15 de julio de 2007 con 
Doña I. nacida en Colombia el 22 de julio de 1976 y de nacionalidad española. Adjuntaban la 
siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil del 
interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civil  de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 29 de mayo de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado, mediante representante legal, 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a 
solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
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 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un colombiano y una española de origen colombiano y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución.  La interesada dice que el interesado nació en 1986 cuando fue en 1983. Discrepan 
en el lugar donde se conocieron, en los viajes que ella ha realizado a Colombia y las fechas de 
los mismos, en gustos, aficiones, deportes que practican, costumbres de cada uno, trabajo de 
los padres de cada uno, etc. Por otra parte no presentan prueba alguna de su relación. Todo 
ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución 
sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
   



 159

RESOLUCIÓN (2ª) de 17 de noviembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                                

H E C H O S 
 

 1. Don E. nacido en Colombia el 25 de abril de 1971, presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 3 de noviembre de 2006 con Doña M. nacida en Colombia el 26 de 
septiembre de 1960 y de nacionalidad española. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja 
declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y 
certificado de nacimiento y  certificado de matrimonio  y sentencia de divorcio de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 30 de junio de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
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adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un colombiano y una colombiana nacionalizada española y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Difieren en cuando se conocieron e iniciaron su relación sentimental, que invitados 
fueron a la boda, número de viajes que ha realizado la interesada a su país. La interesada no 
contesta a la mayor parte de las preguntas que se le hacen sobre su relación con el interesado 
en relación con gustos, aficiones, trabajo, cuando decidieron contraer matrimonio, 
enfermedades de cada uno, etc. No presentan prueba alguna de su relación. Todo ello hace 
pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros 
muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 17 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
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HECHOS 
 
 1.  Con fecha 6 de junio de 2008, Don W., nacido en Cuba el 12 de octubre de 
1955 y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español en L. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 14 de febrero 
de 2007 con Doña M., nacida en Cuba el 8 de octubre de 1971. Adjuntan como documentación: 
Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
certificado de estado  matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y certificado de 
nacimiento y certificado  de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 20 de junio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
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permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana y español de origen cubano y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
manifiesta que ella es divorciada cuando es soltera, desconoce la edad de la interesada tan 
sólo sabe que nació en 1971, dice que ella tiene dos hijos pero no sabe sus nombres, que no 
las conoce para rectificar y decir que sí las conoce, dice que se casaron el 6 de enero de 2006 
cuando fue el 14 de febrero de 2007, manifiesta que quiere inscribir el matrimonio porque 
desea ir a España. La interesada no sabe el nombre de varios de los hijos del interesado, dice 
que el interesado trabaja en el campo con un amigo cuando es con su hijo W., manifiesta que 
quieren inscribir el matrimonio porque quieren ir a España. No presentan prueba alguna de su 
relación. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este 
Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se 
ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado  
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 18 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña I.  nacida el 9 de enero 
de 1966 en S. y de nacionalidad española iniciaba expediente de solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil con Don A. nacido el 8 de noviembre de 1975 en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
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certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento  de la  interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que el matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se 
celebra la entrevista en audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal se opone 
a la autorización del matrimonio. El  Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 
26 de junio de 2008 deniega la autorización del matrimonio dada la inexistencia de 
consentimiento matrimonial. 
  
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Juez Encargado ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.  
 
 

           FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada manifiesta que 
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vive con el interesado en G., sin embargo el interesado declara que vive con ella y su familia. 
Por otra parte en la testifical realizada a Doña I., residente en G. en la calle Juan de Juanes, y 
Don J., residente en G. en la calle Juan de Juanes, se declara que los interesados viven juntos 
en G.” detrás de mi casa”.   Con fecha 8 de febrero de 2008 se publica Edicto en V. por 
manifestar el solicitante que últimamente residió en dicha población y la solicitante en G. Con 
fecha 17 de abril de 2008 se recibió en el Registro Civil de L., el cumplimiento del Edicto por 
parte del Registro Civil de V., advirtiendo que con fecha 5 de abril de 2007, se devolvió al 
Registro Civil de G. un edicto de solicitud de matrimonio por parte del interesado y de Doña N., 
lo cual quiere decir que el interesado había intentado iniciar otro expediente de matrimonio en 
2006 con otra ciudadana española. Por otra parte, después de realizar un seguimiento de los 
interesados a fin de comprobar la veracidad de las declaraciones sobre su domicilio, la policía 
local emite un informe según el cual, los interesados no viven en el domicilio declarado sino 
que vive otra familia ajena a los interesados y tampoco los vecinos conocen a los interesados. 
Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los 
fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 19 de noviembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
  
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                                

 H  E  C  H  O  S 
 
 1. Don J. nacido en Colombia el 15 de octubre de 1975 presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 25 de junio de 2007 con Doña C. nacida en Colombia el 2 de junio de 
1972 y de nacionalidad española. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de 
datos para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento del 
interesado. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 27 de mayo de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un colombiano y una colombiana nacionalizada española y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Discrepan en cuando y como decidieron contraer matrimonio, regalos que se han 
hecho, personas que asistieron a la boda, en si disponen o no de vivienda en España, en el 
nombre y número de los hermanos del interesado, gustos, aficiones, enfermedades que ha 
tenido cada uno, con quien convive cada uno, salario de la interesada y regularidad con la que 
la interesada envía dinero al interesado. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado 
no tiene los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter 
migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
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prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 19 de noviembre de 2009, sobre declaración de 
nacionalidad española. 

 
 
 No se inscribe en el Registro Civil español al nacido en Sidi-Ifni en 1950. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del 
encargado del Registro Civil de P. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de P. el 16 de marzo de 2004, 
el señor A., nacido en S. (África Occidental) el 4 de marzo de 1950, solicitaba la declaración de 
su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en la provincia de 
Ifni cuando era territorio español y haber estado en posesión de DNI español desde diciembre 
de 1989 hasta el mismo mes de 1999. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: DNI, 
documento de afiliación a la Seguridad Social y certificación en extracto de inscripción de 
nacimiento.  
  
 2. El encargado del Registro Civil de P. dictó auto el 11 de octubre de 2006 
denegando la declaración de la nacionalidad española por falta de acreditación de la posesión 
y utilización continuada de la misma durante 10 años.  
 
 3. Notificada la resolución, el 6 de noviembre de 2006 se interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.  
  
 4. Ante la falta de noticias acerca de la resolución del recurso, se solicita 
información sobre el estado del mismo y no siendo localizado el expediente en el Registro Civil 
de P., se pide su reconstrucción. La encargada del registro ordena, mediante providencia de 5 
de diciembre de 2007, la tramitación de un expediente de reconstrucción.  
  
 5. Mediante auto de 2 de marzo de 2009 se declara reconstruido el mencionado 
expediente. 
  
 6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso 
a su estimación. La encargada del Registro Civil de P. remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso interpuesto. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos el Tratado de 4 de Enero de 1969 sobre retrocesión del territorio de Ifni al 
Reino de Marruecos; el  Decreto de 26 de junio de 1969; los artículos 18 del Código civil; 15, 95 
y 96 de la Ley del Registro Civil; 62, 322, 324, 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil; la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, entre otras, 21-
1ª de enero,  26-1ª de marzo, 19-3ª de abril y 15-2ª de septiembre de 2003; 25-3ª de febrero de 
2004; 13-1ª de septiembre de 2005; 13-4ª de enero, 8-1ª de febrero, 13-2ª de marzo y 1-3ª de 
septiembre de 2006. 
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                     II. El interesado, mediante escrito formulado por su representante y dirigido al 
Registro Civil Central, solicitó la declaración de su nacionalidad española por haber nacido en 
S., en 1950 y haber poseído y utilizado dicha nacionalidad de forma continuada durante más de 
diez años con buena fe y basada en un título inscrito en el Registro Civil. 
  
 III. Para que un nacimiento pueda ser inscrito en el Registro Civil español es 
necesario que el mismo haya acaecido en territorio español o, en otro caso, que afecte a 
españoles (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC). 
 
 IV. La primera de estas condiciones no concurre en este supuesto, en el que se 
trata de un nacimiento acaecido en S. en 1950. El territorio de Ifni no era ni es español, pues 
ésta es la conclusión que se desprende forzosamente de su retrocesión a Marruecos por virtud 
del Tratado de 4 de Enero de 1969. 
 
 V. Tampoco se da la segunda de las condiciones apuntadas, pues no se ha 
acreditado ningún título legal de adquisición de tal nacionalidad y el beneficio de ésta cesó en 
el momento de la retrocesión a  Marruecos, que se produjo cuando el interesado tenía 19 años. 
No consta que se hubiese hecho uso, dentro del plazo de caducidad de tres meses, del 
derecho de opción a la nacionalidad española, regulado por el artículo tercero del Tratado, por 
el primero de su Protocolo anejo y por el Decreto de 26 de junio de 1969. 
 
 VI.  En cuanto a la eventual consolidación de la nacionalidad española a favor del 
recurrente, esta Dirección General ha mantenido reiteradamente el criterio de que, según el 
artículo 18 del Código civil, la nacionalidad española puede consolidarse si se posee y utiliza 
durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el Registro Civil que 
después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el expediente de 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. arts. 96-2º LRC y 
338 RRC), que decide en primera instancia el encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 
335 RRC).  
  
 VII. En principio, es discutible que a los nacidos en el territorio de I. cuando éste 
era posesión española les beneficie el citado artículo 18 del Código porque no eran 
propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban de la 
nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores a la retrocesión por 
España de este territorio a Marruecos pudiera deducirse otra cosa. En cualquier caso, no se 
puede entender cumplido en el presente caso el requisito de la utilización de la nacionalidad 
española con buena fe durante más de diez años, dado que, si bien al interesado le fue 
expedido el DNI en 1967, hecho que pudo inducirle a error acerca de su posible nacionalidad 
española aunque dicho documento no acredita la misma, lo cierto es que el DNI se le retiró en 
1974 cuando el interesado intentaba renovarlo, precisamente, por haberse suscitado dudas 
sobre su nacionalidad, pues hasta ese momento no había presentado certificación de 
nacimiento literal. El señor A. intentó nuevamente la renovación en 1989 en L., donde, 
erróneamente y a pesar de no haber aportado la certificación de nacimiento que se le requirió, 
sí se le expidió el DNI. Sin embargo, la siguiente renovación, intentada en P. en 1999, no fue 
aceptada mientras no presentara la referida certificación. El promotor realizó nuevos intentos 
en 2003 en las oficinas de M., J. y A. con resultado negativo en todos los casos. Pues bien, de 
estos hechos se desprende que, aun siendo cierto que el solicitante ha estado en posesión de 
documentación española en vigor durante más de diez años, dicha posesión no ha sido de 
buena fe en todo ese tiempo, toda vez que fue advertido en múltiples ocasiones de la 
necesidad de aportar una certificación literal de nacimiento que, obviamente, no podía 
presentar porque no estaba inscrito en el Registro Civil español, de modo que no es posible 
que la consolidación pueda tener efecto. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 20 de noviembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 
 Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra acuerdo emitido por el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. 
                                                                 

 H E C H O S 
 
 1. Don F., nacido en La República Dominicana el 7 de enero de 1968 y de 
nacionalidad dominicana presentaba en el Consulado de España en S., hoja declaratoria de 
datos para la inscripción de su matrimonio, celebrado en La República Dominicana el 17 de 
marzo de 2007 con Doña E. nacida el 8 de noviembre de 1953 en La República Dominicana y 
de nacionalidad española. Aportaban como documentación: Hoja declaratoria de datos, acta de 
matrimonio local, acta de nacimiento, certificado de estado civil del interesado y certificado de 
nacimiento y certificado de defunción del primer marido de la contrayente. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. dictó acuerdo con fecha 
14 de julio de 2008, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que 
ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que el ciudadano dominicano se 
encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas al ciudadano 
dominicano y a la ciudadana española. 
 
 3. Notificado a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

                 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de 
enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª 
de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
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expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la 
República Dominicana, entre una española de origen dominicano y un dominicano y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. El interesado desconoce cuando adquirió la interesada la nacionalidad 
española, desconoce que la casa en la que reside la interesada es propiedad afirmando que es 
alquilada, desconoce el horario de trabajo y el salario de la interesada, el nombre de los 
hermanos de la contrayente, las edades y trabajos de los hijos de la interesada. Se conocieron 
en febrero de 2007 y se casaron en marzo de 2007, la interesada no ha vuelto a su país desde 
el matrimonio y “hace años” que no venía. La interesada se equivoca en la fecha de nacimiento 
del interesado, manifiesta que el interesado tiene seis hijos cuando son cinco, no es capaz de 
dar nombres ni de los hijos ni de los hermanos del interesado. El interesado solicitó visado para 
venir a España y se le denegó. No presenta prueba alguna de su relación. Dadas las 
circunstancias de ese caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respectos de estos matrimonios entre españoles y dominicanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 23 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se autoriza porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de L. 
 

H E C H O S 
  
 1. Don A. nacido en Venezuela el 30 de junio de 1974 y de nacionalidad 
venezolana, y Doña G, nacida en L. el 1 de junio de 1978 presentaron solicitud para contraer 
matrimonio civil. Adjuntan como documentación: Certificado de nacimiento,  certificado de 
estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, 
certificado  de estado civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra el preceptivo trámite 
de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 1 de julio de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil deniega la 
autorización del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
como prueba documental la inscripción de nacimiento de la hija que tienen en común. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que solicita la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                              FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 
3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 
9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de 
enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª) 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
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debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc).  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre una española y un 
venezolano y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la 
existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el 
conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que 
puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no se 
aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, datos sobre familiares, 
trabajo, etc. Por otra parte los interesados que se conocen desde el año 2003, tienen una hija 
en común nacida en 2006. 
 
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y declarar que no hay ningún obstáculo para que 
el matrimonio se celebre. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 23 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de V. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de V., Don J., nacido en B. el 
12 de octubre de 1957 y Doña Z., nacida en Marruecos el 14 de marzo de 1971 y de 
nacionalidad marroquí, iniciaban expediente para la contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada. 
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 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 
deniega la autorización del matrimonio ya que de las actuaciones practicadas se evidencia falta 
de consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se reitera en su anterior informe 
oponiéndose a lo solicitado. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

              FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una ciudadana marroquí y los hechos 
comprobados son lo suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio. Ambos 
manifiestan que viven juntos desde el mes de julio de 2007, sin embargo a pesar de esto 
revelan un desconocimiento mutuo importante, así discrepan en los regalos que se han hecho 
mutuamente por su cumpleaños, en las comidas favoritas de cada uno, en sus aficiones, si 
practican o no deporte, colores preferidos, música favorita, de que color es el cepillo de dientes 
de cada uno. Por otra parte aunque no es determinante existe una diferencia de edad 
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considerable entre los interesados. De todo ello se deduce que el matrimonio proyectado no 
persigue los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter 
migratorio. 
   
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 23 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

  
 
 Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por 
el Juez Encargado del Registro Civil de M. 
                                                                 

 H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil el 22 de abril de 2008, Don J. 
nacido en V. el 21 de noviembre de 1955 y Doña A. nacida en Brasil el 15 de abril de 1972 y de 
nacionalidad brasileña, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Adjuntaban la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado 
de empadronamiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio, y 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de empadronamiento de la 
interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado por los interesados no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran 
las entrevistas en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal no se opone a 
la autorización del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante auto de fecha 15 
de mayo de 2008 autoriza el matrimonio. 
 
 3. Con fecha 4 de junio de 2008, comparece en el Registro Civil de M., Doña E., 
manifestando que hizo de testigo en el expediente matrimonial de los interesados, y le consta 
que A. ejerce la prostitución en un bar denominado Cóctel, que dicho matrimonio es de 
complacencia, que se enteró por un amigo común que la interesada se casaba por interés, y 
que no quiere ser partícipe de un engaño. 
 
 4.  El Ministerio Fiscal  manifiesta que a la vista de la nueva información aportada 
tanto por una testigo conocedora de la contrayente como del Grupo Operativo de Extranjeros,  
se opone a la celebración del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante auto 
de fecha 22 de julio de 2008, deja sin efecto el auto de fecha 15 de mayo de 2008, no 
autorizando el matrimonio proyectado por no concurrir los requisitos necesarios de 
consentimiento matrimonial. 
 
 5. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización del matrimonio. 
 
 6. Notificado el Ministerio Fiscal, el Juez Encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la  Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan una ciudadana 
brasileña y un español y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto 
una serie de datos que impiden que se autorice el matrimonio. Es significativa la declaración 
que hace Doña E., compañera de la interesada en el Club Cóctel, que manifiesta que le consta 
que su compañera se casa únicamente para obtener los papeles de residencia en España y 
que lo sabe porque ella misma se lo ha dicho, también le comentó la interesada que ya había 
intentado casarse con él en G. pero no les dejaron. Por otra parte existe un informe del Grupo 
Operativo de Extranjeros de la Policía, en el que se manifiesta que se llevó a cabo una 
investigación en el Club Cóctel, anteriormente citado, con motivos relacionados con la 
inmigración ilegal,  procediéndose a la detención de ocho mujeres extranjeras que ejercían la 
prostitución en dicho local, entre ellas A. la cual está incursa en un procedimiento de expulsión 
por estancia irregular en España. La interesada declara que está en España desde diciembre 
pasado procedente de Brasil, que se encontraba en el Club Cóctel porque estaba tomando una 
copa, sin embargo reconoce que había trabajado allí con anterioridad durante ocho meses, que 
por consumición de copas se llevaba el cincuenta por ciento entre la interesada y la dueña del 
local y cuando había un servicio sexual con un cliente la gerente ganaba diez euros más. Por 
todo ello ha de deducirse que el matrimonio proyectado no cumple requisitos propios de esta 
institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (4ª) de 23 de noviembre de 2009, sobre nacionalidad por 
residencia. Incompetencia del Registro Civil. 

 
 
 Se declara la nulidad del auto del encargado del Registro Civil que deniega la 
admisión de un expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia, para lo 
que carece de competencia. 
 
 En el expediente de nacionalidad por residencia remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el  interesado, contra auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de E. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de E. el 22 de noviembre de 
2007, el ciudadano ecuatoriano R., nacido el 18 de junio de 1971, solicitaba la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia. Aportaba la siguiente documentación: Inscripción de 
nacimiento, pasaporte, volante de empadronamiento, certificado negativo de antecedentes 
penales en su país de origen, informe de vida laboral, contrato de trabajo, nóminas y tarjeta de 
residencia en España.  
 
 2. Ratificado el interesado, se realizó la audiencia prevista en el artículo 221 del 
Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro dictó 
auto de 19 de marzo de 2008 no admitiendo a trámite la solicitud realizada por no cumplir el 
interesado los requisitos necesarios. 
 
 4. Notificada la resolución al interesado y al ministerio fiscal, se presentó recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
 5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó la desestimación del mismo. 
El encargado del Registro Civil se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 21 y 22 del Código civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
63 de la Ley del Registro Civil; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil y 
las resoluciones de 13 de marzo de 2000; 5-3ª de enero de 2002; 17-3ª de mayo de 2004; 6-2ª 
y 30-1ª de noviembre de 2006 y 27-1ª y 2ª de marzo 2008. 
 
 II. La concesión de la nacionalidad española por residencia es competencia del 
Ministerio de Justicia, careciendo el encargado del Registro Civil de facultad decisoria respecto 
a tales expedientes (cfr. arts. 21 y 22 Cc). Si el encargado que ha de instruir  la primera fase 
del expediente (cfr. art. 365 RRC) estima que no se cumplen los requisitos legales para la 
concesión, ha de limitarse a elevar el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, una vez tramitado conforme a las reglas generales, con el correspondiente informe-
propuesta, que puede ser desfavorable. 
 
 III. No se ha hecho así en el presente caso, en el que el juez encargado no ha 
admitido la solicitud, por lo que procede, al resolver el recurso interpuesto, declarar la nulidad 
de las actuaciones por incompetencia de aquél. Así resulta de la aplicación de los artículos 48 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 16 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 IV. Por lo demás, no habiéndose terminado la tramitación del expediente, es 
oportuno devolver las actuaciones al Registro Civil del domicilio para que, completadas las 
mismas (cfr. art. 221 RRC), se cierre la instrucción del expediente y se eleve a este centro 
directivo. 
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 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1.  Declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de El Ejido el 19 de marzo de 2008. 
 
 2.  Ordenar que se devuelva el expediente a dicho Registro Civil para que se 
complete la tramitación en la instrucción del mismo y se remita a esta Dirección General para 
su resolución. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 23 de noviembre de 2009, sobre  nacionalidad por 
residencia. Incompetencia del Registro Civil. 

 
 
 Se declara la nulidad del auto del encargado del Registro Civil que deniega la 
admisión de un expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia, para lo 
que carece de competencia. 
 
 En el expediente de nacionalidad por residencia remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de E. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de E. el 22 de noviembre de 
2007, la ciudadana ecuatoriana M., nacida el 11 de octubre de 1976, solicitaba la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia. Aportaba la siguiente documentación: Certificado 
negativo de antecedentes penales en su país de origen, certificado de nacimiento, pasaporte, 
volante de empadronamiento, informe de vida laboral, contrato de trabajo, certificado de 
retenciones de IRPF, nómina y tarjeta de residencia.  
 
 2. Ratificada la interesada, se realizó la audiencia prevista en el artículo 221 del 
Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro dictó 
auto de 19 de marzo de 2008 no admitiendo a trámite la solicitud realizada por no cumplir la 
promotora los requisitos necesarios. 
 
 4. Notificada la resolución a la interesada y al ministerio fiscal, se presentó recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
 5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó la desestimación del mismo. 
El encargado del Registro Civil se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 21 y 22 del Código civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
63 de la Ley del Registro Civil; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil y 
las resoluciones de 13 de marzo de 2000; 5-3ª de enero de 2002; 17-3ª de mayo de 2004; 6-2ª 
y 30-1ª de noviembre de 2006 y 27-1ª y 2ª de marzo 2008. 
 
 II. La concesión de la nacionalidad española por residencia es competencia del 
Ministerio de Justicia, careciendo el encargado del Registro Civil de facultad decisoria respecto 
a tales expedientes (cfr. arts. 21 y 22 Cc). Si el encargado que ha de instruir  la primera fase 
del expediente (cfr. art. 365 RRC) estima que no se cumplen los requisitos legales para la 
concesión, ha de limitarse a elevar el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
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Notariado, una vez tramitado conforme a las reglas generales, con el correspondiente informe-
propuesta, que puede ser desfavorable. 
 
 III. No se ha hecho así en el presente caso, en el que el juez encargado no ha 
admitido la solicitud, por lo que procede, al resolver el recurso interpuesto, declarar la nulidad 
de las actuaciones por incompetencia de aquél. Así resulta de la aplicación de los artículos 48 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 16 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 IV. Por lo demás, no habiéndose terminado la tramitación del expediente, es 
oportuno devolver las actuaciones al Registro Civil del domicilio para que, completadas las 
mismas (cfr. art. 221 RRC), se cierre la instrucción del expediente y se eleve a este centro 
directivo. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  

1º.  Declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de El Ejido el 19 de marzo de 2008. 
         2º. Ordenar que se devuelva el expediente a dicho Registro Civil para que 
complete la tramitación en la instrucción del mismo y se remita a esta Dirección General para 
su resolución. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 23 de noviembre de 2009, sobre certificado de 
capacidad matrimonial. 

 
 
 Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer 
matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el 
interesado, contra auto de la encargada del Registro Civil de A. 

 
H E C H O S 

  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 13 de septiembre de 
2007, D. K., nacido el 17 de enero de 1980 y de nacionalidad española, solicitaba la expedición 
de certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimonio en Marruecos con la 
ciudadana marroquí I., nacida el 5 de octubre de 1983. Adjuntaba la siguiente documentación: 
Inscripción de nacimiento con marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia, volante de empadronamiento y declaración de soltería del solicitante; certificado de 
soltería, certificado de residencia y acta de nacimiento de la interesada.    
  
 2. Ratificada la solicitud, se celebró entrevista en audiencia reservada con ambos 
solicitantes por separado.  
  
 3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
de A. dictó auto el 24 de marzo de 2008 denegando la solicitud formulada por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial entre las partes.  
  
 4. Notificada la resolución al ministerio fiscal y al promotor, se presentó recurso 
contra el auto ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso 
a la estimación del mismo. La encargada del Registro Civil de A. remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del 
Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de 
noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 
2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 
2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de 
febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009. 
 
 II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 
9 de Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII.b)), siendo pues 
trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen 
o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).  
 
 III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos 
en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que 
no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
  
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano,  la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En el caso presente de un matrimonio proyectado entre un ciudadano español y 
una ciudadana marroquí, del trámite de audiencia resultan un conjunto de hechos que llevan a 
la conclusión de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de 
la propia de esta institución. Así, la interesada desconoce datos fundamentales acerca del 
promotor, pues declara que éste es divorciado (él asegura que es soltero) y desconoce la 
existencia de dos hijos del mismo de una relación anterior. Tampoco sabe que él padece 
hidrocefalia (ha sido operado tres veces por esta causa) y que esta circunstancia le impide 
trabajar en el momento de la realización de la entrevista; antes al contrario, ella afirma que él 
es administrador de una agencia de viajes y que gana alrededor de mil euros. Por otro lado, la 
propia interesada declara que la unión fue propiciada por una hermana del promotor, que se 
conocieron el día de la pedida y que solo se han visto durante una semana.  
 
 VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para 
entender, como lo han hecho el ministerio fiscal y la encargada del Registro Civil de Algeciras, 
que no se aprecia una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución. 
Su deducción no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de 
inmediación, las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las 
que están en mejores condiciones para apreciar una posible simulación. 
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 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo 
la vía judicial ordinaria. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 24 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S., Doña V., nacida en S. el 
5 de septiembre de 1975, iniciaba expediente para  contraer matrimonio civil con Don L, nacido 
en Marruecos el 27 de diciembre de 1984 y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la 
siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de 
residencia del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 10 de junio de 2008 
deniega la autorización del matrimonio ya que del expediente tramitado se aprecia que no 
concurren los requisitos legales para la validez del matrimonio. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio, aportando pruebas como fotografías, correos electrónicos, 
cartas, etc. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa desfavorablemente y mantiene el 
contenido del informe anterior. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

                FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
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 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un marroquí y los hechos comprobados son lo 
suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio. Difieren en el lugar de residencia de 
sus respectivos padres, además la interesada da dos versiones distintas de la residencia de 
sus padres ya que primero dice que viven en C. y después que en T. La interesada dice que el 
interesado trabaja como camarero en la discoteca P. mientras que él dice que es en T., por otra 
parte el interesado dice que ella es secretaria en un periódico en una empresa llamada “O”, 
mientras que ella dice que trabaja en una empresa de distribución de bollería llamada “B”. El 
interesada desconoce o se equivoca en el salario que tiene la interesada ya que dice que gana 
700 euros cuando son 975 euros. De todo ello se deduce que el matrimonio proyectado no 
persigue los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter 
migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 24 de noviembre de 2009, sobre recuperación de la 
nacionalidad española. 

 
 
 Para recuperar la nacionalidad española es necesario probar que antes se ha sido 
español y no está acreditada la nacionalidad española del nacido en España en 1934 de 
padres naturales de Polonia. 
 
 En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto dictado por 
el encargado del Registro Civil de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil consular de B. (República 
Argentina) el 31 de mayo de 2006, D. G., mayor de edad y con domicilio en B., declaraba su 
voluntad de recuperar la nacionalidad española perdida en razón de emigración. Aportaba la 
siguiente documentación: inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de G., nacido 



 181

en España en 1934; diversa documentación acreditativa de las gestiones realizadas para el 
reconocimiento de la prestación económica derivada de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a favor 
de ciudadanos españoles que se vieron obligados a desplazarse al extranjero como 
consecuencia de la Guerra Civil; comunicación de la Cruz Roja acreditando el registro del 
interesado en la oficina de extranjeros de Bélgica como hijo de refugiada española y su retorno 
en 1940 a Francia; acta de matrimonio y documento de identidad argentinos y certificado de 
inscripción en el Registro Nacional de Electores.  
 
 2. Remitido el expediente al Registro Civil de B. por ser el competente para 
practicar la correspondiente inscripción marginal de recuperación, el encargado de dicho 
registro dictó providencia denegando la inscripción solicitada por no quedar acreditado que el 
interesado hubiera ostentado en algún momento anterior la nacionalidad española. 
 
 3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando las dificultades a la hora de obtener documentación durante 
su minoría de edad debido a la situación de guerra en España, su convencimiento desde 
siempre de haber nacido español y el hecho de que desde su llegada a Argentina fue 
considerado español en dicho país. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso 
a la estimación del mismo. El encargado del Registro Civil de Barcelona se ratificó en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del mismo.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 17 y 18, en su redacción originaria, y 26 del Código civil (Cc); 
2, 15, 16, 23, 46 y 64 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y  226 a 229 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª 
de febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 17-1ª de 
junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; 9-2ª de febrero, 3-1ª de mayo y 
21-1ª de noviembre de 2006; 25-7ª de septiembre y 23-4ª de octubre de 2007; 9-5ª de abril de 
2008; 3-5ª de marzo y 27-6ª de mayo de 2009. 
 II. El interesado, nacido en B. en 1934, pretende la recuperación de la 
nacionalidad española. El encargado del Registro Civil de B. dictó providencia denegando la 
inscripción solicitada por no resultar acreditada la filiación española del promotor ni existir 
concordancia en cuanto a las menciones de identidad del mismo. Dicha providencia constituye 
el objeto del presente recurso.  
 
 III. Es obvio que para recuperar la nacionalidad española es preciso probar 
suficientemente que en un momento anterior se ha ostentado de iure dicha nacionalidad y que 
posteriormente se ha perdido, lo que no ha quedado acreditado en este caso. El promotor fue 
inscrito en el Registro Civil español (cfr. art. 15 LRC) porque nació en España hijo de padres 
“naturales de Polonia”, sin que conste acreditada la nacionalidad española de los mismos. 
Tampoco consta que los padres, si eran extranjeros, optaran a nombre de su hijo por la 
nacionalidad española como exigía el artículo 18 del Cc en su redacción originaria. El solo 
hecho de haber nacido en España y estar inscrito en el Registro Civil español no implica la 
adquisición de la nacionalidad española de origen y, por tanto, ha de concluirse que no 
concurren los requisitos necesarios para que pueda tener lugar la recuperación pretendida. Por 
otra parte, hay que señalar que tampoco se considera acreditada la correspondencia de 
identidad del solicitante con el inscrito en la certificación de nacimiento aportada, por cuanto en 
la misma figura con distinto apellido paterno al que ostenta en la actualidad, sin que se haya 
documentado cuándo y en qué circunstancias se produjo el cambio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar la providencia apelada. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 24 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio celebrado en el extranjero.   
 
 
1 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra acuerdo de la encargada 
del Registro Civil Central. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de B. en enero de 2006, Dª M., 
nacido el 30 de julio de 1975 y con doble nacionalidad dominicana y española, solicitó la 
inscripción en el Registro Civil español de su matrimonio con el ciudadano dominicano A. , 
nacido el 5 de marzo de 1974, celebrado el día 20 de julio de 2002 en la República Dominicana 
según la ley local. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Acta de 
matrimonio local; DNI, inscripción de nacimiento y volante de empadronamiento de la 
solicitante; pasaporte y acta de nacimiento del interesado. 
  
 2. Ratificados los promotores, se celebró trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes.  
 
 3. La encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo el 10 de diciembre de 
2007 denegando la inscripción solicitada por considerar que se trata de un negocio jurídico 
simulado. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que impugnó 
el mismo. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su resolución y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-
4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y    73-1º Cc). Para 
evitar,  en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
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 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
  
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
  
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la 
República Dominicana el 20 de julio de 2002 entre una ciudadana española y un ciudadano 
dominicano. Del trámite de audiencia reservada practicado a los interesados resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que la inscripción de matrimonio 
solicitada no se ajusta a los requisitos legales, pues es patente el mutuo desconocimiento de 
las circunstancias personales de ambos y son numerosas las contradicciones e inconsistencias 
detectadas en sus respectivas declaraciones: en primer lugar, la promotora declara que su 
marido no tiene hijos, mientras que éste afirma tener una hija (de cuatro años en el momento 
de la entrevista) cuya madre “cree” que reside en M. También declara que su propia madre y 
dos hermanas residen en España (en M. y en P.), en tanto que la solicitante solo sitúa en 
España, concretamente en V., a una hermana de su marido a la que llama A., nombre que no 
coincide con ninguno de los que él menciona cuando se le pregunta acerca de sus hermanos 
(llamados por él: S., B., L. y J, y cuyos nombres según ella son: A., D., L. y V). Sorprende 
asimismo la disparidad en las respuestas acerca de la profesión del interesado, pues ella 
afirma que trabaja por su cuenta como soldador mientras que él asegura que estudió 
educación física y que trabaja como maestro de dicha disciplina. Y, por último, el 
compareciente declara que los tres hijos de su esposa viven con ella en Barcelona, cuando, 
según ésta, la hija mayor reside en la República Dominicana con su abuela paterna. 
 
 VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación y así lo ha estimado la encargada del Registro Civil Central. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no 
quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), 
si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada. 
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RESOLUCIÓN (6ª) de 24 de noviembre de 2009, sobre nacionalidad por 
residencia. Incompetencia del Registro Civil. 
 
 
 Se declara la nulidad del auto del encargado del Registro Civil que deniega la 
tramitación de un expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia, para lo 
que carece de competencia. 
 
 En el expediente de nacionalidad por residencia remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de P. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de P. el 13 de abril de 2007, el 
ciudadano peruano R., nacido el 14 de abril de 1974, solicitaba la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia. Aportaba, según el escrito de solicitud, la siguiente 
documentación: Partida literal de nacimiento, pasaporte, copia de tarjeta de residencia, 
certificado de empadronamiento, certificado de antecedentes penales de Perú, acreditación de 
medios de vida y partidas de nacimiento de sus hijos.  
 
 2. El encargado del Registro Civil de P. dictó auto de 18 de abril de 2007 no 
admitiendo a trámite la solicitud realizada por no cumplir el promotor los requisitos necesarios y 
ordenando la devolución al mismo de la documentación aportada. 
 
 4. Notificada la resolución al interesado, se presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 
 5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a su estimación. El 
encargado del Registro Civil se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 21 y 22 del Código civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
63 de la Ley del Registro Civil; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil y 
las resoluciones de 13 de marzo de 2000; 5-3ª de enero de 2002; 17-3ª de mayo de 2004; 6-2ª 
y 30-1ª de noviembre de 2006 y 27-1ª y 2ª de marzo 2008. 
 
 II. La concesión de la nacionalidad española por residencia es competencia del 
Ministerio de Justicia, careciendo el encargado del Registro Civil de facultad decisoria respecto 
a tales expedientes (cfr. arts. 21 y 22 Cc). Si el encargado que ha de instruir  la primera fase 
del expediente (cfr. art. 365 RRC) estima que no se cumplen los requisitos legales para la 
concesión, ha de limitarse a elevar el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, una vez tramitado conforme a las reglas generales, con el correspondiente informe-
propuesta, que puede ser desfavorable. 
 
 III. No se ha hecho así en el presente caso, en el que el juez encargado no ha 
admitido la solicitud, por lo que procede, al resolver el recurso interpuesto, declarar la nulidad 
de las actuaciones por incompetencia de aquél. Así resulta de la aplicación de los artículos 48 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 16 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 IV. Por lo demás, no habiéndose terminado la tramitación del expediente, es 
oportuno devolver las actuaciones al Registro Civil del domicilio para que, una vez completadas 
las mismas (cfr. art. 221 RRC), se cierre la instrucción del expediente y se eleve todo lo 
actuado a este centro directivo para su resolución. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
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 1. Declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de P. el 18 de abril de 2007. 
 2. Ordenar que se devuelva el expediente a dicho Registro Civil para que se 
complete la tramitación en la instrucción del mismo y se remita a esta Dirección General para 
su resolución. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (1ª) de 25 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 

 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de B., Doña T, nacida en V. el 
10 de julio de 1959, iniciaba expediente para  contraer matrimonio civil con Don A., nacido en 
Marruecos el 27 de junio de 1980 y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente 
documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de residencia 
del interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparece un testigo que 
manifiesta que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la 
entrevista en audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal se opone a la 
autorización del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 24 
de junio de 2008 deniega la autorización del matrimonio ya que falta verdadero consentimiento 
matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la interesada 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se 
autorice la celebración del matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. El Juez 
Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
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de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un marroquí y los hechos comprobados son lo 
suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio. No tienen una lengua común, en 
este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan una lengua común y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada ha viajado tan sólo una vez a 
Marruecos, por su parte el interesado dice que ella ha viajado cuatro veces a su país. El 
interesado no sabe el lugar de nacimiento de ella, dice “que no se acuerda que cree que en el 
P”. El interesado afirma que ella es profesora de piano en el conservatorio de B. cuando es en 
C. Aunque no sea determinante, existe una gran diferencia de edad entre los interesados ya 
que ella es mayor que él 21 años. No aportan prueba alguna de su relación, a pesar de que 
ambos manifiestan que se comunican por internet y teléfono casi a diario. De todo ello se 
deduce que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino 
otros muy probablemente de carácter migratorio. 
    
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 25 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

  
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de G. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 17 de marzo de 2008 
Don F., de nacionalidad española, nacido el 21 de julio de 1967 en dicha población, y la S., de 
nacionalidad hondureña, nacida el 2 de julio de 1972 en S., F. (Honduras), iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: Del promotor, DNI, certificación de nacimiento, declaración jurada de estado 
civil y volante de empadronamiento; y, de la promotora, certificación de acta de nacimiento, 
declaración jurada de estado civil y certificados sucesivos de empadronamiento en G. y en G. 
 
 2. El 14 de mayo de 2008 los interesados ratificaron la solicitud y fueron oídos en 
audiencia reservada y comparecieron como testigos un amigo y la madre del promotor, que 
expresaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en ninguna 
prohibición legal.  
  
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, por entender que las 
contradicciones en las que habían incurrido en la audiencia evidenciaban la ausencia de 
verdadero consentimiento matrimonial, y el 16 de junio de 2008 el Juez Encargado, 
considerando que los hechos comprobados permitían deducir que se trataba de un matrimonio 
de conveniencia, dictó auto denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
llevan más de once meses conviviendo more uxorio, que el desconocimiento de determinadas 
circunstancias personales no invalida el consentimiento y que tampoco lo anula, aunque lo 
condicione, el hecho de que el matrimonio conlleve la regularización de la estancia en España 
de la contrayente extranjera; y aportando como prueba declaraciones de familiares, amigos y 
conocidos y fotografías.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación del auto recurrido, y el Juez Encargado acordó, con informe desfavorable, la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
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a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana hondureña resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierten 
contradicciones sobre las circunstancias en las que se conocieron y decidieron casarse, 
indicando él que no está seguro de si los presentó P. u otra persona y que fue ella  quien le 
propuso matrimonio a él y ella que los presentó su exnovio, que es amigo de él, y que la 
petición de matrimonio la hizo él. Son particularmente significativas las inconsistencias 
referidas a aspectos de la vida cotidiana que manifiestan compartir: ambos señalan que 
duermen en el lado izquierdo de la cama, ella que los dos son conocidos por un diminutivo de 
su primer nombre y que salen de vez en cuando a comer o a bailar y él que ninguno de los dos 
utiliza apelativo familiar, que suelen quedarse en casa viendo la televisión, que ninguno de los 
dos tiene un programa favorito -ella dice que a ella le gustan los culebrones- y que es 
aficionado a cocinar, en tanto que ella refiere que a él le gusta ir a tomar unas cervezas. Se 
aprecia igualmente mutuo desconocimiento de datos personales y familiares relevantes: 
discrepan sobre los estudios cursados por uno y otro y sobre si ella no trabaja o lo hace 
cuidando a la niña de una amiga y él ignora cómo se llama uno de los hijos gemelos de ella y 
dice que son mayores (sobre 18 años) -tienen 16-, al de 13 años le atribuye 15 y únicamente 
menciona el nombre de una de sus dos hermanas, añadiendo que vive en B., en tanto que ella 
indica que la así llamada vive en Honduras y que la otra reside en G. A mayor abundamiento 
no consta que la interesada se encontrara en G. en la fecha en que ambos manifiestan haber 
iniciado la relación (agosto de 2006) y a la pregunta sobre los motivos por los que desean 
contraer matrimonio, él responde que para estar con ella y ella que por la documentación, para 
poder viajar a su país y porque se siente bien con él. Todo ello lleva a la convicción de que el 
matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo 
instrumentalizado para facilitar estancia regular en España al promotor extranjero.  
   
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 26 de noviembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                                

 H  E  C  H  O  S 
 
 1.- Don A. nacido en Colombia el 5 de noviembre de 1979, presentó en el 
Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción del 
matrimonio celebrado en Colombia el 27 de julio de 2007 con Doña M. nacida en España el 8 
de julio de 1966. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la 
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inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 30 de mayo de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
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razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre una española y un colombiano y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en cuando 
se conocieron ya que él dice que fue en octubre de 2000 y ella que en 2001. Ella dice que no 
ha viajado a Colombia, sin embargo él dice que ella ha viajado a su país para conocerse. 
Discrepan en cuando y como decidieron casarse, en los invitados que fueron a la boda, en si 
han pactado o no los gastos familiares en un futuro. La  interesada desconoce  el número y 
nombres de los hermanos del interesado. Discrepan en gustos, aficiones, etc. El interesado 
desconoce la dirección de la interesada, su profesión, empresa en la  que trabaja, salario, 
estudios, dice que ella está incapacitada; por su parte la interesada desconoce el trabajo que 
tiene el interesado, la empresa, estudios, salario, etc. No aportan prueba alguna de su relación 
a pesar de manifestar que se comunican por teléfono e internet. Todo ello hace pensar que el 
matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 26 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española. 

 
 
 No es posible la inscripción por razón de reconocimiento de paternidad alegando 
que el presunto padre es español de origen por no resultar acreditada la filiación paterna y 
porque la certificación dominica acompañada, por falta de garantías, no da fe de dicha filiación. 
 
 En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor 
contra resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de España en S. el 7 
de enero de 2007, D. F., mayor de edad y de nacionalidad española, solicitó la inscripción en el 
Registro Civil español de su hija Y., nacida en Colombia el 13/01/1980. Adjuntaba la siguiente 
documentación: Acta de ratificación de reconocimiento voluntario de paternidad, certificación en 
extracto de inscripción de nacimiento, testamento abierto otorgado en el consulado de España 
en F., acta de reconocimiento de paternidad ante las autoridades dominicanas y DNI del padre; 
dos actas inextensas de nacimiento de Y. con anotación de reconocimiento por parte del 
promotor en distinta fecha, pasaportes de padre e hija y documentos de identidad de la hija y 
de su madre. 
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 2. El encargado del Registro Civil consular dictó resolución el 27 de junio de 2008 
denegando la inscripción solicitada por existir dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito. 
 
 3. Notificada la parte interesada, se interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Recursos y del Notariado. 
 
 4. Notificado el recurso al canciller en funciones de ministerio fiscal, éste se 
muestra conforme con la resolución apelada. El encargado del Registro Civil consular se 
ratificó en su resolución y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 4-1ª y 21-3ª 
de enero y 8-2ª de febrero y 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 15-1ª 
de noviembre de 2005; 17-4ª de enero, 30-5ª de junio de 2006; 21-5ª de mayo y 7-4ª de 
noviembre de 2007; 16-7ª de mayo, 6-2ª de junio, 16-5ª y 7ª de julio, 14-3ª de octubre y 13-1ª 
de noviembre de 2008; 28-4ª de enero y 8-1ª y 4ª de abril de 2009. 
 
 II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el 
Registro Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de 
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, RRC). 
  
 III. El supuesto padre intenta inscribir en el Registro Civil español, por medio de 
certificación dominicana, el nacimiento de una ciudadana colombiana en 1980 cuya inscripción 
en el registro local no se practicó hasta 1987. Para justificar la petición se aportan, entre otros 
documentos, dos actas de nacimiento de la hija con diferente formato y datos contradictorios 
entre sí, como los referentes a la fecha en que se produjo el reconocimiento paterno ante las 
autoridades colombianas, así como varias inexactitudes que generan dudas acerca de algunos 
datos de identidad de la madre. Conviene señalar asimismo que en el reconocimiento 
efectuado en F. mediante testamento abierto, la hija reconocida figura con el nombre de “Y”. 
Estas circunstancias llevan al encargado del Registro a albergar dudas acerca de la realidad 
del hecho que se pretende inscribir y de su legalidad conforme a la ley española.  
 
 IV. En esta situación, y sin perjuicio de lo que pudiera decidirse en el expediente 
de inscripción fuera de plazo a la vista de las pruebas que en él se puedan presentar, hay que 
concluir que la documentación dominicana acompañada no reúne las condiciones exigidas por 
los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su reglamento para dar fe de la filiación 
paterna alegada. Por la misma razón no puede considerarse acreditado que la optante cuyo 
nacimiento se pretende inscribir en España sea hija de un español (art. 20.1b Cc). 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º. Desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada. 
 2º. Dejar a salvo lo que pudiera decidirse en el expediente de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo, siempre que en él se justifiquen los requisitos precisos. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 26 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de L. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. de el 15 de noviembre de 
2007 Don A., de doble nacionalidad española y chilena, nacido el 9 de enero de 1952 en C. 
(Chile) y la Sra. M., de nacionalidad costarricense, nacida el 28 de junio de 1970 en B. (Costa 
Rica), iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Acompañaban la siguiente documentación: Del promotor, DNI, certificación de nacimiento y 
volante histórico de residencia en L.; y, de la promotora, registro de nacimiento, certificado 
negativo de inscripción de matrimonio, pasaporte costarricense y volante histórico de 
residencia en L.  
  
 2. Ese mismo día, 15 de noviembre de 2007, los interesados realizaron 
declaración jurada de estado civil y ratificaron la solicitud y compareció una testigo, que 
manifestó su firme convicción de que los promotores no se hallaban incursos en impedimento 
ni prohibición legal alguna para contraer matrimonio. Trasladado el expediente al Ministerio 
Fiscal, éste interesó que se practicara entrevista reservada a los futuros contrayentes, trámite 
que se realizó el 3 de enero de 2008.  
 
 3. Vistas las contradicciones que resultaban de la audiencia, el Ministerio Fiscal se 
opuso a la celebración y el 11 de febrero de 2008 la Juez Encargada, considerando que la falta 
de conocimiento por cada uno de datos personales esenciales del otro permitía deducir la 
ausencia de consentimiento, dispuso no autorizar el matrimonio.  
  
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
la denegación se fundamenta tan sólo en determinadas manifestaciones extraídas de su 
contexto, la amplia entrevista en la que se vertieron, y que la realidad es que entre ellos existe 
convivencia, conocimiento mutuo y voluntad de formalizar la relación; y aportando, como 
prueba, copia de un contrato de préstamo suscrito por el promotor y avalado por la promotora, 
declaraciones de vecinos y conocidos y fotografías.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se adhirió al recurso 
planteado, y la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
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3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad chilena y española, ésta última 
adquirida por residencia, y una nacional costarricense resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierten 
discrepancias sobre circunstancia tan relevante como la convivencia, afirmando él que la 
iniciaron en junio de 2005 y ella que en la Semana Santa de 2006. Compartan la vida diaria 
desde una u otra fecha, no se justifica fácilmente que a 3 de enero de 2008 él manifieste que 
ella se dedica esporádicamente a cuidar niños o a limpieza y ella que trabaja como empleada 
del hogar y que le ayuda económicamente a él, declaración radicalmente opuesta a la del 
interesado que indica que es él quien la ayuda económicamente a ella. Se aprecia igualmente 
mutuo desconocimiento de datos personales y familiares básicos. Así, ella “cree” que él cursó 
dos años de universidad, pormenor al que él no alude, y él refiere que ella, que enumera a 
siete hermanos, tiene seis, añadiendo que sólo sabe el nombre de uno de ellos, pese a que en 
otro momento de la entrevista manifiesta que tienen previsto celebrar en Costa Rica matrimonio 
religioso y una gran fiesta, con toda la familia de ella. De otro lado no está acreditado que la 
interesada estuviera en España en la fecha -enero de 2005- en la que ambos alegan haberse 
conocido y, a la pregunta sobre el lugar en el que piensan fijar el domicilio conyugal, él 
responde que “aquí en L” y ella que “aquí en España”. A lo que antecede se unen otros dos 
hechos por sí solos no determinantes: que no consta que la ciudadana costarricense se 
encuentre en España en situación de estancia regular y que hay una significativa diferencia de 
edad entre ambos promotores. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado 
no persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado con propósitos 
migratorios.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 27 de noviembre de 2009, sobre  inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
                                                        

 H E C H O S 
 
 1.  Con fecha 27 de marzo de 2008, Don R.nacido en Cuba el 3 de junio de 1975 y 
de nacionalidad cubana presentó en el Consulado español en L. impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 8 de diciembre de 2007 con 
Doña A., nacida en España el 19 de noviembre de 1971 y de nacionalidad española. Adjuntan 
como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de estado civil  del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 22 de julio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
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reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un cubano y una española y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada 
manifiesta que se conocieron a través de un amigo común del cual sólo conoce que se llama 
“M”, sin embargo el interesado dice que este amigo común se llama “Ma”. Discrepan en el año 
en que se conocieron ya que ella dice que fue en 2003 y él que en 2005. La interesada tan sólo 
ha viajado a Cuba una vez para  contraer matrimonio, de ello se deduce que no se conocían 
personalmente antes del matrimonio, en este sentido uno de los motivos que la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan 
encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La 
interesada sabe que el interesado tiene una hija llamada R pero desconoce los apellidos de la 
niña, ya que según manifiesta no conoce a la niña personalmente. Ella declara que el 
interesado no trabaja actualmente mientras que él afirma que está trabajando como técnico en 
alojamiento hotelero. No aportan prueba alguna de su relación.  Dadas las circunstancias de 
este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de 
matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 27 de noviembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 
 Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil consular de C. (Colombia). 
 

H E C H O S 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de C. el 4 de julio de 
2008, la ciudadana colombiana E., nacida el 31 de diciembre de 1963, solicitó la inscripción en 
el Registro Civil español de su matrimonio, celebrado el día 16 de octubre de 2007 en 
Colombia según la ley local, con D. J., nacido el 7 de marzo de 1972 y de nacionalidad 
española. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de 
matrimonio local; inscripción de nacimiento, inscripción de matrimonio anterior con anotación 
de divorcio, pasaporte y registro de entradas y salidas de Colombia de la interesada; 
inscripción de nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte del solicitante.  
  
 2. Ratificados los interesados, se realizó el trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes. 
  
 3. El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 25 de julio de 2008 
denegando la inscripción solicitada por inconsistencias durante la audiencia reservada. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil consular emitió 
informe desfavorable y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª 
de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de 
junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 
31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de 
diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de 
mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo 
de 2009. 
  
 II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en 
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el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º RRC), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los 
requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de las 
declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), 
si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se 
trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial. 
  
 III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 IV. En el caso actual se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
16 de octubre de 2007 entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana. Los hechos 
comprobados por medio de esas declaraciones complementarias no son lo suficientemente 
clarificadores como para deducir de ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. Las 
audiencias reservadas que se practicaron no revelan contradicciones sustanciales ni 
desconocimiento básico entre los contrayentes. Por otra parte, según el registro de salidas de 
su país, la interesada ha realizado varios viajes a España entre 2005 y 2007, constando, según 
el padrón municipal, un domicilio de la misma en A desde septiembre de 2006, así como una 
cuenta bancaria abierta en 2007 a su nombre en una entidad española y un envío de dinero del 
ciudadano español a la solicitante, con destino a un banco en Colombia fechado en 2008. 
 
 V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad el 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-
2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de 
elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal 
inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario 
en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y ordenar que se inscriba en el Registro Civil el 
matrimonio celebrado el 16 de octubre de 2007 en Colombia entre los solicitantes. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 27 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio celebrado en el extranjero. 

   
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo de la encargada 
del Registro Civil Central. 
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H E C H O S 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de B. el 28 de julio de 2003, D. 
L., nacido el 16 de enero de 1955 y con doble nacionalidad dominicana y española, solicitó la 
inscripción en el Registro Civil español de su matrimonio con la ciudadana dominicana M., 
nacida el 29 de abril de 1972, celebrado el día 8 de enero de 2003 en la República Dominicana 
según la ley local. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Acta de 
matrimonio local; DNI, inscripción de nacimiento y volante de empadronamiento del solicitante; 
pasaporte y acta de nacimiento de la interesada. 
  
 2. Ratificados los promotores, se celebró trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes.  
 
 3. La encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo el 22 de marzo de 2007 
denegando la inscripción solicitada por considerar que se trata de un negocio jurídico simulado. 
 
 4. Notificada la resolución al interesado, se interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que mostró su 
conformidad con la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en 
su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-
4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 
  
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y    73-1º Cc). Para 
evitar,  en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
  
 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
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calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
  
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
  
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la 
República Dominicana el 8 de enero de 2003 entre un ciudadano con doble nacionalidad 
española y dominicana y una ciudadana dominicana. Del trámite de audiencia reservada 
practicado a los interesados resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos legales, pues es 
patente el mutuo desconocimiento de las circunstancias personales de ambos: el solicitante no 
sabe la fecha de nacimiento de su cónyuge, ni el número de hermanos de ésta ni sus nombres 
y, sorprendentemente, justifica tal desconocimiento en el hecho de que “la conoce desde hace 
dos años”. Ella, por su parte, dice que se conocieron seis años antes, que él es viudo (en 
realidad es soltero) y que tiene cuatro hijas (él declara tener un hijo y una hija) de las cuáles 
solo conoce el nombre de una, desconoce si su marido tiene alguna afición y no sabe ni los 
ingresos de éste ni su dirección en B. 
 
 VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación y así lo ha estimado la encargada del Registro Civil Central. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no 
quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), 
si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª)  de 27 de noviembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de L. 
 

H E C H O S 
  
 1. El 23 de junio de 2008 el Sr. V., de nacionalidad cubana, nacido en G. (Cuba) el 
4 de noviembre de 1970, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 20 de 
diciembre de 2007 en S. (Cuba), según la ley local, con Doña D., de doble nacionalidad 
española y cubana, nacida en T., (Cuba) el 29 de diciembre de 1945. Aportaba como 
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documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, 
certificación de nacimiento y pasaporte españoles, certificaciones literales cubanas de 
nacimiento, de matrimonio y de defunción de un varón apellidado como su primer cónyuge y 
carné de identidad cubano; y propia, certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con 
nota al margen de divorcio, escritura pública de divorcio y carné de identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 23 de junio de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.   
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 10 de julio de 2008 la 
Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que desde el año 2000 
mantienen una relación de cariño, respeto y solidaridad y que, si ella olvidó fechas y 
acontecimientos importantes de sus vidas, fue porque el nerviosismo se apoderó de ella 
durante la audiencia; y aportando como prueba firmas de familiares, amigos y vecinos y 
fotografías.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
         I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
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art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
20 de diciembre de 2007 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad cubana y 
española, ésta última recién recuperada, y un nacional cubano y del trámite de audiencia 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se advierten contradicciones en sus 
declaraciones sobre aspectos esenciales de la relación aducida. Así el promotor, que contrajo 
primeras nupcias el 31 de mayo de 2006, manifiesta que se conocieron sin que nadie los 
presentara durante los carnavales de 2000, que en agosto o septiembre de ese año empezó su 
relación, que a finales de 2000 él se mudó a la casa de ella en T., que no se casaron porque el 
matrimonio no hace la felicidad, que ahora lo han hecho porque los han embarullado las hijas 
de ella, que no piensan viajar a España y que ella sí quiere ir a T. a ver a sus cuatro hermanos, 
allí residentes. Y la interesada coincide en la declaración inicial de que se conocieron en 
carnavales de 2000 pero a continuación añade que fueron presentados por unas amistades de 
él a las que ella no conoce; que estuvo casado, no sabe cuanto tiempo; que él vivió en G. hasta 
que empezó su relación, en diciembre de 2007; que en diciembre de 2007 contrajeron 
matrimonio; que no conocían a los testigos porque los buscaron en la misma notaría y que 
quieren viajar a España, aunque no recuerda el lugar de España al que irán. A lo que antecede 
se unen otros dos hechos, por sí solos no determinantes: que hay que una gran diferencia de 
edad entre ambos contrayentes, concretamente 25 años, y que el Encargado del Registro Civil 
Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de 
matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, 
consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. De otro lado, la interesada no 
acredita su estado civil de viuda en la fecha de celebración del matrimonio cuya inscripción se 
solicita porque en la documentación aportada consta que en 1969 contrajo matrimonio con H., 
de 40 años, y que quien falleció en 1996, apellidado como su cónyuge, se llamaba H. y tenía 
71 años de edad.  
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción sobre los mismos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 27 de noviembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 

 Se deniega porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Z. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don P., nacido el 9 de julio de 1983 en L. (República de Camerún) de 
nacionalidad camerunés y Doña M., nacida en Z. el 22 de mayo de 1953 y de nacionalidad 
española, presentan solicitud para contraer matrimonio civil. Aportan como documentación: 
Certificado de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de 
empadronamiento de la interesada. 
 
 2.  Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparece un testigo que 
manifiesta que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra el 
preceptivo trámite de audiencia reservada con  los interesados.  El Ministerio Fiscal  se opone a 
la celebración del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 21 
de julio de 2008, deniega la autorización del matrimonio. 
 
 3. Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la autorización del matrimonio, aportando las 
pruebas que consideran pertinentes a tal fin. 
  
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada del Registro Civil remite toda la documentación a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
                                                                                 
                                                 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 
del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
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realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan un ciudadano 
camerunés y una española y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de 
manifiesto la existencia de un desconocimiento de datos entre los promotores así como 
importantes contradicciones que impiden que se autorice el matrimonio pretendido: Mutuo 
desconocimiento sobre la familia del otro contrayente, como nombre de los padres, número y 
nombre de los hermanos, dónde vive el padre de él, la contrayente dice que tiene una hija de 8 
años y el dice no tener ningún hijo. No conocen las fechas exactas ni el lugar de nacimiento del 
otro. No conocen sus respectivos números de teléfono. No coinciden ni en los regalos que se 
han hecho. Tampoco coinciden ni al señalar la persona que actúo de testigo. Es significativo 
destacar, por otra parte, la importante diferencia de edad entre los promotores, y si bien esto 
por si mismo no sería una elemento definitivo para adoptar una conclusión determinante, unido 
a lo antes recogido y a lo que a continuación se dirá, sí debe ser tenido en cuenta como un 
elemento de apoyo a la decisión que se adopta.  
 
 De acuerdo con lo anteriormente expuesto, ha de concluirse de forma lógica y 
racional que el matrimonio proyectado por los solicitantes es fraudulento  y de conveniencia 
persiguiendo unos fines distintos a los requeridos en nuestro Código Civil pues, como sostiene 
el Ministerio Fiscal, se trata de un matrimonio de conveniencia con el que el contrayente intenta 
regularizar su estado, actualmente en situación de ilegalidad. A más abundamiento debe 
señalarse que discrepan en el modo de conocerse porque mientras que la interesada dice que 
se conocieron tomando un café en B., él manifiesta que se la presentaron unos amigos. El 
interesado desconoce la fecha exacta de nacimiento de ella.  La interesada no conoce el 
nombre de dos de los tres hijos del interesado. No coinciden en las fechas de cuándo 
decidieron casarse y cómo. Ella dice que viven juntos con un hijo de él aunque éste va y viene 
a casa de su novia mientras que él asegura que viven solos. No coinciden en gustos, aficiones, 
enfermedades padecidas y tampoco en los regalos que mutuamente se han hecho. Todas 
estas divergencias resultan aún más significativas si se tiene en cuenta que, de acuerdo con la 
documentación aportada por los interesados, dicen llevar conviviendo durante, al menos, dos 
años. Por todo ello ha de deducirse que el matrimonio proyectado no cumple requisitos propios 
de esta institución sino más bien, como se deduce de lo expuesto, otros muy probablemente de 
carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede la desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado. 
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RESOLUCIÓN de (1ª) 30 de noviembre de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este entro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de L. 
 

H E C H O S 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 2 de junio de 2008, A., 
nacida el 2 de enero de 1987 y de nacionalidad española, y el ciudadano marroquí E., nacido el 
8 de mayo de 1980, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Aportaban la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de empadronamiento, 
certificado de soltería y certificado de nacimiento del solicitante; DNI, inscripción de nacimiento 
y certificado de empadronamiento de la interesada.    
  
 2. Ratificada la solicitud, se celebró entrevista en audiencia reservada con ambos 
solicitantes por separado.  
  
 3. El ministerio fiscal se opuso a la autorización. El encargado del Registro Civil 
dictó auto el 17 de junio de 2008 denegando la solicitud de autorización del matrimonio por 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
  
 4. Notificada la resolución al ministerio fiscal y a los promotores, se presentó 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la revocación del 
auto.  
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió 
informe interesando la desestimación. El encargado del Registro Civil remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 
2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª 
de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril 
y 19-2ª de diciembre de 2008; 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009. 
  
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
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 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que el matrimonio proporciona al extranjero. 
Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la convicción de 
que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
  
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En el caso presente de solicitud de autorización para la celebración de un 
matrimonio civil en España entre una española y un ciudadano marroquí, del trámite de 
audiencia resultan un conjunto de hechos que llevan a la conclusión de que el matrimonio que 
se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Las 
contradicciones que se observan son numerosas y se refieren a datos importantes, hasta el 
punto de que ella afirma que solo han convivido fines de semana en casa de su padre mientras 
que él asegura que llevan dos meses conviviendo en una vivienda de alquiler que paga ella. 
Cuando se les pregunta dónde piensan residir una vez casados, él dice que continuarán 
viviendo solos y ella responde que vivirán en el domicilio actual de su pareja con el hermano de 
él y su cuñada. Él dice que se conocieron en una discoteca a la que acudieron solos y ella 
declara que se encontraba en dicha discoteca acompañada por una amiga y que él estaba con 
su hermano. Respecto a los gustos y aficiones comunes, según ella les gusta comer en un 
restaurante chino de L., mientras que él afirma que nunca van a restaurantes chinos y que sólo 
toman comida española. Por último, apela el recurso al desconocimiento de la lengua española 
por parte de él (de hecho, su hermano ayudó como intérprete en la audiencia realizada) como 
causa justificativa de las posibles contradicciones o inconsistencias reveladas en su entrevista, 
cuando, precisamente, uno de los motivos que señala la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no hablen la misma lengua y no consta que 
la solicitante hable otro idioma además del propio. Unido a todo lo anterior, el hecho de que el 
promotor no aporte tarjeta o permiso de residencia legal en España, refuerza la convicción de 
que nos encontramos ante un matrimonio cuyo verdadero fin es el establecimiento y 
regularización de la situación del ciudadano extranjero en el territorio español. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo 
la vía judicial ordinaria. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 30 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en A. 
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H E C H O S 
 
 1. Doña M. nacida en España el 23 de abril de 1974, presentó en el Consulado 
General de España en A. impreso de declaración de datos para la trascripción de su 
matrimonio celebrado el día 7 de agosto de 2007 en G., según la ley local, con Don M. nacido 
en Ghana el 27 de agosto de 1979. Aportaban como documentación acreditativa de su 
pretensión: Hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, certificado de 
matrimonio local; certificación de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la 
interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 6 de septiembre de 2007 deniega la inscripción 
del matrimonio. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpone recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado 
del Registro Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que 
por medio de la calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias 
oportunas" se llegue a la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su 
legalidad conforme a la ley española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo 



 207

el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación 
de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ghana  
entre una ciudadana española y un ghanés, y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un matrimonio simulado. El 
matrimonio se celebró el 7 de agosto de 2007 y se conocieron físicamente el 5 de agosto, en 
este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El matrimonio se celebró con 
una licencia especial, argumentando que “han estado juntos un tiempo y ahora la interesada 
viaja para casarse según la norma reguladora del matrimonio civil”, dicha licencia se solicitó el 
1 de agosto para que la boda se celebrara el 7 de agosto cuando lo habitual es dejar 21 días 
para que terceros hagan alegaciones, por lo que no se entiende la conexión entre la razón 
aducida y la obtención de dicha licencia al no justificarse urgencia de ningún tipo. Según la 
información aportada por el Canciller del Consulado de España en Ghana, la firma del novio no 
coincide con la que aparece en otros documentos aportados y en los mismos se consigna 
como edad del interesado 30 y de ella 28, mientras que en las declaraciones de los interesados 
y de otros documentos aportados consta que el interesado tendría 27 años y ella 33. Asimismo 
y siguiendo la información del Canciller existen contradicciones en otros documentos que se 
refieren al padre del novio pues no coinciden, así como la de un tal H. quien dice ser hermano 
del novio, aunque el interesado en la entrevista que se le hizo no incluye al señor H entre sus 
hermanos, y preguntado si hubo familiares en la boda manifiesta que H. era un amigo de la 
familia. Difieren en quien fue el que comenzó la relación ya que por un lado el interesado afirma 
que al ver fotos de ella manifestó su deseo de “conseguirla” y que la llamó, y por otro la 
interesada dice que sucedió a la inversa. También difieren en la fecha en que se conocieron. 
Discrepan en si ella vive sola o con sus padres. La interesada dice que trabaja como monitora 
en una piscina y en los servicios sociales del Ayuntamiento de M., pero en una segunda 
entrevista dijo que había pedido una excedencia en el Ayuntamiento desde hacía un año. 
Sobre la decisión de casarse tampoco hay acuerdo. Se casaron en A. alegando que en el 
pueblo del interesado no había lugar para la celebración del matrimonio cuando se ha 
comprobado que en dicho pueblo existe un lugar para la celebración de bodas civiles. El 
interesado declara que cuando llegue a España se dedicará a los negocios como en su país y 
que también tiene nociones de electricidad, mientras que ella manifiesta que cree que podrá 
trabajar en la construcción. Todo ellos hace pensar que el matrimonio celebrado en G. es 
simulado y probablemente tenga carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 30 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 

HECHOS 
 
 1.  Con fecha 29 de febrero de 2008, Doña L. nacida en Cuba el 19 de febrero de 
1947 y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en L. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 2 de noviembre 
de 2007 con Don M., nacido en Cuba el 8 de agosto de 1964 y de nacionalidad cubana. 
Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de estado matrimonio y sentencia de divorcio del 
interesado y certificado de nacimiento y certificado  de matrimonio y sentencia de divorcio de la 
interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 18 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
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 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana, nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en 
cuando se conocieron ya que el interesado manifiesta que fue en una reunión de trabajo y que 
viven juntos desde el 1 de junio de 2006 y ella que desde el 2005 y que comenzaron la relación 
afectiva en 2006. El interesado afirma que no han viajado juntos nunca para luego rectificar y 
decir que sí han viajado por Cuba, por su parte la interesada declara que no han viajado nunca 
juntos. El interesado dice que siempre van juntos a comprar y a pasear y ella que nunca van 
juntos a comprar y no suelen ir a pasear, posteriormente declara que van a bailar juntos en 
días especiales. La interesada dice que el interesado posee un hostal pero no sabe cual es su 
nombre. La interesada afirma que cada uno tiene su casa. El interesado manifiesta que trabaja 
prácticamente las 24 horas del día y ella dice que el interesado comienza a trabajar al 
mediodía. Por otra parte y aunque no sea concluyente existe una gran diferencia de edad entre 
los interesados. No aportan prueba alguna de su relación. Ámbos manifiestan que quieren 
inscribir el matrimonio para viajar a España. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho 
que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y 
cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado 
  
 
 



 210

RESOLUCIÓN (4ª) de 30 de noviembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se estima el recurso porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña M. nacida en Cuba el 3 de mayo de 1954, y de nacionalidad cubana, 
presentó en el Consulado español en L.  impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado  en Cuba el 8 de marzo de 2006 con Don R. nacido  en España el 1 
de diciembre de 1930. Adjuntan como documentación: Certificado de nacimiento y certificado 
de defunción de la primera esposa del interesado y certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 4 de 
julio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio adjuntando 
pruebas documentales como facturas telefónicas, informes médicos, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. Posteriormente y a la 
vista de las nuevas pruebas presentadas, el Cónsul General informa que todo parece indicar 
que el matrimonio es real. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
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que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio. Así coinciden en como y donde se conocieron, etc. Por otra parte 
presentan numerosas pruebas de su relación. El Cónsul General mediante escrito de fecha 4 
de marzo de 2009, informa que los interesados presentan suficientes pruebas que demuestran 
que su relación se ha mantenido en el tiempo y que parece indicar que el matrimonio es real. 
 
  VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso.  
 2º. Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado 
en Cuba el 8 de marzo de 2006 entre Don R. y Doña M. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (1ª) de 1 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, con adhesión del 
Ministerio Fiscal, contra auto emitido por la Juez Encargada del Registro Civil de H. 
 
                                                            H  E  C  H  O  S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de H., Don M. nacido en B. el 18 
de noviembre de 1950 y de nacionalidad española y Doña M. nacida en Ecuador el 4 de febrero de 
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1963 y de nacionalidad ecuatoriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Adjuntaban la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
certificado de empadronamiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del 
interesado, y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de 
empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en ilegalidad alguna. Se celebra el 
trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización 
del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil, mediante auto de fecha 11 de octubre de 
2007 deniega la autorización para contraer matrimonio de los solicitantes. 
 
 3.  Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio, 
presentando pruebas documentales. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste examinado el recurso presentado por los 
interesados, y vistos los argumentos ofrecidos por los mismos en sus alegaciones sobre los 
motivos de las contradicciones detectadas en la entrevista practicada, se adhiere al recurso e 
interesa la revocación de la resolución impugnada. La Juez Encargada del Registro Civil  
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
informando que ante las alegaciones presentadas en el recurso por los interesados, interesa se 
autorice el matrimonio. 
 
                                             FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21- 
2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de 
mayo, 9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª 
de enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc)  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
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 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español y una 
ecuatoriana y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la 
existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el 
conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que 
puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no se 
aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial. Por otra parte en el recurso, los interesados aclaran las posibles 
contradicciones en las que incurrieron y aportan documentación de la que se desprende que 
viven juntos desde hace tiempo, incluso el interesado donó una vivienda a la interesada en el 
año 2004, además se desprende de dicha documentación que la interesada tiene legalizada su 
situación de residencia en España y ha estado dada de alta en la Seguridad Social. Por lo que, 
tanto el Ministerio Fiscal como la Encargada del Registro Civil se adhieren al recurso 
presentado. 
 
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc.) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y declarar que no hay ningún obstáculo para que 
el matrimonio se celebre. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (2ª) de 1 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
                                                              

H E C H O S 
 
 1. Doña M. nacida en Perú el 31 de diciembre de 1966 y de nacionalidad peruana, 
presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio celebrado el día 16 de marzo de 2007 en  Perú, según la ley 
local, con Don Á. nacido en España el 11 de agosto de 1948. Aportaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: Hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, 
certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento del interesado, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y certificado de nacimiento  y certificado de 
estado civil  de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
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Registro Civil Consular mediante auto de fecha 24 de junio de 2008 deniega la inscripción del 
matrimonio al no haber verdadero consentimiento matrimonial, siendo nulo tal matrimonio por 
tratarse de un acto simulado. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpone recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe presentado. El Encargado del Registro Consular ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
                                       FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
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 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú 
entre un español y una peruana y de las audiencias reservadas se desprenden determinados 
hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un matrimonio simulado. Los interesados 
no se conocen, el matrimonio se celebró por poderes en 2007 y el interesado no ha viajado 
nunca a Perú, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. También hay que destacar 
que el apoderado que nombra la interesada para contraer matrimonio es el padre de sus hijas. 
El interesado declara que la interesada no tiene hijos, contradiciendo la declaración de la 
interesada quien manifiesta que tiene dos hijas y que éstas mantenían una comunicación 
telefónica con el interesado. El interesada manifiesta que vive con un hermano y ella dice que 
vive solo. El interesado desconoce el nombre de los padres de ella. Discrepan en cuando y 
como decidieron contraer matrimonio, en la frecuencia de la comunicación telefónica que 
mantienen. El interesado afirma que ella no trabaja dedicándose a sus labores mientras que 
ella dice que trabaja vendiendo ropa. Por otra parte y sin que este hecho sea determinante, 
existe una gran diferencia de edad entre los interesados siendo el interesado casi 20 mayor 
que ella. No aportan prueba alguna de su relación. Todas estas circunstancias hacen pensar 
que no existe verdadero consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 1 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio otorgado en el extranjero. 
 
 
 1º. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para 
poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales 
de fondo exigidos para la validez del vínculo. 
 
 2º. Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en 
Marruecos entre un marroquí y una española, marroquí de origen. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez 
Encargado del Registro Civil Central. 
  

HECHOS 
 
 1. El 14 de noviembre de 2006 Doña L, de nacionalidad española, nacida el 29 de 
noviembre de 1983 en G. (Marruecos), presentó en el Registro Civil de R. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio coránico que había celebrado el día 11 
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de agosto de 2006 en D. (Marruecos), según la ley local, con el Sr. J., de nacionalidad 
marroquí, nacido el 10 de julio de 1977 en la mencionada población de D. Acompañaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Acta de matrimonio local; certificación de 
nacimiento, DNI, pasaporte y volante de empadronamiento en R. y del interesado, pasaporte 
marroquí y partida de nacimiento. Ratificada la solicitud por la promotora, la Juez Encargada 
instruyó expediente y con informe favorable del Ministerio Fiscal lo remitió al Registro Civil Central, 
en el que tuvo entrada el 2 de febrero de 2007. 
 
 2. El 23 de enero de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó 
acuerdo denegatorio, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si ambos 
contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, la promotora no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero.  
  
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el nacimiento 
de una hija común es un hecho de entidad suficiente como para liberarla de aportar el 
certificado de capacidad matrimonial; y presentando como prueba, entre otra documentación 
de la menor, certificación literal de nacimiento.   
  
 4. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación por sus propios fundamentos del acuerdo recurrido, y el Juez Encargado del 
Registro Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (BOE 16 mayo de 1988); la Orden 
Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 
2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de septiembre de 2001, 
14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 6-5ª de mayo, 28-6ª de 
octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009. 
 
 II. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II Cc) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 Cc), comprobación 
que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 RRC) en las condiciones establecidas por 
dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.  
 
 III. En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio coránico 
celebrado en Marruecos el 11 de agosto de 2006 entre un ciudadano marroquí y una española, 
que adquirió la nacionalidad por opción el 11 de marzo de 2003 renunciando a su anterior 
nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez y 
eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente española se ha casado como 
marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en los 
matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión del mismo 
modo porque en los supuestos de doble nacionalidad de “facto” de un español que ostenta 
además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales prevalece en todo 
caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 Cc). Por tanto, para el ordenamiento jurídico 
español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente 
extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un 
certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la 
mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible 
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extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto 
del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la 
excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en 
él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la 
previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad 
matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el 
citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o ad 
intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” 
las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad 
matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de española de la contrayente, 
no se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio en la forma prevista por 
la lex loci.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 1 de diciembre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

HECHOS 
 

 
 1. El 22 de marzo de 2007 Don R. , de nacionalidad española, nacido en C. el 24 
de marzo de 1950, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 9 de marzo de 2007 en 
C. (Colombia), según la ley local, con la Sra. M, de nacionalidad colombiana, nacida en H 
(Colombia) el 9 de septiembre de 1960. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, propia, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte. 
 
 2. El 15 de mayo de 2007 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.   
  
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 16 de 
mayo de 2007 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no 
acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 
  
 4. Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que contrajeron válidamente 
matrimonio en Colombia para dar mayor solidez a la relación que mantienen desde 1985 y para 
el reconocimiento de la hija común nacida en 1995; y aportando, como prueba documental, 
registro de nacimiento colombiano de una niña inscrita en fecha 5 de diciembre de 2003 con el 
primer apellido de él y el primer apellido de ella, que constan como progenitores, y 
declaraciones de testigos ante notario colombiano. 
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 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
         I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
  
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 9 de marzo de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se advierten contradicciones 
en sus declaraciones sobre aspectos esenciales de la relación aducida que no se justifican 
fácilmente entre personan que alegan haber contraído nupcias tras más de veinte años de 
unión no formalizada. Así el promotor manifiesta que han comunicado regularmente por medio 
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de “nuestra hija” y ella que viviendo juntos. Apenas dos meses después del matrimonio él “no 
se acuerda” de la fecha exacta en que se celebró, aunque “cree” que fue un viernes o un 
sábado, y enumera a los familiares suyos que estuvieron presentes en la ceremonia en tanto 
que ella indica que no asistió ningún pariente de él. Y, sobre la unidad familiar por ellos 
formada, él dice que convive con mujer e hija y ella que él vive “conmigo y con mis hijas”. Se 
aprecia también mutuo desconocimiento de datos personales básicos, más acusado en el 
interesado que, preguntado por las menciones de identidad de ella cita únicamente el primero 
de sus dos nombres y dos apellidos, cuando en realidad sólo tiene atribuido uno; “no sabe” 
cuando nació y no responde ni a una sola de las preguntas que se le formulan sobre sus 
circunstancias profesionales y familiares, resultando particularmente significativo que omita 
toda referencia a la hija que ella tuvo de una relación anterior y con la que afirma vivir. La 
alegación de que él reside en Colombia desde 1984 no se acredita, tampoco que convivan en 
un inmueble sito en calle que él equivoca, pese a que aduce haberlo adquirido en propiedad en 
el año 1992 y, a mayor abundamiento, en la hoja de declaración de datos, en el apartado 
“domicilio”, consigna por dos veces una dirección de C.  
   
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción sobre los mismos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 1 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la 
encargada del Registro Civil de A. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 3 de junio de 2008, S. y 
F., ambos de nacionalidad boliviana y nacidos, respectivamente, el 4 de noviembre de 1982 y 
el 27 de abril de 1986, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España. Aportaban la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de 
nacimiento, fe de vida y estado y certificado de empadronamiento del solicitante; tarjeta de 
residencia, inscripción de nacimiento y certificado de empadronamiento de la interesada.    
  
 2. Ratificada la solicitud, se celebró entrevista en audiencia reservada con ambos 
solicitantes por separado.  
  
 3. El ministerio fiscal se opuso a la autorización. La encargada del Registro Civil 
dictó auto el 1 de julio de 2008 denegando la solicitud de autorización del matrimonio por 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
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 4. Notificada la resolución al ministerio fiscal y a los promotores, se presentó 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la revocación del 
auto.  
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó 
su desestimación. La encargada del Registro Civil se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 
2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª 
de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril 
y 19-2ª de diciembre de 2008; 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). No obstante, las dificultades 
prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo 
normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de 
presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un 
enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento 
que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 IV. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el 
extranjero por dos ciudadanos de nacionalidad extranjera y para el caso de que, subsistiendo 
tal matrimonio, al menos uno de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española (caso en el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente 
para su inscripción -cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este centro directivo viene 
sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas 
españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión 
que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad de los contrayentes a la fecha de la 
celebración del matrimonio, que es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su 
anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 Cc), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, 
siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar 
reiteradamente en las resoluciones de esta Dirección General en la materia, que no existan 
dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley 
extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por 
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parte de las órganos registrales competentes extranjeros que primero autorizaron y después 
inscribieron el matrimonio.  
 
 V. La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse también, no 
ya para los supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero y entre extranjeros, sino para 
el caso distinto de las autorizaciones que soliciten ciudadanos extranjeros para contraer 
matrimonio en España con otros ciudadanos extranjeros. En principio la regla sobre ley 
aplicable a la capacidad y consentimiento matrimonial, determinada por el estatuto personal de 
los contrayentes, es la misma en uno y otro caso (cfr. art. 9 nº1 Cc), y así lo hemos de ratificar 
ahora ante la evidencia de que, si bien nuestro derecho positivo carece de una norma de 
conflicto específica y autónoma respecto del consentimiento matrimonial, no debe escapar a la 
consideración del intérprete que el citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial 
en la celebración del matrimonio (cfr. art.45 Cc), es materia directamente vinculada al estado 
civil y, en tanto que tal, sujeta al mismo estatuto personal de los contrayentes.  
 
                    VI. Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera 
que integre el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en 
todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español - que actúa con mayor intensidad cuando de lo que se trata es de crear o constituir una 
nueva situación jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) frente a los casos 
en los que lo que se valora es la posible aplicación de la ley extranjera a los efectos de una 
relación jurídica ya  perfeccionada al amparo de dicha ley - deberá dejar de aplicarse la norma 
foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración de principios 
esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es 
vano recordar la doctrina de este centro directivo en el sentido de que el consentimiento 
matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter esencial en nuestro derecho (cfr. art. 45 
Cc) y en el derecho internacional convencional (en particular el Convenio relativo al 
consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962, BOE del 
29 de mayo de 1969, cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre 
consentimiento de ambos contrayentes) debe ser considerada de orden público.  
Es por ello que no cabe admitir ninguna intervención de autorización de un matrimonio por las 
autoridades del foro en que el enlace proyectado se pretenda celebrar, bien contra la voluntad, 
bien sin el consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a rechazar la 
autorización del matrimonio en los supuestos de simulación, aún cuando los interesados estén 
sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte de 
consentimiento abstracto, desconectado de toda relación con la finalidad institucional del 
matrimonio (cfr. art. 12 nº3 Cc), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como 
instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a 
otras de diversa índole. Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para 
excepcionar la aplicación de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado 
supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se 
corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo 
efecto es la nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 
Cc), y ello cualquiera que sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, 
que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que se 
desprende del ius nubendi en favor de la verdadera voluntad matrimonial. Por ello no cabe 
excusar la práctica de la audiencia reservada de los contrayentes (cfr. art. 246 RRC), ni  obviar 
la eventual consecuencia de la desestimación de la solicitud de autorización del matrimonio, y 
ello con el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha 
de su nulidad de pleno derecho, según antes se indicó, si realmente se constata la existencia 
de una simulación del consentimiento, por lo que procede en todo caso contrastar este último 
extremo. 
 
 VII. En el caso presente de solicitud de autorización para la celebración de un 
matrimonio civil entre dos ciudadanos bolivianos, del trámite de audiencia resulta un conjunto 
de contradicciones e inconsistencias que llevan a la conclusión de que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Así, mientras 
ella declara que él no le había comunicado su intención de viajar a España antes de llegar, que 
los padres de ella no aceptaban a su pareja, que la madre de la declarante regresó a Bolivia 
deportada, que apenas han convivido, que tienen pensado casarse por la Iglesia Evangélica en 
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Bolivia y que la anterior pareja de su novio y madre de la hija de éste vive en España en 
situación irregular, él asegura que advirtió a la promotora de su intención de viajar a España, 
que se llevaba bien con sus futuros suegros y que éstos regresaron a Bolivia porque no les 
gustaba vivir en España, que viven juntos, que no tienen pensado contraer matrimonio religioso 
y que no sabe dónde está la madre de su hija, aunque cree que permanece en Bolivia. Por otro 
lado, ella no sabe cómo se llama su futuro suegro y él no conoce el nombre del bar donde 
trabaja su novia. Finalmente, se da la circunstancia de que el solicitante no tiene regularizada 
su residencia en España, hecho que aisladamente no sería determinante pero que añadido a lo 
anterior refuerza la conclusión de que no existe verdadero consentimiento matrimonial. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo 
la vía judicial ordinaria. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 2 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil Central. 
 

 
H E C H O S 

 
 1. Doña A. nacida en La República Dominicana el 4 de junio de 1960, y de 
nacionalidad española, presentó ante el Registro Civil Central  hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 31 de agosto de 2004 en La República 
Dominicana con Don L. nacido en La República Dominicana el 4 de marzo de 1971 y de 
nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento, certificado de estado civil 
y volante de empadronamiento  de la interesada y certificado de nacimiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con 
los interesados. Mediante auto de fecha 29 de mayo de 2008 el Juez Encargado del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que nos encontramos ante un negocio 
jurídico simulado con fines migratorios. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada, interpone recurso volviendo a solicitar 
la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
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matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en  La 
República Dominicana, entre una española, dominicana de origen, y un dominicano y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. La interesada da una dirección y teléfono del interesado que no se 
corresponde con el lugar exacto donde vive el interesado en La República Dominicana. El 
interesado desconoce la fecha de nacimiento de la interesada, desconoce la dirección de la 
interesada, desconoce la empresa o para quien trabaja la interesada; manifiesta que la 
interesada tiene cuatro hijos cuyo padre se llama L., sin embargo la interesada declara que 
tiene una hija de 20 años, desconoce el interesado la ciudad donde vive la interesada, 
manifiesta que ella le dice que es una ciudad muy buena, desconoce si la interesada tiene o no 
amigos en España, también desconoce cuando obtuvo ella la nacionalidad española. 
Discrepan sobre la fecha en que la interesada estuvo en su país, ya que él dice que fue en 
junio de 2007 y ella que en julio de 2006. No aportan prueba alguna de su relación. Hay pues 
base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y de que estamos 
ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a España y que 
contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir el ingreso en 
territorio español. 
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 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente 
pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 2 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la 
encargada del Registro Civil de G. 
 

HECHOS 
 
 1.  Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 30 de octubre de 
2008, Dª M., nacida el 6 de marzo de 1967 y de nacionalidad española, y el ciudadano cubano 
W, nacido el 27 de enero de 1972, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. 
Adjuntaban los siguientes documentos: Inscripción de nacimiento, inscripción de matrimonio 
anterior con marginal de divorcio, DNI y certificado de empadronamiento de la solicitante; 
certificado de nacimiento, certificado de divorcio de matrimonio anterior, pasaporte, certificado 
de ciudadanía cubana y certificado de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los promotores, se practicó el trámite de audiencia reservada por 
separado a los mismos. 
 
 3.  Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la juez encargada del Registro 
Civil de G. dictó auto el 9 de julio de 2008 denegando la autorización para la celebración del 
matrimonio por considerar que la auténtica finalidad de los contrayentes no es la propia de esta 
institución. 
 
 4.  Notificados los promotores y el ministerio fiscal, se interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando la veracidad de la relación. 
 
 5. Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que, a la vista de las alegaciones 
realizadas, se adhirió al mismo. La encargada del Registro Civil de Gavà remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
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matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 238, 
245, 246, 247, del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006 y las resoluciones, entre otras, 19-2ª y 25-1ª de julio, 5-2ª y 3ª de 
septiembre, 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª 
y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio, 12-1ª de septiembre, 28-
6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 18-1ª de diciembre de 2007; 31-3ª de enero 11-2ª y 5ª y 
14-1ª y 2ª de julio, 25-4ªy 5ª de septiembre, 7-6ª y 30-2ª de octubre y 16-1ª de diciembre de 
2008; 14-1ª de enero, 4-3ª de febrero y 12-4ª de marzo de 2009. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos-
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc). 
 
 III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 IV. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre una ciudadana 
española y un ciudadano cubano y los hechos comprobados por medio de las declaraciones 
complementarias no son lo suficientemente clarificadores como para deducir de ellos, sin 
sombra de duda, la existencia de simulación. Si bien ambos desconocen algunos datos 
personales respecto del otro, lo cierto es que figuran empadronados en el mismo domicilio y 
sus declaraciones no revelan contradicciones o desconocimiento de datos esenciales. Hay que 
señalar, asimismo, que el propio ministerio fiscal, a la vista de las alegaciones planteadas en el 
recurso, modificó su posición inicial adhiriéndose al mismo.   
 
 V.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-
2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y autorizar la celebración del matrimonio 
solicitado.  
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RESOLUCIÓN (3ª) de 2 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la 
encargada del Registro Civil de A. 
 

HECHOS 
 
 1.  Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 2 de junio de 2008, D. 
J., nacido el 23 de octubre de 1978 y de nacionalidad española, y la ciudadana venezolana C., 
nacida el 29 de octubre de 1978, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. 
Adjuntaban los siguientes documentos: DNI, inscripción de nacimiento y certificado de 
empadronamiento del solicitante; pasaporte, certificado de nacimiento y certificado de 
empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los promotores, se practicó el trámite de audiencia reservada por 
separado a los mismos. 
 
 3.  Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la juez encargada del Registro 
Civil de A. dictó auto el 1 de julio de 2008 denegando la autorización para la celebración del 
matrimonio por considerar que la auténtica finalidad de los contrayentes no es la propia de esta 
institución. 
 
 4. Notificados los promotores y el ministerio fiscal, se interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando la veracidad de la relación y 
aportando certificado de embarazo de la solicitante. 
 
 5. Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. La 
encargada del Registro Civil de A. se ratificó en su decisión anterior y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
 6. Antes de la resolución del recurso se recibe en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado inscripción de nacimiento de la hija de los promotores, nacida en 
Valencia el 21 de febrero de 2009. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 238, 
245, 246, 247, del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006 y las resoluciones, entre otras, 19-2ª y 25-1ª de julio, 5-2ª y 3ª de 
septiembre, 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª 
y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio, 12-1ª de septiembre, 28-
6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 18-1ª de diciembre de 2007; 31-3ª de enero 11-2ª y 5ª y 
14-1ª y 2ª de julio, 25-4ªy 5ª de septiembre, 7-6ª y 30-2ª de octubre y 16-1ª de diciembre de 
2008; 14-1ª de enero, 4-3ª de febrero y 12-4ª de marzo de 2009. 
  
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
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impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
  
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos-
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc). 
  
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un ciudadano 
español y una ciudadana venezolana y los hechos comprobados por medio de las 
declaraciones complementarias no son lo suficientemente clarificadores como para deducir de 
ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. Si bien es cierto que las audiencias 
practicadas revelan alguna contradicción acerca del momento en que comenzaron la relación y 
empezaron a convivir, lo cierto es que figuran empadronados en el mismo domicilio y sus 
declaraciones, básicamente, coinciden respecto a las circunstancias en las que se conocieron 
así como en lo referente a datos y hábitos personales. Por otro lado, consta en el expediente la 
inscripción en el Registro Civil español del nacimiento en febrero de 2009 de una hija de los 
solicitantes.   
  
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-
2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y autorizar la celebración del matrimonio 
solicitado.  
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 3 de diciembre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 
 
  
 Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo emitido por el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. 
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H  E  C  H  O  S 
 
 1. Don M. nacido en España el 9 de julio de 1969, presentaba en el Consulado de 
España en S., hoja declaratoria de datos para la inscripción de su matrimonio, celebrado en La 
República Dominicana el 9 de febrero de 2007 con Doña P. nacida el 18 de febrero de 1971 en 
La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación: Hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio local, acta de nacimiento, certificado de estado civil 
del interesado y certificado de nacimiento y sentencia de divorcio de la contrayente. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. dictó acuerdo con fecha 
19 de junio de 2008, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que 
ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana se 
encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la ciudadana 
dominicana y al ciudadano español. 
 
 3. Notificado a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de 
enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª 
de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
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permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la 
República Dominicana, entre un español y una dominicana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Según declaraciones de los interesados se conocieron en la playa de B. el 7 de 
febrero de 2007 y el 9 de febrero de 2007 contraen matrimonio; sin embargo en el recurso 
presentado, el interesado manifiesta que se conocieron en 2006 a través de internet, afirmando 
que gracias a las nuevas tecnologías podían comunicarse; por el contrario en las audiencias 
reservadas ambos manifiestan que se comunican por teléfono (aunque difieren en la 
frecuencia), no haciendo referencia alguna a la comunicación por internet, es sorprendente que 
en las audiencias reservadas no hagan mención alguna al hecho de que se conocieron por 
internet en 2006. Por otra parte, la interesada desconoce los nombres de algunos de los 
hermanos del interesado, declara que el interesado trabaja de conserje cuando éste dice que 
está en paro. No han aportado ni una sola prueba que demuestre su relación. Dadas las 
circunstancias de ese caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respectos de estos matrimonios entre españoles y dominicanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 3 de diciembre de 2009, sobre imposición de 
nombre. 
 
 
 Es admisible el nombre de “Lorca”, porque no incurre ninguna de las prohibiciones 
del artículo 54 de la Ley del Registro Civil, en su redacción actual. 
 
 En el expediente sobre imposición de nombre en inscripción de nacimiento 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los promotores 
contra calificación del Juez Encargado del Registro Civil de A.  
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HECHOS 
  
 1. El 6 de octubre de 2009 Don J. y Doña E. presentaron en el Registro Civil de A. 
hoja de declaración de datos para la inscripción de nacimiento de su hija, nacida el 8 de 
septiembre de 2009 en la Maternidad B según se acredita con parte facultativo del centro 
Sanitario, con el nombre de “Lorca”.  
  
 2.  El Juez Encargado, considerando que se había elegido como nombre un 
apellido español que, por hacer confusa la identificación, incurría en una de las prohibiciones 
contenidas en el artículo 54 de la Ley del Registro Civil, dictó providencia a fin de que se 
requiriera a los promotores para que dieran un nuevo nombre a la nacida. Los padres, no 
obstante mantener su pretensión inicial, eligieron como nombre alternativo “O”, con el que la 
menor fue inscrita.  
 
 3. Notificada la calificación negativa a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el uso de “Lorca”, 
sustantivo femenino, como nombre de mujer no plantea problemas de identificación, que, 
además de apellido, “Lorca” es un lugar y que los topónimos son admitidos como nombres 
propios. 
   
 4. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la estimación 
del recurso, y el Juez Encargado del Registro Civil de A. informó que el topónimo “Lorca” no es 
utilizado como nombre propio y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.  
 

 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil; 192 y 193 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 5-4ª de noviembre de 2003, 14-1ª de febrero y 
22-3ª de abril de 2004 y 2 de febrero de 2008. 
 
 II.  Los padres tienen amplia libertad para escoger los nombres propios que 
estimen más convenientes para sus hijos, no pudiendo ser rechazado el nombre elegido más 
que cuando claramente infrinja alguna de las prohibiciones, que han de ser restrictivamente 
interpretadas, contenidas en los artículos 54 de la Ley del Registro Civil y 192 de su 
Reglamento. 
 
 III. Se discute en estas actuaciones si es posible imponer a la nacida el nombre de 
“Lorca”. La resolución ha de ser estimatoria porque no perjudica objetivamente a la persona, no 
hace confusa la identificación, no induce a error en  
 
cuanto al sexo y, en consecuencia, no incurre en ninguna de las prohibiciones establecidas en 
el artículo 54 de la Ley del Registro Civil.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso.  
 2º. Ordenar que se inscriba a la menor en el Registro Civil con el nombre de 
“Lorca”. 
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RESOLUCIÓN  (3ª) de 3 de diciembre de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
encargado del Registro Civil de M. 
 

HECHOS 
 
 1.  Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 11 de abril de 2008, 
D. A., nacido el 16 de mayo de 1980 y de nacionalidad española, y el ciudadano venezolano F., 
nacido el 29 de agosto de 1970, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. 
Adjuntaban los siguientes documentos: Inscripciones de nacimiento, certificados de 
empadronamiento conjunto, DNI del solicitante español y pasaporte del solicitante  
  
 2.  Ratificados los promotores, se practicó el trámite de audiencia reservada por 
separado a los mismos. 
 
 3.  Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el juez encargado del Registro 
Civil de M. dictó auto el 26 de mayo de 2008 denegando la autorización  
  
 4.  Notificados los promotores y el ministerio fiscal, se interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando la veracidad de la relación. 
 
 5. Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su desestimación. El 
encargado del Registro Civil de M. remitió el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 238, 
245, 246, 247, del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006 y las resoluciones, entre otras, 19-2ª y 25-1ª de julio, 5-2ª y 3ª de 
septiembre, 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª 
y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio, 12-1ª de septiembre, 28-
6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 18-1ª de diciembre de 2007; 31-3ª de enero 11-2ª y 5ª y 
14-1ª y 2ª de julio, 25-4ª y 5ª de septiembre, 7-6ª y 30-2ª de octubre y 16-1ª de diciembre de 
2008; 14-1ª de enero, 4-3ª de febrero y 12-4ª de marzo de 2009. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos-
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
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realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc). 
 
 III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 IV. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un ciudadano 
español y un ciudadano venezolano y los hechos comprobados por medio de las declaraciones 
complementarias no son lo suficientemente clarificadores como para deducir de ellos, sin 
sombra de duda, la existencia de simulación. Si bien es cierto que el solicitante español 
desconoce los nombres de los hermanos de su pareja, todos ellos residentes en Venezuela y a 
quienes no conoce (aunque sí sabe cuántos son), y que existen discrepancias acerca del 
ejercicio de la profesión de uno de ellos (coinciden en que es peluquero, pero uno declara que 
trabaja a domicilio mientras que su pareja asegura que lo hace para una empresa) y del 
volumen de ingresos mensuales, tales circunstancias no son suficientes para afirmar con 
rotundidad la existencia de simulación. Es necesario realizar una valoración de conjunto y en 
ese sentido se aprecia que la mayoría de las respuestas a las preguntas que se formularon son 
coincidentes y que consta acreditada la convivencia de los solicitantes desde el mes de 
noviembre de 2007 y su registro como pareja de hecho desde ese mismo mes.   
 
 V.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-
2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc.) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y autorizar la celebración del matrimonio 
solicitado.  
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (1ª) de 4 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en G. 
                                                         

HECHOS 
 
 1.  Doña M. nacida en España el 12 de febrero de 1956 y presentó en el 
Consulado español en G. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
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celebrado en Belice el 3 de junio de 2008 con Don K., nacido en Belice el 2 de agosto de 1970 
y de nacionalidad beliceña. Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y pasaporte y certificado  de estado civil  del 
interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. Con fecha 20 de junio de 2008 el Encargado del Registro Civil 
Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio, por considerar que existen 
razones fundadas de inexistencia de consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, 
presentando pruebas documentales como fotografías, facturas de teléfono, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
desestimación del mismo. El Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
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 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Belice  
entre un beliceño y una española y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No tienen lengua 
común, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la 
Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayente es no tengan lengua común y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso ya que en la entrevista que se le realizó al 
interesado se pone de manifiesto que desconoce el español, con lo que la entrevista se realizó 
en inglés, por su parte la interesada manifestó que no hablaba inglés. Difieren en el número de 
viajes que hizo la interesada a Belice, gustos, aficiones; el interesado dice que no tiene deseos 
particulares de formar una familia, sino de ir a España donde la interesada le iba a buscar un 
trabajo. Hay que tener en cuenta el amplio informe enviado por el Encargado del Registro Civil 
de G. en el que se pone de manifiesto por ejemplo que el interesado tiene antecedentes 
penales por tráfico y posesión de drogas, agresiones, etc. El interesado obtuvo el título de guía 
turístico que presenta (de dudosa autenticidad) a instancias de una ciudadana holandesa 
residente en Belice quien intentó conseguirle un trabajo para que dejase de vivir a sus  
expensas, sin lograrlo, cabe señalar que según la declaración de esta ciudadana holandesa, el 
interesado mantenía con ella una relación sentimental al mismo tiempo que con la señora 
Priego, esta ciudadana holandesa le ha denunciado por agresiones; se ha podido comprobar 
que el interesado trabaja de forma esporádica en distintas cosas como conductor de taxi, sin 
dominar otro idioma que el “creole” que es el dialecto inglés que se habla en Belice. Por otra 
parte y sin que este hecho sea determinante, existe una diferencia de edad considerable entre 
los interesados.  Cabe deducir por estos hechos que el matrimonio celebrado no persigue los 
fines propios de esta institución sino que muy probablemente tenga un fin migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 7 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se estima el recurso porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 
                                                           HECHOS 
 
 1.  Con fecha 18 de junio de 2008, Doña T. nacida en Cuba el 16 de octubre de 
1980, presentó en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado  en Cuba el 9 de junio de 2008 con Don D. nacido en 
España el 17 de julio de 1975. Adjuntan como documentación: Certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil 
de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 26 de 
junio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio 
adjuntando pruebas documentales como fotografías, facturas telefónicas, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
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apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio. Así coinciden en como y donde se conocieron, etc. Por otra parte 
presentan numerosas pruebas de su relación. Por tanto, aunque como informa el Encargado 
del Registro es posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines propios de dicha 
institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado 
de certeza. 
  
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º. Estimar el recurso  
 2º. Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado 
en Cuba el 9 de junio de 2008 entre Don David Llorente García y Doña Tania González 
Domínguez. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 7 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la su autorización porque hay datos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por 
el Juez Encargado del Registro Civil de Santa Brígida L. 
        
                                                              H  E  C  H  O  S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil el 3 de diciembre de 2007, Don 
F. nacido en España el 24 de mayo de 1969, iniciaba expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil con Doña Lady D., nacida en Colombia el 16 de mayo de 1982 y 
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de nacionalidad colombiana. Adjuntaban la siguiente documentación: Certificado de 
nacimiento, certificado de capacidad matrimonial, certificado de empadronamiento y certificado 
de estado civil del interesado, y certificado de nacimiento, y certificado de estado civil de la 
interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio pretendido no incurre en prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal se opone a la 
autorización del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante auto de fecha 16 
de julio de 2008 deniega la autorización para contraer matrimonio de los solicitantes por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Juez Encargado del Registro Civil  remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                             FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos  10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45,56, 73 y 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una colombiana y los hechos comprobados son 
lo suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio. Los interesados no se conocen y 
no se han visto nunca, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
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matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso; tienen intención de 
casarse por poderes. Por otra parte no coinciden en las respuestas dadas referentes a gustos, 
aficiones, etc. Por todo ello ha de deducirse que el matrimonio proyectado no cumple requisitos 
propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (3ª) de 7 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 

 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de T. 
                                                                    

  H E C H O S 
 
 1. Don J., nacido el 30 se septiembre de 1970 en C. y Doña F., nacida en C. 
(Marruecos) el 24 de marzo de 1967 y de nacionalidad marroquí, presentan solicitud para 
contraer matrimonio civil. Aportan como documentación: Certificado de nacimiento, certificado 
de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y certificado de empadronamiento del 
interesado y certificado de nacimiento,  certificado de empadronamiento y certificado de soltería 
de la interesada. 
 
 2.  Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra el preceptivo trámite 
de audiencia reservada con  los interesados.  El Ministerio Fiscal  se opone a la celebración del 
matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 16 de abril de 2008, 
deniega la autorización del matrimonio. 
 
 3. Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la autorización del matrimonio, realizando las 
alegaciones y aportando las pruebas que consideran oportunas en defensa de su derecho. 
  
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil remite toda la documentación a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                              FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 
3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28- 5ª de mayo, 
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9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de 
enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc).  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español, y una 
ciudadana marroquí y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin 
sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han 
revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza 
un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las 
que no se aprecian contradicciones trascendentes ni revelan desconocimiento de datos que 
pudieran considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta 
de la institución matrimonial. Ambos coinciden en el momento, lugar y modo en que se 
conocieron. Coinciden en las respuestas dadas sobre hermanos e hijos de ambos, así como 
convivir en la misma localidad, de acuerdo con las certificaciones de empadronamiento, y ser 
conocidos como pareja desde tiempo atrás, de acuerdo con los testimonios de terceros 
obrantes en el expediente. Por otra parte los interesados presentan numerosas pruebas de que 
su relación se ha mantenido en el tiempo hasta el punto de convivir juntos al momento de 
presentarse el presente recurso. 
 
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y declarar que no existe ningún obstáculo para 
que el matrimonio se celebre. 
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RESOLUCIÓN (4ª) de 7 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L., Don C. nacido el 3 de 
abril de 1965 en V. y Dª. N. nacida el 15 de julio de 1979 en Marruecos, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y certificado de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparece un testigo que 
manifiesta que tiene el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en 
prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en audiencia reservada con los interesados.  
El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del matrimonio. El Juez Encargado del Registro 
Civil mediante auto de fecha 26 de mayo de 2008 deniega la autorización del matrimonio al 
faltar consentimiento matrimonial.  
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se reitera en su anterior informe. El Juez 
Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.  
 

         FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
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ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las 
ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros 
medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre un español y una ciudadana marroquí y los hechos comprobados son lo 
suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio.  No tienen una lengua en común, en 
este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el 
hecho de que los contrayentes no tengan una lengua en común y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. Por otra parte,  el interesado tiene un desconocimiento casi absoluto de los 
datos familiares y demás circunstancias personales de la interesada, hasta el punto que 
desconoce que tiene una hija. Por su parte, el interesado manifiesta que se conocieron en el 
verano de 2007, que viven juntos desde hace varios meses y que la interesada conoce a la familia 
de él de hablar con ellos por teléfono, pero en la audiencia reservada se ha comprobado que ella 
no es capaz de entender nada de español. Además hay contradicciones entre lo manifestado por 
los testigos y por el interesado en cuanto al lugar de residencia de ella. Por otra parte, la 
interesada, debido a que no entiende el idioma español, ha sido incapaz de ratificar su intención 
de contraer matrimonio. No habiendo podido realizar la audiencia reservada, al acudir sin 
interprete jurado a pesar de que por el Registro Civil se le advirtió de su necesidad.  Difieren en el 
tipo de idioma que sabe cada uno. De todo ello se deduce que el matrimonio proyectado no 
persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio 
como se desprende del hecho de que la interesada carece de permiso de residencia. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 7 de diciembre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 
 
 
 En ausencia de título válido no es inscribible el matrimonio celebrado por un 
español y una alemana ante el capitán de un velero australiano. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez 
Encargado del Registro Civil Central.  
 

HECHOS 
  
 1. El 21 de mayo de 2007 Don C., de nacionalidad española, nacido en M. el 4 de 
julio de 1967, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la 
trascripción del matrimonio que había celebrado el  día 13 de diciembre de 2006 en un velero 
australiano, según la ley de dicho país, con la Sra. D., de nacionalidad alemana, nacida en C. 
el 26 de enero de 1969. Acompañaba como documentación acreditativa de su solicitud: Acta 
sobre celebración del matrimonio extendida por el capitán del velero y DNI y certificación de 
nacimiento propios.  
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 2. El 19 de mayo de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó 
acuerdo denegando la inscripción del matrimonio, con el razonamiento jurídico de que no 
constaban ni la realidad del hecho ni su legalidad conforme a la legislación española. 
  
  3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que el hecho inscribible ocurrió en el curso 
de un viaje marítimo y que actuaron de buena fe, con la única intención de formalizar su 
situación civil y dar continuidad a la relación de pareja que mantienen desde hace más de 
cuatro años; y aportando fotocopia de los pasaportes de las tres personas que, junto con los 
interesados, firmaron el acta cuya trascripción se solicita.    
  
 4. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación por sus propios fundamentos del acuerdo recurrido, y el Juez Encargado del 
Registro Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 9, 11, 49 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 66, 69 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 81, 85, 256, 257 y 258 del Reglamento del Registro Civil, y las 
Resoluciones, entre otras, de 4-2ª de junio de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de 
octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de 
noviembre de 2005 y 17-3ª de marzo de 2008. 
  
 II. Los hechos que afectan a españoles son inscribibles en el Registro Civil 
español (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), siempre que se cumplan, claro es, los requisitos en cada 
caso exigidos. Al estar el promotor domiciliado en España, la competencia para decidir la 
inscripción corresponde al Registro Civil Central (cfr. art. 68, II RRC), y el asiento ha de 
practicarse a partir de certificación del registro extranjero expedida por autoridad o funcionario 
del lugar de celebración (cfr. arts. 23 LRC y 85 y 256-3º RRC). 
 
 III. El interesado solicita que se inscriba en el Registro Civil español un matrimonio 
celebrado en el extranjero el 13 de diciembre de 2006, inscripción que es denegada por el 
Registro Civil Central porque no se aporta un certificado literal de matrimonio sino un acta 
levantada en esa fecha “en Chile”, sobre papel blanco -sin membrete ni distintivo que acredite 
que se trata de un documento oficial- por un ciudadano australiano que, en idioma español, 
dice ser capitán y máxima autoridad de un velero con matricula de Australia y, a grandes 
rasgos, informa de que, estando el barco fondeado en la C., Chile, procedió a celebrar el 
matrimonio cuya inscripción se solicita, sin precisar datos de los que la inscripción da fe -hora 
de celebración, estado civil de los contrayentes, etc.- ni circunstancias del matrimonio que han 
de permitir apreciar que se cumplieron los requisitos legalmente exigidos. Tampoco se ha 
acreditado que la ley australiana reconozca validez formal al matrimonio celebrado en un velero 
ante su capitán, concurriendo, adicionalmente, la circunstancia de que ninguno de los 
contrayentes es de nacionalidad australiana. 
  
 IV. Visto cuanto antecede, forzoso es concluir que, por exigencias del principio de 
legalidad, básico en el Registro civil español (cfr. arts. 23 LRC y 85 RRC), ha de denegarse la 
inscripción del matrimonio celebrado el 13 de diciembre de 2006 en un velero australiano entre 
un nacional español y una ciudadana al parecer alemana, porque hay dudas sobre la realidad 
del hecho y sobre su legalidad conforme a la legislación española y porque, conforme a la 
legislación australiana, no se ha acreditado que la forma de celebración sea válida ni que la 
persona ante la que se celebra esté habilitada para ello. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN  (6ª) de 7 de diciembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. Interposición de recurso por medio de 
representante. 
 
 
 No se admite el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la 
representación alegada por la Letrada que actúa en nombre de la interesada o bien el citado 
recurso sea ratificado por ésta última. 
 

 En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil  Central. 
 

HECHOS 
 
 1. El 14 de noviembre de 2006 Don R., de doble nacionalidad española y 
dominicana, nacido en A. (República Dominicana) el 21 de julio de 1988, presentó en el Registro 
Civil Central impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había 
celebrado el día 6 de octubre de 2006 en su población natal, según la ley local, con la Sra. M., de 
nacionalidad dominicana, nacida en S. (República Dominicana) el 26 de septiembre de 1986. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Acta de matrimonio local y DNI y 
certificación literal de nacimiento propios. 
 
 2. El 29 de enero de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el 
promotor, que en el mismo acto aportó el certificado de nacimiento de la interesada que se le 
había solicitado, y ésta fue oída en el Registro Civil Consular de Santo Domingo el 24 de marzo de 
2008.  
 
 3. El 13 de junio de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central, 
considerando que de las actuaciones realizadas se desprendían indicios razonables de 
matrimonio de conveniencia, dictó acuerdo denegando la inscripción. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, la interesada, al 
parecer representada por letrada, interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, alegando que ha existido un periodo de noviazgo suficiente durante el que, a 
pesar de la distancia, se han relacionado por las vías que han podido; y que las 
contradicciones en las que incurrieron en las audiencias reservadas son achacables a los 
nervios por las consecuencias de dichas entrevistas en su vida y en su futuro como pareja. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido y la Juez Encargada del 
Registro Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución impugnada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 24, 26 y 95 de la Ley de 
Registro Civil y 16 y 348 del Reglamento de Registro Civil, y las Resoluciones de 18-1ª de 
marzo de 1994, 7 de marzo de 1996, 27-1ª de febrero, 16 de mayo y 11 de julio de 1997, 23-1ª 
de junio de 1998, 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo y 4-
4ª de noviembre de 2005; 27-3ª de noviembre de 2006; y 15-4ª de febrero de 2007. 
 
 II. La admisibilidad del presente recurso requerirá la acreditación fehaciente de  la 
representación alegada por la Letrada que suscribe el escrito de interposición, o bien la 
ratificación de este último por parte de la promotora. En efecto, los procuradores y abogados 
pueden asistir a los interesados en los expedientes gubernativos como apoderados o como 
auxiliares. En este caso la abogada actuante lo hace en el primero de los conceptos sin 
acreditar la representación que ejerce y requerida a dicho fin, aporta un poder general para 
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pleitos otorgado por el promotor del expediente el 2 de abril de 2009, cuando en el escrito de 
interposición, de fecha 3 de septiembre de 2008, manifiesta actuar en nombre y representación 
de la interesada. No puede darse trámite al recurso entablado por una tercera persona, aunque 
sea una Letrada que dice actuar en representación de la interesada, cuyo poder no consta 
auténticamente (cfr. art. 1280-5º Cc). 
    
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que no procede admitir el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la 
representación alegada por la Letrada que actúa en nombre de la interesada o bien el citado 
recurso sea ratificado por ésta última. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (7ª) de 7 de diciembre de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

HECHOS 
  
 1. El 10 de septiembre de 2007 el Sr. Ó., de nacionalidad colombiana, nacido en 
C., (Colombia) el 18 de enero de 1963, presentó en el Consulado General de España en B. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 
12 de junio de 2007 en la isla de S. (Colombia), según la ley local, con Doña I., de nacionalidad 
española, nacida en G. el 14 de octubre de 1973. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, pasaporte, certificación de 
nacimiento y fe de vida y estado; y, propia,  registro de nacimiento, pasaporte colombiano y 
certificado de movimientos migratorios. 
 
 2. El 13 de noviembre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con 
el promotor y la interesada fue oída en el Registro Civil de B. el 10 de enero de 2008.   
  
 3. El 15 de julio de 2008 el Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía 
un acuerdo denegatorio y el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que 
acordaba desestimar la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las 
inconsistencias de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de 
verdadero consentimiento. 
 
 4. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que, tras una relación interpersonal 
contrajeron matrimonio con consentimiento real y voluntariamente prestado, que por motivos 
laborales ella tuvo que regresar, que llevan un año separados y que, aunque siguen 
manteniendo semanalmente contacto telefónico, necesita que él venga a vivir a España con 
ella; y aportando como prueba billetes de ida y vuelta a la isla en la que contrajeron matrimonio, 
declaraciones de testigos y fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
         I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
  
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 12 de junio de 2007 entre una ciudadana española y un nacional colombiano y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se advierten contradicciones 
en sus declaraciones sobre aspectos relevantes de la relación aducida: si se conocieron en 
marzo de 2006 y convivieron entre agosto de 2006 y julio de 2007, como indica ella, o si se 
encontraron el 17 de septiembre de 2006 y llevan un año y cuatro meses viviendo juntos, 
según señala él; si ella viajó en una sola ocasión y se quedó en Colombia hasta la celebración 
del matrimonio -ella- o si decidieron casarse cuando ella regresó de visitar T.; si compartirán los 
gastos familiares -él- o no han hablado de ello; o si vivirán inicialmente en B. debido a su 
trabajo y luego ya decidirán -ella- o si tienen pensado pasar un año en España, durante el cual 
él residirá en B. con ella y viajará por el país con su grupo musical, y luego se establecerán en 
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su finca de Colombia -él-. Se aprecia igualmente desconocimiento por cada uno de datos 
personales y familiares básicos del otro, resultando particularmente significativo y difícilmente 
justificable que ella refiera que el hijo mayor de él vive con sus abuelos y el menor con su 
madre, en tanto que él dice que los dos viven con sus abuelos. De otro lado, no consta que la 
interesada residiera en Colombia durante el año que precedió al matrimonio, cuya fecha de 
celebración equivoca, y no se acreditan las alegaciones de que varios familiares fueron testigos 
de la boda -en la entrevista ambos manifiestan que al acto no asistió ningún familiar de ninguno 
de los dos- y de que en el año transcurrido desde el matrimonio han seguido manteniendo 
semanalmente contacto telefónico.   
  
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
   
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (8ª) de 7 de diciembre de 2009, sobre rectificación de 
errores. 
 
 
 Prospera el expediente de rectificación de error respecto al nombre de la inscrita 
en su inscripción de nacimiento. 
 
 En el expediente de rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por los promotores contra auto de la 
encargada del Registro Civil de A. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado el 29 de mayo de 2008 en el Registro Civil de A., 
A. y F., ambos de nacionalidad marroquí y con domicilio en A., solicitaban la rectificación del 
nombre de su hija (nacida en España el 5 de mayo de 2008) en la inscripción de nacimiento de 
la misma en el sentido de modificar Islam, que es el que consta, por Aslam, que es el correcto 
según certificado del viceconsulado marroquí en B. Aportaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: Inscripción de nacimiento de la menor y certificado del 
viceconsulado de Marruecos. 
 
 2. Ratificados los interesados, la encargada del Registro Civil de A. dictó auto el 
10 de junio de 2008 acordando la rectificación solicitada del nombre de la inscrita por 
considerar acreditado el error alegado.  
 
 3. Una vez practicada la anotación correspondiente, los promotores solicitan una 
nueva rectificación alegando que Aslam es un nombre de varón y no de mujer, en prueba de lo 
cual se aporta un certificado del viceconsulado de Marruecos donde se especifica que el 
nombre original con el que fue inscrita la menor (Islam) es correcto para designar a una mujer 
siempre que vaya precedido de Almasse, de modo que el nombre correcto de la inscrita debe 
ser Almasse Islam. 
 



 247

  4. La encargada del Registro denegó la modificación solicitada por considerar que 
no existe justa causa para el cambio en atención al tenor literal del primer certificado del 
viceconsulado marroquí que se presentó. 
 
 5. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que el certificado que sirvió de base para la modificación de 
Islam por Aslam, adoleció de un error humano que ha sido reconocido por el propio 
viceconsulado marroquí, en prueba de lo cuál se aporta un nuevo certificado de la misma 
institución en el que se aclara que el primer certificado expedido era erróneo, que Aslam es 
nombre de varón, que Islam no es válido en el Registro Civil marroquí sin otro nombre que le 
preceda y que el nombre correcto de la menor es el de Almasse Islam. 
 
 6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que estimó 
justificada la solicitud de modificación de los promotores. La encargada del Registro Civil de 
Aranda de Duero se ratificó en la resolución denegatoria añadiendo que la nueva petición 
excede el ámbito de la rectificación de error, constituyendo en realidad una solicitud de 
modificación del nombre impuesto, y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 54, 92, 93 y 94 de la Ley del Registro Civil; 12, 295 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 15 de noviembre de 2003, 12-
1ª de enero de 2004, 26-1ª de noviembre de 2005, 3-4ª de mayo de 2006, 2-5ª de abril, 27-8ª 
de septiembre y 28-1ª de noviembre de 2007; 9-7ª de julio, 9-8ª de mayo y 27-7ª de junio de 
2008 y 27-8ª de febrero de 2009. 
 
 II. Los promotores del presente expediente solicitaron la rectificación en la 
inscripción de nacimiento de su hija, nacida en España y de nacionalidad marroquí, del nombre 
de la misma, inscrita en principio como Islam, por Aslam, que es la forma correcta según 
certificado del viceconsulado marroquí en B. La encargada del Registro autorizó dicha 
modificación, que fue realizada mediante nota marginal. Posteriormente, los padres solicitaron 
una nueva rectificación alegando, mediante el correspondiente certificado del viceconsulado de 
Marruecos, que Aslam es un nombre de varón y que el nombre correcto de la inscrita debe ser 
Almasse Islam. La encargada del Registro en esta ocasión dictó auto denegatorio ante la 
existencia de dos certificaciones contradictorias del viceconsulado de Marruecos. Contra este 
auto se presentó recurso acompañado de un nuevo certificado del viceconsulado marroquí en 
Burgos en el que se aseguraba que Islam solo es válido y puede usarse como nombre de 
mujer si va precedido de Almasse, que Aslam es un nombre de varón y que el primer 
certificado que sirvió de base para el cambio autorizado contenía un error de fondo al afirmar 
que Aslam es nombre femenino cuando en realidad se trata de un nombre masculino que no 
puede usarse para designar a una mujer. 
 
 III. El nombre de la persona inscrita es una mención de identidad en la inscripción 
de nacimiento (cfr. art. 12 RRC) y la regla general en la materia es que las inscripciones solo 
pueden ser rectificadas por sentencia judicial (cfr. art. 92 LRC). Sin embargo, si se demuestra 
que el nombre ha sido consignado erróneamente, cabe su rectificación por expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 de la Ley  
  
 IV. El artículo 94.2 LRC permite la rectificación mediante expediente gubernativo 
de los errores que proceden de documento público ulteriormente rectificado siempre que, como 
en el caso presente, conste dictamen favorable del ministerio fiscal. Es cierto, como sostiene el 
encargado del Registro en su último informe, que la petición supera el ámbito de la rectificación 
para encajar, más bien, en una modificación del nombre impuesto para la cual, sin embargo, 
este centro carece de competencia por tratarse de una menor de nacionalidad marroquí y no 
española. No obstante, la primera rectificación autorizada se basó en una certificación 
expedida por el viceconsulado de Marruecos en B. Si bien la segunda rectificación se denegó, 
con criterio adecuado a juicio de este centro, por estar basada en un certificado de contenido 



 248

contradictorio con el anterior, lo cierto es que el recurso se presenta acompañado de un nuevo 
documento procedente del mismo órgano en el que se reconoce y se aclara el error que 
contenía el primer certificado, por lo que no existe inconveniente en acceder a la rectificación 
solicitada toda vez que, como exige la regulación aplicable, consta el informe favorable del 
ministerio fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º. Estimar el recurso. 
 2º. Proceder a la rectificación solicitada en cuanto al nombre de inscrita, de modo 
que el mismo pase a ser Almasse Islam. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (1ª) de 9 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
                                                        

 HECHOS 
 
 1.  Con fecha 28 de mayo de 2008, Don O. nacido en Cuba el 13 de septiembre de 
1989 y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en L. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 8 de agosto de 
2007 con Doña Y. nacida en Cuba el 10 de febrero de 1979 y de nacionalidad cubana. 
Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado  de estado civil  del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 20 de junio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
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1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un cubano nacionalizado español y una cubana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El 
interesado manifiesta que la interesada está embarazada de siete meses, sin embargo no sabe 
la última vez que ésta fue al médico, que nunca la ha acompañado, que no sabe donde le 
atienden el embarazo y que no sabe el sexo del hijo que ella espera. Por otra parte la 
interesada dice que él le ha acompañado al médico en dos o tres ocasiones; desconoce donde 
fue a trabajar él ni el nombre de los clientes que tiene. Discrepan en el horario que tiene el 
interesado de estudios. El interesado desconoce donde vivía su mujer antes de casarse, que 
vivía con su madre pero que nunca visitó la casa, manifiesta que ella trabaja en una gasolinera, 
que cree que la semana pasada trabajó pero no recuerda el día y que trabaja en turno de 
noche, a lo que ella declara que trabaja 24 horas y descansa 72 horas. El interesado 
desconoce los estudios que ella tiene, o si ha estudiado o no. Ninguno de los dos recuerda 
cuando se hicieron novios. Se conocieron cuando, según ella, él tenía cinco años y ella 16 
años. Manifiesta la interesada que quieren inscribir el matrimonio por que la madre del 
interesado dijo que lo hicieran, que no piensan viajar a España, sin embargo el interesado 
declara que inscriben el matrimonio porque tienen familia en España y por si van algún día.  
Aunque no es determinante existe una diferencia de edad considerable ya que el interesado 
tiene 18 años y ella 29. No aportan prueba alguna de su relación.  Dadas las circunstancias de 
este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de 
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matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (2ª) de 9 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados con adhesión del Ministerio 
Fiscal, contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de C. 
                                                                     

 H E C H O S 
 
 1. Don J., nacido el 10 de octubre de 1975 en V.  y Doña  M. nacida en Brasil el 29 
de mayo de 1971 y de nacionalidad brasileña, presentan solicitud para contraer matrimonio 
civil. Aportaban como documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra el preceptivo trámite 
de audiencia reservada con  los interesados.  El Ministerio Fiscal  se opone a la celebración del 
matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 26 de marzo de 2008, 
deniega la autorización del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando se autorice la celebración del matrimonio 
aportando pruebas documentales como fotografías, volante de empadronamiento donde se 
constata que los interesados conviven desde 2005, etc. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, este se adhiere al recurso presentado. El Juez 
Encargado del Registro Civil remite toda la documentación a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                              FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
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Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 
3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 
9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de 
enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc).  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español, y una 
ciudadana brasileña y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin 
sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han 
revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza 
un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las 
que no se aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, datos sobre familiares, 
trabajo, etc. El hecho de que la interesada esté en situación de ilegalidad en España no es un 
hecho suficiente para denegar el matrimonio y presentan numerosas pruebas que demuestran 
que existe una relación desde el año 2005. 
  
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc.) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y declarar que no hay ningún obstáculo para que 
el matrimonio se celebre. 
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RESOLUCIÓN  (3ª) de 9 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de B. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de B. el 29 de noviembre de 
2007 el Sr. G., de nacionalidad dominicana, nacido el 7 de marzo de 1978 en C. (República 
Dominicana), y Doña Y., de nacionalidad española, nacida el 1 de abril de 1986 en V., iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: Del promotor, NIE. caducado, certificado de empadronamiento en B, 
certificación de soltería expedida por el Consulado de la República Dominicana en V. sobre 
declaración del interesado, acta de nacimiento inextensa y declaración jurada de estado civil; y, 
de la promotora, DNI, certificación de nacimiento, volante de empadronamiento en A. y 
declaración jurada de estado civil. 
 
 2. Ese mismo día, 29 de noviembre de 2007, los interesados ratificaron la solicitud 
y realizaron declaración jurada de estado civil, compareció un testigo que expresó su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna y se 
acordó librar oficios a la Brigada de Extranjería y Documentación de la Policía, a fin de que 
informara sobre la situación en España del promotor extranjero, y a las policías locales de B. y 
A., a los efectos de comprobar si los interesados mantenían una relación, con el resultado de 
que aquél se encuentra en situación de estancia irregular, que no reside ni ha residido nunca 
en el domicilio de B. en el que está empadronado, que convive en P. con una mujer en estado 
de gestación y con el hijo que tienen en común, que la  interesada vive con sus padres en A. y 
que a ambos promotores se les ve juntos, sin que pueda precisarse desde cuando. El 3 de 
diciembre de 2007 se dispuso la publicación de edictos en B. y A., el 22 de enero de 2008 
oficiar a la Policía Local de P. que informó que varias personas, hombres y mujeres de distintas 
edades, viven en el domicilio referenciado, a cuya puerta se contacta con una hermana del 
interesado que refiere que éste vive en otro pueblo cuyo nombre desconoce con su novia Y.; y 
el 14 de abril de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 
  
 3. El Ministerio Fiscal, habida cuenta de que lo actuado permitía inferir que se 
trataba de un matrimonio de conveniencia,  se opuso a la autorización y el 3 de junio de 2008 el 
Juez Encargado, considerando que los hechos comprobados eran lo suficientemente 
clarificadores como para deducir de ellos la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, 
dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
su relación se inició mucho antes de que a él le caducara el permiso de residencia y trabajo y 
que el trámite de audiencia proporciona indicios racionales de que existe afecto marital entre 
ellos; y aportando como prueba documentación personal de los dos, resguardo de una 
transferencia de dinero y un listado de testigos. 
  
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, de la resolución impugnada, y el Juez Encargado 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
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de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional dominicano resultan, del trámite de 
audiencia y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los 
que cabe razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una 
finalidad distinta de la propia de esta institución. El interesado dice conocer que el matrimonio 
acorta el periodo de residencia necesario para adquirir la nacionalidad española, añadiendo 
que él no desea casarse por esa razón, ya que tiene “papeles” y cita para que se la concedan, 
y en el expediente, iniciado el 29 de noviembre de 2007, consta que su solicitud de renovación 
de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena fue denegada el 17 de julio 
de 2007, que no reside en el domicilio de B. en el que está empadronado y que, según su 
hermana, tampoco vive en el domicilio de P. que ambos promotores afirman que él comparte 
con sus padres, esa hermana y su sobrino. Manifiesta también el interesado que se conocieron 
hace dos años (abril de 2006) y que al día siguiente iniciaron la relación y está acreditado que 
el 6 de abril de 2006 a él le nace en V. una hija cuya madre es dominicana y que en los cinco 
meses que transcurren entre la iniciación del expediente matrimonial y la celebración del 
trámite de audiencia, tiene otro hijo de igual filiación materna que la niña. Hechos tan 
determinantes llevan a la convicción de que el consentimiento está viciado y de que se intenta 
instrumentalizar el matrimonio para regularizar la estancia en España del promotor extranjero. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 10 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por 
el Juez Encargado del Registro Civil de R. 
                                                             

  H  E  C  H  O  S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil el 28 de mayo de 2008, Don S. 
nacido en España el 28 de febrero de 1954 y Doña Y. nacida en Venezuela el 10 de noviembre 
de 1963, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Adjuntaban la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de capacidad 
matrimonial, certificado de empadronamiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio del interesado, y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
certificado de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio pretendido no incurre en prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal se opone a la 
autorización del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante auto de fecha 17 
de julio de 2008 deniega la autorización para contraer matrimonio de los solicitantes por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación del auto apelado. El 
Juez Encargado del Registro Civil  remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución. 
 
                                             
 
     FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45,56, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
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 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una venezolana y los hechos comprobados son 
lo suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio. Difieren en cuando comenzaron 
la relación sentimental ya que ella dice que a los dos meses de conocerse y él que a los cuatro 
meses. La interesada manifiesta que tiene dos hijas llamadas J. y G., sin embargo el 
interesado declara que ella tiene dos hijas llamadas N. y S. El interesado dice que tiene dos 
hijos llamados S. y Juan, por su parte la interesada afirma que el interesado tiene tres hijos de 
los que desconoce los nombres. No aportan prueba alguna de su relación. Por todo ello ha de 
deducirse que el matrimonio proyectado no cumple requisitos propios de esta institución sino 
otros muy probablemente de carácter migratorio. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 10 de diciembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
                                                                

 H  E  C  H  O  S 
 
 1. Don J. nacido en Colombia el 21 de noviembre de 1960 y de nacionalidad 
española, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos 
para la inscripción del matrimonio celebrado en Colombia el 28 de septiembre de 2007 con 
Doña M. nacida en Colombia el 11 de agosto de 1969 y de nacionalidad colombiana. 
Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la inscripción de 
matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y certificado de nacimiento y certificado de 
matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 30 de junio de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
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 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre y un colombiano, nacionalizado español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Difieren en cuando y donde se conocieron ya que mientras que la 
interesada declara que fue hace seis años en el trabajo, el interesado dice que fue hace tres 
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años en la vecindad. La interesada desconoce la fecha de nacimiento exacta del interesado, 
por su parte el interesado desconoce la fecha de nacimiento de la interesada. Desconocen la 
fecha de la boda, así la interesada dice que fue en los primeros días de octubre, el interesado 
dice que fue el 25 de octubre de 2007, cuando en realidad fue el 28 de septiembre de 2007. 
Difieren en los familiares que fueron a la boda, en el número y fechas de viajes que ha 
realizado el interesado a Colombia. También discrepan en cuando  y donde decidieron contraer 
matrimonio porque ella dice que fue por teléfono y el interesado declara que fue hace dos años 
en su casa en Colombia. Discrepan en gustos, aficiones, últimos viajes que hicieron, etc. Todo 
ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución 
sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 10 de diciembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

HECHOS 
  
 1. El 16 de mayo de 2007 Don J., de nacionalidad española, nacido en D. 
(Australia) el 4 de septiembre de 1977, presentó en el Consulado General de España en B. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 
14 de mayo de 2007 en V. (Colombia), según la ley local, con la Sra. M., de nacionalidad 
colombiana, nacida en la citada población de V. el 5 de mayo de 1983. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, 
registro de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos 
migratorios; y, propia, certificación de nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte. 
 
 2. El 12 de junio de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
interesada y el promotor fue oído en el Registro Civil de M. el 3 de octubre de 2007.   
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 27 de 
mayo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no 
acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
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 4. Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio es verdadero 
y aportando como prueba acta de manifestaciones de la interesada levantada por notario 
colombiano. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
         I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
  
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 14 de mayo de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
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trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que contactaron 
por Internet, concretando ella que fue el 8 de junio de 2006; que en septiembre de 2006 él viajó 
a Colombia y se conocieron personalmente y que durante su segunda estancia celebraron la 
boda, en fecha en la que ambos coinciden y que no es la que consta en el certificado de 
matrimonio local. Se advierten contradicciones en aspectos importantes de la relación aducida: 
si empezó por Internet el 20 de junio de 2006 -ella- o en septiembre de ese año, durante su 
primer encuentro; o si él le transfiere el dinero que necesita cuando lo necesita -ella- o no la 
ayuda económicamente -él-. Y, sobre el lugar en el que piensan fijar el domicilio conyugal, él 
dice que en F. y ella que en M. Se aprecia igualmente un mutuo desconocimiento de datos 
personales relevantes que no se justifica fácilmente entre personas que refieren que llevan 
comunicando diariamente por teléfono e Internet un tiempo -más de un año- que puede 
estimarse suficiente para un razonable conocimiento mutuo. Así ella equivoca la fecha de 
nacimiento de él y él de la de ella dice sólo el año y, sobre el lugar, que fue en Colombia; él 
indica que vive solo, que su hermano se llama M., que estudió EGB, que trabaja por cuenta 
ajena y que gana 1.600 € y al respecto ella señala que él vive con sus padres, que su hermano 
se llama M., que cursó bachiller, que trabaja por cuenta propia y que ingresa mensualmente 
3.000 €; y él, por su parte, dice que ella está domiciliada en V, que no tiene profesión y que no 
trabaja, en tanto que ella se define como residente en B., secretaria y actualmente sin trabajo, 
añadiendo que en España se dedicará a trabajar y que saldrán adelante juntos. De otro lado no 
consta que se hayan encontrado después del matrimonio ni tampoco que, ni antes ni después, 
se hayan relacionado por algún otro medio. 
   
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (4ª) de 10 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio celebrado en el extranjero. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil consular de C. (Colombia). 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de C. el 10 de abril de 
2008, D. M., nacido el 21 de mayo de 1973 y de nacionalidad española, solicitó la inscripción 
en el Registro Civil español de su matrimonio, celebrado el día 8 de abril de 2008 en Colombia 
según la ley local, con la ciudadana colombiana N., nacida el 2 de septiembre de 1969. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; 
inscripción de nacimiento con nota de matrimonio anterior y posterior divorcio, pasaporte y 
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registro de entradas y salidas de Colombia de la interesada; inscripción de matrimonio anterior 
con nota de divorcio, fe de vida y estado y pasaporte del solicitante.  
  
 2. Ratificados los interesados, se realizó el trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes. 
 
 3. El encargado del Registro Civil consular dictó acuerdo el 21 de mayo de 2008 
denegando la inscripción solicitada por existir sospechas fundadas de simulación. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil consular emitió 
informe desfavorable y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-
2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 
2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 
  
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y    73-1º Cc). Para 
evitar,  en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
  
 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
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 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
  
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 8 de abril de 2008 entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana. Del 
trámite de audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los 
requisitos legales. En primer lugar, uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso, dado que el primer 
contacto personal entre ambos se produjo pocos días antes de la boda, sin que, por otra parte, 
se aporten pruebas de la existencia efectiva de una relación anterior. A ello se añaden las 
contradicciones y numerosas inconsistencias derivadas de las audiencias practicadas, 
especialmente en el caso de la solicitante colombiana. Ésta no responde a un número muy 
significativo de cuestiones y cuando lo hace, a menudo ofrece las mismas respuestas tanto si 
la pregunta se refiere a ella como si refiere a su cónyuge, lo que en ocasiones produce un 
resultado chocante, como cuando al ser preguntada acerca de sus hábitos y aficiones contesta 
que tanto ella como su marido practican la natación (si bien él dice que sólo juega un poco al 
fútbol), son aficionados a la confección de ropa (él dice que le gustan las discotecas, los 
restaurantes y el cine) y les gusta comer pescado y marisco (él, sin embargo, muestra su 
preferencia por la paella).  También, en un primer momento, la promotora afirma que no tiene 
hermanos (aunque luego admite que tiene una hermana residiendo en España), mientras que 
su pareja le atribuye dos hermanas y da sus nombres. Si bien es posible que parte de las 
inconsistencias observadas en la declaración de la interesada se deban a la errónea 
comprensión por su parte de algunas preguntas o a cierta dificultad para expresarse por 
escrito, lo cierto es que, en conjunto, no sustentan de ningún modo una imagen sólida de la 
relación y al ser preguntada sobre su conocimiento de las consecuencias del matrimonio en 
orden a obtener la residencia legal en España y adquirir la nacionalidad española en un menor 
plazo de tiempo, admite expresamente que ha contraído matrimonio con ese propósito, lo que 
avala definitivamente la conclusión de que nos hallamos ante un matrimonio simulado.  
 Cabe señalar por último, que de la documentación que consta en el expediente 
(en concreto unas notas manuscritas cuyo contenido resulta difícil de descifrar en su totalidad), 
se deduce que también se realizó una entrevista oral en la que se apreciaron otras 
contradicciones, pero dado que no ha sido posible contrastar adecuadamente las preguntas 
que se realizaron en esa ocasión con sus correspondientes respuestas, dicha entrevista no 
puede ser tenida en cuenta a la hora de resolver el presente recurso. 
  
 VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su 
inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 10 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la 
encargada del Registro Civil de T. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de T. el 18 de marzo de 2008, 
M. nacida el 1 de abril de 1976 y de nacionalidad española, y el ciudadano marroquí S., nacido 
el 28 de abril de 1974, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Aportaban la siguiente documentación: Tarjeta de residencia caducada, 
declaración de estado civil, certificado de soltería, certificado negativo de antecedentes penales 
de Marruecos, extracto de partida de nacimiento y volante de empadronamiento del solicitante; 
DNI, inscripción de nacimiento, declaración de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada.    
  
 2. Ratificada la solicitud, se celebró entrevista en audiencia reservada con ambos 
solicitantes por separado.  
  
 3. El ministerio fiscal se opuso a la autorización. La encargada del Registro Civil 
dictó auto el 19 de junio de 2008 denegando la solicitud de autorización del matrimonio por 
considerar que se trata de un matrimonio simulado con fines exclusivamente migratorios.  
  
 4. Notificada la resolución al ministerio fiscal y a los promotores, se presentó 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la revocación del 
auto.  
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió 
informe interesando la desestimación. La encargada del Registro Civil emitió informe 
desfavorable y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 
2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª 
de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril 
y 19-2ª de diciembre de 2008; 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009. 
  
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
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 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que el matrimonio proporciona al extranjero. 
Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la convicción de 
que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
  
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En el caso presente de solicitud de autorización para la celebración de un 
matrimonio civil en España entre una española y un ciudadano marroquí, del trámite de 
audiencia resultan un conjunto de hechos que llevan a la conclusión de que el matrimonio que 
se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Abundan en 
sus declaraciones las contradicciones y es patente el desconocimiento de circunstancias 
personales importantes, como el hecho de que el interesado desconozca que su novia tiene en 
realidad tres hijos y no dos como él declara. Difieren notablemente al describir las 
circunstancias en que se conocieron (ella dice que en la calle por medio del novio marroquí de 
una amiga y él dice que fue en un bar y que no los presentó nadie), con quién vivía ella en ese 
momento (según ella con su amiga P. y según él con su hermana M.) y la ocupación laboral de 
la promotora (ella dice que se dedica a la venta ambulante y que limpia portales y él asegura 
que solo se dedica a la limpieza de casas). Por otra parte, es evidente la voluntad de aportar 
datos falsos respecto al domicilio real de cada uno de ellos, pues a la confusa declaración de la 
interesada al respecto (en suma, no se puede determinar si vive con su madre o con su novio) 
se une el hecho de que ambos niegan conocer a otras cuatro personas que, según certificado 
del ayuntamiento de T, estuvieron empadronadas junto a los solicitantes en el supuesto 
domicilio en el que conviven en diferentes periodos de 2007. 
Unido a todo lo anterior, el hecho de que al promotor le conste una resolución de expulsión en 
2004 por estancia ilegal y de que en el momento de la presente solicitud se encontrara en 
situación irregular en España y con el pasaporte retenido por las autoridades españolas, 
refuerza la convicción de que nos encontramos ante un matrimonio cuyo verdadero fin es el 
establecimiento y regularización de la situación del ciudadano extranjero en el territorio 
español. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo 
la vía judicial ordinaria. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 11 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
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HECHOS 
 
 1. Doña M. nacida en Cuba el 4 de diciembre de 1956 y de nacionalidad cubana 
presentó en el Consulado español en L.  impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en Cuba el 24 de febrero de 2006 con Don J. nacido en Cuba el 22 de 
marzo de 1962 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria 
de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
y sentencia de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  matrimonio y 
sentencia de divorcio del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 30 de junio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
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permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un cubano nacionalizado español y una cubana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El 
interesado declara que la interesada estaba casada con el padre de su hijo y que no se divorció 
hasta enero de 2006, sin embargo la interesada manifiesta que estuvo casada y que se 
divorció en 2006, que tiene un hijo de otra relación diferente que tiene 33 años y que convive 
con ella y una nieta. El interesado afirma que ella es costurera y que cuando la conoció ya era 
costurera y que nunca ha trabajado en otra cosa, sin embargo la interesada dice que antes de 
ser costurera trabajó como instructora política en la Federación de Mujeres Cubanas durante 
siete años. La interesada declara que el interesado tiene un nieto de cinco años del que no 
recuerda el nombre, que le dicen “piri”. Ambos declaran que inscriben el matrimonio porque 
quieren viajar a España ya que ella tiene dos sobrinas viviendo en nuestro país. No aportan 
prueba alguna de su relación.  Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de 
deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter 
migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 11 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de I. 
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HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de I. el 9 de julio de 2008 el Sr. 
Y., de nacionalidad cubana, nacido en C. (Cuba) el 30 de enero de 1976, y Doña Y., de 
nacionalidad española, nacida el 7 de septiembre de 1984 en C., (Venezuela), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: De la promotora, DNI, certificado de empadronamiento y 
certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio; y, del 
promotor, certificado de empadronamiento, certificados del Consulado General de Cuba en las 
I. de residencia en dicho país durante los dos últimos años, de inscripción consular, y sobre la 
no necesidad de publicación de edictos; fe de soltería, certificación literal de nacimiento y 
pasaporte cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 9 de julio de 2008, los interesados ratificaron la solicitud, 
realizaron declaración jurada de estado civil y fueron oídos en audiencia reservada; se dispuso 
la publicación de edictos y comparecieron como testigos una amiga y la madre de la 
interesada, que expresaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en 
prohibición alguna.  
  
 3. El Ministerio Fiscal, habida cuenta de que de las contradicciones en las que 
habían incurrido los promotores en la audiencia reservada podía inferirse que se trataba de un 
matrimonio de complacencia,  se opuso a lo solicitado y el 19 de agosto de 2008 la Juez 
Encargada, considerando que los hechos comprobados permitían deducir la inexistencia de 
verdadero consentimiento, dictó auto denegando la autorización para celebrar el matrimonio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
las mínimas imprecisiones en que incurrieron en la audiencia son perfectamente 
comprensibles, dadas la brevedad y la solemnidad del acto; que las respuestas coincidentes 
han sido menos valoradas que las aparentemente contradictorias, que muchos matrimonios se 
celebran por seguridad económica, compañía o estabilidad sin que ello implique nulidad o 
impedimento; que ellos quieren legalizar su relación únicamente para criar y educar dentro del 
matrimonio al hijo común recién nacido y que sólo así accedería él al mercado de trabajo para 
obtener medios económicos con los que contribuir a la manutención del niño; y aportando, 
como prueba documental, certificación literal de nacimiento de la menor, certificado de 
convivencia expedido por la Alcaldía, acta de manifestaciones otorgada por conocidos y 
vecinos y fotografías. 
  
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación en todos sus extremos del auto recurrido, y la Juez Encargada informó que, a su 
juicio, lo manifestado por los recurrentes no desvirtuaba lo acreditado en las actuaciones y 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
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 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional cubano resultan, del trámite de audiencia 
y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. Se advierte discrepancia sobre circunstancia tan 
relevante como la convivencia, afirmando él primeramente que la iniciaron el 7 de septiembre 
de 2007 y después que se ha confundido con la fecha del cumpleaños de ella, que se fue a 
vivir con ella el 7 de noviembre de 2007 y que se empadronó en febrero de 2008; y ella que él 
llevaba tiempo viviendo “aquí”, que no se había empadronado porque no sabía que tenía que 
hacerlo y que conviven desde el 9 de noviembre de 2007. Compartan la vida desde septiembre 
o desde noviembre de 2007, no se justifica fácilmente que a 9 de julio de 2008 se contradigan 
en sus manifestaciones sobre hechos cotidianos. A la pregunta sobre las actividades que 
realizaron juntos durante el último fin de semana, él responde que no recuerda lo que hicieron 
ni el sábado ni el domingo, porque todos los días están en su casa y hacen prácticamente lo 
mismo, y ella que estuvieron en el sur, en la playa, sábado y domingo. A esa misma 
circunstancia, que suelen salir poco, achaca él el no recordar cuando comieron o cenaron fuera 
de casa por última vez, en tanto que ella indica que hace unos dos meses fueron a cenar a la 
“arepera” que hay en El Amparo. Sobre la menor de sus hijos, de un año de edad, habida en su 
matrimonio con un nacional paquistaní, ella dice que se ocupa ella y, cuando trabaja, su madre, 
y él que la cuidan su abuela y él. Él refiere que vino a España como turista, que pasando por 
M. llegó a T., donde tenía amistades, y que se quedó; que no tiene residencia legal y, acerca 
de las razones por las que quiere contraer matrimonio, dice que para poder estar en España y 
trabajar y porque ella está embarazada de casi ocho meses y él es el padre de la niña, de la 
que no ha visto ninguna ecografía porque nunca ha acompañado a la futura madre al 
ginecólogo, añadiendo que va a uno de C. y a otro de P., en tanto que ella señala que su 
ginecólogo está en el mismo I. De otro lado, el interesado acredita empadronamiento en dicha 
población desde el 7 de febrero de 2008, cinco meses antes de iniciarse este expediente, y en 
consecuencia no consta que se encontrara en T. en las fechas en las que alegan haberse 
conocido primero e iniciado la convivencia después. Todo ello lleva a la convicción de que el 
matrimonio proyectado está siendo instrumentalizado para regularizar la estancia en España 
del promotor extranjero, convicción no desvirtuada por las alegaciones de los promotores ni por 
la documental aportada con el recurso.  
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 11 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio coránico. 
 
 
 1º. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración”, pero aunque la forma sea válida, es 
necesario, para poder practicar la inscripción, comprobar que han concurrido los requisitos 
legales de fondo exigidos para la validez del enlace. 
 
 2º. No es inscribible sin la previa tramitación del expediente registral tendente a 
expedir el certificado de capacidad matrimonial, el matrimonio celebrado en Marruecos por el 
rito islámico de una española con un marroquí. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en T. 
 

HECHOS 
   
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de T. el  1 de agosto 
de 2007, Dª A., nacida el 11 de mayo de 1987 y de nacionalidad española, y el ciudadano 
marroquí A., nacido en 1974, solicitaban la inscripción de su matrimonio, celebrado por el rito 
coránico en Marruecos el 16 de enero de 2006, en el Registro Civil español. Adjuntaban la 
siguiente documentación: Acta de matrimonio local y acta fechada el 9 de octubre de 2007 de 
rectificación de la primera  en el sentido de hacer constar que la contrayente es de origen 
marroquí y de nacionalidad española; certificado de empadronamiento, fe de vida y estado, DNI 
e inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de la interesada; certificado de 
residencia y acta de nacimiento del solicitante. 
 
 2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
consular dictó acuerdo el 2 de abril de 2008 denegando la inscripción del matrimonio porque el 
mismo se realizó haciendo valer la interesada su anterior nacionalidad marroquí (a la que 
previamente había renunciado) y sin la previa tramitación del preceptivo certificado de 
capacidad matrimonial, dado que se trata de un matrimonio celebrado en el extranjero entre 
una ciudadana española y un ciudadano marroquí.  
  
 3. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.  
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó 
el acuerdo apelado. El encargado del Registro Civil consular se ratificó en su decisión y ordenó 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B.O.E. 16 mayo de 1988); la 
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998,  las instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de 
enero de 2006 y las resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999;  17-2ª de septiembre 
de 2001; 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005; 4-1ª de enero y 20-3ª de marzo de 2007; 
6-5ª de mayo de 2008; 22-4ª de enero y 17-4ª de febrero de 2009. 
 
 II. En el presente caso, la interesada, de origen marroquí y con nacionalidad 
española adquirida por opción en 2000, solicita la inscripción en el Registro Civil español de su 
matrimonio coránico celebrado en Marruecos el 16 de enero de 2006. El encargado del 
Registro Civil consular deniega la inscripción porque el matrimonio se celebró haciendo valer la 
interesada su anterior nacionalidad marroquí, a la cual tuvo que renunciar al adquirir la 
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española,  y sin que se tramitara el preceptivo certificado de capacidad matrimonial previsto en 
el artículo 252 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 III. Hay que comenzar señalando que cualquier español puede contraer 
matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de 
celebración” (cfr. art. 49-II Cc), pero aunque la forma sea válida, es necesario, para poder 
practicar la inscripción, comprobar que han concurrido los requisitos legales de fondo exigidos 
para la validez del enlace (cfr. art. 65 Cc), bien se haga esta comprobación mediante la 
calificación de la “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(cfr. art. 256 nº 3 RRC) y en las condiciones establecidas por este precepto reglamentario, bien 
se realice tal comprobación, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.  
 
 IV. En este caso la solicitante española ha contraído matrimonio en el extranjero 
con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley local 
marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como 
título inscribible la mera certificación de matrimonio de la autoridad extranjera. En efecto, la 
aplicación aquí  del artículo 256.3 del Reglamento del Registro Civil, que prevé la idoneidad 
como título inscribible de la certificación expedida por autoridad del país de celebración, 
tropieza con la excepción recogida en el artículo 252 del propio reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de un expediente registral a fin de obtener certeza sobre 
la capacidad matrimonial del contrayente español, procedimiento que no se ha llevado a cabo 
en este caso.  
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 11 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
encargado del Registro Civil de C. 
 

HECHOS 
 
 1.  Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 17 de marzo de 2008, 
D. P., nacido el 2 de diciembre de 1949 y de nacionalidad española, y la ciudadana marroquí 
Z., nacida el 5 de diciembre de 1983, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. 
Adjuntaban los siguientes documentos: Certificado de empadronamiento conjunto, DNI, 
inscripción de nacimiento y fe de vida y estado del solicitante; acta de nacimiento, certificado 
marroquí de capacidad matrimonial, fe de vida, pasaporte, certificado de divorcio de matrimonio 
anterior y certificado de no haber contraído nuevas nupcias de la interesada. 
 
 2.  Ratificados los promotores, se practicó el trámite de audiencia reservada por 
separado a los mismos. 
 
 3.  Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
de C. dictó auto el 21 de mayo de 2008 denegando la autorización para la celebración del 
matrimonio por falta de consentimiento matrimonial. 
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 4.  Notificados los promotores y el ministerio fiscal, se interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando la veracidad de la relación. 
 
 5. Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. El 
encargado del Registro Civil de C. se ratificó en su decisión anterior y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
 6. Antes de la resolución del recurso se recibe en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado inscripción de nacimiento de un hijo común de los promotores nacido 
en S. el 5 de marzo de 2009. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 238, 
245, 246, 247, del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006 y las resoluciones, entre otras, 19-2ª y 25-1ª de julio, 5-2ª y 3ª de 
septiembre, 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª 
y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio, 12-1ª de septiembre, 28-
6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 18-1ª de diciembre de 2007; 31-3ª de enero 11-2ª y 5ª y 
14-1ª y 2ª de julio, 25-4ª y 5ª de septiembre, 7-6ª y 30-2ª de octubre y 16-1ª de diciembre de 
2008; 14-1ª de enero, 4-3ª de febrero y 12-4ª de marzo de 2009. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos-
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un ciudadano 
español y una ciudadana marroquí en cuya relación concurren circunstancias singulares. Así, 
uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala 
como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho 
de que los contrayentes no hablen un idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en 
este caso, como admite expresamente el promotor y constata el encargado del Registro en el 
acta de audiencia reservada a la interesada al señalar que la comunicación con la misma es 
“prácticamente imposible” porque apenas habla español. En estas circunstancias no es posible 
contrastar adecuadamente el resultado de ambas entrevistas, a lo que se añaden otros 
elementos como la notable diferencia de edad entre los contrayentes o el hecho de que la 
interesada no tenga regularizada su situación en España que, junto con lo anterior, conducen 
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razonablemente a la conclusión alcanzada por el juez encargado en el sentido de que el 
verdadero propósito de los interesados no es contraer matrimonio sino regularizar la situación 
de la ciudadana marroquí en España. Sin embargo, se considera acreditada la convivencia de 
la pareja (consta certificado de empadronamiento conjunto desde el 17 de mayo de 2007) y, 
sobre todo, debe señalarse que con posterioridad a la presentación del recurso se ha aportado 
al expediente, junto con la fotocopia del libro de familia, la inscripción de nacimiento de un hijo 
común nacido el 5 de marzo de 2009. 
 
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-
2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y autorizar la celebración del matrimonio 
solicitado.  
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 11 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la 
encargada del Registro Civil de R. 
 

 
HECHOS 

 
 1.  Mediante escrito presentado en el Registro Civil de R. el 14 de octubre de 
2007, C., nacida el 30 de septiembre de 1983 y de nacionalidad española, y el ciudadano 
marroquí A., nacido el 1 de agosto de 1983, solicitaban autorización para contraer matrimonio 
civil. Adjuntaban los siguientes documentos: Pasaporte, extracto de acta de nacimiento, 
certificado de soltería y certificado de empadronamiento del solicitante; pasaporte, inscripción 
de nacimiento, declaración de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada. 
 
 2.  Ratificados los promotores, se practicó el trámite de audiencia reservada por 
separado a los mismos. 
 
 3.  Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
de R. dictó auto el 3 de marzo de 2008 denegando la autorización para la celebración del 
matrimonio por no quedar acreditado que los solicitantes reúnen los requisitos legales de 
capacidad. 
 
 4.  Notificados los promotores y el ministerio fiscal, se interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando la veracidad de la relación y 
aportando varias fotos de un viaje realizado a Marruecos por los solicitantes para conocer a la 
familia del ciudadano marroquí. 
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 5. Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no se opuso a una nueva 
valoración del expediente conforme a las pruebas presentadas. La encargada del Registro Civil 
de R. remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 238, 
245, 246, 247, del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006 y las resoluciones, entre otras, 19-2ª y 25-1ª de julio, 5-2ª y 3ª de 
septiembre, 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª 
y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio, 12-1ª de septiembre, 28-
6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 18-1ª de diciembre de 2007; 31-3ª de enero 11-2ª y 5ª y 
14-1ª y 2ª de julio, 25-4ªy 5ª de septiembre, 7-6ª y 30-2ª de octubre y 16-1ª de diciembre de 
2008; 14-1ª de enero, 4-3ª de febrero y 12-4ª de marzo de 2009. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos-
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un ciudadano 
marroquí y una ciudadana española acerca del cual cabe realizar las siguientes 
consideraciones: ciertamente, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no hablen un idioma común y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso, dado que resulta acreditado a través de las 
audiencias reservadas practicadas que el ciudadano marroquí habla y entiende español con 
dificultad y la ciudadana española apenas tiene unas nociones de árabe. A ello se añaden otros 
elementos, como el hecho de que el interesado no tenga regularizada su situación en España o 
que no sea capaz de decir cuáles son los apellidos de su novia. En esas circunstancias, es 
razonable concluir, como hicieron en un primer momento el ministerio fiscal y la juez 
encargada, que el verdadero propósito de los interesados no es el propio del matrimonio sino 
obtener las ventajas que se derivan del mismo para el ciudadano extranjero. Sin embargo, en 
las alegaciones del recurso se alude, para probar la veracidad de la relación, a un viaje 
realizado por los promotores a Marruecos entre los meses de diciembre de 2007 y enero de 
2008, después de realizadas las audiencias personales y antes de conocer el sentido de la 
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resolución de su solicitud, en prueba de lo cual se aporta el pasaporte de la interesada con los 
correspondientes sellos de entrada y salida y varias fotos de la pareja con familiares del 
solicitante en Marruecos. Si tenemos en cuenta que ambos tienen la misma edad y que de las 
entrevistas practicadas no resultan más elementos sospechosos de fraude que los 
anteriormente mencionados, no cabe afirmar, sin sombra de duda, que estamos ante un 
matrimonio simulado. El propio ministerio fiscal, a la vista del recurso presentado, no se opone 
a una nueva valoración del caso, mientras que la encargada del registro remite el expediente a 
este centro sin emitir informe al respecto. 
 
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-
2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
   
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y autorizar la celebración del matrimonio 
solicitado.  
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 14 de diciembre de 2009, sobre  inscripción de 
matrimonio celebrado en el extranjero. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en L. 
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de L. el 27 de julio de 
2007, la ciudadana peruana J., nacida el 19 de  mayo de 1978, solicitó la inscripción en el 
Registro Civil español de su matrimonio con D. J., nacido el 13 de noviembre de 1954 y de 
nacionalidad española, celebrado el día 6 de julio de 2007 en P. según la ley local. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; DNI, 
pasaporte, inscripción de nacimiento, inscripción de matrimonio anterior con marginal de 
divorcio, apoderamiento para contraer matrimonio a favor de la madre de la interesada y fe de 
vida y estado del solicitante; partida de nacimiento, certificado de constancia de no inscripción 
de matrimonio y documento de identidad de la interesada.  
  
 2. Ratificados los promotores, se celebró trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes.  
 
 3. El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 2 de julio de 2008 
denegando la inscripción solicitada por falta de verdadero consentimiento matrimonial. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que se trata de un verdadero matrimonio. 
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 5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal, que confirmó su informe desfavorable anterior. El encargado del Registro Civil 
consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-
2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 
2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 
  
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y    73-1º Cc). Para 
evitar,  en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
  
 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
  
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
  
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú el 6 
de julio de 2007 entre un ciudadano español y una ciudadana peruana. Del trámite de 
audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos 
legales. En primer lugar, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la 
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Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso, dado que aquél se celebró por 
poder y en el momento de presentación del recurso todavía no se conocían personalmente, sin 
que, por otro lado, se aporte prueba alguna de la existencia de una relación efectiva. A ello se 
añaden las numerosas contradicciones e inconsistencias que revelan las audiencias 
practicadas y el desconocimiento de circunstancias personales muy relevantes, como el hecho 
de que el solicitante no conozca los nombres ni edades de los hijos de su pareja o la fecha de 
nacimiento de ésta, a pesar de que ella asegura que se llaman por teléfono en las fechas de 
sus cumpleaños. La interesada, por su parte, no sabe el número ni los nombres de las 
hermanas de él y le contradice acerca de los supuestos envíos de dinero por parte del mismo, 
ya que ella afirma que dichos envíos son regulares mientras que él asegura que sólo ha 
enviado dinero para sufragar gastos específicos de la boda. Y, finalmente y aunque por sí solo 
no constituiría un dato relevante, sí conviene señalar en este caso la notable diferencia de edad 
entre los contrayentes (23 años), así como la circunstancia de que la madre de la interesada 
reside en España, que fue a través de ella como entraron en contacto por teléfono los 
solicitantes y que la misma actuó como apoderada del interesado para contraer el matrimonio 
por poder en su nombre.  
 
 VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su 
inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 14 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por 
el Juez Encargado del Registro Civil de M. 
                                                             

  H  E  C  H  O  S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil el 1 de febrero de 2008, Doña 
A. nacida en Cabo Verde el 6 de noviembre de 1959 y de nacionalidad española y Don S. 
nacido en Guinea-Bissau el 12 de octubre de 1968 y de nacionalidad guineana, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Adjuntaban la siguiente 
documentación: Certificado de nacimiento, certificado de capacidad matrimonial, certificado de 
empadronamiento y certificado de estado civil del interesado, y certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y certificado de 
empadronamiento de la interesada. 
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 2. Ratificados los interesados, el Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante auto de fecha 2 de julio de 2008 
deniega la autorización para contraer matrimonio de los solicitantes ya que del trámite de 
audiencia se desprenden como hechos objetivos datos contradictorios y desconocimiento de 
cuestiones fundamentales que llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado, 
persigue fines diferentes de los propios de esta institución. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se reitera en su anterior informe. El Juez 
Encargado del Registro Civil  remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
 
                                             FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 
2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª 
de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril 
y 19-2ª de diciembre de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española de origen caboverdiano y un guineano y los 
hechos comprobados son lo suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio. Aunque 
ambos coinciden en que se conocieron en Portugal, discrepan en el modo ya que mientras que 
ella dice que fue en una fiesta, en una localidad de la que no recuerda el nombre cuando 
estaba de vacaciones con una prima, él dice que fue en la playa del E., cerca de O., donde ella 
se encontraba con dos personas y él solo. La interesada desconoce el nombre y número de 
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hermanos que tiene el interesado, también desconoce el trabajo que desempeñaba el 
interesado en Portugal. La interesada manifiesta que al interesado no le interesa la 
nacionalidad española, sin embargo el interesado declara que sí le interesa la nacionalidad 
española. No aportan prueba alguna de su relación. Por todo ello ha de deducirse que el 
matrimonio proyectado no cumple requisitos propios de esta institución sino otros muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 14 de diciembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de C. 
 
                                                                H  E  C  H  O  S 
 
 1. Doña J. nacida en Colombia el 15 de febrero de 1964 presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 14 de junio de 2007 con Don F. nacido en España el 10 de abril de 
1935 y de nacionalidad española. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de 
datos para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento de la 
interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 24 de junio de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada, interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-
4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
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de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocen 
físicamente, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada no sabe o se 
equivoca en el segundo apellido del interesado, ninguno de los dos sabe el lugar de nacimiento 
de cada uno, por otra parte el interesado desconoce la fecha de nacimiento de ella, los 
nombres y edades de los hijos de ella. Desconocen los domicilios mutuos, con quien convive 
cada uno, con quien trabaja la hermana de ella que fue quien los presentó, difieren en gustos, 
aficiones, etc. La interesada manifiesta que desea contraer matrimonio con el interesado con el 
fin de adquirir la nacionalidad española. No han contestado a la mayoría de las preguntas, 
sobre todo la interesada. No presentan prueba alguna de su relación. Existe una diferencia de 
edad muy considerable ya que el interesado es treinta años mayor que la interesada. Todo ello 
hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino 
otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
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un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 15 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M., Doña M. nacida el 19 de 
enero de 1976 en M. y de nacionalidad española y Don S. nacido el 27 de febrero de 1962 en  
la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: 
Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de empadronamiento del 
interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio y certificado de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que le consta 
que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 1 de julio de 2008 
deniega la autorización del matrimonio ya que no existe consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se remite a su anterior informe. El Juez 
Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 
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2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª 
de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril 
y 19-2ª de diciembre de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un dominicano y los hechos comprobados son 
lo suficientemente clarificadores para denegar el matrimonio. La interesada manifiesta que el 
interesado tiene un hijo cuando en realidad tiene tres hijos, tampoco sabe el número de 
hermanos que éste tiene ya que dice que son dos cuando son seis. Ambos desconocen quien 
es el testigo propuesto por ellos Don J. a quien el interesado desconoce mientras que ella 
manifiesta que no lo conoce pero después dice que es amigo del interesado. Ella desconoce el 
nombre de la calle donde vive el interesado. No aportan prueba alguna de su relación. Por todo 
ello ha de deducirse que el matrimonio proyectado no cumple requisitos propios de esta 
institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 15 de diciembre de 2009, sobre  matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de C. 
                                                              

  H  E  C  H  O  S 
 
 1. Don J. nacido en Colombia el 24 de noviembre de 1979, presentó en el 
Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 4 de enero de 2008 con Doña L. nacida en Colombia el 
18 de febrero de 1974 y de nacionalidad española. Adjuntaban la siguiente documentación: 
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Hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento 
de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 7 de julio de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada, interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
 5. Mediante escrito de fecha 14 de julio de 2009, la interesada Doña L. desiste del 
proceso de inscripción de su matrimonio. 
 
 
                                            FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-
4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
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 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un colombiano y una colombiana nacionalizada española y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. El interesado manifiesta que tiene hermanos pero no especifica nombres que sí 
contesta la interesada, por su parte la interesada afirma no tener hermanos aunque él señale 
que ella tiene diez hermanos. Difieren en gustos, aficiones, en el número de viajes que la 
interesada ha hecho a su país, si se ayudan o no económicamente; desconocen los salarios 
que tienen cada uno, los números de teléfono, estudios de cada uno, etc. Todo ello hace 
pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros 
muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 15 de diciembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
 
 Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

HECHOS 
 
 1. El 11 de enero de 2008 el Sr. J., de nacionalidad colombiana, nacido en M. 
(Colombia) el 1 de abril de 1988, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción de matrimonio religioso, celebrado el día 22 de diciembre 
de 2007 en la parroquia de S. de la ciudad de P. (Colombia) e inscrito en el Registro Civil de dicha 
población el 26 de diciembre de 2007, con Doña K., de doble nacionalidad española y colombiana, 
nacida en C. (Colombia) el 29 de octubre de 1986. Aportaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: Certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y de la interesada, certificación 
literal de nacimiento, acta de manifestaciones sobre estado civil en el momento de celebración del 
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matrimonio levantada por notario colombiano, pasaporte y certificado de movimientos migratorios 
expedido por las autoridades colombianas. 
 
  2. El 5 de agosto de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.   
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y en la misma 
fecha, 5 de agosto de 2008, el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que 
acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las 
inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia reservada ponían de manifiesto la 
ausencia de verdadero consentimiento. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la falta de motivación de la 
resolución dictada les crea manifiesta y absoluta indefensión, que se conocieron el 1 de agosto 
de 2003 durante un viaje que realizó ella a Colombia, que su relación ha perdurado a pesar de 
la distancia y que están esperando un hijo; y aportando, como prueba documental, fotocopias 
de informes obstétricos y de cartas y fotografías.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 9 de 
enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 y las Resoluciones entre otras, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre,    30-2ª de octubre, 11 de noviembre y 28-5ª 
de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 
1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª de diciembre de 
2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en 
el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º RRC), es deber del Encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio. Especialmente para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los 
requisitos de entrada y permanencia en España, el Encargado debe calificar, a través de las 
declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), 
si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se 
trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial. 
 
 III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
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 IV. En este caso concreto, en el que se solicita la inscripción de un matrimonio 
celebrado en forma religiosa en Colombia el 22 de diciembre de 2007 entre una ciudadana de 
doble nacionalidad colombiana y española, ésta última adquirida por opción el 18 de octubre de 
2005, y un nacional colombiano, los hechos comprobados por medio de las declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores como para deducir de 
ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. Las audiencias reservadas practicadas 
no han revelado contradicciones sobre aspectos esenciales de la relación ni desconocimiento 
de datos básicos entre los contrayentes. La discrepancia sobre el número de viajes que ella ha 
realizado a su país natal pudiera deberse a que ella no cuenta la estancia durante la que se 
celebra la entrevista y él sí y, en cualquier caso, esa discrepancia por sí sola no permite llegar 
a la convicción racional absoluta de que se trata de un matrimonio de complacencia.  
  
 V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de 
elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal 
inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario 
en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede : 
 1º.  Estimar el recurso.  
 2º. Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio católico 
celebrado el día 22 de diciembre de 2007 en la parroquia de S. e inscrito en el Registro Civil de P. 
(Colombia) el 26 de diciembre de 2007 entre Doña K. y el Sr. J. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 15 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de G. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 29 de noviembre de 
2007 Doña Y., de nacionalidad española, nacida el 13 de octubre de 1977 en dicha población, 
iniciaba expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil con el Sr. J., de 
nacionalidad marroquí, nacido el 25 de enero de 1983 en S. (Marruecos). Acompañaba la 
siguiente documentación: Del interesado, acta de nacimiento, certificado administrativo de 
residencia en M. (Marruecos) y certificado del Consulado General de España en T. sobre 
necesidad de publicación de edictos en dicho Registro Civil Consular; y, propia, certificación de 
nacimiento y volante de empadronamiento en G. 
 
 2. El 27 de febrero de 2008, la promotora ratificó la solicitud, realizó declaración 
jurada de estado civil y fue oída en audiencia reservada y compareció una testigo, que 
manifestó que no existía impedimento alguno para la celebración del pretendido matrimonio. El 
interesado, por su parte, compareció en el Registro Civil Consular de T. el 18 de abril de 2008, 
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ratificó la solicitud, se celebró el trámite de audiencia reservada y se dispuso por el Encargado 
la exposición de edictos. El 13 de mayo de 2008 la promotora, requerida por el Registro Civil de 
su domicilio a fin de que se presentara con un pariente para practicar testifical, comunicó 
telefónicamente que no podía comparecer ningún familiar.  
  
 3. El Ministerio Fiscal nada opuso a la autorización y el 20 de junio de 2008 el 
Juez Encargado, considerando que el escaso conocimiento mutuo y el hecho de que la 
promotora hubiera evitado la comparecencia de algún familiar suyo llevaban a la certeza moral 
de que no existía verdadera voluntad de contraer matrimonio, dispuso que no procedía 
autorizar su celebración.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, los interesados 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
es inexacto que no actuara como testigo ningún pariente, que su prima compareció y respondió 
a todas las preguntas que se le efectuaron y que su único familiar directo, su madre, no puede 
salir de casa sin ayuda médica por su delicado estado de salud. 
  
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Juez Encargado 
informó que estimaba que debía confirmarse el auto recurrido y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia 
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determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio que 
se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Manifiestan 
que en junio de 2007 contactaron por Internet y por teléfono iniciaron la relación y tomaron la 
decisión de contraer matrimonio y que en julio de 2007 ella viajó a C. y se conocieron 
personalmente; en noviembre de 2007 inician el expediente matrimonial y, preguntado por la 
fecha de la boda, él responde que “cuando esté el papeleo”, añadiendo ella que “seguramente” 
fijarán el domicilio conyugal en C., por cuestiones de trabajo. Se advierte mutuo 
desconocimiento de datos personales básicos, más acusado en el interesado que no sabe 
cómo se llaman los padres de ella, pese a que afirma conocerlos, que, invitado a facilitar su 
dirección, únicamente menciona la población y que señala que ella, que dice compartir 
domicilio con sus padres, vive también con su hijo. Constando que vive con sus padres y que 
tiene un hermano, no puede darse por acreditada la alegación de que no actuó como testigo 
ningún pariente de ella, porque su único familiar directo es su madre enferma, ni tampoco la de 
que en su lugar compareció su prima, ya que la testigo declara que se conocen porque hace un 
año que trabajan en la misma empresa y que en agosto fueron juntas a Marruecos para 
conocerlo y él hizo de guía, cuando ambos interesados coinciden en manifestar que ese 
encuentro se produjo en C. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no 
persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado con propósitos 
migratorios.  
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 15 de diciembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
 
 1º. Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 2º. Cuando el matrimonio extranjero se ha celebrado en forma canónica y se 
solicita su inscripción por transcripción de la causada en el Registro Civil del lugar de 
celebración, el Encargado puede y debe practicar las audiencias reservadas de ambos 
contrayentes para comprobar que el matrimonio reúne todos los requisitos que para su validez 
exige el Código Civil. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

HECHOS 
  
 1. El 15 de octubre de 2007 Don A., de nacionalidad española, nacido en B. el 16 
de enero de 1984, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración 
de datos para la trascripción de matrimonio religioso celebrado el día 7 de octubre de 2007 en 
la Parroquia de L. de B. (Colombia) e inscrito en el Registro Civil de dicha capital el 9 de 
octubre de 2007, con la Sra. H., de nacionalidad colombiana, nacida en B. el 14 de febrero de 
1983. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio 
local; de la interesada, registro de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado negativo de 
movimientos migratorios; y, propia, certificación de nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte. 
 
 2. El 8 de abril de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 9 de abril 
de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no 
acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
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las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que contrajeron matrimonio en 
forma legal tras una larga relación y que a ella, domiciliada en España desde 2005 y madre de 
una niña española, le es factible obtener permiso de residencia por arraigo social y laboral; y 
aportando, como prueba documental, certificación literal de nacimiento de la menor, 
certificados de empadronamiento en B. de madre e hija y tres fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
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denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en forma 
religiosa en Colombia el 7 de octubre de 2007 entre un nacional español y una ciudadana 
colombiana y, del trámite de audiencia y de la documental aportada con el recurso, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Ambos contrayentes declaran que el día 20 de 
junio de 2005, en la playa de L., se conocieron e iniciaron la relación, que viven juntos en B. y 
que juntos viajaron a B. en octubre de 2007 para la boda y en abril de 2008 para realizar el 
trámite de audiencia en el Registro Civil Consular. Se advierten discrepancias sobre aspectos 
de la vida diaria y sobre los respectivos hábitos y aficiones que no se justifican fácilmente entre 
personas que manifiestan que conviven desde hace más de tres años. Así ella refiere que no 
han ido nunca de vacaciones juntos y él que han hecho “varios” viajes por España, sin precisar; 
ella que el lugar que más frecuentan es la playa y él, también en términos vagos, que sus 
salidas son muy variadas, aunque le ha tocado ir a todas las discotecas latinas de B. Se 
contradicen igualmente sobre si él primero desayuna y luego se ducha o viceversa y sobre si 
los dos son amantes de las plantas -él- o no les gustan a ninguno -ella-. El interesado “cree” 
que ella no es supersticiosa y “se le escapa” si alguno de los dos ronca, laguna que trata de 
explicar diciendo que duerme como un tronco. No se acredita la manifestación de que el 
matrimonio estuvo precedido de una relación de tres años y, en cambio, consta que siete 
meses antes de la boda la contrayente fue madre en B. de una niña, filiada por un nacional 
colombiano residente en el mismo domicilio que ella.  
   
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre 
ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento. 
 
 VII. No obstante, antes de confirmar la anterior conclusión, ha de examinarse si 
constituye obstáculo el hecho de que el matrimonio extranjero examinado tenga carácter 
canónico, dado el particular régimen jurídico que los matrimonios autorizados bajo tal forma 
tienen en el Derecho español.  
 
 Pues bien, antes de la entrada en vigor de la Ley 30/1981, de 7 de julio, si el 
matrimonio de españoles en el extranjero en forma religiosa se celebraba en forma canónica, 
bastaba para la inscripción la simple certificación eclesiástica (Circular de 15 de febrero de 
1980) y, si se trataba de otra forma religiosa era necesario acudir al expediente previsto en el 
artículo 73 de la Ley del Registro Civil (Resolución de 25 de noviembre de 1978). La entrada en 
vigor de la citada Ley 30/1981 suscitó ciertas dudas ya que de la vigente redacción del artículo 
63 del Código civil podría deducirse que, a diferencia del matrimonio canónico celebrado en 
España, el que tuviera lugar en el extranjero exigiría para su inscripción en el Registro Civil 
español la tramitación del expediente previo previsto en el citado artículo de la Ley del Registro 
Civil. Ciertamente una interpretación literal de los artículos 63 y 65 del Código civil llevaría a la 
conclusión de que en la legalidad actual, y con respecto de los matrimonios contraídos una vez 
entrada en vigor la citada Ley 30/1981, la inscripción del matrimonio celebrado fuera de España 
en forma religiosa requeriría, además de la presentación de la certificación de la Iglesia y de 
que, de los documentos presentados o de los asientos del Registro, no resulte la nulidad del 
matrimonio, que el Encargado del Registro compruebe, antes de practicar el asiento, si 
concurren los requisitos legales para su celebración. 
 
 Las dudas surgen porque tal interpretación literal tropieza con la disposición 
general contenida en el artículo 49 del propio Código civil que, sin distinciones y, por tanto, con 
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un carácter indiferenciado y general, permite a cualquier español contraer matrimonio en la 
forma religiosa legalmente prevista “dentro o fuera de España”. Igualmente podría entenderse 
que el artículo VI, número 1, de los Acuerdos vigentes sobre asuntos jurídicos entre el Estado 
español y la Santa Sede constituye otro elemento obstativo a aquella interpretación literal, dado 
que, también en este caso sin distinciones por razón del lugar de celebración, establece que la 
inscripción en el Registro Civil “se practicará con la simple presentación de certificación 
eclesiástica de la existencia del matrimonio”. Esta aparente contradicción con una norma que 
refleja un compromiso internacional suscrito por España fue lo que llevó a este Centro Directivo 
a estimar en su Resolución de Consulta de 2 de noviembre de 1981 que no existen en nuestro 
Ordenamiento jurídico motivos suficientes para establecer, a efectos de su inscripción en el 
Registro, una diferencia tajante entre los matrimonios en forma canónica celebrados dentro o 
fuera del territorio español, especialmente porque todos ellos están sometidos al control 
impuesto por el segundo párrafo del artículo 63 del Código civil, a cuyo tenor “se denegará la 
práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro 
conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este título”, 
por lo que, concluíamos entonces, resulta excesivo obligar, además, al Encargado a comprobar 
por otros medios no concretados, si concurren los requisitos legales para su celebración.  
 
 Sin embargo, lo anterior no ha de impedir, antes al contrario, que cuando se 
solicite la inscripción, como en este caso, por trascripción de la certificación de la inscripción 
causada por el matrimonio canónico en el Registro Civil extranjero del lugar de celebración, el 
Encargado cumpla con su función de comprobar que el matrimonio que se pretende inscribir 
reúne todos los requisitos legales exigidos para su validez a la vista de los documentos 
presentados, entre los cuales figurará no sólo “la certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256-3º RRC), sino también “las declaraciones 
complementarias oportunas” exigidas por el párrafo final del citado precepto reglamentario, 
tendentes a formar la convicción del Encargado sobre la “realidad del hecho y su legalidad 
conforma a la ley española”, lo que obliga a examinar con tal objeto el contenido de las 
audiencias reservadas practicadas a cada uno de los contrayentes de acuerdo con el artículo 
246 del Reglamento del Registro Civil, tal y como hizo el Encargado, alcanzando con ello la 
conclusión examinada en los anteriores fundamentos jurídicos que, por ser ajustada a Derecho, 
este Centro Directivo debe confirmar. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 16 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en B. 
 
                                                         HECHOS 
 
 1. Doña S. nacida en Colombia el 25 de marzo de 1990 y de nacionalidad 
colombiana, presentó en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 5 octubre de 2007 con Don Á. nacido en 
España el 12 de julio de 1983 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: Hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  de estado civil del 
interesado. 
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 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 4 de junio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías, justificantes de envíos de dinero, correos 
electrónicos, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado 
del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª 
de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de 
junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de  
enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de 
septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y  
4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de 
diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, aficiones, 
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etc. Por otra parte presentan pruebas documentales suficientes que demuestran que su 
relación se mantiene en el tiempo. Por tanto, aunque como informa el Encargado del Registro 
Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines propios de dicha 
institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado 
de certeza.  
 
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1.- Estimar el recurso 
 2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en 
Colombia el 5 de octubre de 2007 entre Don Á. y Doña S. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 16 de diciembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de Q. 

 
HECHOS 

  
 1. El 5 de febrero de 2007 la Sra. V., de nacionalidad ecuatoriana, nacida en P. 
(Ecuador) el 10 de julio de 1975, presentó en el Consulado General de España en Q. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el 
día 22 de noviembre de 2006 en E. (Ecuador), según la ley local, con Don A., de doble 
nacionalidad española y ecuatoriana, nacido en B., (Ecuador) el 25 de septiembre de 1961. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; 
del interesado, certificación literal de nacimiento y DNI españoles y certificado ecuatoriano de 
movimientos migratorios; y, propia, inscripción de nacimiento, cédula de ciudadanía y 
pasaporte ecuatoriano. 
 
 2. El 27 de junio de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal, vistas las contradicciones entre las declaraciones de uno y 
otro, se opuso a la inscripción del matrimonio y el 13 de marzo de 2008 la Encargada del 
Registro Civil Consular de Q. dictó auto denegatorio, por considerar que no existía verdadero 
consentimiento. 
 
 4. Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso mediante 
representante ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su 
matrimonio, real y válido, es fruto de una relación formal, que, habiendo agendas y móviles, 
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son muchas las personas que no memorizan los datos de sus parejas y que las contradicciones 
y olvidos en que incurrieron no son de suficiente entidad como para concluir que el matrimonio 
se ha celebrado para conseguir objetivos impropios; y aportando, como prueba documental, 
resguardos de remesas. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que no 
formuló alegaciones, y la Encargada del Registro Consular informó que no habían sido 
desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
          I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
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 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Ecuador el 22 de noviembre de 2006 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad 
ecuatoriana y española, ésta última adquirida por residencia el 20 de noviembre de 2006, y una 
nacional ecuatoriana y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Consta que el interesado reside en España desde enero de 2001 y que estuvo de 
vacaciones en Ecuador entre el 29 de agosto y el 23 de septiembre de 2005; ambos 
contrayentes declaran que son del mismo pueblo y que el día 1 de septiembre de 2005 se 
conocieron en casa de ella, a donde fue él con una prima suya que es amiga de ella; consta 
igualmente que sin haber vuelto a verse contrajeron nupcias por poder dos días después de 
que él adquiriera la nacionalidad española y durante la audiencia la promotora manifiesta que 
él “recién acaba de venir a inscribir el matrimonio”. La interesada, que sabe con exactitud la 
fecha desde la que él “tiene la nacionalidad”, cree que nació en 1969 y que se llevan seis años, 
cuando en realidad nació en el año 1961 y se llevan catorce. Se advierte desconocimiento de 
otros datos personales básicos. Así el 27 de junio de 2007 él índica que está en paro desde 
enero y en la misma fecha ella refiere que él trabaja en cocina, en un restaurante de las 
afueras de G.; y del domicilio de él ella sólo sabe que está en dicha población, no pudiendo 
precisar ni dirección ni teléfono, y añade que vive solo “pero que ahora dejó allí una chica 
ecuatoriana alquilada”. A 30 de septiembre de 2009 no consta que en los más de dos años 
transcurridos desde que él viajara a Q. para la inscripción del matrimonio hayan vuelto a 
encontrarse, la alegación de que conversan asiduamente por teléfono no se acredita y tampoco 
que él le haya transferido dinero durante el último año y medio.  
  
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (1ª) de 17 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en B. 
  
                                                         HECHOS 
 
 1. Don J. nacido en España el 2 de octubre de 1955 y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 10 septiembre de 2007 con Doña S. nacida en 
Colombia el 29 de junio de 1975 y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: 
Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
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certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  de estado 
civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 28 de mayo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías, billetes de viajes, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado 
del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª 
de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de 
junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 
31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de 
diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de 
mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo 
de 2009. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
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formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, aficiones, 
etc. Por tanto, aunque como informa el Encargado del Registro Consular es posible la falta de 
intención de contraer matrimonio a los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no 
existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado de certeza.  
 
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1. Estimar el recurso 
 2. Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en 
Colombia el 10 de septiembre de 2007 entre Don J. y Doña S. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 17 de diciembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
 
 Acreditado que las promotoras están domiciliadas en el extranjero, el Registro Civil 
competente para calificar si es inscribible el matrimonio celebrado en el extranjero por sus 
ascendientes es el Consular del sitio en que acaeció el hecho. 
 

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por las promotoras contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil Central.  
 

HECHOS 
  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 5 de febrero de 2007 
Don J., abogado con despacho profesional en M., solicitaba en nombre y representación de la 
Sra. R. y de Doña M. , ambas residentes en Argentina, la inscripción del matrimonio celebrado 
por poder en S. (México) el 9 de enero de 1945 entre Don Á., de nacionalidad española, nacido 
en M. el 17 de octubre de 1912 y fallecido en B. (Argentina) el 22 de abril de 1997, y la Sra. J., 
de nacionalidad argentina, nacida en C., (Argentina) el 13 de junio de 1915 y fallecida en, B. 
(Argentina) el 22 de abril de 2001. Acompañaba como documentación acreditativa de su 
solicitud: Copia de escritura de poder general para pleitos, inscripción en el Registro Civil 
argentino del acta de matrimonio mexicana, certificación de matrimonio anterior del contrayente 
con inscripción de exequatur de sentencia de divorcio mexicana y actas de defunción 
argentinas de ambos.  
  
 2. El 28 de diciembre de 2007 la Juez Encargada dispuso que se informara al 
representante de las promotoras que, habida cuenta de que éstas tenían fijada su residencia 
en B. , el Registro Civil competente para instruir el expediente era el Consular en dicha capital y 
el competente para resolver el Consular en México. El 29 de enero de 2008 el representante 
presentó un segundo escrito en el que solicitaba que se reconsiderase la competencia del 
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Registro Civil Central en base a la excepcionalidad regulada en el artículo 18 de la Ley del 
Registro Civil. 
 
 3. El 15 de julio de 2008 la Juez Encargada dictó auto disponiendo que no había 
lugar a calificar la solicitud de inscripción de matrimonio presentada, por carecer el Registro 
Civil Central de competencia para ello. 
 

 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al representante, éste interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud inicial 
y solicitando que se revocara el auto dictado. 
  
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, argumentando que el 
promotor de un expediente es quien tiene interés legítimo en él, cuyo domicilio y no el del 
letrado compareciente determina la competencia,  interesó la confirmación del auto recurrido y 
la Juez Encargada del Registro Civil Central informó que a su juicio no habían sido 
desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución impugnada y 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27 y 35 de la Ley del 
Registro Civil; 66, 68, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 
11-4ª y 17-2ª de octubre de 2002; 13-1ª de febrero de 2003, 24-3ª de febrero de 2004 y    18-6ª  
de febrero de 2009. 
  
 II. Los hechos que afectan a españoles son inscribibles en el Registro Civil 
español (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC) si se cumplen, claro es, los requisitos en cada caso 
exigidos.  
 
 III. Las promotoras de este expediente solicitan que se inscriba en el Registro Civil 
español el matrimonio celebrado por poder en S., (México) el 9 de enero de 1945 por sus 
ascendientes, ya fallecidos, solicitud que el Registro Civil Central no entra a calificar por 
estimar que carece de competencia para ello.  
 
 IV. Los matrimonios celebrados en el extranjero han de inscribirse en el Registro 
Consular correspondiente al lugar en que acaecieron (cfr. art. 16 LRC). Como las promotoras, a 
la vista de la escritura de poder aportada con el recurso, están domiciliadas en Argentina, no 
entra en juego la excepción prevista en el artículo 68 del Reglamento del Registro Civil, que 
permite, cuando el promotor o promotores están domiciliados en España, que la inscripción se 
practique antes en el Registro Central y después, por traslado, en el Registro Consular 
correspondiente. Por tanto el Registro Civil Consular de B., lugar de residencia de las 
interesadas, es el competente para instruir el expediente y el Registro Civil Consular en México 
a cuya demarcación pertenezca T. es el competente para calificar si es inscribible el matrimonio 
de sus ascendientes. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 18 de diciembre de 2009, sobre matrimonio 
celebrado en el extranjero. 
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de C. 
                                                               

 H  E  C  H  O  S 
 
 1. Don J. nacido en Colombia el 3 de abril de 1967 presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 24 de febrero de 2007 con Doña A. nacida en Colombia el 19 de 
noviembre de 1962 y de nacionalidad española. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja 
declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento 
de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 12 de junio de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada, interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                             
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-
4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
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expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre una española de origen colombiano y un colombiano y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución.  La interesada desconoce la fecha exacta del nacimiento del interesado, manifiesta 
que el interesado tiene cinco hermanos y él dice que no tiene hermanos, desconoce el nombre 
y todo lo relacionado con la hija del interesado. El interesado desconoce la empresa para la 
que trabaja la interesada; no saben los salarios que tiene cada uno. Discrepan en si se ayudan 
o no económicamente y la frecuencia de esa ayuda.  Difieren en gustos, aficiones, si tienen o 
no enfermedades o tratamientos médicos. El interesado desconoce los teléfonos y la dirección 
de la interesada. Difieren en como y cuando se conocieron, en si han convivido o no. El 
interesado no sabe la fecha de la boda, ni el lugar, etc, no contesta a la mayor parte de las 
preguntas que se le hacen. No presentan prueba alguna de su relación a pesar de que 
manifiestan que se comunican por teléfono. Todo ello hace pensar que el matrimonio 
proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de 
carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª)  de 21 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto del juez 
encargado del Registro Civil de L. 

 
HECHOS 

  
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 25 de marzo de 2008, 
el ciudadano nigeriano E., nacido el 3 de enero de 1972, y la ciudadana marroquí S., nacida el 
9 de agosto de 1983, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Aportaban la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
empadronamiento y certificado de soltería de la interesada; certificado de empadronamiento, 
certificado de nacimiento y fotocopia del pasaporte del interesado.    
 
 2. Ratificada la solicitud por parte de los interesados presentan, además, Acta de 
manifestaciones celebrada ante notario para acreditar la soltería de ambos. Comparecen dos 
testigos que testimonian a favor de la celebración del matrimonio por entender que no existe 
ningún impedimento para ello. Se celebró entrevista en audiencia reservada con ambos 
solicitantes por separado.  El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del matrimonio. El 
Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 25 de julio de 2008 deniega la 
autorización del matrimonio ya que considera que falta verdadero consentimiento matrimonial. 
  
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, se presentó 
recurso contra el auto ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
  
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso 
a la estimación del mismo. El encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos  10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 
del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 
2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 12-3ª de 
septiembre de 2007. 
  
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
  
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
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que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que el matrimonio proporciona al extranjero. 
Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la convicción de 
que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
  
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso presente de solicitud de autorización para la celebración de un 
matrimonio civil entre un ciudadano nigeriano y una ciudadana marroquí, del trámite de 
audiencia resulta un conjunto de contradicciones e inconsistencias que llevan a la conclusión 
de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de 
esta institución. La solicitante dice que se conocieron hace un año en un locutorio y que llevan 
conviviendo ocho meses, mientras que él refiere que se conocieron en agosto de 2007, datos 
que contradicen la documental aportada. Dª, S. señala que se entiende con O. en inglés, y que 
incluso no van al cien porque éste no entiende el español, pero en su declaración O. manifiesta 
saber inglés y español. Por otra parte, S. dice que O. trabaja en la construcción, aunque no 
recuerda la empresa ni la obra para la que trabaja, cuando O. dice que en ese momento no 
tiene trabajo. Además de las contradicciones sobre la convivencia reflejadas en la documental 
del expediente, se deduce que no hay datos de convivencia pues no hacen la comida juntos, 
sin que sepan la comida que hace o le gusta al otro. Hacen la compra separados en lugares 
diferentes. También hacen vida independiente en cuanto a las salidas, así S. dice que a él le 
gusta salir y a ella no, que él sale con sus amigos. Así como que, según la promotora, él no 
conoce a la madre de la solicitante, mientras él afirma conocerla.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 21 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 
 
 
 Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de L. 
                                                                    

 H E C H O S 
 
 1. Don J., nacido el 11 de abril de 1968 en S. y Doña K., nacida en P.  (Ecuador) el 
26 de septiembre de 1981 y de nacionalidad ecuatoriana, presentan solicitud para contraer 
matrimonio civil. Aportan como documentación: Certificado de nacimiento y certificado de 
empadronamiento del interesado y certificado/inscripción de nacimiento,  certificado de 
empadronamiento de la interesada. 
 
 2.  Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra el preceptivo trámite 
de audiencia reservada con  los interesados.  El Ministerio Fiscal  se opone a la celebración del 
matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 5 de marzo de 2008, 
deniega la autorización del matrimonio. 
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 3. Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la autorización del matrimonio, realizando las 
alegaciones y aportando las pruebas que consideran oportunas en defensa de su derecho. 
  

      4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil remite toda la documentación a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 
                                              FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 
3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 
9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de 
enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª) 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc)  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español, y una 
ciudadana ecuatoriana y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin 
sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han 
revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza 
un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las 
que no se aprecian contradicciones trascendentes ni revelan desconocimiento de datos que 
pudieran considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta 
de la institución matrimonial. Ambos coinciden en el momento, lugar y modo en que se 
conocieron. Conviven en la misma localidad desde hace varios años, de acuerdo con las 
certificaciones de empadronamiento, y ser conocidos como pareja desde tiempo atrás, de 
acuerdo con los testimonios de terceros obrantes en el expediente. Por otra parte los 
interesados presentan numerosas pruebas de que su relación se ha mantenido en el tiempo 
hasta el punto de convivir juntos al momento de presentarse el presente recurso. 
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 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso y declarar que no existe ningún obstáculo para 
que el matrimonio se celebre. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª)  de 21 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 
                                                         HECHOS 
 
 1.  Doña R. nacida en Cuba el 2 de abril de 1967 y de nacionalidad cubana 
presentó en el Consulado español en L.  impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en Cuba el 5 de julio de 2007 con Don A., nacido en España el 5 de 
marzo de 1948 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: Certificado de 
matrimonio local; certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada. 
  
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 4 de julio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4.  De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
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44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada no 
recuerda el día en que se celebró el matrimonio, se casaron por poderes. El interesado 
desconoce la fecha de nacimiento de la interesada, da una fecha inexacta de la celebración del 
matrimonio porque dice que fue el 8 de marzo de 2007 cuando en realidad fue el 5 de julio de 
2007. Discrepan en cuando se conocieron físicamente ya que ella afirma que fue el 23 de 
febrero de 2007 y el interesado que fue el 1 de marzo de 2007. El interesado sabe que ella 
tiene hijos pero no desconoce nombres y apellidos de éstos así como edades; manifiestan que 
se comunican por teléfono pero desconoce el número, y no presenta pruebas de que esto sea 
cierto; desconoce el nombre de los hermanos de la interesada así como el de sus padres. La 
interesada desconoce que el interesado haya padecido hepatitis, y el interesado desconoce 
que ella fue intervenida quirúrgicamente de la nariz. El interesado tan sólo ha viajado una vez a 
Cuba. No presentan prueba alguna de su relación. Por otra parte y aunque este hecho no es 
determinante, existe una gran diferencia de edad entre los interesados. Dadas las 
circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
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 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (4ª) de 21 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matri4monio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 
                                                         HECHOS 
 
 1.  Don O. nacido en Cuba el 13 de diciembre de 1961 y de nacionalidad española 
presentó en el Consulado español en L.  impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en Cuba el 26 de octubre de 2007 con Doña T., nacida en Cuba el 31 
de marzo de 1974 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: Certificado de 
matrimonio local; certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio del interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la 
interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 10 de julio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4.   De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se 
ratifica en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se 
recurre. El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
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246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un español de origen cubano y una cubana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ninguno de 
los dos sabe nada de la vida del otro antes de conocerse, así el interesado dice que sólo sabe 
que nació en P. y que en 2000 comenzaron a relacionarse, por otra parte la interesada dice 
que lo que sabe de él antes de casarse es que era muy bueno y que vivió con sus padre y  
hermanos en I.. Discrepan en cuanto tiempo lleva la interesada trabajando en el consultorio de 
P. ya que él dice que lleva dos años y que antes no trabajaba, la interesada declara que lleva 
tres años trabajando en ese lugar. Desconoce cada uno el nombre de las amistades del otro 
dando unos nombres diferentes de los que dice el otro. No presentan prueba alguna de su 
relación. Por otra parte y aunque no es determinante existe un diferencia de edad considerable 
entre los interesados. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de 
deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter 
migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
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cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 22 de diciembre de 2009, sobre organización y 
funcionamiento. 
 
 
 Se retrotraen las actuaciones al momento de presentación de las cuentas 
correspondientes a 76 personas tuteladas por la entidad A. para su depósito y anotación en el 
Registro Civil de B. 
 
 En el expediente sobre presentación en soporte CD-ROM de documentos relativos 
a personas sometidas a tutela remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud de los 
entablados por la entidad tutelar promotora contra varias providencias de la encargada del 
Registro Civil de B. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante comparecencias en el Registro Civil de B. los días 19 de octubre, 9 de 
noviembre y 13 de diciembre de 2007, 2 de abril y 9 de mayo de 2008,  D. J., en calidad de 
representante legal de la Fundaciò Catalana Tutelar A., hizo entrega de las cuentas 
correspondientes a la tutoría de 76 personas incapacitadas judicialmente cuya tutela ejerce 
dicha entidad. 
 
 2. La encargada del Registro Civil de B. dictó sendas providencias de 19 de 
octubre, 9 de noviembre y 13 de diciembre de 2007, 2 de abril y 9 de mayo de 2008, acordando 
la devolución a la entidad de la documentación presentada por falta de medios técnicos en el 
registro para cotejar los documentos originales con la información presentada en forma de CD-
ROM.  
 
 3. Notificadas las resoluciones al representante de la entidad tutelar, se 
presentaron los correspondientes recursos ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado alegando que al Registro Civil le corresponde una función meramente depositaria 
respecto a los rendimientos de cuentas presentados en el juzgado encargado de la tutela, que 
ni dicho juzgado encargado de la tutela ni el ministerio fiscal pusieron inconvenientes a la 
presentación de una parte de las cuentas en CD-ROM y que el hecho de presentar una parte 
de los rendimientos en soporte digital obedece a un intento de economizar costes utilizando los 
mecanismos técnicos que ofrece la realidad actual. 
  
 4. De la interposición de los recursos se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió 
informe favorable a su estimación. La encargada del Registro Civil de Barcelona se ratificó en 
sus resoluciones denegatorias y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 269 del Código Civil, 290 del Reglamento del Registro Civil, 
299 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la comunicación de 27 de noviembre de 2009 del 
Registro Civil de Barcelona remitida a la Dirección General de los Registros y del Notariado a 
requerimiento de oficio anterior. 
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 II. La entidad promotora, Fundaciò Catalana Tutelar A., dedicada al ejercicio de 
cargos tutelares respecto a personas incapacitadas judicialmente a consecuencia de su 
discapacidad intelectual, en cumplimiento de su obligación de rendir cuentas anuales acerca de 
los sujetos incapacitados cuya tutela ejerce, presentó para su depósito y anotación en el 
Registro Civil de B. las cuentas correspondientes a 76 tutelados incluyendo una parte de dicha 
documentación en soporte CD-ROM. La encargada del registro devolvió la documentación al 
representante legal de la entidad por falta de medios técnicos en las dependencias del Registro 
Civil para realizar el cotejo correspondiente con los documentos originales, alegando que no 
figura especificada legalmente la posibilidad de presentación de los rendimientos de cuentas 
anuales en otro medio que no sea el papel escrito. Contra las providencias dictadas acordando 
la devolución de las cuentas se presentaron los recursos objeto de examen en el presente 
expediente. 
 
 III. En febrero de 2009 la entidad recurrente se interesó por el estado de 
tramitación de dichos recursos por medio de un escrito en el que se hacía referencia al hecho 
de que en ese momento el Registro Civil de B. ya admitía la presentación de una parte de las 
cuentas anuales en formato digital. Este centro directivo requirió al Registro Civil con el fin de 
verificar dicha información, recibiéndose respuesta por parte del mismo en el sentido de 
confirmar que actualmente, ante la avalancha de depósitos recibidos en los meses anteriores y 
para no perjudicar el interés de los tutores en el cumplimiento de sus obligaciones legales, se 
ha variado el criterio sobre las presentaciones de las cuentas de modo que se admite la 
documentación presentada en formato CD-ROM.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede dejar sin efecto las providencias apeladas y retrotraer las 
actuaciones al momento de presentación de las cuentas. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (2ª) de 22 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 
                                                         HECHOS 
 
 1.  Don N. nacido en Cuba el 7 de junio de 1948 y de nacionalidad cubana 
presentó en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en Cuba el 31 de julio de 2007 con Doña E., nacida en Cuba el 6 de 
febrero de 1942 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: Certificado de 
matrimonio local; certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 10 de julio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
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 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una española de origen cubano y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El 
interesado afirma que la boda se celebró en un lugar llamado S. cuando fue en S. La 
interesada desconoce las edades de los hijos del interesado. Ambos coinciden en que se 
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conocieron en la playa de S., sin embargo el interesado dice que no recuerda las amistades 
que le presentaron a la interesada, mientras que la interesada declara que les presentó un 
amigo común llamado A. ó J. Mientras que el interesado manifiesta que él quiere irse a 
España, la interesada afirma que la idea no es quedarse en España definitivamente sino que 
es que su marido está en España con ella y luego regresar a Cuba. No presentan prueba 
alguna de su relación, a pesar de que en el recurso la interesada dice que se comunican por 
teléfono y carta. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en 
este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que 
se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 22 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 
                                                           HECHOS 
 
 1.  Don Y. nacido en Cuba el 19 de octubre de 1987, y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado  en Cuba el 2 de junio de 2008 con Doña S. nacida en Cuba el 26 de 
junio de 1973 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: Certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento, certificado de 
estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 15 de 
julio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio. Así coinciden en como y donde se conocieron, etc. Por otra parte el 
hecho de que exista una diferencia de edad importante entre los interesados no es 
determinante a la hora de denegar un matrimonio. Por tanto, aunque como informa el 
Encargado del Registro es posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines 
propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con 
suficiente grado de certeza. 
  
 VI.  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
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judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc.) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º. Estimar el recurso  
 2º. Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado 
en Cuba el 2 de mayo de 2008 entre Don Y. y Doña S. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 23 de diciembre de 2009, sobre recuperación de la 
nacionalidad española. 
 
 
 No puede recuperar quien no prueba haber sido antes español y no resulta 
acreditado que lo fuera el nacido en Brasil en 1986 de madre cuya nacionalidad española no 
resulta acreditada en el momento del nacimiento de su hijo. 
 
 En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto dictado por 
el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en R. 
 

HECHOS 
 
 1. Por medio de escrito presentado el 11 de octubre de 2007 en el consulado de 
España en R., B., nacido el 4 de febrero de 1986 y de nacionalidad brasileña, solicitaba la 
recuperación de su nacionalidad española  por ser hijo de madre española de origen. Aportaba 
los siguientes documentos: Pasaporte español de la madre, certificado en extracto de 
inscripción de nacimiento y pasaporte español del interesado expedido en 1998. 
 
 2. Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del órgano en funciones 
de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil consular dictó auto el 11 de enero de 2008 
denegando la denegando la solicitud del interesado por considerar que éste nunca fue español.  
 
 3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que su nacimiento se inscribió en el 
Registro Civil consular de S., que en ese momento su madre ostentaba la nacionalidad 
española de origen y que el propio interesado estuvo en posesión de pasaporte español 
expedido en 1998.   
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó 
su desestimación. El encargado del Registro Civil consular emitió informe desfavorable y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución 
del recurso interpuesto advirtiendo de la circunstancia de que el interesado había tramitado la 
opción a la nacionalidad española al amparo de la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 17 y 22, en su redacción originaria y 26 del Código civil; 15, 
16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y las 
resoluciones, entre otras, 17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 
2005; 9-2ª de febrero de 2006; 30-2ª de enero de 2008 y 10 de enero de 2009. 
 
 II. El interesado, nacido en Brasil en 1986, solicitó la recuperación de la 
nacionalidad española alegando que su madre, también nacida en Brasil en 1955, es hija de 
padres españoles nacidos en España. El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 11 
de enero de 2008 denegando la solicitud realizada. 
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 III. Para recuperar la nacionalidad española es preciso probar suficientemente que 
en un momento anterior se ha ostentado de iure tal nacionalidad y posteriormente se ha 
perdido. En el presente caso pues, el interesado tenía que haber acreditado, y no lo ha hecho, 
que su madre ostentaba la nacionalidad española (que después perdió) al tiempo del 
nacimiento de aquél y que se la transmitió iure sanguinis. Sin embargo, no se aporta la 
inscripción de nacimiento de la madre ni consta dato alguno sobre el momento en que se 
produjo la pérdida de la nacionalidad por parte de la misma, por lo que no puede darse por 
probado que el recurrente adquiriese ni al nacer ni posteriormente la nacionalidad que ahora 
pretende recuperar. La circunstancia de que el interesado haya estado durante algún tiempo en 
posesión de pasaporte español es un error de la Administración que podrá surtir otros efectos 
pero no basta para probar legalmente su nacionalidad española. Si bien es cierto que el 
pasaporte sirve para acreditar, salvo prueba en contrario, la nacionalidad española del titular, 
esa presunción no rige en el ámbito del Registro Civil, en el que la prueba de los hechos 
inscritos se regula por lo dispuesto en el artículo 2 de su ley reguladora. 
No obstante, queda a salvo la posibilidad de un eventual reconocimiento de la nacionalidad 
española al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007 siempre 
que se pruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios. Dicha opción, según consta en el 
propio expediente, ya ha sido instada por el interesado en solicitud de 18 de febrero de 2009, 
sin que este centro tenga noticia del resultado de la tramitación de la misma al tiempo de 
resolución del presente recurso.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 23 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 
                                                         HECHOS 
 
 1.  Doña J. nacida en Cuba el 10 de noviembre de 1949 y de nacionalidad 
española presentó en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 7 de abril  de 2008 con Don J., nacido en 
Cuba el 29 de enero de 1957 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: 
Certificado de matrimonio local; certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y 
sentencia de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y 
sentencia de divorcio del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 18 de julio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
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El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un española de origen cubano y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en 
cuando empezaron la relación sentimental ya que mientras que la interesada dice que fue a los 
dos años de conocerse, es decir en 2006, el interesado dice que fue a los cuatro o seis meses 
de conocerse. El interesado vive con su ex esposa  Doña L., que es la madre de sus dos hijas. 
El interesado declara que la interesada vive con su nieta “M” o “A”,  la cual tiene una niña de 
5,6 ó siete años y de la que no sabe el nombre, en realidad su nombre es M. y la hija de ésta 
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se llama M. y tiene 8 años. La interesada se contradice cuando afirma que han convivido juntos 
en casa de unos amigos para luego rectificar manifestando que nunca han convivido juntos y 
que se ven unas horas en su casa. Por su parte el interesado afirma que no han convivido 
nunca, ya que cada uno tiene su casa. No presentan prueba alguna de su relación. Dadas las 
circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª)  de 23 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 
                                                         HECHOS 
 
 1.  Doña O. nacida en Cuba el 20 de septiembre de 1960 y de nacionalidad 
cubana presentó en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 15 de mayo de 2008 con Don J., nacido en 
España el 17 de marzo de 1941 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: 
Certificado de matrimonio local; certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la 
interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 10 de julio de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
  
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4.  De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en 
cuando se conocieron ya que mientras que el interesado manifiesta que fue en octubre de 
2007, la interesada declara que fue a principios de 2008. El interesado se contradice en su 
declaración sobre cuando se conocieron personalmente porque primero dice que la conoció 
personalmente el 21-25 de enero de 2008, y luego rectifica y afirma que habló con ella por 
teléfono en enero y que estuvieron hablando alrededor de un año. La interesada manifiesta en 
este sentido que lo conoció personalmente  en abril de 2008 y que ella le fue a esperar al 
aeropuerto y que no lo conoció. El interesado sabe que ella tiene dos hijos pero no sabe 
exactamente ni los nombres ni las edades, ni el trabajo de cada uno. La interesada desconoce 
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en que trabajaba el interesado antes de jubilarse, los estudios, etc .Discrepan en cuando y 
como decidieron casarse, el interesado viajó a Cuba la primera vez con los papeles preparados 
para casarse. No presentan prueba alguna de su relación. Dadas las circunstancias de este 
caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios 
entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (4ª) de 23 de diciembre de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 
 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
                                                              

 H E C H O S 
 
 1. Doña A. nacida en España el 8 de noviembre de 1936 y de nacionalidad 
española, presentó en el Consulado General de España en L., impreso de declaración de datos 
para la trascripción de su matrimonio celebrado el día 25 de octubre de 2006 en  Bolivia, según 
la ley local, con Don F. nacido en Bolivia el 11 de mayo de 1968. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: Hoja declaratoria de datos para la inscripción del 
matrimonio, certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento del interesado, 
certificado de nacimiento y certificado de defunción del primer marido de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con la 
interesada en el Consulado de España en L. la entrevista en audiencia reservada con el 
interesado no se ha podido realizar ya que según informa el Registro Civil Consular no se le ha 
podido localizar. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 deniega la inscripción del 
matrimonio ya que del trámite de audiencia reservada practicada con la interesada resultan 
como hechos objetivos la existencia de una somera relación personal entre ellos y un recíproco 
desconocimiento de datos personales y familiares del interesado. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpone recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que deniega la 
inscripción del matrimonio. El Encargado del Registro Consular ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Bolivia 
entre una española y un boliviano y de la audiencias reservadas practicadas a la interesada, se 
desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un matrimonio 
simulado. La interesada desconoce la fecha de nacimiento del interesado, el nombre y 
apellidos de sus padres, así como su residencia, desconoce nombre y apellidos de los hijos del 
interesado, según ella tiene cuatro, tampoco sabe el número y nombre de los hermanos, 
desconoce la empresa para la que trabaja el interesado, dice que trabaja como albañil pero que 
no tiene ingresos mensuales, desconoce teléfono, hábitos, aficiones. Manifiesta que se 
comunican por teléfono pero no aportan prueba alguna, declara que la boda se celebró en 
octubre de 2007, sin embargo en la hoja declaratoria de datos figura octubre de 2006.Por otra 
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parte existe una diferencia de edad muy considerable entre ellos ya que la interesada es 32 
años mayor  que el interesado. Según el Encargado del Registro Civil Consular la entrevista al 
interesado no se le ha podido realizar por desconocerse su domicilio en Bolivia. No aportan 
prueba alguna de su relación. Todas estas circunstancias hacen pensar que no existe 
verdadero consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 29 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de T. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de T. el día 25 de septiembre 
de 2006 Don S., de nacionalidad española, nacido el 2 de noviembre de 1973 en I. y la Sra. Z., 
de nacionalidad brasileña, nacida el 28 de noviembre de 1967 en P. (Brasil), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: Del promotor, DNI, certificación de nacimiento, certificado de 
empadronamiento en Ingenio y fe de vida y estado; y, de la promotora, pasaporte brasileño, 
certificado de nacimiento, declaración de estado civil realizada por dos testigos ante notario 
brasileño, certificados de empadronamiento en I. y en S. y declaración del Consulado 
Honorario de Brasil en L. sobre la no necesidad de publicar edictos en ese país y sobre  
documentación que permite a los ciudadanos brasileños acreditar su estado civil ante 
autoridades extranjeras. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, compareció como testigo el padre del 
promotor, que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en 
prohibición legal alguna. El 29 de septiembre de 2006 se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada con los interesados. Habida cuenta de que los dos manifestaron que la 
ciudadana extranjera carecía de permiso de residencia en España, el Encargado dispuso que 
se librara oficio a la Comisaría de Policía de T., con el resultado de que constaba que el 18 de 
abril de 2006 había entrado por primera y única vez en territorio S. por el aeropuerto de M., que 
se encontraba en situación de estancia irregular y que se le había incoado procedimiento 
ordinario de expulsión. 
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 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, por entender que el 
desconocimiento por cada uno de datos personales esenciales del otro que resultaba del 
trámite de audiencia permitía concluir que el consentimiento matrimonial estaba viciado, y el 19 
de diciembre de 2006 el Juez Encargado, considerando que el pretendido matrimonio  
presentaba todas las características de los de complacencia, dictó auto denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que los 
dos dieron respuestas coherentes a las preguntas que se les formularon, que la estabilidad 
laboral de él descarta la existencia de cualquier posible prepago, que sus padres manifiestan 
su complacencia con el matrimonio, lo que difícilmente harían si fuera de conveniencia; y que 
una dilatada convivencia de aproximadamente un año precede al matrimonio y lo justifica.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando en todos 
los extremos el informe que previamente había emitido, interesó la confirmación de la 
resolución recurrida y la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana brasileña resultan, del trámite de audiencia 
y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
razonablemente deducir que con el matrimonio se persigue una finalidad distinta de la propia 
de esta institución. Los dos manifiestan que la interesada vino a España por primera vez en 
marzo de 2005, añadiendo ella que tenía a su hermana y a una cuñada en M., que se 
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conocieron en mayo de 2005 en una playa t., que empezaron a hablar, que con el tiempo 
formalizaron la relación, que en septiembre de 2005 ella regresó a Brasil y que en abril de 2006 
viajó por segunda vez a España, a petición de él. A la pregunta sobre cuando y donde 
decidieron contraer matrimonio, ella responde que, estando ella en su país, él “la invitó a ir a 
España”. Sobre sus planes de futuro, ella indica que de momento vivirán aquí y luego se 
marcharán a Brasil y él que una vez casados “se irá (en singular) para Brasil”. Acerca del 
domicilio que afirman compartir, ella señala que ella vive con su pareja y él que él convive con 
sus padres en la planta baja y en la planta alta con ella, que refiere que la madre de él, N., se 
llama M.. Él, por su parte, equivoca la población de nacimiento de ella y desconoce datos tan 
básicos como los nombres de sus padres y de sus seis hermanos (“cree” que tiene cinco), 
lagunas que trata de explicar diciendo que el padre es fallecido, que el de la madre no lo 
recuerda porque es difícil, que los de los hermanos son difíciles de pronunciar y que no tiene 
trato con ellos. A mayor abundamiento, frente a las dos estancias alegadas, consta una sola 
entrada de la interesada en España en abril de 2006, que se encuentra en situación de 
estancia irregular y que está incursa en un procedimiento ordinario de expulsión y, requerida en 
enero de 2008 para que acredite su estado civil de alguna de las dos formas previstas por la 
legislación brasileña, al día de la fecha no ha comparecido para aportar la documentación 
solicitada. Todo ello lleva a la convicción de que se pretendía instrumentalizar el matrimonio 
para facilitar estancia regular en España al promotor extranjero.  
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 30 de diciembre de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
  
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

HECHOS 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de de S. el 11 de julio de 2007 
Doña F. , de nacionalidad española, nacida el 14 de abril de 1972 en L., iniciaba expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poder con el Sr. O., de nacionalidad 
marroquí, nacido el 15 de enero de 1982 en M. (Marruecos). Acompañaba la siguiente 
documentación: Del interesado, extracto de acta de nacimiento, certificados administrativos de 
soltería y de residencia en su ciudad natal, pasaporte y tarjeta de identidad nacional 
marroquíes, poder para contraer matrimonio civil en su nombre otorgado ante el Cónsul General 
de España en R. en funciones notariales y certificados del Consulado General de Marruecos en 
L. de capacidad matrimonial y de no previsión de publicación de edictos en dicho país; y, 
propia, declaración jurada de estado civil, DNI, certificaciones de nacimiento y de matrimonio 
con asientos marginales de separación y de divorcio y certificado de empadronamiento en San 
B. 
 
 2. La solicitud fue ratificada por la promotora ese mismo día, el 12 de julio de 2007 
por la apoderada del interesado y por éste el 24 de octubre de 2007 en el Registro Civil 
Consular de R., donde en la misma fecha fue oído en audiencia reservada. El 22 de febrero de 
2008 se celebró la entrevista con la interesada y el 25 de febrero de 2008 compareció como 
testigo una de sus hermanas, que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado 
no incurría en prohibición alguna.  
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 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, por entender que el 
desconocimiento por cada uno de datos personales relevantes del otro que resultaba del 
trámite de audiencia permitía concluir que no existía verdadera afectio maritalis, y el 19 de 
mayo de 2008 el Juez Encargado, considerando que el pretendido matrimonio  presentaba 
todas las características de los de complacencia, dictó auto denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, ésta interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución 
dictada es perjudicial para los intereses de ambos, que su relación comenzó en julio de 2005, 
que la mantienen a través del chat y del correo electrónico, por teléfono y por correspondencia 
y con los viajes que ella realiza a Marruecos, que se conocen profundamente y que quieren 
unir sus vidas y formar una verdadera familia; y aportando, como prueba documental, billetes 
de avión, alguna conversación por Messenger y fotografías. 
  
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
desestimación del recurso, por considerar que la documentación con él presentada no 
desvirtuaba los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada, y el Juez 
Encargado informó que debía confirmarse el auto recurrido y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
  
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración por poder de un 
matrimonio civil en España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del 
trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta 
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institución. Manifiestan que en julio de 2005 contactaron por Internet y que en agosto de 2006 
ella viajó a Marruecos, se conocieron personalmente y decidieron contraer matrimonio, 
añadiendo ella que consideró que era lo mejor para evitar “tantos” viajes, llamadas, etc. Se 
advierten importantes contradicciones en las declaraciones de ambos sobre aspectos 
relevantes de la relación aducida. Así, él refiere que ella ha ido a Marruecos  dos veces, la ya 
mencionada de agosto de 2006 y en junio de 2007, y que en ambas ocasiones ella se quedó 
“entre diez y quince días”; y ella, por su parte, refiere que su primera estancia duró tres días, la 
última cinco y entre ellas intercala otras tres, en octubre de 2006 y en enero y abril de 2007. A 
la pregunta sobre donde piensa vivir una vez celebrado el matrimonio por poder él responde 
que “en España con su esposa” y ella dice que sólo quiere casarse para estar con él todo el 
tiempo que quiera, que fijarán su residencia “aquí” porque es su casa y porque “aquí” viven sus 
hijos y que, si no tuviese hijos, ya se habría ido a vivir a Marruecos. Y las conversaciones por el 
Messenger aportadas con el recurso no acreditan la alegada comunicación diaria desde julio de 
2005 -por Internet al mediodía y por teléfono por las noches- porque no consta la identidad de 
los interlocutores y porque, fechadas entre septiembre y noviembre de 2007 -excepto dos de 2 
y 3 de abril de 2008- no justifican la existencia de una relación periódica y asidua a lo largo de 
tres años. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la 
finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado con propósitos migratorios.  
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede entiende que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado. 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 




